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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 7 de septiembre de 2015, conjunta de la Dirección 
General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente 
y de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se 
habilita a personas para realizar las funciones de asesoramiento o 
evaluación para el procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación. 10

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 14 de septiembre de 2015, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica 
puesto de libre designación convocado por Resolución que se cita. 21

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 15 de septiembre de 2015, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza 
convocatoria para el acceso extraordinario a las bolsas de trabajo 
del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional en las 
especialidades de Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble, 
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas y Soldadura en centros 
docentes públicos dependientes de esta Consejería. 22
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CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Acuerdo de 18 de septiembre de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de 
Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se anuncia convocatoria pública de empleo para cubrir 
plaza temporal de Portuario o Portuaria para la Lonja del Puerto de Rota (Cádiz). 31

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

Resolución de 17 de septiembre de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo. 35

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

Resolución de 14 de enero de 2015, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de autotaxi del municipio de Mijas (Málaga). (PP. 
122/2015). 37

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 14 de julio de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza bilingüe 
al centro docente privado «San José», de San José de la Rinconada (Sevilla). (PP. 2196/2015). 38

Orden de 20 de julio de 2015, por la que se concede la autorización para su apertura y funcionamiento 
al centro docente privado de educación secundaria «Internacional de Granada», de Dílar (Granada). (PP. 
2150/2015). 39

Orden de 29 de julio de 2015, por la que se modifican escuelas infantiles de segundo ciclo, colegios de 
educación primaria, colegios de educación infantil y primaria y centros públicos específicos de educación 
especial, así como colegios públicos rurales. 40

Orden de 31 de agosto de 2015, por la que se concede una modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educación primaria «Atalaya» de Estepona (Málaga). 185

Orden de 31 de agosto de 2015, por la que se concede una modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educación infantil «La Cometa» de Tomares (Sevilla). 186

Orden de 31 de agosto de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad a los centros docentes 
privados «Luz R. Casanova» de Granada. 187

Orden de 31 de agosto de 2015, por la que se modifica la autorización administrativa del centro docente 
privado de formación profesional «UDS Almería» de Almería. 188

Orden de 8 de septiembre de 2015, por la que se autoriza el cambio de denominación específica de la 
escuela infantil «Peligros», de Peligros (Granada), pasando a denominarse «Pasitos». 190

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Cádiz, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Cádiz y se emplaza a los posibles interesados en el procedimiento ordinario 
que se cita. 191
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Resolución de 18 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se designan a los miembros de la Comisión Central de Valoración de Carrera 
Profesional del Personal de Gestión y Servicios del Servicio Andaluz de Salud. 192

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Orden de 24 de julio de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza bilingüe 
al centro docente privado «Sagrado Corazón de Jesús», de Sevilla. (PP. 2487/2014). 194

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

Resolución de 17 de septiembre de 2015, por la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
del seguimiento contable de los gastos con financiación afectada en el ámbito de la Junta de Andalucía. 195

Resolución de 18 de septiembre de 2015, por la que se ordena la publicación del Informe de fiscalización 
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén). Ejercicio 2012. 253

Corrección de errores de la Resolución de 3 de junio de 2015, de la Presidencia, por la que aprueba la 
creación del fichero de procesos selectivos (BOJA núm. 110, de 10.6.2015). 291

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 5 de junio de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Chiclana de 
la Frontera, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 1084/2010. (PP. 2008/2015). 292

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 3 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 591/2015. 294

Edicto de 3 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 317/2015. 295

Edicto de 4 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 417/2015. 296

Edicto de 2 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 187/2015. 297

Edicto de 3 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 197/2015. 299

Edicto de 4 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1010/2012. 302

Edicto de 7 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 149/2015. 303
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Edicto de 8 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 203/2015. 305

Edicto de 11 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 319/2015. 308

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, de rectificación de errores, por la que se suspende la licitación del expediente de contratación del 
servicio de referencia. 310

Resolución de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por la que se anuncia la licitación, por el procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio que se indica. (PD. 2341/2015). 311

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Resolución de 18 de septiembre de 2015, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, por la 
que se hace pública la formalización del contrato que se cita. 313

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 17 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial de Jaén de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios que se cita, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. 314

CONSejeRíA De IgUALDAD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 11 de septiembre de 2015, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
por la que se publica la formalización del contrato que se cita. 315

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, sobre la 
adjudicación y formalización del contrato de obras que se indica. 316

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 18 de septiembre de 2015, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por 
la que se anuncia la formalización del contrato que se indica. 317
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Resolución de 17 de septiembre de 2015, de la Viceconsejería, por la que se da publicidad a los contratos 
de publicidad institucional adjudicados y a las ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad 
publicitaria. 318

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se hacen públicos acuerdos de valoración adoptados en 
sesión celebrada el día 14 de julio de 2015. 319

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 10 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
determinados bienes y derechos afectados por el proyecto que se cita, en la provincia de Granada. 320

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, relativa a la publicidad de los 
contratos de publicidad institucional adjudicados y de las subvenciones, ayudas o convenidos concedidas 
o celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en materia de actividad 
publicitaria. 322

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica el emplazamiento efectuado a las personas que se citan. 323

Anuncio de 7 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia. 325

Anuncio de 8 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia. 331

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina 
Liquidadora de Guadix, para ser notificado por comparecencia. 334

Anuncio de 11 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina 
Liquidadora de Écija, para ser notificado por comparecencia. 335

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia. 336

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se da publicidad a 
los contratos de publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad 
publicitaria, correspondiente al segundo cuatrimestre del año 2015. 339
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CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 340

Resolución de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 344

Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de medida de protección. 345

Acuerdo de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita. 346

Acuerdo de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita. 347

Acuerdo de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita. 348

Acuerdo de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita. 349

Acuerdo de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita. 350

Acuerdo de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por el que se notifican Resoluciones sobre prestaciones económicas gestionadas por esta 
Delegación. 351

Acuerdo de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita. 352

Notificación de 15 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de Resolución de cambio de centro, adoptada en el expediente de protección que 
se cita. 353

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 354

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 355

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 356

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 357

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 358
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Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 359

Anuncio de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 360

Anuncio de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 361

Anuncio de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 362

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 363

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, de notificaciones de procedimientos de reconocimiento de grado de discapacidad. 364

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica resolución de inscripción básica en el Registro de Parejas de Hecho de 
la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados. 365

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica resolución de inscripción básica en el Registro de Parejas de Hecho de 
la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados. 366

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica resolución de inscripción básica en el Registro de Parejas de Hecho de 
la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados. 367

Anuncio de 13 de julio de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones 
emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica 
y Desarrollo Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 368

Anuncio de 10 de agosto de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones 
emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección Económico 
Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Regional Universitario de Málaga. 369

Anuncio de 10 de agosto de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones 
emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda. 371

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica del Distrito Sanitario Aljarafe-Sevilla Norte. 372
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Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del 
Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a expedientes de tasación 
de costas judiciales, tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud. 373

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Anuncio de 19 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, por el que se publica la Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, de 21 de abril de 2014, por la que se califican como recursos de la sección B), yacimientos de 
origen no natural, los residuos mineros existentes en las presas mineras de la denominada «Mina de 
Río Tinto», denominadas «Cobre», «Gossan» y «Aguzadera»; localizadas en los términos municipales de 
Minas de Riotinto, Nerva y El Campillo, en la provincia de Huelva, a solicitud de la entidad Rumbo 5. Cero, 
S.L. (PP. 3393/2014). 374

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Dirección Provincial en Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas. 375

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Dirección Provincial en Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas. 376

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, por 
el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 377

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

Corrección de errores del Anuncio de 11 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Jaén, por el que se notifica resolución de cancelación, de oficio, de la inscripción 
en el Registro de Turismo de Andalucía de los establecimientos hoteleros que se citan (BOJA núm. 181, 
de 16.9.2015). 386

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica resolución de cancelación de la inscripción en el registro de 
explotaciones ganaderas de Andalucía. 387

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica resolución de cancelación de la inscripción en el registro de 
explotaciones ganaderas de Andalucía. 388

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 389

Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 390
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Anuncio de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 391

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Acuerdo de 10 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Granada, por el que se somete a trámite de información pública expediente de Autorización 
Ambiental Unificada de proyecto que se cita, en Padul (Granada). (PP. 2259/2015). 392

Acuerdo de 11 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de obras en zona de policía. (PP. 2284/2015). 393

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Málaga, sobre resolución de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental. 394

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 395

Anuncio de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, de trámite de audiencia para declaración de caducidad de la ocupación temporal 
de terrenos en el monte público «El Robledal», término municipal de Cortes de la Frontera (Málaga), 
perteneciente al Ayuntamiento de Cortes de la Frontera. 396

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 26 de junio de 2015, del Ayuntamiento de Castro del Río, de bases para la funcionarización 
del personal laboral fijo. (PP. 2114/2015). 397

Anuncio de 31 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de La Rambla, de adopción del escudo y bandera 
municipal. (PP. 876/2015). 403
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2015, conjunta de la Dirección General de Formación 
Profesional Inicial y Educación Permanente y de la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se habilita a personas para 
realizar las funciones de asesoramiento o evaluación para el procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación.

FUNDAMENTO DE DERECHO

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral o de vías no formales de formación, establece el procedimiento y los 
requisitos para la evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como los efectos de esa evaluación 
y acreditación de competencias. Es el marco legal básico en todo el territorio del Estado para el desarrollo de 
dicho procedimiento.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece en su artículo 72, apartado 3, 
que las Consejerías competentes en las materias de empleo y de educación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán un dispositivo de reconocimiento y acreditación de competencias profesionales, 
adquiridas a través de la experiencia laboral y de aprendizajes no formales, para lo que se contará con la 
colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales.

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías publica la nueva denominación y sus competencias de las diferentes Consejerías en las que se 
estructura la organización administrativa de la Junta de Andalucía.

El Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación establece en su artículo 10, apartado 2, letras g) y h), que entre las competencias asignadas 
a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente le 
corresponde:

g) La planificación de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.

h) La gestión de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas por las personas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, en colaboración con la Consejería competente en 
materia de empleo.

El Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio, establece en su artículo 9, apartado 2, letra c) que entre las competencias 
asignadas a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo le corresponde:

c) La gestión de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas por las personas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, en colaboración con la Consejería competente 
en materia en Educación, así como la expedición de los correspondientes Certificados de Profesionalidad o 
Acreditaciones Parciales Acumulables.

En el artículo 22 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, se establece en el apartado 1, letras e) y 
f), que las Administraciones responsables del procedimiento de evaluación y acreditación, en el ámbito territorial 
correspondiente, realizarán la función de planificar y gestionar la formación inicial y continua de las personas 
asesoras y evaluadoras, habilitarlos y mantener el registro de los mismos. El apartado 3 del citado artículo 22 
dispone que la Administración General del Estado y las Administraciones competentes de las correspondientes 
Comunidades Autónomas habilitarán a las personas necesarias para garantizar el desarrollo de las funciones 
de asesoramiento y evaluación, que deberán cumplir, en todo caso, los requisitos establecidos en el artículo 25, 
apartado 1.

El artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, establece que los requisitos para 
ser habilitado como persona asesora o evaluadora en el citado procedimiento son:

a) Tener una experiencia de al menos cuatro años en alguno de los siguientes colectivos:
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1.  Profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de enseñanza secundaria 
o Técnicos de formación profesional, con atribución docente en la Familia Profesional 
correspondiente.

2. Formadores y formadoras especializados en las unidades de competencia que se especifiquen.
3. Profesionales expertos en las unidades de competencia que se especifiquen.

b) Superar un curso de formación específica organizado y supervisado por las Administraciones 
competentes. Los contenidos del curso tomarán como referente lo establecido en los Anexos IV y V del Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Para dar cumplimiento a este artículo 25, apartado 1, letra b), durante los meses de junio y julio del 
año 2015, se ha realizado el curso de formación específica, regulado por la Resolución de 16 de febrero de 
2015, de la Secretaría General de Formación Profesional y Educación Permanente, por la que se convoca un 
curso de formación específica para la habilitación como personas asesoras o evaluadoras de las unidades 
de competencia de distintas cualificaciones profesionales para el procedimiento de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o vías no formales de formación, regulado por el 
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral.

El curso de habilitación ha tenido una duración de 70 horas de formación específica en una plataforma 
de formación a distancia, de las cuales 5 horas son presenciales para formar e informar a las personas 
participantes sobre los procesos y fases del procedimiento de acreditación de competencias profesionales. 
Los contenidos se relacionan en el Anexo I de esta Resolución, tomando como referente lo establecido en los  
Anexos IV y V del referido Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

La base decimotercera de la Resolución de 16 de febrero de 2015 establece que las personas 
participantes que superen el curso serán habilitadas por la persona titular de la Secretaría General de Formación 
Profesional y Educación Permanente como personas asesoras o evaluadoras en el procedimiento de evaluación 
para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, e incorporadas 
como tales en el registro mencionado en el artículo 22, apartado 1, letra f), del Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio.

Dada la reestructuración orgánica de la Consejería de Educación y la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio citadas en apartados anteriores, corresponde a la Dirección General de Formación Profesional Inicial y 
Educación Permanente de la Consejería de Educación y a la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, la habilitación como personas asesoras o evaluadoras 
en el procedimiento de evaluación para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral.

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos arriba citados, procede habilitar como personas asesoras 
o evaluadoras a aquellas que han superado el curso y cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 25, 
apartado 1, letra a), del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Estas habilitaciones serán válidas a los efectos de las convocatorias de procedimientos de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales que se realicen tanto por parte de la Administración General del 
Estado como por las Comunidades Autónomas, en las cualificaciones profesionales o unidades de competencia 
en las que hayan sido habilitadas.

De conformidad con lo expuesto y en ejercicio de las competencias que se atribuyen a la Dirección 
General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente de la Consejería de Educación, y a la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

R E S U E L V E N

Primero. Habilitar para el ejercicio de las funciones de asesoramiento en el procedimiento de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o de vías no formales de 
formación, a las personas formadoras y profesionales expertos relacionadas en el Anexo II, con indicación de la 
cualificación o unidad de competencia en las que puede realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Segundo. Habilitar para el ejercicio de las funciones de asesoramiento en el procedimiento de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o de vías no formales de 
formación, al profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesorado de Enseñanzas Secundarias 
o Técnicos de Formación Profesional relacionados en el Anexo III, pudiendo realizar sus funciones en las unidades 
de competencias que tienen asociados módulos profesionales en los que tiene atribución docente, por cumplir 
con los requisitos establecidos en el artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.
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Tercero. Habilitar para el ejercicio de las funciones de evaluación en el procedimiento de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o de vías no formales de formación, a las 
personas formadoras y profesionales expertos relacionadas en el Anexo IV, con indicación de la cualificación o 
unidad de competencia en las que puede realizar esas funciones, por cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Cuarto. Habilitar para el ejercicio de las funciones de evaluación en el procedimiento de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o de vías no formales de formación, al 
profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos, Profesorado de Enseñanzas Secundarias o Técnicos 
de Formación Profesional relacionados en el Anexo V, pudiendo realizar sus funciones en las unidades de 
competencias que tienen asociados módulos profesionales en los que tiene atribución docente, por cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 25, apartado 1, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Quinto. Proponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante Secretaria General de Educación y Formación Profesional de la Consejería de Educación en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 2015.- La Directora General de Formación Profesional Inicial y Educación 
Permanente, Purificación Pérez Hidalgo; el Director General de Formación Profesional para el Empleo, Manuel 
Jesús García Martín.



23 de septiembre 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 186  página 13

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CONTENIDOS DEL CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA LA 
HABILITACIÓN DE PERSONAS ASESORAS

CONTENIDOS DEL CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA LA 
HABILITACIÓN DE PERSONAS EVALUADORAS

MÓDULO 0: “Introducción al curso y a la plataforma”.
MÓDULO 1: “El Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales”.
1. Conceptos básicos relacionados con el desempeño profesional.
2. El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.
3. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
4. La cualificación profesional.
5. La unidad de competencia.
6. La acreditación de la cualificación profesional.
7. Los certificados de profesionalidad.
8. Los títulos de formación profesional inicial.
9. La acreditación parcial acumulable.
10. Resumen.
MÓDULO 2: “El procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales”.
1.  El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias 

profesionales.
2. El Sistema Integrado de Información y Orientación.
3.  La calidad en la gestión del procedimiento de evaluación y 

acreditación de.competencias profesionales.
4. Resumen.
MÓDULO 3: “Instrumentos de apoyo para el procedimiento”.
1. Introducción.
2. Manual de procedimiento: características generales.
3. El cuestionario de autoevaluación.
4. Guías de evidencia: utilidad y estructura.
5. Resumen.
MÓDULO 4: “Aspectos técnicos del asesoramiento”.
1. Naturaleza del asesoramiento.
2. Tipologías de asesoramiento y trayectorias profesionales.
3. La competencia profesional en el asesoramiento.
4. Dimensiones de la competencia profesional.
5. Los niveles de cualificación profesional.
6. Análisis de la demanda. Perfiles del/a usuario/a.
7. Puntos clave del perfil de la persona asesora.
8. Principios éticos de la persona asesora.
9. Funciones de la persona asesora.
10. Relación de la persona asesora con la persona candidata.
11. Relación de la persona asesora con la comisión de evaluación.
12. Resumen.
MÓDULO 5: “Desarrollo de la fase de asesoramiento”.
1. Planificación de la fase de asesoramiento.
2. Comprobación técnica de la solicitud del/a candidato/a.
3. Planificación de la sesión grupal.
4. Planificación de la sesión individual.
5. Historial profesional y formativo.
6. Cuestionario de autoevaluación.
7. Entrevista con fines de asesoramiento.
8. Justificación documental del historial profesional y formativo.
9. Sistematización de la información.
10. Elaboración del dossier de competencias.
11. Informe del/a asesor/a.
12. Plan de formación.
13.  Comunicación del resultado al/a la candidato/a y  

a la Administración.
14. Resumen.

MÓDULO 0: “Introducción al curso y a la plataforma”.
MÓDULO 1: “El Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales”.
1. Conceptos básicos relacionados con el desempeño profesional.
2. El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.
3. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
4. La cualificación profesional.
5. La unidad de competencia.
6. La acreditación de la cualificación profesional.
7. Los certificados de profesionalidad.
8. Los títulos de formación profesional inicial.
9. La acreditación parcial acumulable.
10. Resumen.
MÓDULO 2: “El procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales”.
1.  El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias 

profesionales.
2. El Sistema Integrado de Información y Orientación.
3.  La calidad en la gestión del procedimiento de evaluación y 

acreditación de competencias profesionales.
4. Resumen.
MÓDULO 3: “Instrumentos de apoyo para el procedimiento”.
1.Introducción.
2. Manual de procedimiento: características generales.
3. El cuestionario de autoevaluación.
4. Guías de evidencia: utilidad y estructura.
5. Resumen.
MÓDULO 4: “Aspectos técnicos de la evaluación”.
1. Características de la etapa de evaluación.
2. La persona evaluadora. Su capacidad técnica.
3. Comisión de evaluación. Composición y funciones.
4. Evaluación de la competencia profesional.
5. Métodos e instrumentos para evaluar. Características generales.
6.  Variables para la selección de métodos e instrumentos de 

evaluación.
7. Criterios para combinar métodos de evaluación.
8. Resumen.
MÓDULO 5: “Desarrollo de la fase de evaluación (I)”.
1. Planificación de la fase de evaluación.
2. Plan global inicial de evaluación.
3. Plan individualizado de evaluación.
4.  Otras acciones de la persona evaluadora derivadas de sus 

funciones.
5.  ¿Qué hacemos con la información recogida durante el plan de 

evaluación?
6. Valoración de la competencia y comunicación de resultados.
7.  Documentación del proceso de evaluación utilizado por la persona 

evaluadora.
8.  Documentación del proceso de evaluación utilizada por la Comisión 

de evaluación.
9. Optimización de los recursos de evaluación.
10. Resumen.
MÓDULO 6: “Desarrollo de la fase de evaluación (II)”.
1. Proceso por el que se determinan los métodos de evaluación.
2. Clasificación y utilidad de cada método de evaluación.
3. Diseño y aplicación de instrumentos de evaluación.
4. Métodos para la evaluación directa del desempeño.
5. Pruebas objetivas.
6. Pruebas de respuesta abierta.
7. La entrevista convencional.
8. Entrevista estructurada.
9. Resumen.

ANEXO I

CONTENIDOS DEL CURSO
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ANEXO II

ASESORES Y ASESORAS

Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades de competencia 
convocadas.

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE COLECTIVO CUALIFICACIÓN

1 27510010D ABAD GARCIA, MARIA DEL MAR PROFESIONAL EXPERTO SEA028_2, SEA251_3, 
SEA492_2

2 03251565D ABOY FERRER, ALVARO OLIVER FORMADOR AFD096_2, AFD340_2
3 26034796S ABRIL TORRES, JOSE MANUEL FORMADOR SEA251_3
4 25709276Z ACOSTA VIGO, JOSE MANUEL PROFESIONAL EXPERTO AFD097_3
5 30951099E ALBA RORIGUEZ, FRANCISCA PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
6 46142048T ALVAREZ GOMEZ, SUSANA PROFESIONAL EXPERTO ADG311_3, COM085_2
7 44237296Q ALVAREZ ZAIÑO, CRISTINA PROFESIONAL EXPERTO QUI117_3
8 33396514P ARAGONES MENDOZA, JAVIER FLORENCIO PROFESIONAL EXPERTO SEA028_2, SEA251_3
9 80136717W ARROYO CARDEÑOSA, JOSE ANTONIO PROFESIONAL EXPERTO SEA028_2
10 53685524M BAUTISTA GONZALEZ, MARIA LUISA PROFESIONAL EXPERTO SSC611_3
11 28627158R BELTRAN GIL, MARIA DOLORES FORMADOR SSC444_3
12 52560625J BERMUDEZ CARABANTE, FRANCISCO FORMADOR SSC444_3, SSC611_3
13 79012435Y BIJANI CHIQUERO, KUMARI FORMADOR IFC297_2
14 79012115P BIJANI CHIQUERO, SHANTI PROFESIONAL EXPERTO QUI117_3
15 30821220R BUENO CARDENAS, MARIA CARMEN PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
16 30530099Z CADENAS LOPEZ, JOSE HELIODORO PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3

17 34862107H CAMPOS PEREZ, CRISTINA PROFESIONAL EXPERTO SEA028_2, SEA251_3, 
SEA492_2, SEA534_2

18 48855079C CARMONA REYES, FRANCISCO MANUEL FORMADOR SSC444_3
19 28475093N CARRANCO SANCHO, MIGUEL ANGEL PROFESIONAL EXPERTO SEA129_2, SEA534_2
20 48923775S CAYUELA SANCHEZ, JOSE PEDRO FORMADOR AFD096_2
21 80128212F CECILLA OSUNA, MARIA ANGELES PROFESIONAL EXPERTO AFD616_3
22 34058319B CENTENO ASTUDILLO, JUSTO PROFESIONAL EXPERTO SEA251_3, SEA492_2
23 74665325B CRESPO MARTIN, RAFAEL FORMADOR AFD096_2, AFD340_2
24 30812735A DEL RIO ENCUENTRA, FRANCISCO RAFAEL PROFESIONAL EXPERTO COM085_2, IFC298_2
25 52252548K DURAN CALLE, JOSE ANTONIO FORMADOR IFC297_2
26 44254531R FERNANDEZ DOMINGUEZ, YOLANDA PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
27 52929160L FIERRO GUERRERO, NOELIA ROSA PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3

28 52517704X FORNIELES GARCIA, JAVIER FORMADOR AFD340_2, SEA129_2, 
SEA534_2

29 27253405S GARCÍA ALONSO, TOMASA MARIA PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
30 33366081G GARCIA GIL, MARIA JOSE PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
31 34849113L GARCIA LOPEZ, DIONISIO PROFESIONAL EXPERTO SEA129_2, SEA534_2
32 14615044Q GARCIA LOSADA, MOISES PROFESIONAL EXPERTO SEA492_2
33 74906438S GARCIA MORALES, GRACIA PROFESIONAL EXPERTO COM085_2
34 28484118K GARCIA NAVARRO, FRANCISCO JAVIER FORMADOR AFD097_3, AFD162_3

35 44385490K GOMEZ CABEZUELO, SERGIO PROFESIONAL EXPERTO AFD096_2, AFD097_3, 
AFD162_3

36 30452282Y GOMEZ MARTIN, MARIA DEL CARMEN FORMADOR SEA251_3, SEA492_2
37 75409981L GONZALEZ AGUAYO, RAFAEL FORMADOR SEA028_2
38 74909439A GONZALEZ GALLARDO, MARIA CARMEN PROFESIONAL EXPERTO AGA343_2, AGA345_2
39 74647221P GONZALEZ LARA, JOSE OCTAVIO PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
40 33534850E GONZALEZ SERRANO, SUSANA PROFESIONAL EXPERTO SEA251_3, SEA492_2
41 28495944W HERNANDEZ GRANADOS, JOSE RAFAEL FORMADOR AFD096_2, AFD340_2
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Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE COLECTIVO CUALIFICACIÓN
42 24259864Q JIMENEZ MARQUEZ, MARIA ESTHER PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
43 08836100Y LILLO BRAVO, JUAN ANDRES PROFESIONAL EXPERTO IFC298_2
44 52571205J LUCENA ROBLES, MIGUEL ANGEL PROFESIONAL EXPERTO QUI117_3

45 74649389Z LUQUE MEDINA, JOSE MIGUEL PROFESIONAL EXPERTO SEA028_2, SEA251_3, 
SEA492_2

46 31670887W MARAVER ROMERO, SERGIO FORMADOR COM085_2
47 28596025X MARQUEZ LOPEZ, SEBASTIAN JOSE PROFESIONAL EXPERTO AFD097_3, AFD162_3
48 27322638H MARTINEZ CRESPO, MARIA SONIA PROFESIONAL EXPERTO AFD097_3, AFD162_3
49 34063029Y MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE ANGEL PROFESIONAL EXPERTO COM085_2
50 31677382B MARTINEZ MARTIN, CARLOS EUGENIO FORMADOR IFC297_2, IFC298_2
51 48873985C MARTOS CORTES, MANUEL PROFESIONAL EXPERTO SEA028_2
52 25338244H MATAS GONZALEZ, JESUS FORMADOR AGA343_2, AGA345_2
53 31244629A MEDINA ACHIRICA, JAIME PROFESIONAL EXPERTO AGA343_2, AGA345_2
54 31678623X MORALES MORENO, JOSE MANUEL FORMADOR IFC297_2, IFC298_2
55 74883085F MORENO MORALES, ELISABETH PROFESIONAL EXPERTO AFD096_2
56 27496802A MORENO SALDAÑA, ANTONIA PROFESIONAL EXPERTO QUI117_3
57 26202933E PADILLA ALCALA, MANUEL PROFESIONAL EXPERTO SEA129_2, SEA534_2
58 30796335W PERELLO ONIEVA, IGNACIO PROFESIONAL EXPERTO AFD097_3, AFD162_3
59 30800378C PÉREZ GARCÍA, JULIAN FORMADOR SEA028_2, SEA251_3

60 31724455A PUERTO PEREZ, ANA BELEN PROFESIONAL EXPERTO SEA028_2, SEA492_2, 
SEA534_2

61 30496455L RABASCO BRAVO, DIONISIO MANUEL PROFESIONAL EXPERTO ADG311_3, COM085_2

62 50292096C RAMOS GERBOLES, JOSE MARIA PROFESIONAL EXPERTO ADG311_3, IFC298_2, 
SEA534_2

63 28595967K REINA ARROYO, JESUS PROFESIONAL EXPERTO COM085_2
64 31655782P REINA ROMERO, MARIA JOSE PROFESIONAL EXPERTO ADG311_3
65 52283314J RODRIGUEZ CAÑAS, DOMINGO FORMADOR AGA343_2, AGA345_2
66 33383892J RODRIGUEZ DE SEPULVEDA MAILLO, SIXTO PROFESIONAL EXPERTO IFC297_2, IFC298_2
67 31671396M ROMERO MOLERO, MARIA DEL MAR PROFESIONAL EXPERTO COM085_2

68 45067092H ROS DIAZ, ROSA MARIA FORMADOR SEA028_2, SEA251_3, 
SEA492_2

69 30810467N ROSALES ESTEO, MERCEDES FORMADOR SSC444_3

70 05658465M RUIZ FERNANDEZ, MARIA JOSE FORMADOR AGA343_2, AGA345_2, 
SEA129_2, SEA534_2

71 26035833V RUIZ RUIZ, LUIS PROFESIONAL EXPERTO AFD097_3, AFD162_3
72 52664462M RUIZ SUAREZ, RAFAEL FORMADOR AFD097_3, AFD162_3
73 25097524Q SANCHEZ MASPONS, JESUS DE MEDINACELI PROFESIONAL EXPERTO AFD096_2, AFD340_2
74 75397501M TAMAYO RAMIREZ, ROSA MARIA PROFESIONAL EXPERTO SSC611_3

75 44267704H TOLON GONZALEZ, JUAN PABLO PROFESIONAL EXPERTO
QUI117_3, SEA028_2, 
SEA129_2, SEA251_3, 
SEA492_2

76 29080570Z UBAGO MARIN, FRANCISCO JAVIER PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
77 31632001D VAZQUEZ RODRIGUEZ, JOSE MANUEL PROFESIONAL EXPERTO SEA129_2, SEA534_2
78 28738714F VAZQUEZ SIERRA, EDUARDO FORMADOR SEA129_2, SEA534_2
79 34864572E VIZCAINO RUANO, MANUEL PROFESIONAL EXPERTO COM085_2
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ANEXO III

ASESORES Y ASESORAS

Profesorado perteneciente a los cuerpos de Catedráticos, Profesores de Enseñanzas Secundarias 
o Técnicos de Formación Profesional, con atribución docente en la Familia Profesional correspondiente y en 
aquellas especialidades para las que están autorizados por la administración educativa.

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE COLECTIVO CUALIFICACIÓN
1 30818351F ALBENDIN RAMIREZ, JOSE RAMON PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
2 31844259T AMOROS RODRIGUEZ, PALMA PROFESORADO SSC444_3, SSC611_3
3 75808482E ARIZA RAMIREZ, JUAN MANUEL PROFESORADO COM085_2

4 13110761W ASTIGARRAGA AGUILERA, JAIME PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

5 75819683E BECERRA TORRES, MARIA CARIDAD DE 
JESUS PROFESORADO HOT222_1

6 31243076Z BEJAR VELATTA, JOSE PROFESORADO ADG311_3, COM085_2
7 52224979Y BERNAL TORRES, MONTSERRAT PROFESORADO SSC444_3
8 79250677Z BLAZQUEZ OÑATE, PENELOPE PROFESORADO HOT222_1
9 47504601X BORREGO RAMOS, JULIO ANTONIO PROFESORADO AGA343_2, AGA345_2
10 44035622Y BUTRON RODRIGUEZ, SEBASTIAN AGUSTIN PROFESORADO SSC444_3
11 28487982K CARNERERO VILLAVERDE, MIGUEL PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2

12 30788217A CIMARRO URBANO, JESUS PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

13 74682169L CORPAS NOGALES, JOSE MANUEL PROFESORADO SSC444_3, SSC611_3
14 50610754J DELGADO OSUNA, VIRGILIO PROFESORADO QUI117_3
15 34848412P DOMINGUEZ VEGA, FRANCISCO JAVIER PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
16 34859549J DOMINGUEZ VEGA, MANUEL ALBERTO PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
17 28736178R FERNANDEZ IBAÑEZ, RICARDO PROFESORADO COM085_2
18 77532296D GARCIA BLACO, INMACULADA PROFESORADO HOT222_1
19 28689946E GARCIA JIMENEZ, MANUEL PROFESORADO IFC298_2
20 23270567H GOMEZ LOPEZ, JULIO PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
21 24088452T GONZALEZ BEJAR, JOAQUIN PROFESORADO SSC444_3
22 30820248H HIDALGO BECERRA, MARIA ANGELES PROFESORADO HOT222_1
23 25053718W HIDALGO GARCIA, JULIAN PROFESORADO QUI117_3
24 30810199C LUCENA GODOY, RAQUEL MARIA PROFESORADO HOT222_1
25 30807565P LUNA SERRANO, MARIA JOSE PROFESORADO SSC444_3, SSC611_3
26 44234501G MACIAS GONZALEZ, ASCENSION PROFESORADO SSC444_3
27 30804728T MAGARIN CORVILLO, MARIA LOURDES PROFESORADO IFC297_2
28 45275053J MARGULLON RUIZ, ALFONSO PROFESORADO AFD096_2
29 74900382P MARTIN JIMENEZ, JOSE MANUEL PROFESORADO AFD616_3
30 75108441D MONGE GARCIA, FRANCISCO JOSE PROFESORADO HOT222_1
31 52926884C MORALES GUTIERREZ, MARIA PROFESORADO SSC444_3, SSC611_3

32 53697773H MORENO MORETA, RAFAEL PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2

33 74682219T OLMOS JUAREZ, LOURDES PROFESORADO HOT222_1
34 33378681T ORTEGA GONZALEZ, ANTONIO PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
35 25669258Q PACHECO SANTOS, INMACULADA PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
36 09263046A PEREZ CANTERO, ANA PROFESORADO QUI117_3
37 77540670B PONCE GORDILLO, ISMAEL PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
38 30405798M PORRAS CABALLERO, FRANCISCO LUIS PROFESORADO ADG311_3, COM085_2
39 52581587E RAMIREZ RAMOS, GUADALUPE PROFESORADO ADG311_3
40 44039637L RODRÍGUEZ PARRALES, CARLOS ALBERTO PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
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41 53697846E ROMERO SERRA, ALEJANDRO PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3
42 28877722A RUEDA MAGALLANES, MARIA DEL CARMEN PROFESORADO ADG311_3, COM085_2

43 44255506X SANCHEZ CRISOL, LUIS CARLOS PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

44 27295870E SANCHEZ MARGALET, ANTONIO JAIME PROFESORADO AGA343_2, AGA345_2
45 74652303F SANCHEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
46 52556146L TORRES ROJAS, MARIA CONCEPCION PROFESORADO SSC444_3
47 28734317A VARGAS ROMERO, PATRICIA PROFESORADO COM085_2
48 28499721F VECINO LOZANO, ASUNCION PROFESORADO AGA343_2, AGA345_2
49 74923332G VELASCO LOPEZ, MARIA JESUS PROFESORADO SSC444_3, SSC611_3
50 32846784R VEZ PALOMINO, MARIA JOSE PROFESORADO IFC298_2

51 75162237P VIERA QUEVEDO, EDUARDO PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

ANEXO IV

EVALUADORES Y EVALUADORAS

Formadores y formadoras especializados y profesionales expertos en las unidades de competencia 
convocadas.

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE COLECTIVO CUALIFICACIÓN
1 24260327L AGUAYO LOPEZ, MARIA LUISA FORMADOR QUI117_3
2 24286430V ALARCON CAMPOS, RAMON PROFESIONAL EXPERTO COM085_2
3 23254178M ALESINA RUIZ, JUAN JOSE PROFESIONAL EXPERTO AGA345_2, SEA534_2
4 24219848C BUSTAMANTE RODRÍGUEZ, ANTONIO TOMAS PROFESIONAL EXPERTO SSC611_3
5 27535849L CANO NAVARRO, JOSE PROFESIONAL EXPERTO IFC297_2, IFC298_2
6 44216209C CARRANZA REBOLLO, MARIA MERCEDES FORMADOR SSC444_3
7 34058521Y CASTELLO CORONEL, FRANCISCO MIGUEL PROFESIONAL EXPERTO AFD096_2, AFD340_2
8 53685712D CHEMES CAPDEVILA, DINO MANUEL PROFESIONAL EXPERTO AFD097_3
9 33368502X CHEMES CAPDEVILA, JOSEFA SAMANTHA PROFESIONAL EXPERTO AFD097_3, AFD162_3
10 30822949M CLEMOT CARREÑO, JOSE MANUEL PROFESIONAL EXPERTO IFC297_2, IFC298_2
11 36925982B CONEJO BRAVO, RAMON PROFESIONAL EXPERTO IFC298_2
12 30789272T CRESPIN AGUILERA, MIGUEL ANGEL FORMADOR QUI117_3
13 32847104E DE-BERNARDI LINARES, ANA PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
14 24896117C GÁLVEZ CEREZO, BLAS FRANCISCO PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
15 27527875A GARCES PLAZA, JUAN CARLOS PROFESIONAL EXPERTO ADG311_3, COM085_2
16 26226139K GARCÍA LOPEZ, MANUEL JESUS PROFESIONAL EXPERTO IFC297_2, IFC298_2
17 44299227P GARCIA PEREZ, LIDIA PROFESIONAL EXPERTO IFC297_2
18 26003571R GARCIA PEREZ, MARIA DEL CARMEN PROFESIONAL EXPERTO HOT222_1
19 27521374B GARCIA SANCHEZ, CARMEN PROFESIONAL EXPERTO ADG311_3, IFC297_2
20 28496909R GARCIA SERRANO, MARIA DOLORES PROFESIONAL EXPERTO QUI117_3
21 26172713R GARCIA VENDRELL, JUAN PROFESIONAL EXPERTO SEA129_2, SEA534_2
22 25994933B GASCO FERNANDEZ, TOMASA PROFESIONAL EXPERTO SSC611_3
23 24849425H GAVILAN VILLATORO, ANTONIO PROFESIONAL EXPERTO QUI117_3
24 28602934L HERNANDEZ GUZMAN, MIGUEL PROFESIONAL EXPERTO AFD096_2, AFD097_3
25 29791237G HERNANDEZ LOPEZ, JOSE RAMON PROFESIONAL EXPERTO IFC297_2
26 24229656F IDIGORAS GUARDIA, ANTONIO MIGUEL PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
27 30793808M JURADO PALOMARES, PILAR PROFESIONAL EXPERTO AFD616_3
28 45063498N LOPEZ CABEZON, MARIA VICTORIA PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
29 30502776S LOPEZ CASTRO, FRANCISCO DE PAULA PROFESIONAL EXPERTO IFC297_2, IFC298_2
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30 25087250T LOPEZ LUQUE, ANTONIO MANUEL FORMADOR SEA129_2, SEA534_2
31 78961921T MACIAS GOMEZ, ANTONIO PROFESIONAL EXPERTO SEA129_2, SEA534_2
32 74436792Y MADRID GOMEZ, JUAN CARLOS FORMADOR IFC297_2, IFC298_2
33 51323211E MARTIN MORAN, CARMEN PROFESIONAL EXPERTO AFD616_3

34 14582891V MARTINEZ VILLAR, ALBERTO JOSE FORMADOR SEA028_2, SEA251_3, 
SEA534_2

35 29801649C MESA MARQUEZ, FRANCISCO JAVIER PROFESIONAL EXPERTO AFD097_3, AFD162_3
36 28868034K MOLINA LARIOS, JUANA MARIA PROFESIONAL EXPERTO HOT222_1
37 25311126V MORALES MORALES, TERESA FORMADOR HOT222_1
38 05907003M MORENO FERRARI, MANUELA CARLOTA FORMADOR AGA343_2, AGA345_2
39 27324868V MUÑOZ AGUILERA, SUSANA PROFESIONAL EXPERTO IFC297_2, IFC298_2
40 27297592L MUÑOZ MIGUEZ, MARIA YOLANDA FORMADOR SSC611_3

41 31259965K NAVAS CORBACHO, JOSE JULIO PROFESIONAL EXPERTO QUI117_3, SEA028_2, 
SEA251_3, SEA492_2

42 29758345W NORMAN BAREA, JOSE CARLOS PROFESIONAL EXPERTO AGA343_2, AGA345_2
43 25097514Y OBALLE RODRIGUEZ, JAVIER MIGUEL FORMADOR SEA492_2
44 26191133K PADILLA ALCALA, JESUS FORMADOR SEA129_2, SEA534_2
45 75402759L PARIENTE JIMENEZ, MARIA JESUS PROFESIONAL EXPERTO COM085_2
46 45580139G PEREZ GIMENEZ, CINTA PROFESIONAL EXPERTO ADG311_3, COM085_2
47 32441918G PEREZ MILLARES, MANUEL FORMADOR COM085_2
48 31257853W PEREZ ROSALES, RAFAEL PROFESIONAL EXPERTO IFC297_2, IFC298_2

49 24215524C PERTIÑEZ CALZAS, MANUEL PROFESIONAL EXPERTO AFD096_2, AFD340_2, 
SEA129_2

50 52669777F PINO ROJAS, MARIA ANGELES FORMADOR SSC444_3
51 23790317Z PUENTES SANCE, FRANCISCO FORMADOR SEA129_2, SEA534_2
52 52514993J QUIRANTE CAÑADAS, RAMON MIGUEL FORMADOR SEA129_2, SEA534_2
53 23270279Y RAMON GARCIA, ISMAEL PROFESIONAL EXPERTO AFD096_2, AFD340_2
54 26000160V REAL DURO, ANA MARIA FORMADOR SSC611_3
55 26000799N RODRIGO SANJUAN, GABINA PROFESIONAL EXPERTO SEA028_2
56 24158618Q ROMERO SOTO, SERAFINA PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
57 30950416Y RUIZ JIMENEZ, DOLORES PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
58 75108929Z RUIZ MONTESINOS, EVA MARIA PROFESIONAL EXPERTO SSC611_3
59 25578877W SANTOS MERINO, ANGELES PROFESIONAL EXPERTO COM085_2, HOT222_1
60 30798540E SECO SANCHEZ, ANA MARIA PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
61 33357113Y SENDRA SEVILLA, MARIA TRINIDAD PROFESIONAL EXPERTO SSC444_3
62 31635536W TARIFA CABALLERO, TERESA FORMADOR HOT222_1
63 28719186Y VEGA VAZQUEZ, MANUEL PROFESIONAL EXPERTO QUI117_3
64 00804502P VIDAL DOMINGUEZ, MARIA TERESA FORMADOR SEA492_2
65 44287497P VIEDMA VALVERDE, SERGIO PROFESIONAL EXPERTO AGA343_2, AGA345_2
66 48810620C VILA NOGALES, ANGEL LUIS PROFESIONAL EXPERTO AGA343_2, AGA345_2
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1 34843403J ACEDO RUBIRA, MONICA PROFESORADO AFD097_3, AFD162_3
2 24866919D ARJONA ARCAS, JOSE FRANCISCO PROFESORADO SSC444_3
3 52551121P ARRABAL LOPEZ, MARIA DE LA PAZ PROFESORADO SSC444_3
4 44280813V CANO GARCIA, DOLORES PROFESORADO AGA343_2, AGA345_2
5 27511487Z CARRION MARTINEZ, DIEGO PROFESORADO SEA028_2, SEA251_3, SEA492_2
6 33378532N COBOS CEDILLO, ANA PROFESORADO SSC444_3
7 25986059S COLMENERO QUESADA, PURIFICACION PROFESORADO SSC444_3
8 43420132L DEL CASTILLO GOMARIZ, RAFAEL PROFESORADO IFC297_2
9 25059971E DEL PINO ESCOBAR, JOSE ANTONIO PROFESORADO SSC444_3
10 52527542G FERNANDEZ LOPEZ, MARAVILLAS PROFESORADO HOT222_1
11 75224983X FLORES CAZORLA, CATALINA PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2

12 26228467A FUENTES JUSTICIA, ESTEBAN PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

13 26210087T FUENTES MARTÍNEZ, JOSE DAMIAN PROFESORADO IFC298_2

14 22721533V GALLO MARTINEZ, PEDRO PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

15 28669864L GARCIA LEON, MARIA DE LAS MERCEDES PROFESORADO ADG311_3

16 33394672Y GARRIDO ESCAMEZ, MARIA DEL MAR PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

17 26197891V GODOY QUILEZ, DIEGO PROFESORADO IFC297_2
18 75538444G GONZALEZ SANCHEZ, JUANA JOSEFA PROFESORADO ADG311_3, COM085_2
19 27532326S GUILLEN LOPEZ, CARLOS ALBERTO PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD340_2
20 30532762D JIMENEZ BOLIVAR, JUAN FERNANDO PROFESORADO AGA343_2, AGA345_2, SEA028_2
21 26021780V JIMENEZ TAGARRO, MARIA ISABEL PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
22 79218373W LEON CARMONA, MIGUEL ANGEL PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2
23 27513020Y LINARES GALBIN, MANUEL PROFESORADO SSC444_3
24 52522939R LIZARTE NAVARRO, MARIA PROFESORADO IFC297_2, IFC298_2

25 33332310C LOPEZ DIAZ, ALEJANDRO PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2

26 53686768F LUNA POU, CLARA ISABEL PROFESORADO SSC444_3, SSC611_3
27 26191810P MAROTO ROMO, JOSE LUIS PROFESORADO IFC297_2
28 28736114Y MARQUEZ BARROSO, VICTORIANO PROFESORADO SSC444_3
29 25042770W MARTIN RUIZ, MERCEDES PROFESORADO IFC298_2
30 28872308V MARTINEZ SIERRA, FRANCISCA PROFESORADO SSC444_3, SSC611_3
31 26005631Z MARTOS GARCIA, RAMON PROFESORADO AGA343_2, AGA345_2
32 52245885M MERIDA ALVAREZ, RAMON JORGE PROFESORADO AGA343_2, AGA345_2
33 24203521T MOLINA NAVARRO, MARIA CARMEN PROFESORADO HOT222_1
34 45711717E MORENO LOPEZ, MARIA PILAR PROFESORADO HOT222_1
35 25048559H MUÑOZ ESCALANTE, MARIA DEL MAR PROFESORADO AGA343_2, AGA345_2

36 51701986X OLIVER CORONADO, JUAN FRANCISCO PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

37 75009682N ORTEGA FERNANDEZ, RAMONA PROFESORADO SSC444_3
38 25987875Z PADILLA MENA, FRANCISCO JAVIER PROFESORADO ADG311_3, COM085_2
39 52340898M PEREZ FLORES, AMELIA PROFESORADO IFC297_2

ANEXO V

EVALUADORES Y EVALUADORAS

Profesorado perteneciente a los cuerpos de Catedráticos, Profesores de Enseñanzas Secundarias 
o Técnicos de Formación Profesional, con atribución docente en la Familia Profesional correspondiente y en 
aquellas especialidades para las que están autorizados por la administración educativa.
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40 31656479S PINTO PUERTO, MARIA CARMEN PROFESORADO SSC444_3
41 45595033V RAMIREZ MARTINEZ, AURORA PROFESORADO HOT222_1

42 30533574Q RAMIREZ TOLEDANO, MANUEL PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

43 31238871H RODRIGUEZ OTERO, JOSE LUIS PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2, AFD616_3

44 07002963S RODRIGUEZ-RUBIO MEDIAVILLA, RAFAEL PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2

45 27298509Q ROZALEM PEREZ, REYES PROFESORADO ADG311_3, COM085_2

46 52698032H RUIZ MARIN, DANIEL PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD616_3

47 04548826R SEVILLA SIMARRO, JAVIER PROFESORADO .
AFD096_2, AFD097_3, AFD340_2

48 33393023J SOLA MATE, ENRIQUE JESUS PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2

49 28471977R SOSA GONZALEZ, PATRICIA IRENE PROFESORADO AFD096_2, AFD097_3, AFD162_3, 
AFD340_2

50 25083035V SUAREZ MUÑOZ, ARACELI PROFESORADO SSC444_3
51 28678978W TRIGUERO SANCHEZ, RAFAEL PROFESORADO ADG311_3, COM085_2
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2015, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre designación convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones establecidas en el Decreto 
2/2002 de 9 de enero y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 15 de enero de 2014 
(BOJA núm. 11, de 17 de enero), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución 
de esta Dirección General de 25 de junio de 2015 (BOJA núm. 136, de 15 de julio de 2015), para el que se 
nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose 
la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la aplicación 
informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
Reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de septiembre de 2015.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

A N E X O 

DNI: 30.805.808-E.
Primer apellido: Benavides.
Segundo apellido: Mañas.
Nombre: Rosa Pilar.
Código puesto: 9530910.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Programas Educativos Internacionales. 
Consejería: Educación. 
Centro directivo: Secretaría Gral. de Educación y Formación Profesional (Dg. de Innovación).
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2015, de la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, por la que se realiza convocatoria para el acceso extraordinario a las bolsas de 
trabajo del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional en las especialidades de Fabricación 
e Instalación de Carpintería y Mueble, Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas y Soldadura en centros 
docentes públicos dependientes de esta Consejería.

El Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y se regula la 
selección del profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, modificado por el Decreto 311/2012, 
de 26 de junio, establece en el artículo 22 que la Consejería competente en materia de educación realizará 
convocatorias extraordinarias para el acceso a las bolsas de trabajo cuando se prevea que estas no cuentan con 
personal suficiente para la atención del servicio educativo.

Asimismo, la Orden de 8 de junio de 2011 (BOJA de 16 de junio) regula las bolsas de trabajo del personal 
funcionario interino y se establecen las bases reguladoras de dicho personal, así como los de procedimientos 
de convocatoria extraordinaria de acceso a las bolsas de trabajo regulados en la Sección II del Capítulo II de la 
citada Orden.

A fin de cubrir mediante nombramiento de funcionario interino las posibles vacantes o sustituciones de 
puestos del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional de determinadas especialidades de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 8 de junio de 2011, esta Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, en virtud de las competencias que le confiere el Decreto 207/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, ha resuelto realizar 
convocatoria para la presentación de solicitudes, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la selección de personal para formar parte de las bolsas de trabajo del 

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional en las especialidades de Fabricación e Instalación 
de Carpintería y Mueble, Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas y Soldadura en centros docentes públicos 
dependientes de esta Consejería.

Segunda. Requisitos.
El personal participante en esta convocatoria deberá reunir los requisitos generales y específicos de 

la especialidad convocada así como justificar los méritos alegados, que deberán estar en posesión de los 
documentos perfeccionados a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea 

o nacional de algún Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE, del Parlamento Europeo, sobre 
libre circulación de personas trabajadoras y la norma que se dicte para su incorporación al ordenamiento jurídico 
español y el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España 
de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, modificado por el Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre.

Asimismo, podrán participar los cónyuges de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, o estándolo se encuentre en uno 
de los supuestos descritos en el apartado 4 del artículo 9 del citado Real Decreto 1710/2011, así como sus 
descendientes, y los de sus cónyuges, si no están separados de derecho, siempre que sean menores de veintiún 
años o mayores de esa edad dependientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la Función Pública y no haber alcanzado la edad 
establecida, con carácter general, para la jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica incompatibles con el desempeño de las 
funciones docentes correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.
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d) No haber sido separado del servicio, por expediente disciplinario, de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas y no hallarse 
cumpliendo pena de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas. En el supuesto de no estar en posesión 
de la nacionalidad española, y de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, se deberá acreditar no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en el país de 
origen, el acceso a la función pública.

e) Poseer la capacidad funcional y competencia profesional, tanto teórica como práctica, para impartir 
docencia en la especialidad a la que se opte.

f) No hallarse excluido de las bolsas de personal funcionario interino de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía, mediante Resolución del órgano competente, por incompetencia profesional o por otras 
causas que impidan la impartición de docencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13.2 de la Orden de 
8 de junio de 2011 (BOJA núm. 117, de 16 de junio de 2011).

g) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente 
nombramiento del mismo cuerpo al que se pretende acceder.

h) El personal aspirante que no posea la nacionalidad española deberá acreditar el conocimiento del 
idioma castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado 
de comprensión oral y escrita de esta lengua. El contenido de la prueba se ajustará a lo establecido en el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se establecen diplomas de español como lengua extranjera 
(DELE), modificado por el Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero. No tendrán que cumplir con el trámite de 
la realización de la prueba a que se refiere el apartado anterior, quienes estén en posesión de algunos de los 
títulos o certificados que se indican a continuación:

- Diploma Superior de Español como lengua extranjera.
- Certificado de Aptitud en Español para extranjeros expedido por la Escuela Oficial de Idiomas.
- Título de Licenciatura o grado equivalente en Filología Hispánica o Románica.
- Certificación académica en la que conste que se han realizado en el Estado español todos los estudios 

conducentes a la obtención de un título universitario.
- Certificado de haber obtenido la calificación de apto en la prueba de acreditación de conocimiento 

del castellano en convocatorias efectuadas por esta Consejería a partir del año 2001, así como en otras 
Administraciones educativas españolas.

El certificado correspondiente o, en su caso, la fotocopia del título o diploma, se aportará junto a la 
documentación que se acompañe con la solicitud. De no aportar la citada documentación, no podrá concederse 
la exención, debiendo en consecuencia realizar la prueba.

La valoración de la citada prueba se realizará por un tribunal designado por la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, mediante Resolución, formado por un presidente o presidenta 
y cuatro vocales, pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Lengua 
Castellana y Literatura.

En la citada Resolución que se hará pública en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería de Educación, una vez expuestas las listas provisionales del personal admitido y excluido, se 
indicará lugar y fecha de la realización de la citada prueba.

La prueba se calificará como «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la valoración de apto para la 
admisión en la presente convocatoria.

Una vez concluida la prueba, el tribunal de valoración hará pública la lista de las calificaciones en 
los tablones de anuncios del lugar donde se celebre la prueba y en los de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Educación, remitiendo una copia de la misma a la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

Contra la citada lista se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.2. Requisitos específicos.
a) Requisito específico de formación pedagógica para las especialidades del Cuerpo de Profesores 

Técnicos de Formación Profesional.
Quienes participen en esta convocatoria, para especialidades del Cuerpo de Profesores Técnicos de 

Formación Profesional deberán estar en posesión del Título de Especialización Didáctica o del Título Oficial de 
Máster que acredite la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y regulado en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que 
se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, 
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el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades 
de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria, sin perjuicio de lo establecido a continuación.

El precitado Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, en su disposición transitoria tercera, establece 
que el Certificado de Aptitud Pedagógica, los Títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado 
de Cualificación Pedagógica obtenidos antes del 1 de octubre de 2009 acreditarán la formación pedagógica 
y didáctica a que se refiere la Ley 2/2006, de 3 de mayo. De igual forma tienen dispensa de la posesión de 
este requisito quienes posean las titulaciones de diplomatura en Magisterio, licenciatura en Pedagogía o en 
Psicopedagogía y quienes estén en posesión de una licenciatura o titulación equivalente que incluya formación 
pedagógica o didáctica con anterioridad a la citada fecha.

A partir del 1 de octubre de 2009, el título que habilita para el ejercicio de la docencia será el Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Enseñanza Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas, regulado en la Orden ECI/3858, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas. 

En sustitución del Certificado de Aptitud Pedagógica o de la formación pedagógica y didáctica, se podrá 
acreditar docencia efectiva a 30 de septiembre de 2009, durante dos cursos académicos completos o doce 
meses continuos o discontinuos, en enseñanzas regladas y en las especialidades recogidas en el referido Real 
Decreto, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1834/2008, de 8 de 
noviembre.

El personal participante que estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos 
de docencia podrá acreditar la referida formación pedagógica y didáctica mediante la formación equivalente, 
establecida en la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente 
a la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que estando en posesión de una titulación 
declarada equivalente a efectos de docencia no pueden realizar los estudios de máster. Asimismo, no será 
necesaria la posesión del título de Máster oficial ni la citada formación equivalente si se acredita que, con 
anterioridad al 1 de septiembre de 2014, se ha impartido docencia durante un mínimo de 12 meses en centros 
públicos o privados de enseñanza reglada, debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas 
especialidades docentes se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.

b) Poseer la titulación y especialidad requeridas, que a continuación se relacionan, según Anexo II que 
figura en la Orden de 8 de junio de 2011, BOJA núm. 117, de 16 de junio.

TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO 
DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CÓDIGO 
PUESTO ESPECIALIDAD TITULACIONES

591204 FABRICACIÓN E INSTALACIÓN 
DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

- Técnico Superior:
• En Producción de Madera y Mueble
• En Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble 

- Técnico Especialista:
• En Construcción Industrial de Madera
• Ebanista
• En Madera
• Modelista de fundición
• En Diseño y Fabricación de Muebles

591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO 
DE MÁQUINAS

- Técnico Superior en Producción por Mecanizado
- Técnico Especialista en:

• Montaje y Construcción de Maquinaria
• Micromecánica de Máquinas Herramientas
• Micromecánica de Instrumentos
• Instrumentista en Sistemas de Medida
• Utillajes y Montajes Mecánicos
• Mecánico de Armas 
• Fabricación Mecánica 
• Máquinas-Herramientas
• Matricería y Moldes
• Control de Calidad
• Micromecánica y Relojería
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CÓDIGO 
PUESTO ESPECIALIDAD TITULACIONES

591228 SOLDADURA

- Técnico Superior en Construcciones Metálicas
- Técnico Especialista en:

• Construcciones Metálicas
• Fabricación Soldada
• Calderería en Chapa Estructural
• Soldadura
• Construcción Naval
• Trazador Naval

En el caso de que los títulos se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la 
correspondiente credencial de homologación, según los Reales Decretos 285/2004, de 20 de febrero, por el 
que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros en educación 
superior; 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, 
del Consejo de 20 de noviembre de 2006, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como 
a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado, y 1171/2003, de 12 de septiembre, por el que 
se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2001/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de mayo de 2001, por la que se modifican directivas sobre reconocimiento profesional, y se modifican los 
correspondientes reales decretos de transposición. En la credencial expedida por el Ministerio deberá constar 
expresamente la titulación a la que se homologa el título extranjero.

Tercera. Personal interino participante.
El personal interino que participe en la presente convocatoria y se encuentre ocupando un puesto de 

trabajo en el ámbito de gestión de la Administración Educativa de la Junta de Andalucía no podrá acceder, 
de resultar seleccionado en el presente procedimiento, a un puesto de la nueva bolsa mientras se encuentre 
ocupando aquel.

Cuarta. Solicitudes, documentación, plazos y lugares de presentación.
4.1. Solicitudes, plazos y lugares de presentación.
En aplicación de lo establecido en la disposición adicional quinta del Decreto 302/2010, de 1 de junio, 

quienes deseen participar en esta convocatoria deberá cumplimentar el formulario web asociado a la solicitud de 
participación que facilitará esta Administración educativa a través del portal web de la Consejería de Educación. 
Dicho formulario se deberá cumplimentar a través de la aplicación informática diseñada a tal efecto, de acuerdo 
con las indicaciones e instrucciones que en la misma se incluyen. La cumplimentación de la solicitud mediante 
este sistema generará un número identificativo que dará validez y unicidad a esta.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, y se presentarán preferentemente en las Delegaciones 
Territoriales de Educación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en los artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el caso de que un mismo participante presentara 
más de una instancia, solo se validará la última de las presentadas.

En el caso de que se optara por presentar solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, 
para que dicha solicitud sea fechada y sellada antes de certificarse. De no ser así, no podrá considerarse como 
presentada en esa fecha.

También podrán teletramitarse, conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta del Decreto 
302/2010, de 1 de junio.

4.2. Documentación acreditativa que debe adjuntarse con la solicitud.
La documentación referida al cumplimiento de los requisitos y justificantes de los méritos alegados han 

de poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Las fotocopias que se aporten 
irán firmadas y llevarán en ellas la leyenda «Es copia fiel del original», en el anverso y reverso de la copia, en su 
caso, con lo que el personal participante se responsabiliza expresamente de la veracidad de la documentación 
presentada. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación 
en la presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar. La documentación 
ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la información que se pretende 
documentar.
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Los documentos presentados en un idioma distinto al castellano solo serán tenidos en cuenta si se 
acompañan de su traducción oficial a dicha lengua, de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirá documentación ni justificación de 
méritos no alegados con la solicitud.

4.2.1. Personal participante de nacionalidad española:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor si el personal aspirante no presta el 

consentimiento expreso, marcando con una X la casilla correspondiente de la solicitud, para la consulta de los 
datos de identidad a través de los Sistemas de Verificación de Identidad.

b) Fotocopia del título alegado o títulos alegados, en su caso, o del resguardo de haber abonado los 
derechos para su expedición.

c) En el caso de aportar una titulación que no haga referencia expresa a la especialidad o modalidad 
cursada, deberá presentarse, además del título, fotocopia de certificación académica personal comprensiva de 
todas las materias cursadas para la obtención del mismo.

d) Fotocopia de la documentación justificativa de los méritos alegados, según el baremo que figura en el 
Anexo II de la presente convocatoria.

4.2.2. Personal participante que no tenga la nacionalidad española:
El personal participante que no tenga la nacionalidad española, además de presentar las fotocopias de 

los documentos b), c) y d) enumerados anteriormente, presentará la siguiente documentación:
- Si reside en España, fotocopia del documento de identidad o pasaporte, y de la tarjeta de residente 

comunitario o de familiar de residente comunitario o, en su defecto, de la tarjeta temporal de residente 
comunitario o de personal trabajador comunitario fronterizo, en vigor, en el caso de que dicho personal no 
haya dado el consentimiento expreso para la consulta de los datos de identidad a través de los Sistemas de 
Verificación de Identidad.

- De no residir en España, fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte (personal 
nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de la aplicación 
de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado español, le sea de 
aplicación la libre circulación de personas trabajadoras).

- Los familiares del personal incluido en el párrafo anterior deberán presentar fotocopia del pasaporte o 
del visado o, en su caso, del resguardo de haber solicitado la tarjeta o la exención del visado y de dicha tarjeta. 
En caso contrario deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten 
el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa de la persona con la que existe este vínculo, de que 
no está separada de derecho de su cónyuge y, en su caso, de que el personal participante vive a sus expensas 
o está a su cargo.

Quinta. Petición de destinos.
Quienes participen en esta convocatoria consignarán en la solicitud una provincia y, potestativamente, 

hasta las ocho provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las que deseen ocupar puestos de trabajo 
para posibles vacantes o sustituciones durante el curso 2015/2016. De no hacerlo así, se le incluirán de oficio 
las ocho provincias de Andalucía, por orden alfabético.

Quien consigne más de una provincia estará obligado a aceptar el primer puesto de trabajo que se le 
oferte en cualquiera de ellas. La no aceptación de dicho puesto supondrá la exclusión definitiva de la bolsa, 
salvo en los supuestos previstos en el artículo 14 de la Orden de 8 de junio de 2011.

Sexta. Valoración de méritos.
La valoración de los méritos del personal solicitante la realizará una Comisión designada al efecto por la 

persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.
Cada una de las organizaciones sindicales que ostente representación en el ámbito de la mesa sectorial 

de educación podrá nombrar una persona que la represente ante la referida Comisión, como observadora del 
proceso de valoración de méritos.

Séptima. Ordenación del personal participante en las bolsas de trabajo.
El personal participante se ordenará de acuerdo con la puntuación obtenida en aplicación del baremo 

que figura como Anexo II de la presente convocatoria.
En caso de empate, éste se resolverá atendiendo sucesivamente a lo siguientes criterios:
a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo, en el orden en que aparecen.
b) Mayor puntuación en cada uno de los subapartados de primer nivel del baremo, en el orden en que 

aparecen.
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c) De persistir el empate, tendrá prioridad la persona cuyo primer apellido comience por la letra «H», 
o siguientes, de conformidad con lo establecido por la Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública.

Octava. Admisión de aspirantes.
8.1. Listas provisionales.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General del Profesorado y Gestión de 

Recursos Humanos dictará Resolución por la que se declarará aprobada la lista provisional del personal admitido 
y excluido, que se publicará en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de Educación, así 
como, a efectos meramente informativos, en el portal web de la Consejería de Educación. En dicha Resolución 
constarán las puntuaciones de los méritos alegados, en cada uno de los apartados del baremo y, en el supuesto 
de exclusión, la causa o causas de la misma.

Contra las listas provisionales se podrá interponer, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, las reclamaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la persona titular de 
la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, conforme a lo previsto en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Con la publicación de la citada Resolución que declara aprobada la lista provisional del personal admitido 
y excluido, se considerará efectuada la notificación al personal interesado con la advertencia de que, si no se 
subsana el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, se archivará su solicitud sin más trámite.

8.2. Listas definitivas.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, la Comisión remitirá a la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos las actas con las puntuaciones asignadas al personal participante. 
Dicho centro directivo aprobará por Resolución las listas definitivas del personal admitido y excluido, que se 
publicará en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación, así 
como, a efectos meramente informativos, en el portal web de la citada Consejería. Contra esta Resolución de 
listas definitivas cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a.), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación, ante esta Dirección General, de 
conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a.), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación, ante esta Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 2015.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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04 Almería
11 Cádiz
14 Córdoba
18 Granada

21 Huelva
23 Jaén
29 Málaga
41 Sevilla

     

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE BOLSA EXTRAORDINARIA DE DETERMINADAS
ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL.

CURSO 2015/2016

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN

  PRIMER APELLIDO   SEGUNDO APELLIDO

  NOMBRE NIF-NIE

  CALLE O PLAZA Y NÚMERO TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL

  LOCALIDAD   PROVINCIA    COD.POSTAL

  CORREO ELECTRÓNICO

2. VERIFICACIÓN DE LA IDENTIDAD

¿Consiente la consulta de sus datos de identidad a través de los Sistemas de Verificación de Identidad?

Sí No, para lo que aporta fotocopia del Documento de Identidad en vigor

3. TÍTULOS/CERTIFICADOS QUE HAN DE PRESENTARSE.

Requisito Específico 2.1.h) (sólo extranjeros):

Requisito Específico 2.2.a):

Requisito Específico 2.2.b):

4. PUESTO DE LA BOLSA QUE SOLICITA.
CÓD PUESTO NOMBRE DEL PUESTO

5 9 1

5. RELACIÓN DE MÉRITOS APORTADOS ORDENADOS SEGÚN EL BAREMO.

6. INDICAR  PROVINCIA O PROVINCIAS PARA SUSTITUCIONES.

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. Declaro bajo juramento no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni estar inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas, y en el caso de no poseer la nacionalidad española, que no sufre sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

En________________________________ a  ____ de  ________________________ de _____.

FIRMA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de  Protección  de Datos de Carácter Personal,  la Consejería de Educación le informa que
sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado.
Asimismo,  se  le  informa que la  recogida y  tratamiento  de dichos  datos  tienen como única  finalidad  la  gestión  de  la  convocatoria  para  el  acceso
extraordinario a la bolsa de trabajo de la especialidad convocada del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ACUERDO de 18 de septiembre de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
de Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se anuncia convocatoria pública de empleo para cubrir 
plaza temporal de Portuario o Portuaria para la Lonja del Puerto de Rota (Cádiz).

La Directora Financiera y Administrativa de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado el  
de septiembre de 2015:

CONVOCATORIA DE EMPLEO TEMPORAL 

Convocatoria externa para la cobertura una plaza temporal de Portuario o Portuaria para la Lonja del 
Puerto de Rota, Cádiz.

1. Objeto de la Convocatoria. Cubrir una plaza eventual de la categoría profesional de Portuaria o 
Portuario para el Puerto de Rota (Cádiz).

2. Oferta: Contrato laboral temporal a jornada reducida del 90% por obra o servicios, vinculada a la 
gestión directa temporal de la Lonja del Puerto de Rota por parte de la Agencia Pública Puertos de Andalucía. 
Incorporación prevista en enero de 2016. Trabajo en turno fijo de tarde. Retribución bruta mensual en torno a 
1.100 euros, correspondientes a la categoría de Portuaria o Portuario y resto de condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el Convenio Colectivo de APPA publicado en el BOJA 233 de 27.11.2007.

3. Destinatarios(as) de la convocatoria. La presente convocatoria es pública y dirigida a todas las 
personas que, cumpliendo los requisitos y elementos del perfil que se adjunta (Anexo I), presenten solicitud y 
documentación que se indica en el siguiente apartado.

4. Solicitud de participación. Las personas interesadas en participar en el proceso de selección deberán 
presentar solicitud de participación cumplimentada, según modelo adjunto (Anexo III). 

5. Plazo de Presentación: Hasta el 5 de octubre de 2015 inclusive. 
6. Documentación. Las personas interesadas en participar en el proceso de selección deberán presentar 

Solicitud de participación según modelo adjunto (Anexo III), fotografía reciente, fotocopias de: DNI, Informe de 
vida laboral expedido por la TGSS, titulación académica, carnet de manipulador de alimentos, contratos de 
trabajo relacionados con la experiencia requerida y formación complementaria susceptible de valoración. La no 
presentación de la documentación solicitada supone la exclusión del proceso de selección ya que no se puede 
realizar una correcta valoración de la candidatura. Sólo se admitirá aquella documentación que se entregue en 
el plazo de presentación y en los plazos de subsanación que se establezcan en el proceso selectivo. La Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía se reserva el derecho de requerir a las personas aspirantes documentación 
acreditativa original durante todo el proceso selectivo si fuese necesario.

Aquellas personas que hayan presentado documentación acreditativa en procesos de selección 
anteriores para la Agencia Pública de Puertos de Andalucía deberán presentar cumplimentada la solicitud de 
participación para este proceso según modelo adjunto, y aquella documentación acreditativa que sea necesaria 
para actualizar los datos que sean puntuables en fase de concurso. Así mismo, deberán indicar en el apartado 7 
del Anexo III cuándo presentaron la solicitud y para qué proceso selectivo de la Agencia.

7. Lugar y forma de presentación: Las solicitudes se remitirán por correo certificado al Departamento de 
Recursos Humanos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía,  o bien presentadas en Avda. San Francisco 
Javier, 20, 2.ª planta, de Sevilla, 41018; indicando, en el sobre y en la documentación, la referencia T-PLR/0915. 
No se admitirá aquella documentación que no indique dicha referencia en el sobre y con la solicitud debidamente 
cumplimentada y firmada.

En caso de presentar dicha solicitud en algún centro de trabajo de la Agencia distinto al indicado o en 
algún Organismo de la Junta de Andalucía diferente a la dirección arriba indicada, deberá comunicarse su envío 
por fax (955260012) para su registro de entrada en el plazo concedido.

8. El proceso de selección: Se llevará a cabo por el sistema de concurso-oposición, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA. La fase de oposición supondrá el 40% de total 
del sistema selectivo, y la fase de concurso el 60%. Será imprescindible superar un nivel de suficiencia del 50% 
de los puntos obtenibles en cada una de las pruebas administradas, la obtención del nivel mínimo de suficiencia 
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dará derecho a pasar a la fase de Concurso con las puntuaciones expresadas en cada caso en el baremo que 
se adjunta (Anexo II).

En la fase de concurso la valoración de méritos se realizará en base a la documentación entregada con 
valor anterior a la de publicación de la convocatoria. Se adjunta bases detalladas sobre los aspectos susceptibles 
de valoración y los baremos aplicables en cada caso.

Todas las comunicaciones se realizarán a través de la página web de la Agencia: www.puertosdeandalucia.es.
Conforme a lo dispuesto por los artículos 64.1, 112 y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 

la Administración de la Junta de Andalucía, 19.1.n) del vigente Estatuto de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con lo establecido en los artículos 
107, 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente resolución pone fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponer contra la misma recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de la notificación ante este mismo órgano o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de los de Sevilla o de los del domicilio del demandante que por turno corresponda 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación, según los artículos 8, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- El Director, Ignacio Ortiz Poole.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 24 de octubre de 2013 (BOJA núm. 223, de 13 de noviembre), 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo a 
la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo, relacionado en el anexo, y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Consejería, en 
Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto que se solicita, acompañando «curriculum 
vitae», en el que hará constar número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 2015.- El Viceconsejero, Diego Ramos Sánchez.

ANEXO I

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de Trabajo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2763810
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a General Provincial de Turismo y Deporte.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Mod. Accs: PLD.
Área funcional: Admón. Pública.
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Relacional: Turismo y Comercio.
Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 19.972,80 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación: 
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2015, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de autotaxi del municipio de Mijas (Málaga). (pp. 
122/2015).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 
9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 
de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en relación con el artículo 12.4 del Decreto 156/2012, de 
12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar las tarifas de autotaxi aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Mijas que a 
continuación se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizada, IVA Incluido

Tarifa Base Tarifa 1 Tarifa 2
Bajada de bandera 3,15 euros 3,78 euros
Kilómetro recorrido 0,95 euros 1,14 euros
Hora de espera 19,15 euros 22,98 euros
Servicio mínimo 4,60 euros 6,00 euros
Salto 0,05 euros 0,05 euros

Suplementos:
Por carga superior a dos maletas: 1,20 euros
Por recogida: 1,20 euros
Solo se admitirá un solo suplemento por carrera.

Aplicación de las tarifas urbanas.
Tarifa 1: Laborables, periodo diurno de 06,00 a 22,00 horas.
Tarifa 2: Laborables, periodo nocturno de 22,00 horas a 06,00 horas y sábados, domingos y festivos de 

00:00 horas a 24,00 horas.
Los días de Nochebuena y Nochevieja se aplicará un suplemento de un 25% con respecto a la Tarifa 1, 

desde las 22,00 horas a las 08,00 horas.

Segundo. Esta Resolución surtirá efectos desde el día en que se adopta, independientemente de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como requisito de publicidad. De la misma 
se deberá informar expresamente, por los profesionales del sector, a los usuarios del servicio hasta tanto no se 
publique en el citado Boletín, exhibiéndola en un lugar visible del vehículo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación 
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 2015.- La Directora General, María del Mar Clavero Herrera.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 14 de julio de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «San José», de San José de la Rinconada (Sevilla). (pp. 21�6/2015).

Examinada la documentación presentada por doña Amparo Fernández-Bolaños Guzmán, representante 
legal de Fundación Educativa Doctrina Cristiana, entidad titular del centro docente privado «San José» (Código 
41003728), ubicado en C/ Los Carteros, núm. 98, de la localidad de San José de la Rinconada (Sevilla), en la 
solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés 
en centros privados para la etapa educativa del 2.º ciclo de Educación Infantil. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla, de fecha 13 de abril de 2015. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el centro 
docente privado «San José» (Código 41003728), ubicado en C/ Los Carteros, núm. 98, de la localidad de San 
José de la Rinconada (Sevilla), cuya titularidad es la Fundación Educativa Doctrina Cristiana, para la etapa 
educativa del 2.º ciclo de Educación Infantil. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de julio de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 20 de julio de 2015, por la que se concede la autorización para su apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación secundaria «Internacional de Granada», de Dílar 
(Granada). (pp. 2150/2015).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Pedro Vargas Gualda y doña María Justa Vargas Gualda, 
representantes mancomunados de la entidad Grupo Educativo Sulayr, S.L., por el que se solicita la autorización 
para la apertura y funcionamiento del centro docente privado de educación secundaria «Internacional de 
Granada», en el mismo domicilio que el centro docente privado de educación primaria, ya autorizado con esa 
denominación y código 18013940, Urb. Cañadas del Parque, s/n, de Dílar (Granada), para impartir cuatro 
unidades de educación secundaria obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio, sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Granada y de la 
Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE 
del 10), para la mejora de la calidad educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo 
ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria; el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen 
general; el Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos 
relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento al centro docente privado de educación secundaria 
«Internacional de Granada», en el mismo domicilio que el centro docente privado de educación primaria, ya 
autorizado con esa denominación y código 18013940, Urb. Cañadas del Parque, s/n, de Dílar (Granada), cuyo titular 
es Grupo Educativo Sulayr, S.L., quedando con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

Educación secundaria obligatoria: 4 unidades para 120 puestos escolares.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 29 de julio de 2015, por la que se modifican escuelas infantiles de segundo ciclo, 
colegios de educación primaria, colegios de educación infantil y primaria y centros públicos específicos 
de educación especial, así como colegios públicos rurales.

El artículo 17 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de 
educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, de 13 de julio, establece que la red de los centros 
a los que resulta de aplicación dicho Reglamento podrá ser modificada por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, en función de la planificación de la enseñanza.

Teniendo en cuenta las propuestas presentadas por las Delegaciones Territoriales de Educación, Cultura 
y Deporte sobre modificación de escuelas infantiles de segundo ciclo, colegios de educación primaria, colegios 
de educación infantil y primaria y centros públicos específicos de educación especial, así como colegios públicos 
rurales, para el curso 2015/16, y a propuesta, a su vez, de la Dirección General de Planificación y Centros, esta 
Consejería de Educación

D I S P O N E

Primero. 
1. Modificar la composición jurídica de los centros públicos que figuran en el Anexo de la presente 

Orden, quedando establecida en los términos recogidos en el mismo.
2. Lo establecido en el punto 1 tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del curso escolar 

2015/16.

Segundo. Al personal funcionario de carrera con destino definitivo que, en su caso, pudiera resultar 
afectado como consecuencia de la planificación educativa o de las necesidades vinculadas a modificaciones del 
sistema educativo, le será de aplicación lo establecido en la Orden de la Consejería de Educación, de 11 de abril 
de 2011, por la que se regulan los procedimientos de recolocación y de redistribución del personal funcionario de 
carrera de los cuerpos docentes contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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04000080

04000092

04602080

04004851

04601981

04000213

04601993

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

San Fernando

Mare Nostrum

Alboraida

Nueva Andalucía

Filabres

Velázquez

Medio Almanzora II

PROVINCIA DE: Almería

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Tarrasa, 20. Apdo. de Correos 160 

Domicilio: C/ Estero, s/n

Domicilio: C/ La Rambla, 15

Domicilio: Travesía Carretera, 1 

Domicilio: C/ Almería, 28

Domicilio: C/ Buenavista, s/n 

Domicilio: C/ Buenavista, s/n 

Municipio: Adra

Municipio: Adra

Municipio: Adra

Municipio: Adra

Municipio: Albánchez

Municipio: Albox

Municipio: Albox

Localidad: Adra

Localidad: Adra

Localidad: La Alquería

Localidad: Las Cuatro Higueras

Localidad: Albánchez

Localidad: Albox

Localidad: Albox

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

ANEXO

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04000365

04602109

04000811

04000821

04000870

04000900

04004671

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Juan XXIII

Alicún-Huécija

La Chanca

San Valentín

Lope de Vega

Los Almendros

San Luis

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Calvario, 1

Domicilio: Ctra. de Alicún a Huécija

Domicilio: Avda. del Mar, s/n

Domicilio: C/ Burgos, 45

Domicilio: C/ Chile, 42

Domicilio: Barrio Los Almendros, s/n 

Domicilio: C/ De los Colegios, 12

Municipio: Alhabia

Municipio: Alicún

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Localidad: Alhabia

Localidad: Alicún

Localidad: Almería

Localidad: Almería

Localidad: Almería

Localidad: Almería

Localidad: Almería

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

2

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04004747

04005053

04006446

04601567

04001321

04005612

04001345

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Santa Isabel

Padre Méndez

Ginés Morata

Alfredo Molina Martín

San Bernardo

San Vicente

Virgen del Mar

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Camino la Molineta, 2

Domicilio: Avda. Padre Méndez, 29

Domicilio: C/ Sahara, 137 

Domicilio: C/ Fernando de Rojas, 4 

Domicilio: Ctra. de Níjar, s/n 

Domicilio: Barrio San Vicente

Domicilio: Plaza de la Iglesia, s/n

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Localidad: Almería

Localidad: Almería

Localidad: Almería

Localidad: Almería

Localidad: El Alquián

Localidad: El Alquián

Localidad: El Cabo de Gata

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04004498

04001382

04004462

04001448

04601968

04001709

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ferrer Guardia

Maestro Rodríguez Espinosa

Torremar

El Argar

Alto Almanzora

Padre Manjón

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Llanos de la Cañada, s/n

Domicilio: C/ Real, 2

Domicilio: Avda. del Toyo, 225. El Toyo 

Domicilio: C/ Blas Infante, 15

Domicilio: Plazoleta de los Pinos, 1 

Domicilio: C/ Santa María, 41 

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Almería

Municipio: Antas

Municipio: Armuña de Almanzora

Municipio: Benahadux

Localidad: La Cañada de San Urbano

Localidad: La Cueva de los Medinas

Localidad: Retamar

Localidad: Antas

Localidad: Armuña de Almanzora

Localidad: Benahadux

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 12

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Transforma : 

En : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

3

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04001771

04001795

04001886

04001916

04001965

04002027

04005557

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Buenavista

San Tesifón

Santa Cruz

Urbina Carrera

Simón Fuentes

Álvarez Sotomayor

Encarnación Asensio Granados

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ El Llano, 4

Domicilio: Ctra. de Turón, s/n

Domicilio: C/ Suspiro, 32

Domicilio: Avda. de España, 1 

Domicilio: Avda. del Mar, 13 

Domicilio: C/ Hermanos Machado, 30

Domicilio: C/ Hermanos Machado, s/n

Municipio: Berja

Municipio: Berja

Municipio: Canjáyar

Municipio: Cantoria

Municipio: Carboneras

Municipio: Cuevas del Almanzora

Municipio: Cuevas del Almanzora

Localidad: Balanegra

Localidad: Berja

Localidad: Canjáyar

Localidad: Cantoria

Localidad: Carboneras

Localidad: Cuevas del Almanzora

Localidad: Cuevas del Almanzora

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04002118

04602006

04002234

04007517

04005818

04002350

04006185

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Palomares

Sierra Almagrera

Luis Vives

Almerimar

Tierno Galván

San Ignacio de Loyola

Mirasierra

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Andalucía, 7 

Domicilio: C/ Grupo Escolar, 5

Domicilio: C/ Padre Rubio, 42

Domicilio: C/ La Sal, esquina c/ Mascarón

Domicilio: C/ Pío Baroja,100 

Domicilio: C/ San Ignacio, 20

Domicilio: C/ Sector: SUS-4-ND

Municipio: Cuevas del Almanzora

Municipio: Cuevas del Almanzora

Municipio: Dalías

Municipio: El Ejido

Municipio: El Ejido

Municipio: El Ejido

Municipio: El Ejido

Localidad: Palomares

Localidad: Villaricos

Localidad: Dalías

Localidad: Almerimar

Localidad: El Ejido

Localidad: Las Norias

Localidad: Las Norias

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 10

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 3

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

3

1

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04005119

04004504

04002362

04602110

04002635

04006173

04009371

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Punta Entinas

San Agustín

Artero Pérez

Ex Mari Orta

Antonia Artigas

La Jarilla

Clara Campoamor

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Barrio de los Carpinteros

Domicilio: C/ Estadio, 18

Domicilio: C/ Cuatro Vientos, 122 

Domicilio: Avda. Vista Alegre, s/n 

Domicilio: C/ Sebastián Pérez, 168

Domicilio: C/ Río Duero, 1 B 

Domicilio: C/ Sierra de Cazorla, s/n 

Municipio: El Ejido

Municipio: El Ejido

Municipio: El Ejido

Municipio: Garrucha

Municipio: Gérgal

Municipio: Huércal de Almería

Municipio: Huércal de Almería

Localidad: Pampanico

Localidad: San Agustín

Localidad: Tarambana

Localidad: Garrucha

Localidad: Gérgal

Localidad: Huércal de Almería

Localidad: Huércal de Almería

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 4

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04002684

04601971

04002738

04602043

04002489

04601634

04002601

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San José de Calasanz

Estancias

Ntra. Sra. de la Soledad

Valle de Andarax

San Pedro Apóstol

La Venta del Viso

Juan XXIII

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Paseo Alameda, 10 

Domicilio: C/ Fresno, s/n. Bda. de San Isidro 

Domicilio: Iglesia Los Menas

Domicilio: C/ San Sebastián, s/n

Domicilio: C/ Profesor Tierno Galván, s/n

Domicilio: C/ Diego de Velázquez, 39

Domicilio: Avda. Juan XXIII, s/n

Municipio: Huércal-Overa

Municipio: Huércal-Overa

Municipio: Huércal-Overa

Municipio: Instinción

Municipio: La Mojonera

Municipio: La Mojonera

Municipio: Los Gallardos

Localidad: Huércal-Overa

Localidad: Huércal-Overa

Localidad: Los Menas

Localidad: Instinción

Localidad: La Mojonera

Localidad: La Venta del Viso

Localidad: Los Gallardos

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 12

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 26

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 3

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

2

2

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04602031

04003123

04003159

04602183

04003238

04601798

04003366

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Alhfil

Ntra. Sra. del Rosario

Ntra. Sra. de la Cabeza

Tres Villas-Nacimiento

Concordia

La Libertad

Historiador Padre Tapia

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Ctra. Bilbao, 3

Domicilio: Avda. Andalucía, 2 

Domicilio: C/ Mártires de Turón, s/n

Domicilio: C/ Duque, s/n

Domicilio: C/ Itálica, s/n

Domicilio: C/ Motorista, 12 

Domicilio: Ronda de El Viso, bajo

Municipio: Lucainena de las Torres

Municipio: Macael

Municipio: María

Municipio: Nacimiento

Municipio: Níjar

Municipio: Níjar

Municipio: Níjar

Localidad: Lucainena de las Torres

Localidad: Macael

Localidad: María

Localidad: Nacimiento

Localidad: Campohermoso

Localidad: Campohermoso

Localidad: El Viso

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04003691

04007797

04003378

04003470

04003551

04005594

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Campo de Níjar Norte

Juan Sebastián Elcano

San José

San Gregorio

Emilio Zurano Muñoz

Arco Iris

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Escuela, 5 

Domicilio: C/ Juan Sebastián Elcano, s/n 

Domicilio: C/ Escuelas, s/n

Domicilio: C/ Calvario, 2

Domicilio: C/ Emilio Zurano, 7

Domicilio: C/ Celindo, 68

Municipio: Níjar

Municipio: Níjar

Municipio: Níjar

Municipio: Oria

Municipio: Pulpí

Municipio: Roquetas de Mar

Localidad: Puebloblanco

Localidad: San Isidro de Níjar

Localidad: San José

Localidad: Oria

Localidad: Pulpí

Localidad: Aguadulce

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 11

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

2

1

1

1

2

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04006410

04004577

04004681

04009381

04602122

04004085

04004115

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Virgilio Valdivia

Las Salinas

Juan de Orea

Posidonia

San Marcos

Virgen de las Angustias

Antonia Santaolalla

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Gran Canaria, s/n

Domicilio: C/ Badajoz, s/n 

Domicilio: C/ Félix Rodríguez de la Fuente, 2

Domicilio: Avda. Polonia, s/n.

Domicilio: Grupo Escolar, s/n

Domicilio: Avda. de las Acacias, 7 

Domicilio: Ctra. Albox, s/n

Municipio: Roquetas de Mar

Municipio: Roquetas de Mar

Municipio: Roquetas de Mar

Municipio: Roquetas de Mar

Municipio: Suflí

Municipio: Tabernas

Municipio: Taberno

Localidad: Aguadulce

Localidad: Roquetas de Mar

Localidad: Roquetas de Mar

Localidad: Roquetas de Mar

Localidad: Suflí

Localidad: Tabernas

Localidad: Taberno

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 11

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 25

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

2

1

1

1

3

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04004206

04004231

04602298

04005193

04006197

04004449

04006161

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

María Cacho Castrillo

Nuestra Señora de Monteagud

El Castellón

Ángel de Haro

Los Cuatro Caños

Joaquín Visiedo

Saint Sylvain D'Anjou

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Médico Bartolomé Carrillo Corella, s/n 

Domicilio: C/ Camposanto, s/n

Domicilio: C/ Cabecico, s/n 

Domicilio: Avda. de Andalucía, s/n

Domicilio: C/ Miguel de Cervantes Saavedra, s/n

Domicilio: C/ Antonio Machado, s/n, esq. c/ Rodríguez de la Fuente, s/n 

Domicilio: Avda. Pintor Ginés Parra, s/n

Municipio: Turre

Municipio: Uleila del Campo

Municipio: Vélez-Rubio

Municipio: Vera

Municipio: Vera

Municipio: Viator

Municipio: Vícar

Localidad: Turre

Localidad: Uleila del Campo

Localidad: Vélez-Rubio

Localidad: Vera

Localidad: Vera

Localidad: Viator

Localidad: La Gangosa

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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04601701

04008388

04004474

04004486

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Federico García Lorca

José Saramago

La Alfoquia

Juan Andrés de Toledo

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Federico García Lorca, 110

Domicilio: C/ Gran Vía Marqués de Casablanca, 31

Domicilio: C/ Albaida, 2

Domicilio: C/ Juan Andrés de Toledo, 2

Municipio: Vícar

Municipio: Vícar

Municipio: Zurgena

Municipio: Zurgena

Localidad: Las Cabañuelas

Localidad: Puebla de Vícar

Localidad: La Alfoquia

Localidad: Zurgena

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. E.S.O.: 5

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11000071

11000113

11000393

11000502

11006516

11006802

11006851

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Maestro José Arenas Pulido

Alfonso XI

Ntra. Sra. de Europa

Adalides

Blanca de los Ríos

Tartessos

Manuel Tinoco Sánchez

PROVINCIA DE: Cádiz

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de la Libertad, s/n

Domicilio: Paseo Adaja, s/n. Bda. Piñera y Guadalmina 

Domicilio: C/ Maestro Luis Cano Toba, s/n. Los  Pastores

Domicilio: C/ Adalides, s/n 

Domicilio: Avda. Europa, s/n

Domicilio: C/ Federico García Lorca, s/n 

Domicilio: C/ Hotel Garrido, s/n

Municipio: Alcalá del Valle

Municipio: Algeciras

Municipio: Algeciras

Municipio: Algeciras

Municipio: Algeciras

Municipio: Algeciras

Municipio: Algeciras

Localidad: Alcalá del Valle

Localidad: Algeciras

Localidad: Algeciras

Localidad: Algeciras

Localidad: Algeciras

Localidad: Algeciras

Localidad: Algeciras

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

2

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11006863

11006887

11012474

11603099

11000551

11006701

11000629

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Andalucía

San Bernardo

Los Alcornocales

Campo de Gibraltar

Miguel de Cervantes

Príncipe de Asturias

San Miguel

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Guadalquivir, s/n

Domicilio: C/ Millán Picazo, 81

Domicilio: C/ Sierra de Guadarrama, 3 

Domicilio: Avda. de la Caña, 24 y 26 

Domicilio: Arcos, 27 

Domicilio: Biblioteca, 28

Domicilio: Avda. Duque de Arcos, 27

Municipio: Algeciras

Municipio: Algeciras

Municipio: Algeciras

Municipio: Algeciras

Municipio: Algodonales

Municipio: Algodonales

Municipio: Arcos de la Frontera

Localidad: Algeciras

Localidad: Algeciras

Localidad: Algeciras

Localidad: Algeciras

Localidad: Algodonales

Localidad: Algodonales

Localidad: Arcos de la Frontera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

1

1

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11000691

11000721

11001361

11000757

11000770

11602800

11004601

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

San Francisco

Ntra. Sra. de las Nieves

El Santiscal

Juan XXIII

Bahía de Barbate

Francisco Giner de los Ríos

Almenara

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Torre Alhaquime, 8 

Domicilio: C/ Boticas, 8 

Domicilio: Avda. del Corregidor s/n. Urb.  Santiscal 

Domicilio: C/ Juan XXIII, s/n

Domicilio: C/ Madrid, 2

Domicilio: Avda. Juan XXIII, s/n

Domicilio: C/ Zahora, s/n

Municipio: Arcos de la Frontera

Municipio: Arcos de la Frontera

Municipio: Arcos de la Frontera

Municipio: Arcos de la Frontera

Municipio: Barbate

Municipio: Barbate

Municipio: Barbate

Localidad: Arcos de la Frontera

Localidad: Arcos de la Frontera

Localidad: Arcos de la Frontera

Localidad: Jédula

Localidad: Barbate

Localidad: Barbate

Localidad: Zahora

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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N
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11003953

11008331

11000976

11000991

11001026

11007481

11006723

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Padre Muriel

Tajo de las Figuras

Abardela

San Fernando

San Isidro Labrador

Gadir

Tierno Galván

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Nueva, 58

Domicilio: C/ Álamos Blancos, s/n 

Domicilio: C/ Peñón Chico, s/n

Domicilio: Plaza Maestro Don José de la Vega del Barrio, 1

Domicilio: Plaza San Juan de Ribera, s/n

Domicilio: Avda. de la Bahía, 27 

Domicilio: Avda. Cádiz, s/n 

Municipio: Benalup-Casas Viejas

Municipio: Benalup-Casas Viejas

Municipio: Benaocaz

Municipio: Bornos

Municipio: Bornos

Municipio: Cádiz

Municipio: Castellar de la Frontera

Localidad: Benalup-Casas Viejas

Localidad: Benalup-Casas Viejas

Localidad: Benaocaz

Localidad: Bornos

Localidad: Coto de Bornos

Localidad: Cádiz

Localidad: Castellar de la Frontera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

1

1

1

2

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11002201

11006528

11006917

11008321

11603476

11002274

11006929

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Isabel la Católica

La Barrosa

La Atlántida

Federico García Lorca

Las Albinas

Lapachar

Maestro Manuel Aparcero

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Jardines, s/n

Domicilio: Camino del Sotillo, s/n. Aldea del Coto 

Domicilio: C/ Solfeo, s/n. Ctra. Fuente Amarga 

Domicilio: Huerta Rosario, s/n

Domicilio: Caraza, s/n 

Domicilio: Avda. Hispanidad, s/n

Domicilio: Avda. Granada, 3 

Municipio: Chiclana de la Frontera

Municipio: Chiclana de la Frontera

Municipio: Chiclana de la Frontera

Municipio: Chiclana de la Frontera

Municipio: Chiclana de la Frontera

Municipio: Chipiona

Municipio: Chipiona

Localidad: Chiclana de la Frontera

Localidad: Chiclana de la Frontera

Localidad: Chiclana de la Frontera

Localidad: Chiclana de la Frontera

Localidad: Chiclana de la Frontera

Localidad: Chipiona

Localidad: Chipiona

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

2

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11006905

11603300

11602848

11004234

11004246

11006541

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Los Bateles

Francisco Fernández Pózar

El Colorado

Sericícola

Sagrado Corazón de Jesús

La Florida

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de la Playa, s/n

Domicilio: C/ Trafalgar, s/n

Domicilio: El Colorado, s/n

Domicilio: Avda. de las Américas, 3

Domicilio: Aurora, 69

Domicilio: C/ Sagitario, s/n

Municipio: Conil de la Frontera

Municipio: Conil de la Frontera

Municipio: Conil de la Frontera

Municipio: El Puerto de Santa María

Municipio: El Puerto de Santa María

Municipio: El Puerto de Santa María

Localidad: Conil de la Frontera

Localidad: Conil de la Frontera

Localidad: Roche

Localidad: El Puerto de Santa María

Localidad: El Puerto de Santa María

Localidad: El Puerto de Santa María

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

2

1

1

1

1

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11007399

11007442

11603622

11002328

11003473

11002471

11002493

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Pinar Hondo

El Juncal

Las Dunas

Antonio Machado

Virgen del Mar

Pablo Picasso

Tomasa Pinilla

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de la Libertad, 17

Domicilio: Camino Rompeserones, s/n

Domicilio: C/ Aitana, s/n

Domicilio: C/ Madroños, 11

Domicilio: Bda. El Portal

Domicilio: Barco, s/n 

Domicilio: Plaza Artesanía, s/n 

Municipio: El Puerto de Santa María

Municipio: El Puerto de Santa María

Municipio: El Puerto de Santa María

Municipio: Espera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Localidad: El Puerto de Santa María

Localidad: El Puerto de Santa María

Localidad: El Puerto de Santa María

Localidad: Espera

Localidad: El Portal

Localidad: Estella del Marqués

Localidad: Guadalcacín

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11006553

11002560

11002572

11002951

11003084

11003187

11003321

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Guadaluz

Federico Mayo

San Vicente de Paúl

Sagrada Familia

El Retiro

Vallesequillo

Federico García Lorca

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Dámaso Alonso, s/n

Domicilio: Pedro Sepúlveda, s/n 

Domicilio: Barrio Cerrofruto, s/n.

Domicilio: Bda. Las Torres

Domicilio: Paseo de las Delicias, s/n 

Domicilio: Bda. Vallesequillo, s/n 

Domicilio: San Telmo Nuevo, s/n

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Localidad: Guadalcacín

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

2

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11006425

11006565

11006607

11006930

11006966

11007016

11007557

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Elio Antonio de Nebrija

El Membrillar

La Marquesa

Las Granjas

Tartessos

Antonio Machado

La Unión

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Políg. de la Granja, s/n

Domicilio: C/ Juan Rodríguez Jiménez, s/n 

Domicilio: C/ Castillo de Medina, s/n

Domicilio: C/ Málaga, s/n. Bda. La Granja 

Domicilio: Pago Valdetoro, s/n

Domicilio: Avda. San Joaquín, s/n 

Domicilio: C/ Antonio Machado, s/n. Bda. La Unión 

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 11

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 11

Udes. Ed. Prim.: 25

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 24

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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Página 25 de 146

11008094

11008136

11008276

11008288

11603014

11603506

11003412

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Arana Beato

Lomopardo

Poeta Carlos Álvarez

La Alcazaba

La Ina

Laguna de Medina

Mesas de Asta

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Segura, s/n. Bda. La Pita

Domicilio: C/ Alta, s/n. Bda. Lomopardo 

Domicilio: Bda. Cerrofruto, s/n 

Domicilio: C/ Almería, s/n. Bda. La Granja

Domicilio: Bda. La Ina, s/n 

Domicilio: Ctra. de Medina, Km 9

Domicilio: C/ Padre Fidel, s/n. Bda. Mesas de Asta

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Municipio: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: Jerez de la Frontera

Localidad: La Ina

Localidad: Las Pachecas

Localidad: Mesas de Asta

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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Página 26 de 146

11003621

11603439

11003709

11003734

11003783

11007041

11603351

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Centro Específico de Educación Especial

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. Reina de los Ángeles

Aljibe

Ntra. Sra. de las Mercedes

Virgen del Amparo

Pedro Simón Abril

San Felipe

Pablo Picasso

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de los Deportes, 1 

Domicilio: Camino de la Viña, 4 

Domicilio: C/ Málaga, 55 

Domicilio: C/ Vía Parque, s/n 

Domicilio: C/ Xauen, 20

Domicilio: Bda. San Felipe, s/n 

Domicilio: C/ Guadiaro, 37 

Municipio: Jimena de la Frontera

Municipio: Jimena de la Frontera

Municipio: La Línea de la Concepción

Municipio: La Línea de la Concepción

Municipio: La Línea de la Concepción

Municipio: La Línea de la Concepción

Municipio: La Línea de la Concepción

Localidad: Jimena de la Frontera

Localidad: Jimena de la Frontera

Localidad: La Línea de la Concepción

Localidad: La Línea de la Concepción

Localidad: La Línea de la Concepción

Localidad: La Línea de la Concepción

Localidad: La Línea de la Concepción

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 3

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 15

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. P.T.V.A.L.: 2

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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Página 27 de 146

11003795

11000939

11007624

11000952

11004040

11004106

11602861

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Primaria

La Atunara

Los Cortijillos

San Ramón Nonato

Ntra. Sra. de Guadalupe

Doctor Thebussem

El Llano

Perafán de Rivera

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Canarias, 87. Bda. La Atunara

Domicilio: C/ Tarifa, s/n

Domicilio: Avda. Doña Rosa García López-Cepero, s/n

Domicilio: Avda. Andalucía, s/n

Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, 7

Domicilio: C/ Estrella, s/n 

Domicilio: Luis Cernuda, s/n 

Municipio: La Línea de la Concepción

Municipio: Los Barrios

Municipio: Los Barrios

Municipio: Los Barrios

Municipio: Medina-Sidonia

Municipio: Paterna de Rivera

Municipio: Paterna de Rivera

Localidad: Zábal

Localidad: Cortijillos

Localidad: Los Barrios

Localidad: Palmones

Localidad: Medina-Sidonia

Localidad: Paterna de Rivera

Localidad: Paterna de Rivera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 0

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

2

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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Página 28 de 146

11000149

11004659

11004660

11007511

11008011

11011688

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Azahar

Reggio

Reyes Católicos

El Trocadero

Arquitecto Leoz

Viento del Sur

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Escuela, s/n 

Domicilio: Virgen del Carmen, s/n

Domicilio: Huerta la Mediana, s/n 

Domicilio: C/ La Caña, 9 

Domicilio: C/ Algodonales, s/n 

Domicilio: C/ Botavara, s/n. Bda. Río San Pedro

Municipio: Prado del Rey

Municipio: Puerto Real

Municipio: Puerto Real

Municipio: Puerto Real

Municipio: Puerto Real

Municipio: Puerto Real

Localidad: Prado del Rey

Localidad: Puerto Real

Localidad: Puerto Real

Localidad: Puerto Real

Localidad: Puerto Real

Localidad: Río San Pedro

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 11

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 29

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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Página 29 de 146

11602885

11004775

11004210

11004970

11004982

11005263

11005305

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Río San Pedro

Pedro Antonio de Alarcón

Juan Sebastián Elcano

Reina de la Paz

Cecilio Pujazón

La Ardila

Nuestra Señora del Carmen

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de Argentina, s/n 

Domicilio: C/ San Antonio, 4 

Domicilio: C/ Rías Bajas, s/n

Domicilio: C/ Candray, s/n

Domicilio: C/ Felipe II, s/n. Bda. Carlos III

Domicilio: Avda. Pery Junquera, s/n 

Domicilio: C/ Felipe II, s/n. Bda.  Carlos III

Municipio: Puerto Real

Municipio: Rota

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Localidad: Río San Pedro

Localidad: Rota

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

2

1

1

1

1

1

1

1

3

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de



Núm. 186  página 68 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Página 30 de 146

11005317

11005329

11006383

11006619

11007260

11007740

11602629

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Juan Díaz de Solís

Vicente Tofiño

Servando Camúñez

Camposoto

Arquitecto Leoz

Andalucía

La Constitución

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Población de San Carlos, s/n 

Domicilio: Zona los Mixtos 

Domicilio: C/ La Rábida, s/n. Bda. Cayetano Roldán

Domicilio: C/ González de la Torre, s/n

Domicilio: C/ Duque de Arcos, s/n. Bda. Blas Infante

Domicilio: C/ Santa Bárbara, 1

Domicilio: Avda. La Constitución de 1978, s/n

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Municipio: San Fernando

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Localidad: San Fernando

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

2

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11603038

11003515

11005640

11005688

11005779

11005342

11005421

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Los Esteros

Ernesto Olivares

Santa Rita

Gloria Fuertes

Taraguilla

Maestra Caridad Ruiz

Virgen de la Caridad

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Bda. Bazán, s/n 

Domicilio: C/ Merced, 7

Domicilio: Isabel Pérez Morales, s/n

Domicilio: Avda. Ciro Gil, s/n

Domicilio: Plaza de las Flores, s/n 

Domicilio: Plaza Central, s/n 

Domicilio: C/ Manuel Barbadillo, s/n 

Municipio: San Fernando

Municipio: San José del Valle

Municipio: San Roque

Municipio: San Roque

Municipio: San Roque

Municipio: Sanlúcar de Barrameda

Municipio: Sanlúcar de Barrameda

Localidad: San Fernando

Localidad: San José del Valle

Localidad: Campamento

Localidad: Guadiaro

Localidad: Taraguilla

Localidad: La Algaida

Localidad: Sanlúcar de Barrameda

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11005500

11005548

11005603

11603154

11007107

11007120

11006024

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Albaicín

Princesa Sofía

Maestra Rafaela Zárate

Campiña de Tarifa

Virgen del Sol

Ntra. Sra. de la Luz

Blas Infante

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Gitanos, s/n

Domicilio: C/ Pío XII, 1 

Domicilio: Bda. Félix Rodríguez de la Fuente, s/n 

Domicilio: C/ Real, s/n

Domicilio: C/ Algeciras, s/n 

Domicilio: Plaza Playa de los Lances, s/n

Domicilio: Plaza Antonio Cañada, 2

Municipio: Sanlúcar de Barrameda

Municipio: Sanlúcar de Barrameda

Municipio: Sanlúcar de Barrameda

Municipio: Tarifa

Municipio: Tarifa

Municipio: Tarifa

Municipio: Trebujena

Localidad: Sanlúcar de Barrameda

Localidad: Sanlúcar de Barrameda

Localidad: Sanlúcar de Barrameda

Localidad: Tahivilla

Localidad: Tarifa

Localidad: Tarifa

Localidad: Trebujena

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

2

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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11007132

11006085

11603385

11006139

11006474

11006279

11007764

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Antonio Briante Caro

Reina Sofía

Salado-Breña

Las Lomas

Los Molinos

Elio Antonio de Nebrija

Torrevieja

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ García Caparrós, 12 

Domicilio: Plaza Virgen de la Estrella, s/n

Domicilio: La Muela, s/n

Domicilio: Finca las Lomas 

Domicilio: Avda. de Andalucía, s/n. La Ereta

Domicilio: Plaza de Andalucía, s/n

Domicilio: Bda.Torrevieja, 17 

Municipio: Trebujena

Municipio: Ubrique

Municipio: Vejer de la Frontera

Municipio: Vejer de la Frontera

Municipio: Vejer de la Frontera

Municipio: Villamartín

Municipio: Villamartín

Localidad: Trebujena

Localidad: Ubrique

Localidad: La Muela

Localidad: Las Lomas

Localidad: Vejer de la Frontera

Localidad: Villamartín

Localidad: Villamartín

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14000011

14000069

14000094

14000151

14000367

14000392

14000410

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Laureado Capitán Trevilla

Fray Albino

Carmen Romero

Ntra. Sra. de Guía

Santa María de Albendín

Valverde y Perales

Virrey del Pino

PROVINCIA DE: Córdoba

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Paseo Antonio Gala, 5

Domicilio: C/ Fray Albino, 2

Domicilio: Ctra. Puente Genil, s/n 

Domicilio: Extramuros, s/n 

Domicilio: C/ Maestro Antonio Herenas, s/n 

Domicilio: C/ Antonio Machado, 7

Domicilio: C/ Ramón y Cajal, 7 

Municipio: Adamuz

Municipio: Adamuz

Municipio: Aguilar de la Frontera

Municipio: Alcaracejos

Municipio: Baena

Municipio: Baena

Municipio: Baena

Localidad: Adamuz

Localidad: Algallarín

Localidad: Aguilar de la Frontera

Localidad: Alcaracejos

Localidad: Albendín

Localidad: Baena

Localidad: Baena

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14000525

14000550

14010634

14007970

14000719

14000720

14000732

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Sor Felipa de la Cruz

Ntra. Sra. de los Remedios

Nuestra Señora de Gracia

Juan Díaz del Moral

Ángel Cruz Rueda

Juan Valera

Andrés de Cervantes

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Consolación, s/n 

Domicilio: C/ Covadonga, s/n.

Domicilio: C/ Medina Azahara, s/n

Domicilio: Ermita de Jesús, s/n

Domicilio: C/ Santo Cristo, 41 

Domicilio: C/ Mío Cid, 1

Domicilio: Avda. Fuente de las Piedras, 53 

Municipio: Belalcázar

Municipio: Belmez

Municipio: Benamejí

Municipio: Bujalance

Municipio: Cabra

Municipio: Cabra

Municipio: Cabra

Localidad: Belalcázar

Localidad: Belmez

Localidad: Benamejí

Localidad: Bujalance

Localidad: Cabra

Localidad: Cabra

Localidad: Cabra

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14000951

14001281

14001402

14001301

14008081

14007738

14001441

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Virgen del Castillo

Virgen de la Salud

Doctor Caravaca

Llano del Espinar

Guillermo Romero Fernández

Joaquín Tena Artigas

Santa Bárbara

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de la Constitución, 6

Domicilio: Paseo de la Salud, 18 

Domicilio: C/ Acacia, s/n 

Domicilio: C/ Escuelas, 9 

Domicilio: Ctra. Aeropuerto, Km.4

Domicilio: Ctra. de Madrid, s/n

Domicilio: Acera Sta. Bárbara, 17

Municipio: Carcabuey

Municipio: Castro del Río

Municipio: Castro del Río

Municipio: Castro del Río

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Localidad: Carcabuey

Localidad: Castro del Río

Localidad: Castro del Río

Localidad: Llanos de Espinar

Localidad: Alameda del Obispo

Localidad: Alcolea

Localidad: Cerro Muriano

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 4

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14001463

14001566

14001621

14001670

14001682

14001724

14001864

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

La Aduana

López Diéguez

Tirso de Molina

Aljoxani

Juan de Mena

Al-Ándalus

San Lorenzo

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Ctra. de Villaviciosa, Km.7

Domicilio: C/ Arroyo de San Andrés, 2

Domicilio: Avda. del Mediterráneo, s/n

Domicilio: Avda. Ntra. Sra. de la Merced s/n 

Domicilio: Avda. Carlos III, s/n 

Domicilio: C/ Vicente Aleixandre, s/n 

Domicilio: C/ Muñices, 12

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14003186

14004129

14007234

14007271

14007295

14007301

14007441

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Los Califas

Noreña

Fernán Pérez de Oliva

Hernán Ruiz

Averroes

Margaritas

Juan Rufo

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de Rabanales, s/n 

Domicilio: C/ Isla Tabarca, s/n 

Domicilio: C/ Arquitecto Sáenz de Santamaría, s/n 

Domicilio: Psje. Pintor Reinoso, s/n 

Domicilio: C/ La Ladera, 7

Domicilio: C/ Escritor Torquemada, s/n. Bda. Margaritas 

Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 2

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

3

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14007465

14007891

14008071

14600590

14600693

14600981

14601053

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Miraflores

Pedagogo García Navarro

Federico García Lorca

Concepción Arenal

Gloria Fuertes

Mirasierra

Parque de Fidiana

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Arcos de la Frontera, 25 

Domicilio: C/ Ingeniero Antonio Carbonell, 1 

Domicilio: C/ Libertador G. Artigas

Domicilio: Avda. Blas Infante, 1 

Domicilio: C/ General Lázaro Cárdenas, 2

Domicilio: C/ Del Campo, 17. Urb. Azahara

Domicilio: C/ Paco León, s/n

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 3

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14601156

14601193

14601211

14003231

14003216

14003356

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Europa

Torre Malmuerta

Miralbaida

Maimónides

Araceli Bujalance Arcos

Los Alcalá Galiano

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Doctor Manuel Ruiz Maya, s/n

Domicilio: C/ Cronista Salcedo Hierro, s/n.

Domicilio: Paseo de los Verdiales, s/n

Domicilio: C/ Gonzalo de Saavedra, 2 

Domicilio: C/ Arquitecto Francisco Jiménez de la Cruz, s/n

Domicilio: C/ Junco, s/n

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Córdoba

Municipio: Doña Mencía

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: Córdoba

Localidad: El Higuerón

Localidad: Encinarejo de Córdoba

Localidad: Doña Mencía

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

2

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14003381

14006849

14003401

14003526

14003587

14600851

14007209

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. de Loreto

La Inmaculada

Ntra. Sra. de la Expectación

Álvaro Cecilia Moreno

Santa Catalina

Maestro José Alcolea

Juan Ramón Jiménez

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Doctor Cornejo, s/n 

Domicilio: C/ Córdoba, 53 

Domicilio: C/ Rafael Alberti, 1 

Domicilio: Ronda  de las Erillas, s/n

Domicilio: Travesía de los Pedroches, s/n

Domicilio: Ctra. Badajoz, s/n

Domicilio: C/ Córdoba, s/n 

Municipio: Dos Torres

Municipio: El Viso

Municipio: Encinas Reales

Municipio: Fernán Núñez

Municipio: Fuente la Lancha

Municipio: Fuente Obejuna

Municipio: Fuente Palmera

Localidad: Dos Torres

Localidad: El Viso

Localidad: Encinas Reales

Localidad: Fernán Núñez

Localidad: Fuente la Lancha

Localidad: Fuente Obejuna

Localidad: Cañada del Rabadán

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14003861

14007593

14004002

14004051

14004075

14004208

14600841

Escuela Infantil

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Purísima Concepción

Federico García Lorca

Ntra. Sra. del Rosario

Maestro Jurado

Inmaculada

Victoria Díez

Bembézar

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Carlos III, 12

Domicilio: C/ Posadas, 52

Domicilio: C/ Nueva, 2

Domicilio: Plaza de la Caridad, 49 

Domicilio: C/ Romero de Torres, 56

Domicilio: C/ Portugal, 1

Domicilio: C/ San Isidro, 9-11

Municipio: Fuente Palmera

Municipio: Fuente Palmera

Municipio: Fuente-Tójar

Municipio: Hinojosa del Duque

Municipio: Hinojosa del Duque

Municipio: Hornachuelos

Municipio: Hornachuelos

Localidad: Fuente Palmera

Localidad: Fuente Palmera

Localidad: Fuente-Tójar

Localidad: Hinojosa del Duque

Localidad: Hinojosa del Duque

Localidad: Hornachuelos

Localidad: Mesas del Guadalora

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 12

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 21

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14600838

14600826

14001074

14011535

14600917

14006357

14006631

Colegio Público Rural

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Iznájar Norte

Iznájar Sur

Carlos III

Nelson Mandela

Ana de Charpentier

Alfar

José Antonio Valenzuela

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: El Higueral

Domicilio: Ventorros de Balerma, s/n

Domicilio: Carlos III, 101 

Domicilio: C/ Antártida, s/n

Domicilio: Avda. de la Torre, s/n 

Domicilio: Los Prietos, 50

Domicilio: Plaza de la Constitución, 9

Municipio: Iznájar

Municipio: Iznájar

Municipio: La Carlota

Municipio: La Carlota

Municipio: La Carlota

Municipio: La Rambla

Municipio: La Victoria

Localidad: El Higueral

Localidad: Ventorros de Balerma

Localidad: La Carlota

Localidad: La Carlota

Localidad: Quintana

Localidad: La Rambla

Localidad: La Victoria

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 3

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14004476

14004488

14004506

14004622

14006451

14004646

14004658

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Barahona de Soto

Ntra. Sra. de Araceli

Ntra. Sra. del Carmen

Virgen del Valle

Al-Yussana

San Francisco

Ntra. Sra. del Rosario

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Ancha, Nº 50

Domicilio: Paseo de Rojas, 2 

Domicilio: C/ El Carmen, 4

Domicilio: C/ Corazón de Jesús, s/n 

Domicilio: C/ Zenobia Camprubí, 1 

Domicilio: Escuelas Nuevas 6

Domicilio: Cruz Marbella, s/n 

Municipio: Lucena

Municipio: Lucena

Municipio: Lucena

Municipio: Lucena

Municipio: Lucena

Municipio: Lucena

Municipio: Luque

Localidad: Lucena

Localidad: Lucena

Localidad: Lucena

Localidad: Lucena

Localidad: Lucena

Localidad: Navas del Selpillar

Localidad: Luque

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 22

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

2

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14006874

14004762

14004774

14004786

14005055

14005080

14005225

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Monte Albo

San Francisco Solano

San José

Gran Capitán

Torre del Castillo

Francisco García Amo

San Sebastián

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Montealbo, 12 

Domicilio: C/ Giner de los Ríos, 4 

Domicilio: Ronda de Curtidores, 8 

Domicilio: Avda. de la Constitución, s/n

Domicilio: C/ Moriles, 26 

Domicilio: Avda. de la Constitución, 13

Domicilio: Ronda del Jardín, s/n 

Municipio: Montalbán de Córdoba

Municipio: Montilla

Municipio: Montilla

Municipio: Montilla

Municipio: Monturque

Municipio: Nueva Carteya

Municipio: Palma del Río

Localidad: Montalbán de Córdoba

Localidad: Montilla

Localidad: Montilla

Localidad: Montilla

Localidad: Monturque

Localidad: Nueva Carteya

Localidad: Palma del Río

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

2

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14005237

14005420

14005432

14005535

14005602

14005870

14600929

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Antonio Carmona Sosa

Alfredo Gil

San José de Calasanz

Ntra. Sra. de la Salud

Virgen de Luna

Cristóbal Luque Onieva

Tiñosa

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda.  Aulio Cornelio, 59

Domicilio: Avda. Vista Alegre, s/n 

Domicilio: Ronda de la Paz, 7

Domicilio: Plaza Virgen de la Salud, s/n 

Domicilio: C/ San José, 6

Domicilio: C/ Haza Luna, s/n

Domicilio: C/ Río, 50 

Municipio: Palma del Río

Municipio: Peñarroya-Pueblonuevo

Municipio: Peñarroya-Pueblonuevo

Municipio: Posadas

Municipio: Pozoblanco

Municipio: Priego de Córdoba

Municipio: Priego de Córdoba

Localidad: Palma del Río

Localidad: Peñarroya-Pueblonuevo

Localidad: Peñarroya-Pueblonuevo

Localidad: Posadas

Localidad: Pozoblanco

Localidad: Priego de Córdoba

Localidad: Priego de Córdoba

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14006141

14006527

14006606

14600863

14006643

14006667

14006710

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Agustín Rodríguez

Santo Tomás de Aquino

Nuestro Padre Jesús

Ágora

Poeta Molleja

Teresa Comino

Moreno de Pedrajas

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Baldomero Jiménez, s/n 

Domicilio: Enrique Gastardi, s/n

Domicilio: Paseo Valenzuela, 6

Domicilio: C/ Calvario, 1

Domicilio: C/ Juan Parejo, s/n

Domicilio: C/ Soledad, s/n

Domicilio: C/ Fuentevieja, s/n

Municipio: Puente Genil

Municipio: San Sebastián de los Ballesteros

Municipio: Valenzuela

Municipio: Valsequillo

Municipio: Villa del Río

Municipio: Villafranca de Córdoba

Municipio: Villanueva de Córdoba

Localidad: Puente Genil

Localidad: San Sebastián de los Ballesteros

Localidad: Valenzuela

Localidad: Valsequillo

Localidad: Villa del Río

Localidad: Villafranca de Córdoba

Localidad: Villanueva de Córdoba

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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14006813

14006837

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Miguel de Cervantes

Ntra. Sra. de Villaviciosa

Centro:

Centro:

Domicilio: Era de Antón Romero, s/n

Domicilio: Ctra. de Córdoba, s/n 

Municipio: Villanueva del Rey

Municipio: Villaviciosa de Córdoba

Localidad: Villanueva del Rey

Localidad: Villaviciosa de Córdoba

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18000052

18000155

18601345

18000271

18000313

18000325

18602155

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Tínar

Natalio Rivas

Las Ramblas

Ramón y Cajal

Marín Ocete

Andrés Manjón

San Jerónimo

PROVINCIA DE: Granada

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Tínar, s/n

Domicilio: Ctra. del Visillo, 8

Domicilio: El Barrio, s/n

Domicilio: C/ Carretera, 16

Domicilio: Urb. Las Encinas, s/n 

Domicilio: C/ Mesón, 4 

Domicilio: C/ Escuelas Nuevas, s/n 

Municipio: Albolote

Municipio: Albuñol

Municipio: Albuñol

Municipio: Albuñuelas

Municipio: Alfacar

Municipio: Algarinejo

Municipio: Algarinejo

Localidad: Albolote

Localidad: Albuñol

Localidad: El Pozuelo

Localidad: Albuñuelas

Localidad: Alfacar

Localidad: Algarinejo

Localidad: Fuentes de Cesna

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 24

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

1

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18000374

18000453

18000593

18009298

18601205

18000635

18601928

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Cervantes

Sagrado Corazón de Jesús

La Santa Cruz

San Miguel

La Noria

Las Gaviotas

Las Acequias

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Cuba, 37 

Domicilio: C/ Ángel Ganivet, s/n

Domicilio: Ctra. Suspiro del Moro, s/n

Domicilio: C/ Federico García Lorca, 1 

Domicilio: Avda. Amelia Sánchez de Alcázar, 8 

Domicilio: C/ Las Palomas, s/n 

Domicilio: Iglesia Vieja, s/n 

Municipio: Alhama de Granada

Municipio: Alhendín

Municipio: Almuñécar

Municipio: Almuñécar

Municipio: Almuñécar

Municipio: Almuñécar

Municipio: Alpujarra de la Sierra

Localidad: Alhama de Granada

Localidad: Alhendín

Localidad: Almuñécar

Localidad: Almuñécar

Localidad: Almuñécar

Localidad: La Herradura

Localidad: Mecina Bombarón

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 12

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Transforma : 

En : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

2

1

1

1

1

1

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18601886

18000751

18009626

18601072

18007502

18000982

18001020

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

La Inmaculada

San Miguel

Julio Rodríguez

Profesor Tierno Galván

Fernando de los Ríos

San José de Calasanz

Ciudad de Baza

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Real, s/n

Domicilio: C/ San Sebastián, s/n

Domicilio: C/ San Miguel, s/n 

Domicilio: C/ Zuloaga, s/n 

Domicilio: C/ Maestro Antonio Ramos, s/n

Domicilio: C/ Blas Infante, 1

Domicilio: Avda. Ingeniero Gutiérrez Segura, s/n 

Municipio: Arenas del Rey

Municipio: Armilla

Municipio: Armilla

Municipio: Armilla

Municipio: Atarfe

Municipio: Baza

Municipio: Baza

Localidad: Fornes

Localidad: Armilla

Localidad: Armilla

Localidad: Armilla

Localidad: Atarfe

Localidad: Baza

Localidad: Baza

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18001032

18001160

18601758

18001226

18601400

18001421

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Francisco de Velasco

Virgen de la Cabeza

Sierra Blanca

San Sebastián

Río Chico

Ntra. Sra. del Rosario

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Francisco de Velasco, s/n

Domicilio: C/ Moraleda, s/n 

Domicilio: C/ Rambla, 10

Domicilio: Paseo  48 

Domicilio: C/ Escuelas, s/n

Domicilio: C/ El Molino, 3 

Municipio: Baza

Municipio: Beas de Granada

Municipio: Beas de Guadix

Municipio: Benalúa de las Villas

Municipio: Cádiar

Municipio: Calicasas

Localidad: Baza

Localidad: Beas de Granada

Localidad: Beas de Guadix

Localidad: Benalúa de las Villas

Localidad: Cádiar

Localidad: Calicasas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18601904

18001640

18601311

18001688

18601308

18001792

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Barranco de Poqueira

Los Ríos

Campo del Rey

Ntra. Sra. del Rosario

Francisco Ayala

El Zargal

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Eras, s/n

Domicilio: Eras Bajas, s/n 

Domicilio: Almontaras

Domicilio: Fuente del Piojo, s/n

Domicilio: Ctra. de Huéscar, s/n

Domicilio: Ctra. de la Sierra, s/n

Municipio: Capileira

Municipio: Castilléjar

Municipio: Castril

Municipio: Castril

Municipio: Castril

Municipio: Cenes de la Vega

Localidad: Capileira

Localidad: Castilléjar

Localidad: Almontaras

Localidad: Castril

Localidad: Fátima

Localidad: Cenes de la Vega

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18002139

18002221

18002231

18601874

18001809

18001822

18001871

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

El Sauce

Ntra. Sra. del Rosario

Virgen de la Cabeza

Arco Iris

Rogelio Arasil

Hurtado de Mendoza

Ntra. Sra. del Rosario

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Santa Adela, 1 

Domicilio: C/ Río Seco, s/n 

Domicilio: C/ San Ramón, s/n 

Domicilio: C/ Santa Lucía, s/n

Domicilio: C/ Manuel de Falla, 2 

Domicilio: Barriada de Santa Adela, s/n

Domicilio: C/ Mayor, s/n 

Municipio: Chauchina

Municipio: Chimeneas

Municipio: Churriana de la Vega

Municipio: Churriana de la Vega

Municipio: Cijuela

Municipio: Cogollos Vega

Municipio: Cortes de Baza

Localidad: Chauchina

Localidad: Chimeneas

Localidad: Churriana de la Vega

Localidad: Churriana de la Vega

Localidad: Cijuela

Localidad: Cogollos Vega

Localidad: Campocámara

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 22

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 26

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

2

3

1

3

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18601734

18601746

18008774

18009304

18005852

18601898

18002279

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Cruz de Mayo

Federico García Lorca

San Isidro Labrador

Mures

La Viña

Al-Dehecun

Ntra. Sra. del Rosario

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Escuelas, s/n

Domicilio: C/ San Lorenzo, 1

Domicilio: El Valle, 10 

Domicilio: C/ Rafael Alberti, 39 

Domicilio: C/ Don Quijote de la Mancha, s/n

Domicilio: C/ Matosa,18 

Domicilio: C/ Eras, s/n

Municipio: Cortes de Baza

Municipio: Cortes y Graena

Municipio: Cuevas del Campo

Municipio: Cúllar

Municipio: Cúllar Vega

Municipio: Dehesas de Guadix

Municipio: Dehesas Viejas

Localidad: Los Laneros

Localidad: Graena

Localidad: Cuevas del Campo

Localidad: Cúllar

Localidad: Cúllar Vega

Localidad: Dehesas de Guadix

Localidad: Dehesas Viejas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

1

1

1

1

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18601461

18601837

18002401

18602234

18002486

18002553

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

La Cruz

El Valle - Joaquín Muñoz Ruiz

Cristo del Rescate

Negratín

Federico García Lorca

Cristo de la Expiración

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Nigüelas, s/n

Domicilio: Plaza Joaquín Muñoz Ruiz, s/n

Domicilio: C/ Ermita, s/n

Domicilio: Avda. de la Constitución, s/n

Domicilio: C/ D. Francisco Giner de los Ríos, s/n 

Domicilio: Avda. Don Nicasio Tomás, s/n 

Municipio: Dúrcal

Municipio: El Valle

Municipio: Escúzar

Municipio: Freila

Municipio: Fuente Vaqueros

Municipio: Galera

Localidad: Dúrcal

Localidad: Restabal

Localidad: Escúzar

Localidad: Freila

Localidad: Fuente Vaqueros

Localidad: Galera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Transforma : 

En : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

1

1

1

1

1

3

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18002589

18013435

18003302

18003545

18003661

18003764

18005888

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Virgen de la Paz

Tres Fuentes

Santa Juliana

Reyes Católicos

Gómez Moreno

José Hurtado

Elena Martín Vivaldi

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Eras, s/n

Domicilio: C/ Escuelas, 1 y 3

Domicilio: C/ Virgen del Monte, s/n

Domicilio: Plaza Velázquez, 31

Domicilio: Callejón de las Campanas, 7

Domicilio: C/ Molinos, 55

Domicilio: C/ Espartera, s/n

Municipio: Gójar

Municipio: Gor

Municipio: Granada

Municipio: Granada

Municipio: Granada

Municipio: Granada

Municipio: Granada

Localidad: Gójar

Localidad: Gor

Localidad: Granada

Localidad: Granada

Localidad: Granada

Localidad: Granada

Localidad: Granada

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18009547

18010264

18601217

18004586

18004744

18005001

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Generalife

Parque de las Infantas

Andalucía

Virgen de Loreto

Medina Olmos

Federico García Lorca

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Margarita Xirgu, 4 

Domicilio: Avda. de Dílar, s/n

Domicilio: C/ Merced Alta, s/n. Polígono Almanjáyar

Domicilio: Avda. de Granada, s/n

Domicilio: C/ San Miguel, 48

Domicilio: Avda. García Lorca, s/n

Municipio: Granada

Municipio: Granada

Municipio: Granada

Municipio: Guadahortuna

Municipio: Guadix

Municipio: Güevéjar

Localidad: Granada

Localidad: Granada

Localidad: Granada

Localidad: Guadahortuna

Localidad: Guadix

Localidad: Güevéjar

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18601825

18005104

18005232

18601931

18005268

18601451

18005360

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Monte Chullo

Princesa Sofía

Padre Manjón

Taxara

Ntra. Sra. de las Angustias

Mariana Pineda

Gran Capitán

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Barrichillo, 19 

Domicilio: C/ de la Cruz, s/n

Domicilio: C/ Gral. Parrizas Ropero, 14 

Domicilio: Venta Nueva

Domicilio: C/ Martín Recuerda, 9 

Domicilio: C/ La Nava, 9

Domicilio: C/ San Rogelio, s/n

Municipio: Huéneja

Municipio: Huéscar

Municipio: Huétor Tájar

Municipio: Huétor Tájar

Municipio: Huétor Vega

Municipio: Huétor Vega

Municipio: Íllora

Localidad: Huéneja

Localidad: Huéscar

Localidad: Huétor Tájar

Localidad: Venta Nueva

Localidad: Huétor Vega

Localidad: Huétor Vega

Localidad: Íllora

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18005402

18005414

18005463

18000246

18602143

18000623

18008749

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Federico García Lorca

Ntra. Sra. de la Salud

Ntra. Sra. del Rosario

Sened

Los Castaños

Al-Zawiya

Isabel la Católica

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: El Colmenar, s/n

Domicilio: C/ Era, 3 

Domicilio: C/ Granada, s/n 

Domicilio: C/ Escuelas, s/n

Domicilio: Plaza de la Iglesia, s/n

Domicilio: Glor. Doctor Luis Masats, s/n 

Domicilio: C/ Cuesta de Corvales, s/n

Municipio: Íllora

Municipio: Itrabo

Municipio: Iznalloz

Municipio: Jérez del Marquesado

Municipio: La Taha

Municipio: La Zubia

Municipio: La Zubia

Localidad: Tocón

Localidad: Itrabo

Localidad: Domingo Pérez

Localidad: Jérez del Marquesado

Localidad: Pitres

Localidad: La Zubia

Localidad: La Zubia

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18601102

18005608

18601333

18005645

18002516

18002531

18601369

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Enrique Tierno Galván

Francisca Hurtado

Los Pinares

Lucena Rivas

Ntra. Sra. de las Nieves

Pilar Izquierdo

El Azahar

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Alcalde Francisco Pérez López 

Domicilio: C/ Nueva, s/n

Domicilio: C/ Escuelas, s/n

Domicilio: C/ Hondillo, 7

Domicilio: C/ San Cristóbal, s/n

Domicilio: C/ Avicena, s/n 

Domicilio: C/ García Lorca, s/n 

Municipio: La Zubia

Municipio: Láchar

Municipio: Láchar

Municipio: Lanjarón

Municipio: Las Gabias

Municipio: Las Gabias

Municipio: Lecrín

Localidad: La Zubia

Localidad: Láchar

Localidad: Peñuelas

Localidad: Lanjarón

Localidad: Gabia Grande

Localidad: Híjar

Localidad: Talará

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 30

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18601412

18000611

18601953

18602091

18602088

18006364

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Monte Hacho

Rafael Pérez del Álamo

Gibalto

Besana

Los Guajares

Federico García Lorca

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Paseo de Ronda, s/n

Domicilio: Avda. Rafael Pérez del Álamo, s/n

Domicilio: C/ Aragón, 27 

Domicilio: C/ Alcalá, s/n 

Domicilio: C/ Doctor Alcántara, 37 

Domicilio: C/ Convento, s/n

Municipio: Loja

Municipio: Loja

Municipio: Loja

Municipio: Loja

Municipio: Los Guajares

Municipio: Moclín

Localidad: La Palma

Localidad: Loja

Localidad: Riofrío

Localidad: Ventorros de San José

Localidad: Guajar Faragüit

Localidad: Olivares

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18602052

18006406

18006455

18006509

18602027

18602040

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio Público Rural

Las Atalayas

El Retamal

Miguel de Cervantes

Los Llanos

Ruiz Carvajal

La Santa Cruz

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Pozos, s/n 

Domicilio: Avda. Andalucía, 24 

Domicilio: C/ Cádiz, s/n

Domicilio: Avda. de la Libertad, 11

Domicilio: Ctra. del Turro, 33 

Domicilio: C/ Lepanto, 7

Municipio: Moclín

Municipio: Moclín

Municipio: Molvízar

Municipio: Monachil

Municipio: Moraleda de Zafayona

Municipio: Morelábor

Localidad: Puerto Lope

Localidad: Tiena

Localidad: Molvízar

Localidad: Barrio de la Vega

Localidad: Moraleda de Zafayona

Localidad: Moreda

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18006728

18006820

18006947

18006959

18006960

18009481

18601849

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Virgen del Mar

Sacratif

Cardenal Belluga

Reina Fabiola

San Antonio

Francisco Mejías

Nevada

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Nautilus, s/n 

Domicilio: C/ Hernán Cortés, s/n

Domicilio: C/ Cercado de la Virgen, s/n 

Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n 

Domicilio: Bda. de San Antonio

Domicilio: C/ Antonio Montero Barranco, s/n 

Domicilio: C/ Ermita, s/n

Municipio: Motril

Municipio: Motril

Municipio: Motril

Municipio: Motril

Municipio: Motril

Municipio: Motril

Municipio: Nevada

Localidad: Calahonda

Localidad: Carchuna

Localidad: Motril

Localidad: Motril

Localidad: Motril

Localidad: Motril

Localidad: Laroles

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18007228

18004151

18602121

18602222

18007393

18007401

18601266

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Cristo de la Salud

Francisco Ayala

El Alféizar

Valle Verde

Virgen de la Paz

San Sebastián

El Olivarillo

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Alfaguara, 18 

Domicilio: C/ Parras, s/n

Domicilio: C/ Cristo de la Expiración, s/n 

Domicilio: C/ Atocha, 1

Domicilio: Urb. Nueva Otura 

Domicilio: C/ Colegios, s/n 

Domicilio: C/ Olivarillo, 7 

Municipio: Nívar

Municipio: Ogíjares

Municipio: Órgiva

Municipio: Otívar

Municipio: Otura

Municipio: Padul

Municipio: Padul

Localidad: Nívar

Localidad: Ogíjares

Localidad: Los Tablones

Localidad: Otívar

Localidad: Otura

Localidad: Padul

Localidad: Padul

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

2

1

1

1

2

1

2

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18007435

18007563

18008889

18007711

18601382

18007851

18602106

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Padre Manjón

Berta Wilhelmi

San Pascual Bailón

Hermanos Coronel Velázquez

Sánchez Mariscal

San Isidro

Ribera de Aguas Blancas

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Ctra. Villanueva, s/n 

Domicilio: Ctra. Güéjar Sierra, s/n

Domicilio: C/ Huerta de los Rosales, s/n

Domicilio: C/ Tico Medina, s/n

Domicilio: Paseo Marítimo, s/n

Domicilio: C/ Escuelas, s/n

Domicilio: C/ Eras del Molino, 1 

Municipio: Pedro Martínez

Municipio: Pinos Genil

Municipio: Pinos Puente

Municipio: Píñar

Municipio: Polopos

Municipio: Puebla de Don Fadrique

Municipio: Quéntar

Localidad: Pedro Martínez

Localidad: Pinos Genil

Localidad: Pinos Puente

Localidad: Píñar

Localidad: La Mamola

Localidad: Almaciles

Localidad: Quéntar

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18008130

18601916

18008853

18601321

18008351

18602039

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Juan Ramón Jiménez

Fuente de la Reina

Capitulaciones

La Contraviesa

Cristo de la Expiración

Valle del Guadalfeo

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Andalucía, 1 

Domicilio: C/ Redonda, s/n

Domicilio: C/ Pintor López Mezquita, 2 

Domicilio: C/ Las Eras, s/n

Domicilio: C/ Escuelas, 11 

Domicilio: C/ Las Cruces, s/n

Municipio: Santa Cruz del Comercio

Municipio: Santa Fe

Municipio: Santa Fe

Municipio: Sorvilán

Municipio: Torre-Cardela

Municipio: Torvizcón

Localidad: Santa Cruz del Comercio

Localidad: El Jau

Localidad: Santa Fe

Localidad: Sorvilán

Localidad: Torre-Cardela

Localidad: Torvizcón

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

2

2

2

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18008397

18602076

18007678

18000295

18002413

18000702

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. de las Nieves

Sánchez Velayos

Juan Pablo I

San Gregorio

Virgen de la Cabeza

Ntra. Sra. de los Remedios

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Posadas, s/n 

Domicilio: C/ Almazara, s/n

Domicilio: Camino de Íllora, s/n

Domicilio: C/ Rambla las Eras, s/n

Domicilio: C/ Colmenas, 13

Domicilio: C/ Virgen de los Remedios, 5

Municipio: Trevélez

Municipio: Ugíjar

Municipio: Valderrubio

Municipio: Valle del Zalabí

Municipio: Valle del Zalabí

Municipio: Vegas del Genil

Localidad: Trevélez

Localidad: Ugíjar

Localidad: Valderrubio

Localidad: Alcudia de Guadix

Localidad: Esfiliana

Localidad: Ambroz

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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18001196

18007915

18008506

18601761

18008610

18008713

18602167

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

La Almohada

Virgen de los Dolores

Madrigal y Padial

Villamena

Arzobispo Moscoso

Enrique Tierno Galván

San José de Calasanz

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Escuelas, s/n

Domicilio: C/ Colegios, 2

Domicilio: C/ General Pizarro, 1

Domicilio: C/ Granada, 5

Domicilio: Bda. Juan XXIII, s/n

Domicilio: C/ Dolores Ibarruri, s/n 

Domicilio: C/ Feria, 27

Municipio: Vegas del Genil

Municipio: Vegas del Genil

Municipio: Vélez de Benaudalla

Municipio: Villamena

Municipio: Víznar

Municipio: Zafarraya

Municipio: Zagra

Localidad: Belicena

Localidad: Purchil

Localidad: Vélez de Benaudalla

Localidad: Cozvíjar

Localidad: Víznar

Localidad: Zafarraya

Localidad: Zagra

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 4

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21600911

21601068

21000048

21000188

21000191

21003566

21600830

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Tresfuentes

El Puntal

Profesor Tierno Galván

Lope de Vega

Ntra. Sra. del Rocío

Los Llanos

La Huerta

PROVINCIA DE: Huelva

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Ctra. de Fuenteheridos, s/n

Domicilio: C/ Goya, s/n

Domicilio: C/ Casas del Río, s/n

Domicilio: C/ Alonsario, 2

Domicilio: C/ Pino Gordo, s/n

Domicilio: Camino de los Llanos, 10

Domicilio: C/ Huerta de la Cañada, s/n

Municipio: Alájar

Municipio: Aljaraque

Municipio: Aljaraque

Municipio: Almonte

Municipio: Almonte

Municipio: Almonte

Municipio: Almonte

Localidad: Alájar

Localidad: Bellavista

Localidad: Corrales

Localidad: Almonte

Localidad: Almonte

Localidad: Almonte

Localidad: Almonte

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 11

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 11

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 21

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21000279

21000309

21000437

21000516

21003943

21003505

21003955

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Doñana

Ntra. Sra. de Gracia

José Romero Macías

Galdames

Moreno y Chacón

Manuel Pérez

Las Viñas

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Camino del Puente del Rey, s/n

Domicilio: C/ Real, 140

Domicilio: Ctra. del Mustio, s/n

Domicilio: C/ Galdames, 102-Bis 

Domicilio: C/ Villablanca, s/n

Domicilio: C/ Maestra María Jesús Jiménez, 1

Domicilio: C/ Las Viñas, s/n 

Municipio: Almonte

Municipio: Alosno

Municipio: Aroche

Municipio: Ayamonte

Municipio: Ayamonte

Municipio: Bollullos Par del Condado

Municipio: Bollullos Par del Condado

Localidad: El Rocío

Localidad: Alosno

Localidad: Aroche

Localidad: Ayamonte

Localidad: Ayamonte

Localidad: Bollullos Par del Condado

Localidad: Bollullos Par del Condado

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

2

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21000735

21600957

21000759

21000802

21000863

21000875

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Lora Tamayo

Aderán 1

San Roque

Santa Bárbara

Juan Ramón Jiménez

Concepción Arenal

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Doctor Fléming, 4

Domicilio: C/ Santos, s/n

Domicilio: Paseo de la Ermita 15. 

Domicilio: Extramuros, s/n 

Domicilio: Avda. Gibraleón, 2

Domicilio: Plaza de Andalucía, 1

Municipio: Bonares

Municipio: Cabezas Rubias

Municipio: Cala

Municipio: Calañas

Municipio: Cartaya

Municipio: Cartaya

Localidad: Bonares

Localidad: Cabezas Rubias

Localidad: Cala

Localidad: La Zarza

Localidad: Cartaya

Localidad: Cartaya

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21002409

21600672

21000930

21000981

21600970

21001090

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Castillo de los Zúñiga

Maestro Juan Díaz Hachero

Virgen del Carmen

Doctor Peralias Panduro

Valdelamusa-San Telmo

Carmen Antón

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Fuente del Duque, s/n

Domicilio: C/ Gracia, 43 

Domicilio: C/ Almirante Cervera, s/n 

Domicilio: Avda.  de Andalucía, s/n

Domicilio: Plaza Nueva, s/n 

Domicilio: C/ Arenal, s/n

Municipio: Cartaya

Municipio: Cartaya

Municipio: Cartaya

Municipio: Corteconcepción

Municipio: Cortegana

Municipio: Cumbres de San Bartolomé

Localidad: Cartaya

Localidad: Cartaya

Localidad: El Rompido

Localidad: Corteconcepción

Localidad: Valdelamusa

Localidad: Cumbres de San Bartolomé

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 0

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

1

1

1

1

2

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21000954

21001120

21001132

21601123

21001272

21001375

21001399

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Virgen de Andévalo

Rufino Blanco

Virgen de Luna

Adersa 1

Prácticas

Príncipe de España

Doce de Octubre

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de la Constitución, 16

Domicilio: C/ Rábida, s/n

Domicilio: C/ Los Colegios, s/n 

Domicilio: C/ Virgen de la Fuente, 56

Domicilio: C/ Juan de la Cosa, 4

Domicilio: Avda. de la Raza,2. Bda. del Carmen 

Domicilio: Políg. de San Sebastián, s/n 

Municipio: El Cerro de Andévalo

Municipio: Encinasola

Municipio: Escacena del Campo

Municipio: Fuenteheridos

Municipio: Huelva

Municipio: Huelva

Municipio: Huelva

Localidad: El Cerro de Andévalo

Localidad: Encinasola

Localidad: Escacena del Campo

Localidad: Fuenteheridos

Localidad: Huelva

Localidad: Huelva

Localidad: Huelva

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 2

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21001545

21003281

21003529

21003608

21600611

21600684

Centro Específico de Educación Especial

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Sagrada Familia

Reyes Católicos

Virgen del Pilar

José Oliva

Marismas del Odiel

Quinto Centenario

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, Km. 636. Aptdo.53

Domicilio: C/ Murete Bajo, s/n. Bda. Palomeque 

Domicilio: C/ Cartagenera, 11

Domicilio: C/ Luis Manzano, s/n

Domicilio: Avda. Diego Morón, s/n

Domicilio: C/ Pescadores, s/n 

Municipio: Huelva

Municipio: Huelva

Municipio: Huelva

Municipio: Huelva

Municipio: Huelva

Municipio: Huelva

Localidad: Huelva

Localidad: Huelva

Localidad: Huelva

Localidad: Huelva

Localidad: Huelva

Localidad: Huelva

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 18

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. P.T.V.A.L.: 2

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

3

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de



Núm. 186  página 11� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Página 76 de 146

21600751

21600775

21601093

21002069

21003530

21600635

21600881

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

García Lorca

Profesora Pilar Martínez

Las Salinas

Reina María Cristina

Sebastián Urbano Vázquez

Platero

El Molino

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Emilio Melero, s/n 

Domicilio: Glorieta los Rederos, s/n

Domicilio: C/ Rocinante, 2. Aptdo. correos 1278 

Domicilio: Avda. Federico Silva Muñoz, s/n

Domicilio: C/ Alcalde Emiliano Cabot, s/n

Domicilio: C/ Roque Barcia, s/n 

Domicilio: Avda. Blas Infante, 75 

Municipio: Huelva

Municipio: Huelva

Municipio: Huelva

Municipio: Isla Cristina

Municipio: Isla Cristina

Municipio: Isla Cristina

Municipio: Isla Cristina

Localidad: Huelva

Localidad: Huelva

Localidad: Huelva

Localidad: Isla Cristina

Localidad: Isla Cristina

Localidad: Isla Cristina

Localidad: Isla Cristina

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 21

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21002148

21002173

21600908

21002446

21002513

21002203

21003438

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Pedro de Lope

San Juan Bautista

Adersa 6

Miguel Lobo

Condado de Huelva

Las Gaviotas

César Barrios

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Torre del Mar, 1

Domicilio: C/ Paralela a San Juan Bautista, s/n

Domicilio: C/ Cristóbal Colón, s/n. Campofrío

Domicilio: Puerto Bajo, s/n

Domicilio: Avda. de la Zarcilla, 70

Domicilio: Avda. Islantilla, s/n

Domicilio: C/ Pescadores, s/n. Bda. de la Péndola

Municipio: Isla Cristina

Municipio: Jabugo

Municipio: La Granada de Río-Tinto

Municipio: La Nava

Municipio: La Palma del Condado

Municipio: Lepe

Municipio: Lepe

Localidad: La Redondela

Localidad: El Repilado

Localidad: La Granada de Río-Tinto

Localidad: La Nava

Localidad: La Palma del Condado

Localidad: La Antilla

Localidad: Lepe

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de



Núm. 186  página 116 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Página 78 de 146

21003542

21600726

21002288

21002291

21002355

21003931

21002422

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Oria Castañeda

Río Piedras

Miguel de Cervantes

Miguel Hernández

Virgen del Rosario

El Faro

Pedro Alonso Niño

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Balmes, s/n. Camino de Castillejos 

Domicilio: C/ Hermanos Pinzón, 10 

Domicilio: Plaza Andalucía, s/n

Domicilio: Barriada Blas Infante, s/n 

Domicilio: C/ Teleras, 3

Domicilio: C/ Bogotá, 1

Domicilio: Avda. de España, s/n 

Municipio: Lepe

Municipio: Lepe

Municipio: Lucena del Puerto

Municipio: Manzanilla

Municipio: Minas de Riotinto

Municipio: Moguer

Municipio: Moguer

Localidad: Lepe

Localidad: Lepe

Localidad: Lucena del Puerto

Localidad: Manzanilla

Localidad: Minas de Riotinto

Localidad: Mazagón

Localidad: Moguer

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 9

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21600659

21002458

21002598

21002653

21002690

21600763

21601111

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Zenobia Camprubí

Maestro Rojas

Hermanos Pinzón

Sánchez Arjona

Sebastián García Vázquez

Enebral

Los Perales

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. V Centenario, s/n

Domicilio: Avda. Reina Victoria, 1

Domicilio: Avda. América, s/n 

Domicilio: C/ Maestro Sosa López , 4

Domicilio: Bda.del Santo s/n 

Domicilio: Avda. de la Marina, s/n

Domicilio: C/ Hermanos Pinzón, s/n

Municipio: Moguer

Municipio: Nerva

Municipio: Palos de la Frontera

Municipio: Paterna del Campo

Municipio: Puebla de Guzmán

Municipio: Punta Umbría

Municipio: Rociana del Condado

Localidad: Moguer

Localidad: Nerva

Localidad: Palos de la Frontera

Localidad: Paterna del Campo

Localidad: Puebla de Guzmán

Localidad: Punta Umbría

Localidad: Rociana del Condado

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21002771

21003104

21600945

21002884

21002999

21003050

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Naranjo Moreno

Marismas del Tinto

Aderán 3

Fray Claudio

Francisco Alcalá

San Matías

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. del Parque, s/n 

Domicilio: C/ Inmaculada Concepción, s/n

Domicilio: C/ Rafael Alberti, 4 

Domicilio: C/ Miguel de Cervantes, 28

Domicilio: Prolongación del Pinadero, s/n

Domicilio: Avda. Maestro José Moreno Andrade, s/n 

Municipio: San Bartolomé de la Torre

Municipio: San Juan del Puerto

Municipio: San Silvestre de Guzmán

Municipio: Trigueros

Municipio: Villalba del Alcor

Municipio: Villanueva de los Castillejos

Localidad: San Bartolomé de la Torre

Localidad: San Juan del Puerto

Localidad: San Silvestre de Guzmán

Localidad: Trigueros

Localidad: Villalba del Alcor

Localidad: Villanueva de los Castillejos

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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21003062

21003086

21003098

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Azorín

San Vicente Mártir

Sutefíe

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Constitución, s/n

Domicilio: C/ El Seto, s/n

Domicilio: C/ Linares, s/n 

Municipio: Villarrasa

Municipio: Zalamea la Real

Municipio: Zufre

Localidad: Villarrasa

Localidad: Zalamea la Real

Localidad: Zufre

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23000015

23000088

23000118

23601230

23601102

23000362

23005177

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Fernando Molina

Martínez Montañés

Alonso de Alcalá

El Olivo

Sierra Sur

San Miguel

Félix Rodríguez de la Fuente

PROVINCIA DE: Jaén

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Juan XXIII, 8

Domicilio: C/ Fuente Nueva, 7 

Domicilio: Ctra. de Granada, s/n

Domicilio: C/ San Roque, s/n 

Domicilio: C/ Escuelas, 3 

Domicilio: C/ Mesón, 32 

Domicilio: Avda. 28 de Febrero, s/n

Municipio: Albanchez de Mágina

Municipio: Alcalá la Real

Municipio: Alcalá la Real

Municipio: Alcalá la Real

Municipio: Alcalá la Real

Municipio: Aldeaquemada

Municipio: Andújar

Localidad: Albanchez de Mágina

Localidad: Alcalá la Real

Localidad: Alcalá la Real

Localidad: Alcalá la Real

Localidad: Santa Ana

Localidad: Aldeaquemada

Localidad: Andújar

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

2

2

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23601151

23000696

23000726

23005128

23000799

23000805

23000911

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Guadalquivir

San Bonoso y San Maximiano

García Morente

Francisco Vílchez

Antonio Machado

Ángel López Salazar

Pedro Corchado

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Travesía de los Jazmines, s/n

Domicilio: C/ San Nicasio, s/n

Domicilio: C/ García Lorca, s/n 

Domicilio: Avda. Ajozar, s/n 

Domicilio: C/ San Miguel de los Santos, 1 

Domicilio: C/ Federico García Lorca, 2 

Domicilio: C/ Juan Ramón Jiménez, 2 

Municipio: Andújar

Municipio: Arjona

Municipio: Arjonilla

Municipio: Arroyo del Ojanco

Municipio: Baeza

Municipio: Baeza

Municipio: Bailén

Localidad: Llanos del Sotillo

Localidad: Arjona

Localidad: Arjonilla

Localidad: Arroyo del Ojanco

Localidad: Baeza

Localidad: Baeza

Localidad: Bailén

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23005748

23000945

23000982

23001056

23001068

23001071

23001159

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. de Zocueca

Nuestro Padre Jesús del Llano

Víctor García Hoz

Virgen de Cuadros

Ramón Mendoza

Torre del Lucero

Castillo de Alhabar

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Pablo Picasso, 22 

Domicilio: C/ Rumblar, s/n

Domicilio: C/ Santa Teresa, s/n

Domicilio: C/ Alejandro Lucini, 18 

Domicilio: Avda. Francisco Ortiz, 1 

Domicilio: C/ Alonso Vega, s/n.

Domicilio: Avda. San José de Calasanz, s/n

Municipio: Bailén

Municipio: Baños de la Encina

Municipio: Beas de Segura

Municipio: Bedmar y Garcíez

Municipio: Begíjar

Municipio: Bélmez de la Moraleda

Municipio: Cambil

Localidad: Bailén

Localidad: Baños de la Encina

Localidad: Beas de Segura

Localidad: Bedmar

Localidad: Begíjar

Localidad: Bélmez de la Moraleda

Localidad: Cambil

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23001172

23601163

23001214

23001329

23001330

23601242

23001366

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. de los Remedios

Los Álamos

Maestro Carlos Soler

Román Crespo Hoyo

Miguel Hernández

Valle de San Juan

Martín Peinado

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Camino de la Estación, 5

Domicilio: C/ Carolina, 19

Domicilio: Belenes,s/n.

Domicilio: Avda. Pepe López, s/n 

Domicilio: El Pedregal, s/n 

Domicilio: C/ Iglesia, s/n

Domicilio: C/ Eras Altas, 8

Municipio: Canena

Municipio: Carboneros

Municipio: Cárcheles

Municipio: Castellar

Municipio: Castillo de Locubín

Municipio: Castillo de Locubín

Municipio: Cazalilla

Localidad: Canena

Localidad: Carboneros

Localidad: Carchel

Localidad: Castellar

Localidad: Castillo de Locubín

Localidad: Ventas del Carrizal

Localidad: Cazalilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23001408

23001433

23001470

23001500

23001548

23001627

23001652

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San Isicio

Santa María de Nazaret

José Yanguas Messía

San José

Virgen de la Fuensanta

Carlos III

San Sebastián

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Escuelas, 7 

Domicilio: Ctra. de Acceso s/n 

Domicilio: C/ Nueva, 40

Domicilio: C/ San Miguel, s/n 

Domicilio: Encarnación López, s/n

Domicilio: C/ Santa María de la Cabeza, 6 

Domicilio: Plaza Juan Carlos I, 1 

Municipio: Cazorla

Municipio: Chiclana de Segura

Municipio: Escañuela

Municipio: Espelúy

Municipio: Fuensanta de Martos

Municipio: Guarromán

Municipio: Higuera de Calatrava

Localidad: Cazorla

Localidad: Chiclana de Segura

Localidad: Escañuela

Localidad: Las Estaciones de Espelúy

Localidad: Fuensanta de Martos

Localidad: Guarromán

Localidad: Higuera de Calatrava

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de



23 de septiembre 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 186  página 125

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Página 87 de 146

23601333

23003880

23001779

23001809

23002085

23002097

23002140

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. de la Asunción

Antonio Machado

Ntra. Sra. de los Remedios

Sto. Cristo de Vera Cruz

Alcalá Venceslada

Santo Domingo

Santo Tomás

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Eras, s/n

Domicilio: C/ La Virgen, s/n

Domicilio: C/ Nueva, 23. Ejido Alto 

Domicilio: Grupo Escolar, 1

Domicilio: C/ Eras de Belén, 7 

Domicilio: C/ Marqués Ensenada, s/n

Domicilio: Callejón del Conde, 1 

Municipio: Hornos

Municipio: Huelma

Municipio: Ibros

Municipio: Iznatoraf

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Localidad: Hornos

Localidad: Solera

Localidad: Ibros

Localidad: Iznatoraf

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23002152

23002164

23002188

23002191

23002267

23002498

23004185

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Peñamefécit

Ruiz Jiménez

Agustín Serrano de Haro

Martín Noguera

Ntra. Sra. de la Capilla

Navas de Tolosa

Gloria Fuertes

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Coruña , 1 

Domicilio: C/ Molino Condesa, s/n 

Domicilio: Avda. de Arjona, 1

Domicilio: Camino Fuente de la Peña, 67

Domicilio: Paseo de la Estación, 38

Domicilio: C/ Europa, s/n.

Domicilio: C/ Dr. Eduardo Balguerías, s/n

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 9

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 21

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

3

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23004793

23004951

23601141

23002516

23002528

23005451

23601072

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

María Zambrano

Muñoz Garnica

Alfonso Sancho

Ntra. Sra. de los Remedios

Virgen de Fátima

Doctor Fléming

Antonio Machado

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Sauce, s/n

Domicilio: C/ San Lucas, 2

Domicilio: Avda. Muñoz Grandes, s/n

Domicilio: C/ San Sebastián, s/n

Domicilio: C/ Prior Requena, s/n.

Domicilio: C/ San Sebastián, s/n

Domicilio: C/ Prior Requena, s/n

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Municipio: Jaén

Municipio: Jimena

Municipio: Jódar

Municipio: Jódar

Municipio: Jódar

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Localidad: Jaén

Localidad: Jimena

Localidad: Jódar

Localidad: Jódar

Localidad: Jódar

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23001263

23001275

23601114

23002553

23002577

23601175

23601205

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Manuel Andújar

Palacios Rubio

José García Láinez

Ntra. Sra. de los Dolores

Alfonso García Chamorro

Niña María

Marqueses de Linares

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Linares, s/n. Bda. del Egido

Domicilio: C/ León Merino, 39

Domicilio: C/ Miradores del Guadalquivir, s/n 

Domicilio: C/ Gaspar Saro, s/n

Domicilio: Avda. de Linares, s/n

Domicilio: C/ Gonzalo de Berceo, s/n 

Domicilio: Paseo Marqueses de Linares, s/n

Municipio: La Carolina

Municipio: La Carolina

Municipio: La Iruela

Municipio: Larva

Municipio: Linares

Municipio: Linares

Municipio: Linares

Localidad: La Carolina

Localidad: La Carolina

Localidad: La Iruela

Localidad: Larva

Localidad: Estación Linares-Baeza

Localidad: Linares

Localidad: Linares

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23002905

23004641

23002929

23002942

23601311

23003041

23003090

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Miguel de Cervantes

Ntra. Sra. del Rosario

Ntra. Sra. de Lorite

Sixto Sígler

San José de Calasanz

Antonio Pérez Cerezo

San Amador

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Eleuterio Risoto, 2

Domicilio: C/ Peraleda, s/n

Domicilio: C/ Escuelas, 3 

Domicilio: C/ San Marcos, 3

Domicilio: C/ Maestra, s/n 

Domicilio: Avda. de la Cultura, s/n 

Domicilio: C/ Torredonjimeno, 83

Municipio: Lopera

Municipio: Los Villares

Municipio: Lupión

Municipio: Mancha Real

Municipio: Mancha Real

Municipio: Martos

Municipio: Martos

Localidad: Lopera

Localidad: Los Villares

Localidad: Lupión

Localidad: Mancha Real

Localidad: Mancha Real

Localidad: Las Casillas

Localidad: Martos

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23005131

23005207

23003211

23000957

23003247

23601281

23003284

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Santa María Magdalena

Manuel de la Chica

San Gabriel

Alcalde Parrilla de Lara

Virgen de la Estrella

Santa María de la Peña

Ntra. Sra. de la Encarnación

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Andalucía, s/n

Domicilio: C/ Almería, 3

Domicilio: C/ José María Pemán, s/n

Domicilio: C/ Florencio Ruiz, s/n 

Domicilio: Ctra. Villacarrillo, s/n

Domicilio: C/ Joaquín Paya, 5

Domicilio: C/ Escuelas, s/n

Municipio: Mengíbar

Municipio: Mengíbar

Municipio: Montizón

Municipio: Navas de San Juan

Municipio: Navas de San Juan

Municipio: Orcera

Municipio: Peal de Becerro

Localidad: Mengíbar

Localidad: Mengíbar

Localidad: Aldeahermosa

Localidad: Navas de San Juan

Localidad: Navas de San Juan

Localidad: Orcera

Localidad: Peal de Becerro

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23005475

23601254

23005943

23003442

23003466

23009158

23003612

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Juan Carlos I

Los Valles

José Luis Verdes

Nueva Andalucía

Carlos III

Alto Segura

Bachiller Pérez de Moya

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ García Morato, 13

Domicilio: C/ Carretera, 3

Domicilio: Camino de los Molinos, s/n 

Domicilio: C/ Zigotal, 2 

Domicilio: C/ Carlos III, 25

Domicilio: C/ San Antonio, s/n

Domicilio: C/ Alcalde Medina Berzosa, s/n 

Municipio: Porcuna

Municipio: Quesada

Municipio: Quesada

Municipio: Rus

Municipio: Santa Elena

Municipio: Santiago-Pontones

Municipio: Santisteban del Puerto

Localidad: Porcuna

Localidad: Collejares

Localidad: Quesada

Localidad: Rus

Localidad: Santa Elena

Localidad: Santiago de la Espada

Localidad: Santisteban del Puerto

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

2

3

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23003673

23003843

23003892

23003909

23003922

23004008

23004011

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. de los Remedios

Santa Teresa de Jesús

Padre Manjón

Federico García Lorca

San Isidoro

El Olivo

Ntra. Sra. de la Misericordia

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Ctra. de Cazorla, s/n

Domicilio: C/ Doctor Vigueras, 67 

Domicilio: Avda.  de Andalucía, s/n

Domicilio: Ronda Moreras, s/n

Domicilio: Avda. de la Constitución, 1

Domicilio: Paseo de la Estación, 46

Domicilio: C/ Lope de Vega, s/n

Municipio: Santo Tomé

Municipio: Siles

Municipio: Sorihuela del Guadalimar

Municipio: Torreblascopedro

Municipio: Torredelcampo

Municipio: Torredonjimeno

Municipio: Torreperogil

Localidad: Santo Tomé

Localidad: Siles

Localidad: Sorihuela del Guadalimar

Localidad: Campillo del Río

Localidad: Torredelcampo

Localidad: Torredonjimeno

Localidad: Torreperogil

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de



23 de septiembre 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 186  página 133

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Página 95 de 146

23005591

23004057

23601126

23004215

23005608

23601266

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Pero Xil

Aznaitín

El Collao

Virgen de Guadalupe

San Juan

Camilo José Cela

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de Cazorla, s/n 

Domicilio: C/ Santa María, s/n

Domicilio: Avda. Andalucía, s/n

Domicilio: C/ Maestra María José Morillas, 3

Domicilio: C/ Eras del Chaparral, s/n 

Domicilio: Plaza de la Iglesia, s/n

Municipio: Torreperogil

Municipio: Torres

Municipio: Torres de Albánchez

Municipio: Úbeda

Municipio: Valdepeñas de Jaén

Municipio: Villacarrillo

Localidad: Torreperogil

Localidad: Torres

Localidad: Torres de Albánchez

Localidad: Úbeda

Localidad: Valdepeñas de Jaén

Localidad: Agrupación de Mogón

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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23004495

23005311

23004562

23004631

23601278

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Ntra. Sra. del Rosario

La Fresnedilla

Santa Potenciana

San Francisco de Asís

La Paz

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Ctra. de Mogón, s/n

Domicilio: La Fresnedilla. Apartado de correos, 27 

Domicilio: C/ San Marcos, s/n

Domicilio: Plaza del Castillo, s/n 

Domicilio: Avda. Ejército Español, s/n

Municipio: Villacarrillo

Municipio: Villacarrillo

Municipio: Villanueva de la Reina

Municipio: Villardompardo

Municipio: Villatorres

Localidad: Villacarrillo

Localidad: Villacarrillo

Localidad: Villanueva de la Reina

Localidad: Villardompardo

Localidad: Torrequebradilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

1

1

1

1

1

1

2

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29000013

29000131

29000165

29601847

29602025

29000293

29005631

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San Francisco de Asís

Ntra. Sra. de Monsalud

José Gil López

Enrique Ramos Ramos

Sierra del Espino

Los Manantiales

Algazara

PROVINCIA DE: Málaga

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ 1º de Mayo, 9

Domicilio: C/ Federico García Lorca, s/n 

Domicilio: C/ del Río, s/n

Domicilio: C/ Buenavista, s/n 

Domicilio: C/ Pérez Jiménez, 17 

Domicilio: Urb. Los Manantiales, s/n

Domicilio: C/ Goleta, s/n. Urb. Retamar

Municipio: Alameda

Municipio: Alfarnate

Municipio: Algarrobo

Municipio: Algarrobo

Municipio: Algatocín

Municipio: Alhaurín de la Torre

Municipio: Alhaurín de la Torre

Localidad: Alameda

Localidad: Alfarnate

Localidad: Algarrobo

Localidad: Algarrobo-Costa

Localidad: Algatocín

Localidad: Alhaurín de la Torre

Localidad: Alhaurín de la Torre

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29008875

29009314

29601628

29000505

29010249

29011771

29000530

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Maruja Mallo

San Sebastián

Isaac Peral

El Chorro

Salvador González Cantos

Jorge Guillén

La Parra

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Nelson Mandela, s/n. Urb. Taralpe 

Domicilio: C/ Juan Carlos I, s/n

Domicilio: C/ Isaac Peral, s/n 

Domicilio: C/ Molinos de Arriba, 175

Domicilio: C/ Campillos, s/n 

Domicilio: C/ Monseñor Romero, 2 

Domicilio: C/ Polideportivo, 8 

Municipio: Alhaurín de la Torre

Municipio: Alhaurín de la Torre

Municipio: Alhaurín de la Torre

Municipio: Alhaurín el Grande

Municipio: Alhaurín el Grande

Municipio: Alhaurín el Grande

Municipio: Almáchar

Localidad: Alhaurín de la Torre

Localidad: Alhaurín de la Torre

Localidad: Alhaurín de la Torre

Localidad: Alhaurín el Grande

Localidad: Alhaurín el Grande

Localidad: Alhaurín el Grande

Localidad: Almáchar

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 21

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de



23 de septiembre 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 186  página 13�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Página 99 de 146

29000566

29000785

29010250

29010328

29000891

29000921

29000967

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Padre Miguel Sánchez

Los Llanos

Miguel de Cervantes

Arco Iris

León Motta

San Juan

Infante Don Fernando

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Rehoyada, s/n

Domicilio: Avda. Pablo Ruiz Picasso, s/n

Domicilio: C/ Carambuco,12 

Domicilio: C/ Cerrillo, s/n

Domicilio: Avda. Estación, s/n

Domicilio: Ctra. del Valle, s/n 

Domicilio: C/ Rodrigo de Narváez, s/n 

Municipio: Almogía

Municipio: Álora

Municipio: Álora

Municipio: Álora

Municipio: Antequera

Municipio: Antequera

Municipio: Antequera

Localidad: Almogía

Localidad: Álora

Localidad: Álora

Localidad: Álora

Localidad: Antequera

Localidad: Antequera

Localidad: Antequera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29000979

29011886

29601975

29001509

29001522

29601999

29009636

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

La Vera Cruz

Reina Sofía

Atalaya

José Núñez León

Ramón María del Valle Inclán

Serranía

Miguel Hernández

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Cerro de la Cruz, s/n

Domicilio: Urb. Santa Catalina, s/n 

Domicilio: C/ Las Flores, s/n 

Domicilio: C/ Fray Juan, 30

Domicilio: Carril del Cementerio, s/n

Domicilio: C/ Cruz, 11 

Domicilio: Avda. Inmaculada Concepción, 138

Municipio: Antequera

Municipio: Antequera

Municipio: Antequera

Municipio: Ardales

Municipio: Arenas

Municipio: Atajate

Municipio: Benalmádena

Localidad: Antequera

Localidad: Antequera

Localidad: Antequera

Localidad: Ardales

Localidad: Arenas

Localidad: Atajate

Localidad: Arroyo de la Miel-Benalmádena Costa

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 4

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29602232

29001686

29001820

29601859

29002125

29011576

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

La Paloma

Miguel Fortes Fortes

Manzano Jiménez

La Mata

La Campiña

Cano-Cartamón

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de la Paz, s/n

Domicilio: C/ Los Escolares, 12 

Domicilio: Avda. Santa María del Reposo, 9

Domicilio: Ctra. Alhaurín, s/n

Domicilio: C/ Montecielo Alto, s/n

Domicilio: Camino del Cano, s/n

Municipio: Benalmádena

Municipio: Benamargosa

Municipio: Campillos

Municipio: Cártama

Municipio: Cártama

Municipio: Cártama

Localidad: Arroyo de la Miel-Benalmádena Costa

Localidad: Benamargosa

Localidad: Campillos

Localidad: Cártama

Localidad: Estación (Cártama)

Localidad: Estación (Cártama)

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 15

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 22

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

2

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29002228

29002356

29010560

29002541

29002617

29001807

29002782

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Blas Infante

Lope de Vega

Ximénez de Guzmán

Cándido Lara

Ntra. Sra. del Rosario

San Agustín

Ramón Lago

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Puerto de la Cruz, s/n 

Domicilio: C/ Azahar, 35

Domicilio: C/ Mar de la Plata, 12

Domicilio: C/ San Antonio, 63 

Domicilio: Ctra. de la Estación, 20 

Domicilio: C/ Erillas, 4 

Domicilio: C/ Constitución, s/n 

Municipio: Casares

Municipio: Coín

Municipio: Coín

Municipio: Cómpeta

Municipio: Cortes de la Frontera

Municipio: El Burgo

Municipio: Estepona

Localidad: Casares

Localidad: Coín

Localidad: Coín

Localidad: Cómpeta

Localidad: Cortes de la Frontera

Localidad: El Burgo

Localidad: Cancelada

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

2

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29002794

29002848

29009193

29010262

29016173

29002915

29009648

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Santo Tomás de Aquino

Víctor de la Serna

María Espinosa

Ramón García

Valeriano López

Enrique Ginés

Acapulco

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Santo Tomás de Aquino, s/n

Domicilio: Avda. San Lorenzo, 33

Domicilio: C/ Virgen de la Cabeza, s/n

Domicilio: Avda. Juan Carlos I, 53 

Domicilio: Ctra. de Ronda, s/n 

Domicilio: Avda. Carlos Cano, 3 

Domicilio: C/ Antonio Chenel "Antoñete", 2 

Municipio: Estepona

Municipio: Estepona

Municipio: Estepona

Municipio: Estepona

Municipio: Estepona

Municipio: Frigiliana

Municipio: Fuengirola

Localidad: Estepona

Localidad: Estepona

Localidad: Estepona

Localidad: Estepona

Localidad: Estepona

Localidad: Frigiliana

Localidad: Fuengirola

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 10

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29009651

29015739

29602219

29003087

29003130

29003154

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

El Tejar

Syalis

Azahar

San Ignacio

Ntra. Sra. del Rosario

Francisca Ruiz

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Rodrigo de Triana, s/n 

Domicilio: C/ María de las Mercedes, s/n

Domicilio: C/ Feria de Jerez, 17

Domicilio: C/ Juan Carlos I, 21

Domicilio: Travesía Hermanos Fernández de la Fuente, s/n

Domicilio: C/ Tajo Banderas, s/n

Municipio: Fuengirola

Municipio: Fuengirola

Municipio: Fuengirola

Municipio: Fuente de Piedra

Municipio: Humilladero

Municipio: Istán

Localidad: Fuengirola

Localidad: Fuengirola

Localidad: Fuengirola

Localidad: Fuente de Piedra

Localidad: Humilladero

Localidad: Istán

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 2

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

1

1

3

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29003166

29003270

29010006

29003397

29003403

29003351

29003555

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Marqués de Iznate

José Calderón

Cayetano Bolívar

Ciudad de Jaén

Manuel Fernández

Los Prados

Las Flores

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Vélez, 1

Domicilio: C/ Jacob, 21 

Domicilio: C/ Romero, 2. Bda. Santa Rosalía 

Domicilio: C/ Torremolinos, 65

Domicilio: C/ La Carolina, s/n

Domicilio: C/ Joseíto de Málaga, 6. Bda. Los Prados

Domicilio: C/ Obispo Bartolomé Espejo, 20. Urb. Las Flores

Municipio: Iznate

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Localidad: Iznate

Localidad: Campanillas

Localidad: Campanillas

Localidad: Churriana

Localidad: Churriana

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 11

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 22

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 3

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29003567

29003622

29003701

29003750

29003890

29004161

29004511

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ciudad de Mobile

Prácticas N-1

Miguel de Cervantes

Arturo Reyes

Luis Buñuel

José María Hinojosa

Ángel Ganivet

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Plaza Conde de Ferrería, s/n 

Domicilio: C/ Rodríguez Rubí, 1

Domicilio: C/ López Domínguez, 6

Domicilio: C/ Corregidor Francisco de Molina, s/n

Domicilio: Avda. Lope de Vega, 7

Domicilio: C/ Héroe Sostoa, 49

Domicilio: C/ La Alberca, 5

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

2

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29004699

29005047

29005175

29005345

29005394

29006131

29006155

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Cerro Coronado

Pintor Félix Revello de Toro

Ricardo León

Domingo Lozano

Bergamín

Manuel Altolaguirre

María Zambrano

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Duero, s/n. Bda. La Palma

Domicilio: C/  Navarro Ledesma, 168 

Domicilio: C/ Archidona, 30

Domicilio: C/ Virgen de la Esperanza, s/n

Domicilio: C/ Pelayo,16

Domicilio: C/ Arlanza, 6

Domicilio: Avda. María Zambrano, 1

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 2

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 2

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 3

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29009259

29009296

29009946

29010018

29010067

29010687

29011357

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Salvador Rueda

Rosa de Gálvez

Los Guindos

Los Ángeles

Rafael Alberti

Fuente Alegre

Alegría de la Huerta

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Donato Jiménez, 8

Domicilio: Avda. Jane Bowles, 34

Domicilio: Avda. Gregorio Diego, 41

Domicilio: C/ Josep Pla, s/n 

Domicilio: C/ Marqués de Mantua, 13

Domicilio: Carril de Fuente Alegre, 7 

Domicilio: C/ Borde Alegre, 12

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

3

1

1

2

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29011369

29011412

29011692

29011710

29011813

29011916

29011928

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Gibraljaire

Rectora Adelaida de la Calle

Simón Bolívar

El Torcal

Benito Pérez Galdós

Pedro Salinas

Manolo Garvayo

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Mirazucena, s/n

Domicilio: C/ Alicia Alonso, 1 

Domicilio: C/ Sanhedón, 5

Domicilio: C/ Cayetano de Cabra, 7

Domicilio: C/ María de Zayas y Sotomayor, 1

Domicilio: C/ Jacinto, nº 16 

Domicilio: C/ Encarnación Fontiveros, 2 

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

2

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29016185

29601598

29602438

29006581

29006601

29004641

29006659

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Primaria

Almudena Grandes

Francisco de Goya

Lex Flavia Malacitana

Pablo Picasso

San Luis de Sabinillas

Pinolivo

Platero

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Dr. Miguel Díaz Recio, s/n 

Domicilio: C/ Cámara, 3 

Domicilio: C/ Numancia, s/n

Domicilio: C/ Ocaña, 12 

Domicilio: C/ Duquesa de Arcos, s/n

Domicilio: C/ La Hacienda, s/n . Urb. El Olivar

Domicilio: C/ Joaquín Rodrigo, s/n. Urb. Elviria 

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Málaga

Municipio: Manilva

Municipio: Manilva

Municipio: Marbella

Municipio: Marbella

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Málaga

Localidad: Manilva

Localidad: San Luis de Sabinillas

Localidad: Las Chapas

Localidad: Las Chapas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 0

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

2

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29006696

29006714

29006775

29007810

29011801

29017268

29006866

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Santa Teresa

Hermanos Gil Muñiz

Rafael Fernández-Mayoralas

Xarblanca

Las Albarizas

Mario Vargas LLosa

José Banús

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Magallanes, 4

Domicilio: C/ San Francisco, 4. Bda. Leganitos

Domicilio: C/ Fray Agustín de San Pascual, 8 

Domicilio: C/ La Pimienta, s/n. Urb. Xarblanca 

Domicilio: Avda. Las Albarizas, s/n

Domicilio: C/ Trapiche, s/n. Urb. La Florida 

Domicilio: C/ Gustavo Adolfo Bécquer, 34-40

Municipio: Marbella

Municipio: Marbella

Municipio: Marbella

Municipio: Marbella

Municipio: Marbella

Municipio: Marbella

Municipio: Marbella

Localidad: Marbella

Localidad: Marbella

Localidad: Marbella

Localidad: Marbella

Localidad: Marbella

Localidad: Marbella

Localidad: Nueva-Andalucía

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 10

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 24

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

3

2

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29009533

29602256

29005931

29006970

29004614

29009144

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Miguel Hernández

Fuente Nueva

Jardín Botánico

García del Olmo

Tamixa

María Zambrano

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Bda. Arquillo, s/n 

Domicilio: C/ Amor, 2 

Domicilio: Avda.  Las Hortensias, s/n. Urb. Jardín Botánico

Domicilio: C/ Cártama, s/n 

Domicilio: C/ Vicente Aleixandre, s/n 

Domicilio: C/ Vicente Aleixandre, s/n 

Municipio: Marbella

Municipio: Marbella

Municipio: Mijas

Municipio: Mijas

Municipio: Mijas

Municipio: Mijas

Localidad: San Pedro de Alcántara

Localidad: San Pedro de Alcántara

Localidad: El Chaparral

Localidad: El Chaparral

Localidad: Las Lagunas

Localidad: Las Lagunas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 21

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 22

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

2

2

2

2

1

1

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29011394

29602220

29007019

29007071

29007135

29007238

29011643

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Indira Gandhi

Los Campanales

San Sebastián

Los Olivares

Virgen de la Concepción

San Miguel

Narixa

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Vicente Aleixadre, s/n 

Domicilio: Camino del Albero s/n 

Domicilio: Avda. Méjico, s/n 

Domicilio: C/ San Bartolomé, 17 

Domicilio: Avda. Andalucía, s/n

Domicilio: Avda. Castilla Pérez, s/n 

Domicilio: Avda. Pescia, s/n

Municipio: Mijas

Municipio: Mijas

Municipio: Mijas

Municipio: Moclinejo

Municipio: Montejaque

Municipio: Nerja

Municipio: Nerja

Localidad: Las Lagunas

Localidad: Las Lagunas

Localidad: Mijas

Localidad: Moclinejo

Localidad: Montejaque

Localidad: Nerja

Localidad: Nerja

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 3

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

4

2

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29007263

29602441

29007421

29007573

29009132

29006258

29016963

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Los Llanos

Mariana Pineda

Ntra. Sra. de Fuensanta

Gregorio Marañón

María del Mar Romera

Carmen Martín Gaite

Los Jarales

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Los Llanos, s/n

Domicilio: C/ Ronda del Sur, 4

Domicilio: C/ Independencia, s/n

Domicilio: C/ Paseo de Filipinas, 2

Domicilio: Urb. Parque Victoria 

Domicilio: C/ Ángeles Navas Atencia, 12

Domicilio: C/ Torrox, 2

Municipio: Ojén

Municipio: Pizarra

Municipio: Pizarra

Municipio: Rincón de la Victoria

Municipio: Rincón de la Victoria

Municipio: Rincón de la Victoria

Municipio: Rincón de la Victoria

Localidad: Ojén

Localidad: Cerralba

Localidad: Pizarra

Localidad: La Cala del Moral

Localidad: La Cala del Moral

Localidad: Rincón de la Victoria

Localidad: Torre de Benagalbón

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 2

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

4

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29007639

29602062

29007780

29602074

29602268

29602451

29008139

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. de Gracia

Hermanos Aguilera

Ntro. Padre Jesús

Virgen de la Cabeza

Juan Martín Pinzón

Almijara

Santísima Trinidad

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/  De la Universidad, s/n

Domicilio: Ctra.  Ronda- Setenil, s/n. Bda. Los Prados

Domicilio: C/ María Cabrera, 48

Domicilio: C/ Villamartín, 19

Domicilio: C/ Tolox, 4 

Domicilio: C/ Nueva, 6

Domicilio: C/ Federico García Lorca, s/n 

Municipio: Riogordo

Municipio: Ronda

Municipio: Ronda

Municipio: Ronda

Municipio: Ronda

Municipio: Sayalonga

Municipio: Sierra de Yeguas

Localidad: Riogordo

Localidad: La Cimada

Localidad: Ronda

Localidad: Ronda

Localidad: Ronda

Localidad: Sayalonga

Localidad: Sierra de Yeguas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29008152

29006428

29008243

29601896

29008310

29008322

29008346

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. del Rosario

Ciudad Palma de Mallorca

Mar Argentea

San Miguel

Virgen del Rosario

Nescania

Juan Paniagua

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Pimienta, s/n 

Domicilio: C/ Periodista Federico Alba, 23

Domicilio: C/ Villa del Río, 1

Domicilio: C/ Loma del Colegial, 11 

Domicilio: Avda. Andalucía, 16 

Domicilio: C/ Viento, s/n

Domicilio: Ctra. Almayate-Cádiz, s/n

Municipio: Teba

Municipio: Torremolinos

Municipio: Torremolinos

Municipio: Torremolinos

Municipio: Totalán

Municipio: Valle de Abdalajís

Municipio: Vélez-Málaga

Localidad: Teba

Localidad: Torremolinos

Localidad: Torremolinos

Localidad: Torremolinos

Localidad: Totalán

Localidad: Valle de Abdalajís

Localidad: Almayate Alto

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 12

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 22

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 2

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29009077

29009387

29008577

29008589

29008590

29009600

29016240

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San Faustino

Vicente Aleixandre

Ntra. Sra. de los Remedios

Augusto Santiago Bellido

José Luis Villar Palasí

El Romeral

Las Naciones

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Campo de la Iglesia, s/n

Domicilio: C/ Haza del Rubio, s/n

Domicilio: C/ Fernando Vivar, s/n. Bda. Ntra. Sra. de los Remedios

Domicilio: C/ Reñidero, 9 

Domicilio: C/ Doctor Laureano Casquero, s/n

Domicilio: C/ Parque del Romeral, 19

Domicilio: C/ Alfarero, 1 

Municipio: Vélez-Málaga

Municipio: Vélez-Málaga

Municipio: Vélez-Málaga

Municipio: Vélez-Málaga

Municipio: Vélez-Málaga

Municipio: Vélez-Málaga

Municipio: Vélez-Málaga

Localidad: Benajarafe

Localidad: Torre del Mar

Localidad: Vélez-Málaga

Localidad: Vélez-Málaga

Localidad: Vélez-Málaga

Localidad: Vélez-Málaga

Localidad: Vélez-Málaga

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 9

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 21

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

2

1

3

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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29601902

29008841

29008942

29008887

29008905

29602037

29008991

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Juan Herrera Alcausa

Miguel Berrocal

Rafael Alberti

Velasco y Merino

López Mayor

Alcalde Juan García

Sierra de las Nieves

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Clavel, s/n 

Domicilio: C/ de San Francisco, 2

Domicilio: C/ Cervantes, 4

Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n

Domicilio: Avda.  de Málaga, s/n

Domicilio: C/ Castillo, s/n 

Domicilio: C/ Ermita,14

Municipio: Vélez-Málaga

Municipio: Villanueva de Algaidas

Municipio: Villanueva de Tapia

Municipio: Villanueva del Rosario

Municipio: Villanueva del Trabuco

Municipio: Viñuela

Municipio: Yunquera

Localidad: Vélez-Málaga

Localidad: Villanueva de Algaidas

Localidad: Villanueva de Tapia

Localidad: Villanueva del Rosario

Localidad: Villanueva del Trabuco

Localidad: Viñuela

Localidad: Yunquera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41008891

41000077

41000132

41000156

41000168

41009470

41017132

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San Sebastián

Concepción Vázquez

Pedro Gutiérrez

Antonio Machado

Reina Fabiola

Federico García Lorca

Los Cercadillos

PROVINCIA DE: Sevilla

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Virgen del Rocío, esquina C/ Juan Ramón Jiménez 

Domicilio: C/ Vascongadas, s/n 

Domicilio: Plaza de España, 1 

Domicilio: C/ Francisco Calatrava Jurado, 2

Domicilio: C/ Arriero, s/n 

Domicilio: C/ Maestro José Casado, s/n 

Domicilio: C/ Hogaza, s/n

Municipio: Albaida del Aljarafe

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Albaida del Aljarafe

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 9

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41017144

41018860

41601841

41602119

41602260

41000338

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Oromana

Antonio Rodríguez Almodóvar

Silos

Blas Infante

Poeta Rafael Alberti

Maestro Rafael Bravo Martín

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Cardenal Amigo Vallejo, 1 

Domicilio: C/ Ana María Matute, s/n

Domicilio: C/ Alfredo Kraus, s/n 

Domicilio: Avda. Antonio Mairena, s/n 

Domicilio: Ctra. Mairena, s/n. Bda. San Rafael

Domicilio: C/ Luis Jaramillo, s/n 

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá de Guadaíra

Municipio: Alcalá del Río

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá de Guadaíra

Localidad: Alcalá del Río

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

3

1

2

1

1

2

2

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41000399

41000375

41000481

41000570

41000600

41000624

41000648

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San Isidro

Ntra. Sra. del Carmen

Ntra. Sra. de la Antigua

Manuel Sánchez Alonso

Nuestro Padre Jesús

San Plácido

Ntra. Sra. de las Nieves

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Los Colegios, s/n

Domicilio: C/ Pino Carrasco, s/n 

Domicilio: C/ Albacora, s/n

Domicilio: Bda. Fco. de Quevedo, s/n

Domicilio: C/ Rosal, 2

Domicilio: N.R. San Plácido, s/n 

Domicilio: Avda. de Andalucía, 12. Apto. de correos 10

Municipio: Alcalá del Río

Municipio: Alcalá del Río

Municipio: Almensilla

Municipio: Arahal

Municipio: Aznalcázar

Municipio: Badolatosa

Municipio: Benacazón

Localidad: El Viar

Localidad: Esquivel

Localidad: Almensilla

Localidad: Arahal

Localidad: Aznalcázar

Localidad: Badolatosa

Localidad: Benacazón

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 3

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41011440

41000651

41000661

41008283

41008911

41015263

41000703

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Talhara

Pío XII

Padre Manjón

Clara Campoamor

El Manantial

Santo Domingo de Silos

Manuel Medina

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ San Sebastián, 14

Domicilio: C/ Lepanto, s/n 

Domicilio: C/ José Luis Caro, 6

Domicilio: C/ Alcázar, s/n 

Domicilio: C/ Estacada de la Iglesia, s/n

Domicilio: C/ Averroes, s/n

Domicilio: C/ Concepción de Osuna, s/n

Municipio: Benacazón

Municipio: Bollullos de la Mitación

Municipio: Bormujos

Municipio: Bormujos

Municipio: Bormujos

Municipio: Bormujos

Municipio: Burguillos

Localidad: Benacazón

Localidad: Bollullos de la Mitación

Localidad: Bormujos

Localidad: Bormujos

Localidad: Bormujos

Localidad: Bormujos

Localidad: Burguillos

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 13

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 25

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

3

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41000776

41000806

41601668

41000961

41002529

41000995

41001112

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Juan Rodríguez Berrocal

Virgen del Rocío

La Colina

La Esperanza

Andalucía

Cervantes

Pedro I

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Curro Romero, 4 

Domicilio: C/ San Juan de Aznalfarache, s/n

Domicilio: C/ Julio César, s/n. Bda. Balcón de Sevilla 

Domicilio: C/ Pintor López Cabrera.  Bda. La Esperanza 

Domicilio: C/ Menéndez Pelayo, s/n 

Domicilio: Ronda León de San Francisco, s/n 

Domicilio: C/ Barranquillo, s/n

Municipio: Camas

Municipio: Camas

Municipio: Camas

Municipio: Cantillana

Municipio: Cañada Rosal

Municipio: Carmona

Municipio: Carmona

Localidad: Camas

Localidad: Camas

Localidad: Camas

Localidad: Cantillana

Localidad: Cañada Rosal

Localidad: Carmona

Localidad: Carmona

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Transforma : 

En : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41001148

41001161

41008301

41601437

41001203

41001239

41000697

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Pío XII

Miguel de Cervantes

Monteolivo

Luis Cernuda

Juan de Mairena

Virgen del Monte

Valle de la Osa

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Bda. de Pío XII, s/n

Domicilio: C/ Pablo Picasso, s/n 

Domicilio: C/ Ramiro Rivera, s/n 

Domicilio: C/ Maestro Víctor Manzano, s/n

Domicilio: C/ Venerable Mañara, 2 

Domicilio: Paseo del Moro, 5 

Domicilio: C/ Arzobispo, s/n 

Municipio: Carrión de los Céspedes

Municipio: Castilblanco de los Arroyos

Municipio: Castilleja de Guzmán

Municipio: Castilleja de la Cuesta

Municipio: Castilleja del Campo

Municipio: Cazalla de la Sierra

Municipio: Constantina

Localidad: Carrión de los Céspedes

Localidad: Castilblanco de los Arroyos

Localidad: Castilleja de Guzmán

Localidad: Castilleja de la Cuesta

Localidad: Castilleja del Campo

Localidad: Cazalla de la Sierra

Localidad: Constantina

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 4

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41008933

41011488

41000636

41001562

41001574

41001628

41001768

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Maestro Manuel Gómez

Andrés Martínez de León

Europa

Cervantes

Vicente Aleixandre

Valme Coronada

Fernán Caballero

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Seguiriya, 35

Domicilio: C/ Manzanilla, 2

Domicilio: C/ Murano, 33

Domicilio: C/ Doctor Fléming, 33

Domicilio: C/ Diego Justiniano Lamadrid, 1 

Domicilio: C/ Mirabrás, 2

Domicilio: C/ Cerro Blanco, s/n 

Municipio: Coria del Río

Municipio: Coria del Río

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Localidad: Coria del Río

Localidad: Coria del Río

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41002025

41009172

41009482

41009652

41010150

41010629

41016191

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Luis Cernuda

Federico García Lorca

Arco Norte

Las Portadas

Rafael Alberti

Los Montecillos

Huerta de la Princesa

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Atenas, s/n

Domicilio: C/ Gabriel García Márquez, s/n

Domicilio: C/ Leopoldo Alas Clarín, 162

Domicilio: Avda. del Triunfo, s/n.

Domicilio: C/ Graciano, s/n

Domicilio: C/ Las Botijas, 6 

Domicilio: C/ Timanfaya, s/n. Huerta de la Princesa

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

2

1

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41017651

41602077

41602089

41602612

41602636

41602302

41602211

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

19 de Abril

Carlos I

El Palmarillo

Poetas Andaluces

Gloria Fuertes

Los Árboles

Genil

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ 19 de abril, esquina con C/ Isaac Peral 

Domicilio: C/ Soria, s/n

Domicilio: C/ Rafael Alberti, s/n

Domicilio: Avda. de los Pinos, s/n.  Bda. Montequinto

Domicilio: Avda. Montequinto, s/n

Domicilio: C/ Málaga, 9 

Domicilio: C/ Isla Redonda s/n

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Dos Hermanas

Municipio: Écija

Municipio: Écija

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Dos Hermanas

Localidad: Écija

Localidad: Isla Redonda

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 1

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 22

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

3

1

1

3

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41001537

41010137

41002554

41003820

41008091

41008131

41602247

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

María Ana de la Calle

Antonio Gala

Carmen Borrego

Alcalde León Ríos

Juan Carlos I

La Alunada

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Poeta Miguel Benítez Castro, s/n 

Domicilio: C/ Doctor Muriel Suárez, s/n 

Domicilio: Ctra. del Madroño a Berrocal, s/n

Domicilio: C/ Cervantes, s/n

Domicilio: Bda. Los Maestros, s/n

Domicilio: Avda. Andalucía, 16 

Domicilio: C/ San Laureano, s/n

Municipio: El Coronil

Municipio: El Cuervo de Sevilla

Municipio: El Madroño

Municipio: El Rubio

Municipio: El Viso del Alcor

Municipio: El Viso del Alcor

Municipio: El Viso del Alcor

Localidad: El Coronil

Localidad: El Cuervo de Sevilla

Localidad: El Madroño

Localidad: El Rubio

Localidad: El Viso del Alcor

Localidad: El Viso del Alcor

Localidad: El Viso del Alcor

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

2

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de



23 de septiembre 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 186  página 16�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Página 129 de 146

41004125

41011671

41001963

41001987

41002049

41010204

41002116

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

María del Carmen Gutiérrez

Cerro Alto

Nuestra Señora de los Remedios

Santa Teresa

Santo Tomás de Aquino

Doña Rosa Fernández

Fernando Feliú

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Camino de la Marquesa, s/n

Domicilio: C/ Duquesa de Alba, 37 

Domicilio: C/ Era Verde, s/n

Domicilio: Camino de las Vigas, s/n

Domicilio: Avda. Constitución, 35

Domicilio: Urb. El Recreo de la Condesa

Domicilio: C/ Alcalde Acuña Carrasco, s/n

Municipio: Espartinas

Municipio: Espartinas

Municipio: Estepa

Municipio: Estepa

Municipio: Fuentes de Andalucía

Municipio: Gelves

Municipio: Gerena

Localidad: Espartinas

Localidad: Espartinas

Localidad: Estepa

Localidad: Estepa

Localidad: Fuentes de Andalucía

Localidad: Gelves

Localidad: Gerena

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 11

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 12

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 21

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 22

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

2

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41010401

41010411

41011683

41002177

41002232

41002244

41002256

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Abgena

Ntra. Sra. de Belén

Maestro Antonio Reyes Lara

Ntra. Sra. de Guaditoca

Virgen del Rosario

Ntra. Sra. del Carmen

Ntra. Sra. de los Dolores

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Bda. Santa Rosa, s/n

Domicilio: Avda. de la Petanca, s/n

Domicilio: C/ Romero Ressendi, 28 

Domicilio: Paseo de la Cruz s/n 

Domicilio: Avda. Carlos Linneo, 51 

Domicilio: C/ Sol, s/n

Domicilio: C/ Juan XXIII, 1 

Municipio: Gines

Municipio: Gines

Municipio: Gines

Municipio: Guadalcanal

Municipio: Guillena

Municipio: Guillena

Municipio: Herrera

Localidad: Gines

Localidad: Gines

Localidad: Gines

Localidad: Guadalcanal

Localidad: Las Pajanosas

Localidad: Torre de la Reina

Localidad: Herrera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 9

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 4

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41000417

41000430

41000910

41003418

41003467

41602156

41003637

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Purísima Concepción

Vicente Aleixandre

Bernardo Barco

Santa Ana

San José de Calasanz

Antonio Machado

Guadalquivir

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Jacinto Serrano, 22

Domicilio: C/ San Bartolomé, s/n 

Domicilio: Avda. Fuentes de Andalucía, s/n

Domicilio: Plaza Santa Ana, s/n

Domicilio: C/ Álvarez Quintero, 30 

Domicilio: Avda. República Argentina, s/n 

Domicilio: Avda. 28 de Febrero, 40

Municipio: La Algaba

Municipio: La Algaba

Municipio: La Campana

Municipio: La Puebla de Cazalla

Municipio: La Puebla de los Infantes

Municipio: La Puebla del Río

Municipio: La Rinconada

Localidad: La Algaba

Localidad: La Algaba

Localidad: La Campana

Localidad: La Puebla de Cazalla

Localidad: La Puebla de los Infantes

Localidad: La Puebla del Río

Localidad: La Rinconada

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 12

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

2

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41017171

41009500

41011993

41002271

41009551

41010332

41002301

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

La Unión

Ntra. Sra. del Patrocinio

Blanca de los Ríos

Sagrado Corazón de Jesús

Maestro Juan Marín de Vargas

Luis Valladares

Nebrixa

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. de la Unión, s/n 

Domicilio: C/ Cultura, s/n

Domicilio: C/ Alcalá de Guadaíra, s/n 

Domicilio: C/ Antonio Vera Díaz, s/n

Domicilio: Avda. Jesús Nazareno, s/n

Domicilio: Avda. Miguel Hernández, 58 

Domicilio: C/ Cuesta de Belén, 1. Bda. Barejones

Municipio: La Rinconada

Municipio: La Rinconada

Municipio: La Rinconada

Municipio: Lantejuela

Municipio: Las Cabezas de San Juan

Municipio: Las Cabezas de San Juan

Municipio: Lebrija

Localidad: La Rinconada

Localidad: San José de la Rinconada

Localidad: San José de la Rinconada

Localidad: Lantejuela

Localidad: Las Cabezas de San Juan

Localidad: Las Cabezas de San Juan

Localidad: Lebrija

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

1

1

2

2

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41002323

41008490

41009536

41002372

41002499

41002402

41002487

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

José Cortines Pacheco

Elio Antonio de Nebrija

Blas Infante

Santa Victoria

San Isidro

San José de Calasanz

Reyes de España

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Islandia, s/n

Domicilio: Avda. Andalucía, 36 

Domicilio: Avda. Doctor José Viel, s/n 

Domicilio: Lepanto, 1

Domicilio: C/ Las Grullas, s/n

Domicilio: Avda. Prim, 69

Domicilio: Avda. de la Cruz, s/n 

Municipio: Lebrija

Municipio: Lebrija

Municipio: Lebrija

Municipio: Lora de Estepa

Municipio: Lora del Río

Municipio: Lora del Río

Municipio: Lora del Río

Localidad: Lebrija

Localidad: Lebrija

Localidad: Lebrija

Localidad: Lora de Estepa

Localidad: El Priorato

Localidad: Lora del Río

Localidad: Lora del Río

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 2

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 2

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41002761

41003111

41009214

41009974

41010174

41017168

41010198

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San Juan de Ribera

Andrés Bernáldez

Profesora María Doña

Pablo Ruiz Picasso

Juan Hidalgo

Isabel Rodríguez Navarro

El Olivo

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Pago Viejo, s/n

Domicilio: Avda. de la Campiña, s/n. 

Domicilio: C/ Antonio Gaudí, s/n 

Domicilio: C/ Alonso Sánchez Pinzón, 27

Domicilio: C/ Felipe II, 11 

Domicilio: C/ Maestra Pepita Martín. 28-30 

Domicilio: C/ Verde Albahaca, 1 

Municipio: Los Molares

Municipio: Los Palacios y Villafranca

Municipio: Los Palacios y Villafranca

Municipio: Los Palacios y Villafranca

Municipio: Los Palacios y Villafranca

Municipio: Mairena del Alcor

Municipio: Mairena del Aljarafe

Localidad: Los Molares

Localidad: Los Palacios y Villafranca

Localidad: Los Palacios y Villafranca

Localidad: Los Palacios y Villafranca

Localidad: Los Palacios y Villafranca

Localidad: Mairena del Alcor

Localidad: Mairena del Aljarafe

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 5

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41011786

41002633

41002748

41002751

41002839

41002852

41002888

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Miguel Hernández

Juan XXIII

Encarnación Ruiz Porras

Francisco Reina

Fernando Villalón

Luis Hernández Ledesma

María Auxiliadora

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Hermanas Mirabal, s/n. Ctra. Bormujos

Domicilio: C/ Alameda, s/n

Domicilio: Ctra. Matarredonda, s/n

Domicilio: C/ Mariana Pineda, s/n

Domicilio: C/ Málaga, s/n 

Domicilio: C/ Francisco Suárez Trasierra, 22

Domicilio: C/ Salamanca, s/n 

Municipio: Mairena del Aljarafe

Municipio: Marchena

Municipio: Marinaleda

Municipio: Martín de la Jara

Municipio: Morón de la Frontera

Municipio: Morón de la Frontera

Municipio: Morón de la Frontera

Localidad: Mairena del Aljarafe

Localidad: Marchena

Localidad: Matarredonda

Localidad: Martín de la Jara

Localidad: Morón de la Frontera

Localidad: Morón de la Frontera

Localidad: Morón de la Frontera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

1

2

1

1

1

1

3

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41002992

41003017

41004381

41601450

41003236

41003251

41003261

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Los Eucaliptus

Rodríguez Marín

Puerta de Osuna

María Auxiliadora

Vicente Aleixandre

Miguel Rueda

Tartessos

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Ctra. de Sanlúcar, s/n

Domicilio: C/ San José de Calasanz, s/n 

Domicilio: C/ San José de Calasanz, s/n 

Domicilio: Plaza María Auxiliadora, s/n

Domicilio: C/ Murillo, s/n

Domicilio: C/ Estación, s/n 

Domicilio: C/ Rodríguez Marín, 5 

Municipio: Olivares

Municipio: Osuna

Municipio: Osuna

Municipio: Osuna

Municipio: Palomares del Río

Municipio: Paradas

Municipio: Pedrera

Localidad: Olivares

Localidad: Osuna

Localidad: Osuna

Localidad: Puerto de la Encina

Localidad: Palomares del Río

Localidad: Paradas

Localidad: Pedrera

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 10

Ud. Ed. Inf.: 6

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 33

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 1

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 22

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 2

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

2

2

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41003285

41003391

41601863

41003901

41004010

41012043

41004231

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Pedro Parias

La Inmaculada

San Diego

La Paz

Josefa Frías

Mosaico

San Isidoro

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ San Fernando, 17 

Domicilio: Ctra. de Olvera, s/n 

Domicilio: Avda. del Huéznar, 44

Domicilio: C/ Maestro D. Francisco Lindes, s/n 

Domicilio: Avda. de Extremadura, s/n

Domicilio: Avda. de Andalucía, s/n

Domicilio: C/ Mesón del Moro, 3 

Municipio: Peñaflor

Municipio: Pruna

Municipio: San Nicolás del Puerto

Municipio: Sanlúcar la Mayor

Municipio: Santiponce

Municipio: Santiponce

Municipio: Sevilla

Localidad: Peñaflor

Localidad: Pruna

Localidad: San Nicolás del Puerto

Localidad: Sanlúcar la Mayor

Localidad: Santiponce

Localidad: Santiponce

Localidad: Sevilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 1

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 2

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 1

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Primer y Segundo cursos de Educación Secundaria Obligatoria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje apoyo a  la integración

1

1

1

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41004307

41004393

41004401

41004435

41004460

41004605

41004745

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San José de Calasanz

Fernán Caballero

Jacarandá

Manuel Canela

Zurbarán

Pablo VI

Joaquín Benjumea Burín

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ San José de Calasanz, 6. Bda. San Gonzalo

Domicilio: C/ Malvaloca, s/n. Bda. Felipe II

Domicilio: C/ Doctor Italo Cortella, s/n 

Domicilio: Bda. Nuestra Señora de la Oliva, s/n 

Domicilio: Bda. Nuestra Señora de la Oliva, s/n 

Domicilio: C/ La Revoltosa, 1. Bda. Juan XXIII

Domicilio: Avda. Ciudad de Chiva, 10

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 17

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41004794

41004836

41004851

41004897

41004940

41007229

41007254

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Centro Específico de Educación Especial

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San Pablo

Adriano

Huerta del Carmen

Pío XII

Virgen Macarena

Manuel Altolaguirre

Federico García Lorca

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Plaza de la Toná, s/n

Domicilio: C/ Maestras, s/n 

Domicilio: C/ Cereza, 3 

Domicilio: C/ Orquídea, 57

Domicilio: C/ Juan de Robles, 9

Domicilio: C/ Estrella de los Mares. Políg. Sur

Domicilio: C/ Corvina, 19

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Udes. Ed. Prim.: 11

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 2

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 10

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 3

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. P.T.V.A.L.: 2

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Audición y lenguaje unidad específica

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41007281

41007311

41007527

41008374

41008581

41009020

41009093

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Emilio Prados

Juan Ramón Jiménez

Carlos V

Tartessos

Manuel Giménez Fernández

Lope de Rueda

Miguel Hernández

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Puerto de las Pedrizas, s/n

Domicilio: C/ San José de Calasanz, s/n 

Domicilio: C/ Camas, s/n. Bda. Torreblanca 

Domicilio: C/ Telémaco, s/n 

Domicilio: Bda. Nuestra Señora de la Oliva, s/n 

Domicilio: Avda. Fernando Corral, 4 

Domicilio: Avda. Éfeso, 3. Polígono San Pablo, Barrio C 

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 21

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 2

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Básica Especial  Educación especial unidad específica

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41009317

41009366

41009391

41009688

41010149

41010666

41010678

Escuela Infantil

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Martín de Gainza

Argote de Molina

Valeriano Bécquer

San José de Palmete

Juan de la Cueva

Mariana de Pineda

Ortiz de Zúñiga

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Alfonso XI, 47 B 

Domicilio: Plaza Ermita del Rocío s/n. Bda.Rocío 

Domicilio: C/ Bollullos, s/n

Domicilio: Bda.  San José de Palmete, s/n 

Domicilio: Avda. Parque Amate, 14 

Domicilio: Parque de las Naciones, s/n

Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 3

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 3

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

1

1

1

1

1

2

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41010964

41012055

41012079

41015275

41018239

41601565

41601701

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

El Manantial

Huerta de Santa Marina

Marie Curie

Jardines del Valle

Cruz del Campo

Juan Sebastián Elcano

Al-Ándalus

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: Avda. Emilio Lemos, s/n

Domicilio: C/ Bordador Rodríguez Ojeda, 10

Domicilio: C/ Chipre, s/n. Bami-Bermejales 

Domicilio: C/ Recaredo, 41 

Domicilio: Avda. Cruz del Campo, 52 

Domicilio: C/ Lyon, s/n. Bda. Los Bermejales 

Domicilio: C/ Arroyo, 109 

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 9

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 26

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 6

Udes. Ed. Prim.: 8

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Creación : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Básica Especial  Educación especial apoyo a la integración

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

2

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41601711

41601723

41601838

41601991

41602004

41602399

41602429

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Ntra. Sra. del Águila

Ángel Ganivet

Ignacio Sánchez Mejías

Paz y Amistad

Híspalis

Escritor Alfonso Grosso

María Zambrano

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Águila Marina, s/n 

Domicilio: Avda. de Altamira, s/n 

Domicilio: C/ Estrella Polar, 7 A 

Domicilio: Avda. de la Paz, 111 

Domicilio: C/ Alhami, 10

Domicilio: Bda. Las Naciones, s/n

Domicilio: C/ Estrella Sirio, 6. Pino Montano

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Municipio: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Localidad: Sevilla

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 8

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. Ed. Prim.: 20

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. Ed. Prim.: 15

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41602430

41007621

41007655

41007679

41012316

41602235

41017193

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Primaria

Escuela Infantil

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Isbilya

Menéndez Pidal

Juan de Mesa

Tomás de Ybarra

S.A.R. Infanta Leonor

El Carmen

Arcu

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Gema, 8 

Domicilio: C/ San Isidro, s/n

Domicilio: C/ Virgen del Rosario, 11 

Domicilio: C/ Estacada del Rosario, 53

Domicilio: C/ Ramón y Cajal, s/n

Domicilio: C/ Gabriel Miró, s/n

Domicilio: C/ Balenciaga, s/n 

Municipio: Sevilla

Municipio: Tocina

Municipio: Tocina

Municipio: Tomares

Municipio: Tomares

Municipio: Tomares

Municipio: Umbrete

Localidad: Sevilla

Localidad: Los Rosales

Localidad: Tocina

Localidad: Tomares

Localidad: Tomares

Localidad: Tomares

Localidad: Umbrete

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 0

Ud. Ed. Inf.: 17

Ud. Ed. Inf.: 7

Udes. Ed. Prim.: 18

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 14

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. Ed. Prim.: 0

Udes. Ed. Prim.: 10

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

1

3

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41000508

41007761

41007771

41007783

41007795

41008741

41010460

Colegio Público Rural

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Los Girasoles

Coca de la Piñera

Maestro Juan Antonio Velasco

Al-Ándalus

Rodrigo Caro

Alfonso de Orleans

El Algarrobillo

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Los Leales, s/n.

Domicilio: Plaza Bailén, s/n

Domicilio: Avda. Virgen del Águila, s/n 

Domicilio: Bda. Muñoz Grandes, s/n

Domicilio: C/ Ramón y Cajal, 16 

Domicilio: C/ Armilla, 1. Bda. Ciudad del Aire

Domicilio: C/ Sevilla, 1 

Municipio: Utrera

Municipio: Utrera

Municipio: Utrera

Municipio: Utrera

Municipio: Utrera

Municipio: Utrera

Municipio: Valencina de la Concepción

Localidad: Pinzón

Localidad: Utrera

Localidad: Utrera

Localidad: Utrera

Localidad: Utrera

Localidad: Utrera

Localidad: Valencina de la Concepción

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 3

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 5

Ud. Ed. Inf.: 4

Ud. Ed. Inf.: 6

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 7

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 13

Udes. Ed. Prim.: 9

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 12

Udes. Ed. Prim.: 23

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. Esp. E.E.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 2

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Creación : 

Supresión : 

Creación : 

Creación : 

Supresión : 

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

1

1

1

1

1

1

1

2

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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41007953

41008088

Colegio de Educación Infantil y Primaria

Colegio de Educación Infantil y Primaria

San Pedro de Zúñiga

Ntra. Sra. de Aguas Santas

Centro:

Centro:

Domicilio: C/ Pascual Márquez, 40 

Domicilio: C/ Cruz, 25 

Municipio: Villamanrique de la Condesa

Municipio: Villaverde del Río

Localidad: Villamanrique de la Condesa

Localidad: Villaverde del Río

Composición resultante: 

Composición resultante: 

Ud. Ed. Inf.: 7

Ud. Ed. Inf.: 8

Udes. Ed. Prim.: 16

Udes. Ed. Prim.: 19

Udes. E.S.O.: 0

Udes. E.S.O.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. A.L.: 0

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. Esp. E.E.: 1

Udes. A.I. A.L.: 0

Udes. A.I. A.L.: 1

Udes. A.I. E.E.: 1

Udes. A.I. E.E.: 2

Creación : 

Supresión : 

Supresión : 

Educación Primaria

Segundo ciclo de Educación Infantil

Educación Primaria

1

1

1

Ud. de

Ud. de

Ud. de
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 31 de agosto de 2015, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento al centro docente privado de educación primaria «Atalaya» de Estepona 
(Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan Francisco Gutiérrez Duque, representante 
legal de «Institución Docente El Marqués, S.L.», entidad titular del centro docente privado de educación primaria 
«Atalaya», en solicitud de ampliación del mismo en 6 unidades de educación primaria. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 6 unidades de educación 
primaria con 150 puestos escolares, por Orden de 29 de agosto de 2014 (BOJA de 31 de octubre).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del Servicio de Inspección 
de Educación de la entonces Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga y de la Gerencia 
Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(BOE de 10 de diciembre); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y 
la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.; 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa de funcionamiento, por ampliación 
en 6 unidades de educación primaria para 150 puestos escolares al centro docente privado de educación 
primaria «Atalaya», promovida por «Institución Docente El Marqués, S.L.», como entidad titular del mismo 
con código 29018868, ubicado en C/ Pico Alcazaba, 24-28, Urbanización El Marqués, de Estepona (Málaga), 
quedando configurado con 12 unidades de educación primaria para 300 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa ,cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 31 de agosto de 2015, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento al centro docente privado de educación infantil «La Cometa» de 
Tomares (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª de los Ángeles Morero Huidobro, titular del 
centro docente privado de educación infantil «La Cometa», en solicitud de modificación del mismo por supresión 
de 1 unidad de segundo ciclo y ampliación de 1 unidad de primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de primer ciclo 
de educación infantil con 28 puestos escolares y para 1 unidad de segundo ciclo con 20 puestos escolares, por 
Orden de 24 de marzo de 2008 (BOJA de 2 de mayo). 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la entonces Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de 
Sevilla y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa de funcionamiento por supresión 
de 1 unidad de segundo ciclo de educación infantil y ampliación de 1 unidad de primer ciclo, al centro docente 
privado «La Cometa», promovida por doña M.ª de los Ángeles Morero Huidobro, como titular del mismo, con 
código 41016085, ubicado en Avda. de Europa, 22, de Tomares (Sevilla), quedando configurado como un centro 
de educación infantil con 3 unidades de primer ciclo para 39 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 31 de agosto de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados «Luz R. Casanova» de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José Manuel Jiménez Álvarez, representante de 
«Casa Juniorato Interdemarcacional P. Ángel Ruiz Isla», nueva entidad titular de los centros docentes privados de 
educación infantil, de educación primaria y de educación secundaria «Luz R. Casanova», solicitando cambio de 
titularidad a favor de la misma.  

Resultando que los citados centros tienen autorización administrativa, respectivamente, para 3 unidades 
de segundo ciclo de educación infantil con 61 puestos escolares, para 6 unidades de educación primaria con 150 
puestos escolares y para 4 unidades de educación secundaria obligatoria con 120 puestos escolares, estando 
todas ellas acogidas al régimen de conciertos educativos, contando además con una unidad de educación 
básica especial de apoyo a la integración.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad de los centros docentes privados de educación infantil, 
de educación primaria y de educación secundaria «Luz R. Casanova», a favor de la congregación «Apostólicas 
del Corazón de Jesús». 

Resultando que la congregación «Apostólicas del Corazón de Jesús», mediante escritura de cesión 
otorgada ante don José María Mateos Salgado, notario del Ilustre Colegio de Madrid, cede la titularidad de los 
referidos centros a favor de «Casa Juniorato Interdemarcacional P. Ángel Ruiz Isla», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE de 
10 de diciembre); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas 
de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad a los centros docentes privados de educación infantil, de educación 
primaria y de educación secundaria «Luz R. Casanova», código 18004203, con domicilio en C/ Pilar García 
Romanillos, 3, de Granada que, en lo sucesivo, la ostentará «Casa Juniorato Interdemarcacional P. Ángel 
Ruiz Isla» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que 
afectan a los mismos, cuya titularidad se les reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas 
y préstamos que los centros puedan tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas que 
les correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la 
configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento de los centros.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 31 de agosto de 2015, por la que se modifica la autorización administrativa del centro 
docente privado de formación profesional «UDS Almería» de Almería.

Visto el expediente tramitado a instancia de don Miguel Reinoso Fernández-Caparrós, administrador 
único de UDS Formación Integral en el Deporte y la Salud, S.L., titular del centro docente privado de formación 
profesional «UDS Almería», con domicilio en Avda. Cabo de Gata, s/n, de Almería, solicitando modificar la 
autorización de enseñanzas con la que cuenta el mismo por la ampliación en dos ciclos formativos de formación 
profesional de grado medio de Cuidados auxiliares de enfermería, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que el citado centro, con código 04010905, tiene autorización para impartir dos ciclos 
formativos de formación profesional de grado medio de Conducción de actividades físico-deportivas en el medio 
natural y tres de grado superior de Animación de actividades físicas y deportivas. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la entonces Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Almería y de 
la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE 
del 10), para la mejora de la calidad educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 
12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria; el Real Decreto 
1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo; el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril (BOE de 5 de junio), por 
el que se establece el título de técnico en Cuidados auxiliares de enfermería y las correspondientes enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de 
Régimen General, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al centro docente 
privado de formación profesional «UDS Almería», código 04010905 y domicilio en Avda. Cabo de Gata, s/n, de 
Almería, cuyo titular es UDS Formación Integral en el Deporte y la Salud, S.L., quedando con la configuración de 
enseñanzas que se describe a continuación:

a) Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:

 Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural:
  Núm. Ciclos: 2
  Grupos: 2
  Puestos escolares: 60

 Cuidados auxiliares de enfermería:
  Núm. Ciclos: 2
  Grupos: 2
  Puestos escolares: 60

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:

 Animación de actividades físicas y deportivas:
  Núm. Ciclos: 3
  Grupos: 6
  Puestos escolares: 180
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Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación de Almería la 
relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 8 de septiembre de 2015, por la que se autoriza el cambio de denominación específica 
de la escuela infantil «Peligros», de Peligros (Granada), pasando a denominarse «Pasitos».

El artículo 8.3 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil, establece que los centros educativos que imparten dicho ciclo deberán 
tener una denominación específica que los singularice.

La escuela infantil «Peligros», código 18014324, de Peligros (Granada), cuya titularidad ostenta el 
Ayuntamiento de Peligros, creada por el Decreto 161/2013, de 1 de octubre, por el que se crean y se suprimen 
determinadas escuelas infantiles de titularidad municipal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuenta con 
autorización para 10 unidades con 155 puestos escolares de primer ciclo de educación infantil.

Visto el expediente promovido por el referido Ayuntamiento para la modificación de la denominación 
específica de la citada escuela infantil, a propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros y en virtud 
de lo establecido en el citado artículo 8.3 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Autorizar el cambio de la denominación específica de la escuela infantil «Peligros», código 18014324, de 
Peligros (Granada), que pasa a denominarse «Pasitos».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de septiembre de 2015

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales de Cádiz, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz y se emplaza a los posibles interesados en el 
procedimiento ordinario que se cita.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz se ha interpuesto por doña Josefa 
Guerra Berraquero recurso contencioso-administrativo (ordinario núm. 145/2015) contra la Resolución de fecha 
16 de septiembre de 2014, dictada por el Director-Gerente de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, por la que se desestima el recurso de alzada frente a la resolución de revisión de oficio de la situación 
de dependencia de la interesada. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo (ordinario núm. 145/2015), 
que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOJA previamente a la publicación 
en el BOE, siendo esta última la que se tendrá en cuenta para la notificación a todos los posibles interesados 
y de emplazamiento para que, si lo estiman conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante el referido 
Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 17 de septiémbre de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5, de la Ley 30/1992, y carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se designan a los miembros de la Comisión Central de Valoración de 
Carrera Profesional del Personal de Gestión y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 22 de febrero de 2008, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocó proceso de acceso con carácter excepcional al modelo de 
Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud para Técnicos Superiores y Técnicos Sanitarios, y personal de 
Gestión y Servicios (BOJA núm. 44, de 4.3.2008), en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 16 de mayo 
de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre política de personal, para el período 2006 
a 2008, y ratificado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2006 (BOJA núm. 146, de 
31.7.2006). En el Anexo II de dicha Resolución de 22 de febrero de 2008, se designaban a los miembros de la 
Comisión Central de Valoración de Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud para Personal de Gestión y 
Servicios, en cumplimiento de lo previsto en el citado Acuerdo.

El tiempo transcurrido desde la composición de dicha Comisión Central aconseja a realizar una revisión 
de la misma, con el fin de ajustar a la realidad actual la representación tanto de la Administración, como de las 
Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad.

Esta Dirección General es competente para resolver en razón de la materia, en virtud de las atribuciones 
conferidas por el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 136, de 15.7.2015).

R E S U E L V E

Primero. Designar, de conformidad con lo establecido en el punto 1.2 del apartado séptimo del Anexo V: 
«Comisiones de Valoración», del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de Negociación de 
Sanidad, sobre política de personal, para el período 2006 a 2008, ratificado mediante Acuerdo del Consejo  
de Gobierno de 18 de julio de 2006, a los miembros de la Comisión Central de Valoración de Carrera Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud para Técnicos Superiores y Técnicos Sanitarios y Personal de Gestión y Servicios, 
que se citan en el Anexo I.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA.

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

COMISIÓN CENTRAL DE VALORACIÓN DE CARRERA PROFESIONAL PARA PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Presidenta: Doña Celia Gómez González (Dirección General de Profesionales).
Suplente: Don Arturo Enrique Domínguez Fernández (Subdirección de Personal).
Secretaria: Doña Carmen López Martínez.
Suplente: Doña Inmaculada Godino Marín.

Vocales del Servicio Andaluz de Salud: 
Doña Salvadora Blesa Franco.
Suplente: Doña Eloísa Ruiz Muñoz.
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Doña M.ª José Sánchez González. 
Suplente: Doña Soledad Cuenca Aguilar.
Doña Ana Otero Terrón.
Suplente: Doña M.ª Dolores López Delgado.
Don Fidel Fernández-Nieto Fernández.
Suplente: Don Manuel Busto Palomo.
Don Jaime Moles Pérez. 
Suplente: Don José Antonio Reche Blánquez. 

Vocales de las Organizaciones Sindicales:
Doña María Brígida Labrador Macías (Propuesta de la Organización Sindical SATSE).
Suplente: Doña María Araceli Rodríguez Hinojosa.
Doña M.ª Dolores Navajas Muñoz. (Propuesta de la Organización Sindical CSIF).
Suplente: Doña Maribel Parro Garrido.
Don Antonio Rico Álvarez (Propuesta de la Organización Sindical FASPI).
Suplente: Don Andrés Jiménez Marín.
Don José Gutiérrez Campoy (Propuesta de la Organización Sindical CC.OO.).
Suplente: Don José Pelayo Galindo Pelayo. 
Doña Carmen Herrera Vaca (Propuesta de la Organización Sindical UTG).
Suplente: Doña Veredas Cañuelo Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 24 de julio de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Sagrado Corazón de Jesús», de Sevilla. (pp. 2�8�/201�).

Examinada la documentación presentada por doña M.ª Reyes Boza Mejías, representante legal de la 
Fundación de Escuelas Parroquiales, entidad titular del centro docente privado «Sagrado Corazón de Jesús» 
(Código 41006560) ubicado en C/ Previsión, núm. 4, de la localidad de Sevilla (Sevilla), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privados para la etapa educativa de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla de fecha 6 de junio de 2014.

Vistas: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación, de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el centro 
docente privado «Sagrado Corazón de Jesús» (Código 41006560), ubicado en C/ Previsión, núm. 4, de la 
localidad de Sevilla (Sevilla), cuya titularidad es la Fundación de Escuelas Parroquiales, para la etapa educativa 
de Educación Primaria.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 
135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, por la que se ordena la publicación del Informe de 
Fiscalización del seguimiento contable de los gastos con financiación afectada en el ámbito de la Junta 
de Andalucía.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta Institución, en la 
sesión celebrada el 10 de junio de 2015,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del Informe de fiscalización 
del seguimiento contable de los gastos con financiación afectada en el ámbito de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 2015.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

FISCALIZACIÓN DEL SEGUIMIENTO CONTABLE DE LOS GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA EN EL 
ÁMBITO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 10 de junio de 2015, 
con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe de Fiscalización del 
seguimiento contable de los gastos con financiación afectada en el ámbito de la Junta de Andalucía.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
2. OBJETIVOS Y ALCANCE
3. SISTEMA DE SEGUIMIENTO CONTABLE DE LOS GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA
4. ANÁLISIS DEL SEGUIMIENTO CONTABLE REALIZADO EN EL EJERCICIO 

4.1. Fondos europeos
4.2. Fondos de Compensación Interterritorial
4.3. Gastos financiados con fondos procedentes del Estado y otras transferencias finalistas

4.3.1. Procedimiento de seguimiento contable
4.3.2. Examen de la información incluida en los códigos de financiación
4.3.3. Altas y bajas de códigos de financiación

5. INCLUSIÓN DE LAS DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS
6. GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA PARA LOS QUE NO SE HA REALIZADO UN SEGUIMIENTO

6.1. Endeudamiento a largo plazo
6.2. Ley de la dependencia
6.3. Ingresos por canon de mejora

6.3.1. Hechos posteriores
7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
8. ANEXOS
9.  ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS SUPUESTOS QUE NO 

HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE

ABREVIATURAS Y SIGLAS

AAAA Agencias Administrativas
AD Fase Contable de Gestión: Autorización y Disposición de Gastos
ADOP  Fase Contable de Gestión: Autorización, Disposición, Reconocimiento de la Obligación y 

Propuesta de Pago
AGAPA Agencia para la Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía
AMA Agencia de Medio Ambiente
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ARES Agencias de Régimen Especial
ASSDA Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía
ATRIAN Agencia Tributaria de Andalucía
CCAA Comunidades Autónomas
CHAP Consejería de Hacienda y Administración Pública
CMAOT Consejería Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
CSBS Consejería de Salud y Bienestar Social
DFA Desviación de Financiación Acumulada
DFEC Desviación de Financiación del Ejercicio Corriente
DGP Dirección General de Presupuestos
EELL Entidades Locales
FAGA Fondo Andaluz de Garantía Agraria
FCI Fondo de Compensación Interterritorial
FEAGA Fondo Europeo Agrícola de Garantía
FEADER Fondo Europeo de Ayuda al Desarrollo Rural
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional
FEP Fondo Europeo de Pesca
FFCI Fondos de Compensación Interterritorial
FFEE Fondos Europeos
IARA Instituto Andaluz para la Reforma Agraria
ICONA Instituto para la Conservación de la Naturaleza
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
IMJ Instituto Andaluz de la Mujer
LOEPSF  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas
MAC Marco de Desarrollo Comunitario
OP Fase cont. de Gestión: Reconocimiento de la Obligación y Propuesta de Pago
PGC Plan General de Contabilidad
PGE Presupuesto Generales del Estado
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
SAE Servicio Andaluz de Empleo
TRLGHP Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública
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1. INTRODUCCIÓN 

1 El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía acordó incluir en el Plan de Actuaciones del 
ejercicio 2013 la “Fiscalización del seguimiento contable de los gastos con financiación afectada 
en el ámbito de la Junta de Andalucía”.  
 

2 Uno de los principios básicos del derecho financiero es el de no afectación, en virtud del cual 
los ingresos públicos se entienden destinados con carácter general a financiar el conjunto de 
obligaciones derivadas de la actividad de la administración pública correspondiente. Las excep-
ciones a este principio sólo pueden producirse cuando una norma con rango de ley así lo esta-
blezca.  
 
En el caso de la Junta de Andalucía, este principio se regula en el artículo 9.1.d) del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en 
adelante, TRLGHP), que establece que los recursos de la Junta de Andalucía se destinarán a sa-
tisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo que por ley se establezca su afecta-
ción a fines determinados. 
 

3 Los gastos con financiación afectada, por tanto, suponen una excepcionalidad y deben ser obje-
to de un seguimiento contable específico con una doble finalidad: 
 

- La verificación de que los recursos afectados se utilizan para la realización de los gastos 
correspondientes. 

- El análisis de los efectos que la ejecución de estos gastos tiene en la elaboración de dos 
importantes  estados financieros  (resultado presupuestario y remanente  de tesorería). 

 
4 Los requisitos que debe cumplir el sistema de seguimiento y control de estos gastos se estable-

cen en el Plan General de Contabilidad Pública aplicable a la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus agencias (en adelante, PGCP). Este PGCP fue aprobado por Orden de la Consejería 
de Economía y Hacienda de 31 de enero de 1997.  
 

2. OBJETIVOS Y ALCANCE 

5 El objetivo del informe es valorar el seguimiento contable que la Junta de Andalucía realiza de 
los gastos con financiación afectada. 
 

6 Este objetivo general se concreta en objetivos específicos diferentes en función de cada una de 
las fuentes de financiación.  
 

7 En el caso de los gastos financiados con fondos europeos y los Fondos de Compensación Inter-
territorial (en adelante, FFCI), los objetivos específicos son los siguientes: 
 
- Analizar si el sistema de seguimiento contable se ajusta a los requerimientos del PGCP. Para 

ello se utilizará la descripción que de este sistema se proporcione por la Intervención General 
de la Junta de Andalucía (en adelante, IGJA).  
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- Verificar la coherencia contable de los estados de seguimiento con los del ejercicio anterior. 
 

- Comprobar el cálculo de las desviaciones realizado en 2012.  
 

8 En el caso de los gastos financiados con fondos procedentes del Estado y otras transferencias 
finalistas contabilizados en el servicio 18, a los objetivos de fiscalización enunciados para los 
fondos europeos y los FFCI, se añaden los siguientes:  
 
- Comprobación del seguimiento contable realizado a través de los distintos códigos de finan-

ciación, verificando la exactitud aritmética de los cálculos realizados en todos los códigos.  
 

- Análisis de las altas y bajas de códigos de financiación realizadas durante el ejercicio. 
 

9 Finalmente, se analizan aquellas fuentes de financiación que tengan carácter finalista y que no 
hayan sido objeto del necesario seguimiento contable.  
 

10 El alcance temporal de este informe es el ejercicio 2012. No obstante, para el seguimiento de 
los gastos financiados con el canon de mejora se han tomado en consideración gastos hasta el 
ejercicio 2013. 
 

11 El alcance subjetivo del informe ha abarcado las entidades contables incluidas en el ámbito de 
aplicación del PGCP aplicable a la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias (apro-
bado por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 31 de enero de 1997): 
 
- La administración general de la Junta de Andalucía (consejerías), así como las instituciones 

con sección presupuestaria diferenciada en el  presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Agencias administrativas. 
- Agencias de régimen especial. 
 

12 La fiscalización se ha desarrollado de conformidad con los principios y normas de auditoría apli-
cables al sector público. 
 

13 La ejecución de los trabajos de campo ha finalizado el treinta de junio de dos mil catorce.  
 

14 La comprensión adecuada del presente informe requiere que se tenga en cuenta el contexto 
global del mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un párrafo o epígrafe pudiera no tener 
sentido aisladamente considerada. 
 

3. SISTEMA DE SEGUIMIENTO CONTABLE DE LOS GASTOS CON FINANCIACIÓN 
AFECTADA 

15 La normativa contable define el gasto con financiación afectada como aquel gasto presupuesta-
rio que se financia, en todo o en parte, con recursos presupuestarios concretos que en caso de 
no realizarse el gasto no podrían percibirse o si se hubieran percibido deberían reintegrarse a 
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los agentes que los aportaron1. El Plan General de Contabilidad Pública de 2010 mantiene la re-
gulación de esta figura contable en idénticos términos a los incluidos en el anterior Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública de 1994, en el que se basa el Plan General de Contabilidad Pública 
aplicable a la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias. Para comprender la regu-
lación del tratamiento contable de los gastos con financiación afectada, hay que tener en cuen-
ta además, el Documento nº 8 de los Principios contables públicos. Documentos 1 a 8, emitidos 
por la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas de la Intervención General de la 
Administración del Estado2.  
 

16 El seguimiento y control contable de cualquier gasto con financiación afectada se debe caracte-
rizar por: 
 

- Su independencia respecto del seguimiento y control de la ejecución del presupuesto. 
Mientras que el seguimiento y control del presupuesto se circunscribe al ejercicio presu-
puestario, el que se realiza en el gasto con financiación afectada puede abarcar tantos 
ejercicios como resulte preciso hasta su total culminación. 
 

- Su complementariedad con el seguimiento y control presupuestarios, en tanto que la in-
formación que se obtenga deberá usarse para optimizar la propia ejecución presupuesta-
ria y, además, para cuantificar correctamente las magnitudes incluidas en los estados de 
resultado presupuestario y del remanente de tesorería que deben elaborarse al liquidar 
cada presupuesto y cerrar cada ejercicio. 
 

17 Un aspecto esencial para la configuración de un sistema de seguimiento y control contable de 
los gastos con financiación afectada es la unidad contable básica elegida para realizarlo. Para 
ello hay tres opciones: 
 

- Una estructura funcional del presupuesto de gastos. 
- Una estructura económica del presupuesto de gastos. 
- Un proyecto de gasto presupuestario. 

 
18 En el ámbito de la gestión presupuestaria de la Junta de Andalucía la opción elegida ha sido la 

de incluir los gastos con financiación afectada en determinados “servicios”, en función del tipo 
de ingreso afectado, como puede apreciarse en el cuadro nº 1. 
 

ADSCRIPCIÓN DE GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA POR SERVICIOS 
Servicio 11  Gastos financiados con FEADER 
Servicio 12  Gastos financiados con FEP 
Servicio 13  Gastos financiados con otros Fondos Europeos 
Servicio 14 Gastos financiados con Fondo de Cohesión 
Servicio 15 Gastos financiados con FEAGA 
Servicio 16 Gastos financiados con FSE 
Servicio 17 Gastos financiados con FEDER 
Servicio 18 Gastos financiados con fondos procedentes del Estado y otras transferencias finalistas 

Fuente: Presupuesto y Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2012.  Cuadro nº 1 
 

                                                           
1 Según la definición incluida en la nota 23 de la memoria del Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden 
EHA/1037/2010, de 13 de abril. 
2 Esta Comisión se constituyó por Resolución de 28 de diciembre de 1990 del Secretario de Estado de Hacienda. 
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19 El sistema de seguimiento contable ofrece información para cada unidad de gasto incluida  
dentro de cada uno de estos servicios. De este modo, se puede analizar la información tanto de 
forma individualizada para cada unidad de gasto como de manera acumulada para la totalidad 
de los mismos. 
 

20 Cabe indicar que en principio el seguimiento contable de los gastos con financiación afectada 
debe hacerse de forma independiente para cada entidad contable. En la Junta de Andalucía se 
hace de forma conjunta para la Administración General de la Junta de Andalucía y sus agencias 
administrativas, sin diferenciar las desviaciones de financiación que corresponden a cada una 
de ellas. Se hace, sin embargo, un seguimiento individualizado desde el ejercicio 2012 a cada 
una de las agencias de régimen especial que gestionan gastos con financiación afectada, es de-
cir, el Servicio Andaluz de Empleo y la Agencia para la Gestión Agraria y Pesquera  de Andalucía,  
(en adelante, SAE y  AGAPA).   
 

21 La rendición de cuentas en los gastos con financiación afectada se debe extender no sólo a la 
información de cada unidad de gasto, sino también a la información agregada por cada uno de 
los tipos de financiación. La Cuenta General de la Junta de Andalucía incluye año a año tanto in-
formes de seguimiento individuales de las distintas unidades de gastos como información agre-
gada por cada uno de los tipos de financiación. 
 

22 La información más importante a efectos del cálculo de las magnitudes presupuestarias es el de 
las desviaciones de financiación que se han producido durante el ejercicio en cada gasto con fi-
nanciación afectada. 
 

23 La desviación de financiación se calcula en aquellos gastos con financiación afectada cuya eje-
cución deba extenderse a más de un ejercicio presupuestario, ya que lo habitual es que el ritmo 
de ejecución del gasto presupuestario no coincida con la liquidación de los ingresos correspon-
dientes.  
 
La desviación de financiación es la magnitud que representa los desfases existentes entre los 
recursos recibidos, hasta un determinado momento, para la financiación de la unidad de gasto 
considerada, y los que, en función de la parte efectuada de dicha unidad en idéntico periodo se 
deberían haber recibido, si los ritmos de ejecución de los ingresos presupuestarios afectados y 
los gastos correspondientes fuesen acompasados.  
 

24 La desviación de financiación puede ser: 
 
 Corriente, si se produce durante el ejercicio presupuestario. 

 
 Acumulada, si comprende la totalidad de la desviación producida en un gasto con finan-

ciación afectada desde su inicio. 
 

25 Como ya se ha indicado, el cálculo de las desviaciones de financiación resulta necesario para  el 
cálculo del resultado presupuestario y el remanente de tesorería, según se analiza en el apar-
tado 5 de este informe de fiscalización.  
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4. ANÁLISIS DEL SEGUIMIENTO CONTABLE REALIZADO EN EL EJERCICIO 

26 Los estados de seguimiento de gastos con financiación afectada comprenden información con-
solidada para la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas. También comprenden la 
misma información para cada una  de las agencias de régimen especial. 
 

27 En el cuadro nº 2 se ofrece una visión global de las fuentes de financiación de la ejecución pre-
supuestaria del ejercicio 2012. Del total de obligaciones reconocidas, el 77,87% se financió con 
recursos autofinanciados o no afectados a gastos determinados, mientras que el 22,13% tiene 
fuentes de financiación afectadas a determinado tipo  de gastos.  
 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR FUENTE DE FINANCIACIÓN 
M€ 

  Obligaciones Reconocidas %OR/Total GFA %OR/Total Presupuesto 
Total Autofinanciada (I) 24.789,97  - 77,87 % 
Fondos de Compensación Interterritorial 236,87  3,36%  0,74%  
Fondos Europeos 3.100,61  44,00 % 9,74%  
Otros Ingresos Finalistas 3.709,52  52,64 % 11,65 % 
Total Gasto con financiación afectada (II) 7.047,00  100,00% 22,13% 
Total liquidación presupuesto (I+II) 31.836,97  - 100,00% 

Fuente: Elaboración propia con datos Cuenta General 2012. Cuadro nº 2 
GFA: Gastos con financiación afectada. 
 

28 Según se desprende del mismo cuadro nº 2, son tres las grandes fuentes de financiación para 
las que la Junta de Andalucía realiza el seguimiento contable por considerarlas como afectadas 
a determinados gastos: Fondos europeos, otras dotaciones (fondos recibidos del Estado y, en 
general, otras transferencias finalistas no incluidas en los otros apartados) y Fondos de Com-
pensación Interterritorial. Estos gastos han supuesto respectivamente el 44%, el 52,64% y el 
3,36% del total de las obligaciones reconocidas con cargo a fuentes de financiación afectada. 
 

29 En el cuadro nº 3 se recogen las desviaciones de financiación, tanto las producidas en cada uno 
de los ejercicios (corrientes) como las acumuladas, para las que se realiza el seguimiento con-
table en la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas. 
 

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN EJERCICIO 2012 
M€ 

 2012 

 CORRIENTE ACUMULADA 
Fondos Europeos 322,57 -982,36 
Otros Ingresos Finalistas -579,95 634,84 
Fondos de Compensación Interterritorial - - 
TOTAL DESVIACIÓN -257,38 -347,52 
Fuente: Elaboración propia y memoria Cuenta General 2012.  Cuadro nº 3 

 
30 Considerando el conjunto de estos gastos financiados con recursos afectados, los derechos 

liquidados han sido inferiores a las obligaciones reconocidas por importe de 257,38 M€ para la 
desviación del ejercicio corriente. En el caso de las desviaciones de financiación acumuladas, las 
obligaciones reconocidas también superan a los derechos liquidados, dando lugar a un saldo 
global de desviaciones de financiación acumuladas negativas de 347,52 M€. 
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En los apartados siguientes se analiza el seguimiento contable realizado en cada una de estas 
tres grandes fuentes de financiación. 
 

4.1. Fondos europeos 

31 Una importante fuente de financiación afectada la constituyen los fondos procedentes de la 
Unión Europea, en los que se incluye el Fondo Andaluz de Garantía Agraria, (en adelante      
FAGA). 
 

32 Estos gastos con financiación afectada se contabilizan en los servicios 11 a 17. El seguimiento y 
el cálculo de las correspondientes desviaciones se realiza por la Junta de Andalucía de acuerdo 
con los requerimientos establecidos en el PGCP y de forma similar al que se realiza con el resto 
de gastos con financiación afectada, si bien con los siguientes matices: 
 
- Se calcula por cada uno de los servicios (11 a 17) y posteriormente se suma para obtener 

una desviación global. 
 

- Se consideran todos los fondos del periodo de programación, proporcionándose informa-
ción de cada uno de los Marcos de Apoyo Comunitario, así como del FAGA. 
 

- Los derechos incluyen la cofinanciación de los ministerios correspondientes en los casos en 
los que la cofinanciación proceda del Estado, pues se considera financiación externa a las 
medidas que cofinancia. 
 

- Las obligaciones reconocidas totales incluidas en estos servicios incluyen el gasto público 
total, es decir, tanto las financiadas obtenidas del exterior como la parte cofinanciada con 
recursos propios de la Junta de Andalucía. Esto exige ajustarlas eliminando estas últimas al 
calcular las correspondientes desviaciones.  

 
33 Para el cálculo de las desviaciones, primero se calcula la desviación del ejercicio corriente, pos-

teriormente, se calcula la acumulada añadiendo la del ejercicio corriente a la acumulada del 
ejercicio anterior. Las desviaciones se calculan a través del programa CASECNIO del Sistema 
Júpiter.  
 

34 Tras el examen de la información proporcionada por la IGJA, cabe indicar que el diseño del sis-
tema de seguimiento de los gastos con financiación afectada y el cálculo de las desviaciones co-
rrespondientes se ajusta a los requerimientos establecidos en el PGCP. 
 

35 En el cuadro nº 4 se reflejan las desviaciones de financiación acumuladas a 31 de diciembre de 
2012 correspondientes a Fondos Europeos, incluido el FAGA. Estas desviaciones se conforman 
por la agregación de las desviaciones de financiación obtenidas en el ejercicio corriente más las 
desviaciones acumuladas resultantes en el inmediato ejercicio anterior, teniendo en cuenta las 
rectificaciones procedentes por nuevos reconocimientos o anulaciones practicadas respecto a 
los derechos y obligaciones de ejercicios anteriores. 
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DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN FONDOS EUROPEOS 
M€ 

 1. DFEC 2012 2. DFA 2011 3. ANUL./RECTIF. DFA 2012 (1+2-3) 

MAC 1994-1999 - 3,51 4,46 -0,95 
MAC 2000-2006 31,36 -47,20 - -15,84 
MAC 2007-2013 262,29 -1.252,29 5,27 -995,27 
Total Desviaciones Netas FFEE 293,65 -1.295,99 9,72 -1.012,06 
FAGA 28,92 1,95 1,16 29,71 
Fuente: Elaboración Propia. Cuadro nº 4 
 
MAC: Marco de Apoyo Comunitario. 
DFEC: Desviación de Financiación del Ejercicio Corriente. 
DFA: Desviación de Financiación Acumulada. 
FFEE: Fondos Europeos. 

 
36 En cuanto a los cálculos realizados en el ejercicio 2012, cabe indicar que las desviaciones de 

financiación correspondientes a los fondos europeos (excluyendo el FAGA) reflejan valores po-
sitivos para el ejercicio corriente (293,65 M€), mientras que las acumuladas presentan un saldo 
negativo (1.012,06 M€). 
 
Ambas desviaciones se obtienen de la adición de las desviaciones resultantes de los tres Mar-
cos de Apoyo Comunitario (MAC). 
 

37  En el cuadro nº 5 se recogen las desviaciones de ejercicio corriente en los distintos MAC, dis-
tinguiendo entre los distintos servicios en los que se contabilizan los fondos europeos.  
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38 En el cuadro nº 6 se incluyen los cálculos para las desviaciones de financiación acumuladas en 
los distintos MAC. 
 

DESVIACIÓN DE FINANCIACIÓN ACUMULADA FONDOS EUROPEOS. EJERCICIO 2012 
€ 

M.A.C. 1994-1999 Derechos Obligaciones Desviación 

(1) Desviación Corriente 2012 - - - 

(+) Desviación Acumulada a 31/12/2011 - - 3.505.081,26 

(-) Anulación de Ejercicios Anteriores 4.458.713,50 - 4.458.713,50 

(2) Desviación Acumulada a 31/12/2011 ajustada - - -953.632,24 

(II) Desviación Acumulada a 31/12/2012   -953.632,24 

    
M.A.C. 2000-2006 Derechos Obligaciones Desviación 

(1) Desviación Corriente 2012 32.367.421,50 1.006.847,53 31.360.573,97 

(+) Desviación Acumulada a 31/12/2011 - - -47.202.646,81 

(-) Anulación de Ejercicios Anteriores - 2.856,23 -2.856,23 

(2) Desviación Acumulada a 31/12/2011 ajustada - - -47.199.790,58 

(II) Desviación Acumulada a 31/12/2012 - - -15.839.216,61 

    
M.A.C. 2007-2013 Derechos Obligaciones Desviación 

(1) Desviación Corriente 2012 1.440.876.577,69 1.178.587.788,62 262.288.789,07  

(+) Desviación Acumulada a 31/12/2011 - - -1.252.291.405,62  

(-) Anulación de Ejercicios Anteriores 5.765.027,78 495.936,43 5.269.091,35  

(2) Desviación Acumulada a 31/12/2011 ajustada - - -1.257.560.496,97  

(II) Desviación Acumulada a 31/12/2012 - - -995.271.707,90  

DESVIACIÓN DE FINANCIACIÓN ACUMULADA. FONDOS EUROPEOS. EJERCICIO 2012  (I+II) -1.012.064.556,75  

Fuente: Elaboración propia con datos Cuenta General 2012. Cuadro nº 6 
 

39 Según manifiesta la Dirección General de Fondos Europeos, los Marcos de Apoyo Comunitario, 
aún teniendo un ámbito temporal definido para el que, en principio, se planifican y desarrollan 
las actuaciones aprobadas, tienen una vida mucho más amplia, que suele conllevar dos años 
adicionales de ejecución y al menos seis meses para tramitar las declaraciones de gasto hasta 
esa fecha, con la posibilidad de prórroga. Tras este periodo, durante un tiempo variable que 
puede alcanzar dos años más, siguen las tareas de cierre de programas. Esto supone que du-
rante este periodo se pueden reconocer y/o barrar derechos. 
 
Además, según las normas de gestión financiera aprobadas por los reglamentos comunitarios 
para los distintos Marcos de Apoyo Comunitario, la Comisión se reserva el pago del saldo final 
de los Programas una vez se acuerda el cierre de los mismos. Hasta ese momento pueden exis-
tir derechos reconocidos que se apliquen o se barren tras las correcciones financieras que por 
cuestiones derivadas de actuaciones de control, pendientes de acuerdo, suelen estar sin resol-
verse hasta dicho cierre. 
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40 En cuanto al tratamiento contable previsto para el cierre de cada Marco de Apoyo comunitario, 
la IGJA indica que procederá a darlo de baja en el módulo de seguimiento de gastos con finan-
ciación afectada una vez que la Dirección General de Fondos Europeos dé por finalizados todos 
los programas operativos incluidos en el mismo. 
 

41 El MAC 2007–2013 comenzó su periodo de subvencionalidad el 1 de enero de 2007 y sus pro-
gramas operativos se aprobaron en el último trimestre de 2007. A la fecha de cierre de los tra-
bajos de campo se encontraba por tanto aún en periodo de ejecución. Tiene una desviación de 
financiación del ejercicio corriente de 262,29 M€ y una desviación acumulada negativa de 
995,27 M€. 
 

42 El MAC 2000-2006 refleja una desviación positiva del ejercicio corriente de 31,36 M€, mientras 
que la desviación de financiación acumulada es negativa en un importe de 15,84 M€. Hasta los 
ejercicios 2013 y 2014 no se ha producido el cierre de la mayor parte de los programas de este 
MAC 2000-2006. 
 

43 El MAC 1994-1999 finalizó a efectos de materialización de pagos el 31 de diciembre de 2001. 
Presenta una desviación de financiación acumulada negativa de 0,95 M€, resultante de anula-
ciones por un importe de 4,46 M€ sobre la desviación de financiación acumulada a finales de 
2011.  
 
Según la Dirección General de Fondos Europeos, en este MAC 1994-1999 queda sólo pendiente 
un saldo que corresponde a la Iniciativa Comunitaria de empleo y recursos humanos, financiada 
por FSE. Dicha Dirección General manifiesta que no tiene constancia de su cierre a pesar de 
haber solicitado reiteradas peticiones de información al Ministerio de Trabajo e Inmigración.   
 

44 En cuanto al FAGA, los cálculos de las desviaciones de financiación se reflejan en el cuadro nº 7.  
 

DESVIACIÓN DE FINANCIACIÓN ACUMULADA DEL FAGA. EJERCICIO 2012 
€ 

FAGA Derechos Obligaciones Desviación 

(1) Desviación Corriente 2012 1.694.123.549,94  1.665.207.452,22  28.916.097,72  

(+) Desviación Acumulada a 31/12/2011 - - 1.951.332,97  

(-) Anulación de Ejercicios Anteriores 1.164.418,63  495.936,43  1.164.418,63  

(2) Desviación Acumulada 2011 a 31/12/2012 - - 786.914,34  

(II) Desviación Acumulada a 31/12/2012 - - 29.703.012,06  

Fuente: Cuenta General 2012. Cuadro nº 7 
 

45 El FAGA ha tenido una desviación de financiación positiva en el ejercicio de 28,92 M€, al liqui-
darse derechos por un importe de 1.694,12 M€ y reconocerse obligaciones por un total de 
1.665,21 M€. La desviación de financiación acumulada es también positiva, en este caso por un 
importe de 29,71 M€. 
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4.2. Fondos de Compensación Interterritorial 

46 Los FFCI se destinan a financiar gastos de inversión en los territorios comparativamente menos 
desarrollados que promuevan directa o indirectamente la creación de renta y riqueza en el te-
rritorio beneficiario. Constituyen un instrumento de política regional con el fin de corregir  des-
equilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad interterrito-
rial. 
 

47 El carácter afectado de los ingresos obtenidos por la Comunidad Autónoma por esta vía viene 
determinado por la naturaleza de los gastos que se tienen que financiar con estos fondos. El 
Fondo de Compensación financia gastos de inversión y el Fondo Complementario financia, 
además, gastos necesarios durante un periodo máximo de dos años para poner en marcha o en 
funcionamiento las inversiones financiadas con el Fondo de Compensación. 
 

48  Los sistemas de seguimiento de gastos con financiación afectada de la Junta de Andalucía ofre-
cen anualmente información sobre estos gastos. En concreto, para el ejercicio 2012 se hizo el 
cálculo reflejado en el cuadro nº 8, que pone de manifiesto la falta de desviaciones de financia-
ción para el ejercicio corriente, al coincidir las obligaciones reconocidas con los derechos reco-
nocidos. 

DESVIACIONES EJERCICIO CORRIENTE (FFCI) 
M€ 

 
 
 
 
 
 
 Fuente: Cuenta General 2012. Cuadro nº 8 

 
49 Además, tampoco hay desviaciones de financiación acumuladas, ya que en los ejercicios ante-

riores no hubo desviaciones de financiación. 
 

50 El mecanismo de gestión elegido para los FFCI hace posible la coincidencia entre los derechos 
liquidados y las obligaciones reconocidas. La selección de los proyectos que inicialmente se 
asignan a los FFCI en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma se efectúa una vez conocido el 
importe consignado como transferencia para tal fin en los Presupuestos Generales del Estado.  
 

51 Con posterioridad, se reprogramaron los proyectos de inversión mediante la modificación de la 
programación inicial de los mismos. La reprogramación fue aprobada mediante Orden de 21 de 
septiembre de 2012 de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo3.  
 
La reprogramación de proyectos no tiene repercusión económica alguna dado que no se modi-
fica ni el Estado de Gastos por programas del Presupuesto ni el Anexo de Inversiones del mis-
mo, sino sólo la fuente de financiación de los proyectos. 

                                                           
3 Con carácter previo constan los informes favorables de la Dirección General de Presupuestos, de la Intervención General de la Junta 
de Andalucía y de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación. 

Desviación de financiación ejercicio corriente Importes 

Derechos Reconocidos 236,87 

Obligaciones reconocidos 236,87 

Desviación Corriente - 
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52 Según se indica en la Orden anteriormente citada, la reprogramación tiene lugar al “haberse 
detectado a lo largo del ejercicio que la ejecución de dichos proyectos presentan diversas inci-
dencias que están originando que el nivel de obligaciones reconocidas en dichos créditos no sea 
el óptimo. Por ello, y con el fin de mejorar la ejecución de los Fondos de Compensación Interte-
rritorial para 2012, se hace necesario proceder a una modificación de la fuente de financiación 
de determinados proyectos de inversión, sustituyendo así crédito financiado con recursos tribu-
tarios y propios por crédito financiado en los Fondos de Compensación Interterritorial”. 
 

53 Tras la reprogramación, los proyectos que componen tanto el Fondo de Compensación como el 
Fondo Complementario son los que se detallan en los cuadros 9, 10 y 11: 
 

PROYECTOS QUE COMPONEN EL FONDO DE COMPENSACIÓN 
M€ 

CONSEJERÍA MATERIA PROYECTOS Dot. Inicial 
(1) 

Dot. Final 
(2) 

Variación  
% 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Prot. Civil y Seguridad en Gral. Apoyo al desarr. de Infr. urbana y pr. civil 30,00 46,21 54,0% 
EDUCACIÓN Educación en General Construcción y equipamiento 45,00 4,65 -89,7% 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA Autopistas, Autovías y Carreteras Construcción y equipamiento 22,66 17,55 -22,6% 

 Vivienda Constr. y rehab. de vivienda 25,00 14,70 -41,2% 
SALUD Sanidad en General Constr. y equip. Sanitarios 45,00 58,18 29,3% 
AGRICULTURA Y PESCA Desarrollo Rural Modern. agraria y pesquera y desarr. rural 10,00 36,37 263,7% 
TOTAL FONDO DE COMPENSACIÓN 177,66 177,66 - 
Fuente: Dirección General de Coordinación Financiera con las CCAA y con las EELL.  Cuadro nº 9 
(1) Según la relación de proyectos que integran los Fondos incluida en los PGE. 
(2) Según los datos certificados en la reprogramación. 

 
 

PROYECTOS QUE COMPONEN EL FONDO COMPLEMENTARIO 
M€ 

SECCIONES MATERIA PROYECTOS Dot. Inicial 
(1) 

Dot. Final 
(2) 

Variación 
(%) 

ECON., INNOV., CIENCIA Y EMPLEO Educación Educación 5,00 2,80 -44,0 

 Ayudas a las Empresas Fomento empresarial 5,00 1,25 -75,0 
TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE Turismo en General Ayudas a inversiones turísticas 2,00 0,25 -87,5 
MEDIO AMBIENTE Protección Medio Ambiente Protección del medio ambiente 44,21 52,00 17,6 
  Agua Infraestructura hidráulica 3,00 2,91 -3,0 
TOTAL FONDO COMPLEMENTARIO 59,21 59,21 - 
Fuente: Dirección General de Coordinación Financiera con las CCAA y con las EELL. Cuadro nº 10 
(1) Según la relación de proyectos que integran los Fondos incluida en los PGE. 
(2) Según los datos certificados en la reprogramación. 

 
 

DOTACIÓN DEFINITIVA DE LOS FONDOS POR PROYECTOS DE INVERSIÓN 
M€ 

CONSEJERÍAS 
F.COMPENSACIÓN F. COMPLEMENTARIO TOTAL 

Nº PROY. IMPORTE Nº PROY. IMPORTE Nº PROY. IMPORTE 
Gobernación y Justicia 6 46,21 - - 6 46,21 
Educación 1 4,65 - - 1 4,65 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo - - 14 4,05 14 4,05 
Obras Públicas y Vivienda 45 32,25 - - 45 32,25 
Salud  31 58,18 - - 31 58,18 
Agricultura y Pesca 8 36,37 - - 8 36,37 
Turismo, Comercio y Deporte - - 10 0,25 10 0,25 
Medio Ambiente - - 14 54,91 14 54,91 
TOTAL 91 177,66 38 59,21 129 236,87 
Fuente: Reprogramación certificada. Cuadro nº 11 
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54 Los proyectos reprogramados tienen un grado de ejecución del 100% y sustituyen a los inicial-
mente programados. Esto permite la expedición de las certificaciones correspondientes por la 
IGJA y el envío de los fondos correspondientes por la Administración General del Estado. 
 

55 De este modo, las obligaciones reconocidas coinciden con los derechos reconocidos y no se 
producen desviaciones de financiación, como ya se ha indicado. 
 

4.3. Gastos financiados con fondos procedentes del Estado y otras transfe-
rencias finalistas  

56 El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía contempla el servicio 18 para los gas-
tos financiados con fondos procedentes del Estado y otras subvenciones finalistas. Engloba por 
tanto todas las aportaciones recibidas por la Junta de Andalucía en forma de subvención que 
no provengan de la Unión Europea. No comprenden los ingresos recibidos en concepto de Fon-
dos de Compensación Interterritorial que, como se ha visto, tienen un tratamiento específico. 
 

57 El servicio 18 ha tenido en el ejercicio 2012 una desviación de financiación de ejercicio corrien-
te negativa de 579,95 M€. 
 

58  Si a este último importe se le suma la desviación de financiación acumulada positiva del ejerci-
cio anterior (1.228,87 M€) y se minoran las anulaciones netas de derechos de ejercicios ante-
riores realizadas en 2012, se obtiene una cifra de desviación acumulada positiva en 2012 de 
634, 84 M€.  
 

4.3.1. Procedimiento de seguimiento contable 

59 En cuanto al procedimiento seguido para facilitar el seguimiento contable de estos gastos e 
ingresos, la Dirección General de Presupuestos, (en adelante DGP), ha informado que si bien no 
se ha aprobado aún una instrucción al respecto, se sigue un procedimiento regularizado4.   
 

60 Así, para facilitar la gestión de estas subvenciones finalistas, se ha elaborado un Banco de Sub-
venciones Finalistas, en el que cada una de ellas se clasifica mediante un código de financia-
ción, que enlaza el presupuesto de gastos con el de ingresos a nivel de aplicación presupuesta-
ria.  
 

61 La DGP asigna un código de financiación a cada subvención finalista, de acuerdo con la infor-
mación que remiten los distintos centros gestores para tal fin. Un código de financiación tiene 
asignadas tantas aplicaciones de gastos e ingresos como sea necesario enlazar.  
 

62 La información descriptiva de cada subvención se obtiene de una parte de la norma o convenio 
que la rige y de otra, a través del formulario que ha de cumplimentar el centro gestor. En el 
anexo II se detalla la información que los distintos órganos gestores deben proporcionar en re-
lación con las transferencias finalistas. 

                                                           
4 Consta en un documento interno de la DGP, que se ha proporcionado al equipo de fiscalización y del que parece haber difusión en los 
distintos centros gestores. Pero como se indica, no responde a una instrucción oficialmente aprobada por dicho DGP, por la IGJA, o por 
ambos centro directivos de forma conjunta, como parece lo más procedente. 
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4.3.2. Examen de la información incluida en los códigos de financiación  

63 En el ejercicio 2012 el número de códigos de financiación utilizados para el seguimiento conta-
ble en el servicio 18 ha sido de 181. 
 

64 Para cada uno de estos códigos se ha comprobado: 
 

a) La coherencia de la información de comienzo de ejercicio 2012 relativa a estos códigos 
con la del final del ejercicio anterior. 

b) La exactitud de los cálculos realizados de las desviaciones tanto de ejercicio corriente co-
mo acumulada, así como del resto de cálculos relativos al seguimiento contable5. 

c) Comprobación a través de la denominación del código de que el mismo se corresponde 
con fondos procedentes del Estado y otras transferencias finalistas.  

 
El resultado de estas comprobaciones ha sido favorable. 
 

4.3.3. Altas y bajas de códigos de financiación 

65 Puesto que en el ejercicio anterior había 172 códigos de financiación, se ha comprobado que la  
diferencia hasta los 181 del ejercicio 2012 se corresponda con códigos nuevos dados de alta. Se 
ha solicitado información a la DGP, sobre estos códigos de financiación, habiéndose comproba-
do que el alta se ha producido a solicitud de los distintos centros gestores así como la constan-
cia de la documentación necesaria para el seguimiento contable de los fondos correspondien-
tes6. 
 

66 El procedimiento regularizado de aplicación para el seguimiento de los códigos de financiación 
en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, (en adelante CHAP), contempla la forma 
de dar de alta los códigos de financiación, pero no contempla la posibilidad de dar de baja los 
códigos que ya no sean necesarios. De hecho en 2012 no se ha dado de baja ningún código. A 
este hecho se le ha prestado atención durante los trabajos de fiscalización, para determinar si 
pudieran existir algunos códigos y sus saldos correspondientes que ya no respondan a la exis-
tencia de gastos con financiación afectada y que, por tanto, no respondan al principio de ima-
gen fiel que toda información contable debe respetar. 
 

67 El análisis realizado se ha centrado en los 62 códigos que no han tenido desviaciones de ejerci-
cio corriente durante el ejercicio 2012, habiéndose puesto de manifiesto lo siguiente: 
 

a) Cinco códigos tienen un total de derechos reconocidos igual a las obligaciones reconoci-
das, lo que explica la falta de desviaciones de financiación. 

b) Cuatro códigos pasan a estar integrados en otros códigos. 

                                                           
5 En concreto, se han verificado los siguientes cálculos en cada código: derechos reconocidos ejercicios anteriores, obligaciones reco-
nocidas ejercicio anteriores, Desviación de financiación a 1 de enero, Desviación de financiación a 31/12, Desviación de financiación 
ejercicio actual, Desviación de financiación acumulada, Desviación de financiación acumulada a la fecha de baja, Desviación de finan-
ciación acumulada a 31/12. 
6 Se ha examinado la documentación relativa a los códigos  de financiación S0652, S0912 a S0920.  
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c) Siete códigos han sido dados de alta en 2012, pero no han tenido movimiento, con una 
problemática específica que se expone con detalle en el anexo V, pero que pone de mani-
fiesto que no se van a utilizar. 

d) En los 46 códigos restantes se ha puesto de manifiesto que el convenio o la resolución de 
la que traen causa la percepción de los fondos ha perdido vigencia. 

 
68 Es evidente que, con la excepción de los cinco códigos en los que la falta de desviaciones se 

explica por la coincidencia entre el importe de los derechos reconocidos y las obligaciones li-
quidadas, se debe proceder por parte de la CHAP a una depuración del resto de los códigos que 
reduzca su número, eliminando aquéllos que ya no sean necesarios.  
 

69 Esta depuración debería derivar directamente en una anulación para los cuatro códigos que 
han pasado a integrarse en otros, así como  en el caso de los siete códigos dados de alta en 
2012 que no se van a utilizar. 
 

70 Mayor atención necesita el proceso de depuración en los cuarenta y seis códigos restantes. En 
ellos se ha puesto de manifiesto que el convenio o la resolución de la que trae causa la percep-
ción de los fondos, ha perdido vigencia. En once de estos códigos no existen desviaciones de fi-
nanciación acumuladas, por lo que su anulación no debe plantear problemas una vez compro-
bada la mencionada falta de vigencia del convenio o resolución correspondiente7; en los treinta 
y cinco restantes el análisis debe ser más detallado. En ellos se observa la existencia de desvia-
ciones de financiación acumuladas positivas a finales de 2012 por un importe global de 19,40 
M€8.  
 

71 El sentido de la desviación de financiación es informar sobre las diferencias temporales en la 
ejecución de los ingresos y los gastos, por lo que en principio no debería haber saldos una vez 
ejecutadas las unidades de gasto correspondientes. Esto hace que la existencia de esos saldos 
sobrantes pueden responder a distintas situaciones que precisan un análisis detallado por las 
consecuencias jurídicas que se pueden poner de manifiesto al tratarse de subvenciones finalis-
tas.  
 

72  Con la colaboración de la DGP, se ha circularizado a los centros gestores de estos treinta y cin-
co códigos de financiación, habiéndose obtenido respuesta de los centros gestores para todos 
los códigos salvo para uno de ellos. Las respuestas obtenidas se recogen en el anexo VI9. 
 

73  A la vista de la respuestas obtenidas, puede decirse que estos  códigos se encuentran en algu-
na de las siguientes situaciones: 
 
 

                                                           
7 Esta anulación debe hacerse siempre previa solicitud formal o, en su caso,  previa autorización del centro gestor. Podría darse el caso 
de que no fuera conveniente dar de baja el código de financiación porque se pudiera volver a utilizar en un futuro más o menos inme-
diato por aprobación de nuevas normas sobre la misma materia que determinen la percepción de nuevos fondos con financiación 
afectada. 
8 En dos de los códigos (S0575 y S0607) las desviaciones acumuladas son de signo negativo, pero por un importe reducido (-10.463,48 
euros y -463,84 euros respectivamente). 
9 En el anexo VI se ofrece una información resumida de cada una de las respuestas obtenidas de los distintos centros gestores. 
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74 Para un primer grupo de códigos de financiación, por una desviación de financiación acumulada 
total de 7,10 M€, los centros gestores manifiestan que se trata de actuaciones sin ejecución du-
rante un plazo dilatado de tiempo. En unos casos entienden que es el ministerio correspon-
diente el que tiene que reclamar que se reintegren las cantidades sobrantes puestas de mani-
fiesto en la desviación de financiación acumulada positiva. En otros indican que comunicarán al 
centro directivo competente la existencia del saldo a su favor.  
 
En cualquier caso, una mejor coordinación entre los distintos centros gestores y los centros di-
rectivos de la CHAP, principalmente con la Dirección General de Financiación y Tributos, puede 
dar lugar a una adecuada depuración de los saldos. Así podrían evitarse situaciones de desco-
ordinación como la puesta de manifiesto en relación con uno de los códigos, en el que el centro 
gestor solicita a la Dirección General de Financiación y Tributos el reintegro al ministerio com-
petente del saldo correspondiente. Sin embargo, esta Dirección General indica que en su mo-
mento ya se había reintegrado dicho saldo, circunstancia desconocida tanto por el centro ges-
tor como por los otros centros directivos de la CHAP.10 
 
Se encuentran en esta situación los códigos de financiación S0014, S0502, S0594, S0538, S0551, 
S0046 y S0608 (por el 54% del saldo). 
 

75 En un segundo grupo de códigos (que suponen un importe total de 4,57 M€) los centros gesto-
res indican que han solicitado a la DGP la anulación de cada una de las desviaciones. No obstan-
te, cabe indicar que no constan en dicho centro directivo solicitudes formales al respecto, sino 
sólo referencias a estos saldos en los expedientes de modificaciones presupuestarias de incor-
poraciones de remanentes de crédito y siempre para justificar la no incorporación de los co-
rrespondientes remanentes de crédito. 
 
Se trata de los códigos de financiación siguientes: S0084, S0136, S0137, S0151, S0156, S0159, 
S0193, S0521, S0549, S0557, S0577, S0593, S0638 
 

76 En una tercera situación se encuentran los códigos para los que la vigencia del Convenio del 
que traen causa concluyó y para los que los centros gestores solicitan que se tramite un expe-
diente de modificación presupuestaria para su incorporación en otras partidas de créditos rela-
tivas a la subvención finalista de origen.   
 
Sucede así en los siguientes códigos: S0025, S0152, S0208, S0533, S0568, S0610, S0644, S0190, 
S0082 y S0608 (por el 46% del saldo). La suma de las desviaciones en estos códigos es de 4,90 
M€. 
 

77  Una cuarta situación es en las que se encuentran los códigos S0503 y S0628, que suman una 
desviación total de 1,42 M€. Esta desviación de financiación desaparece en 2013 al haberse 
ejecutado gasto por el mismo importe. 
 

                                                           
10 Código S0551. 
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78 Por su parte, el código de financiación S0607 presenta una desviación de -463,48 euros. Es el 
resultado de un reintegro del mismo importe solicitado por el órgano competente de la Admi-
nistración General del Estado aunque el código tenía saldo cero.  
 

79 En sexto lugar hay que referirse al código de financiación S0575, en el que se pone de manifies-
to que se pagaron ayudas por más importe del que estableció el Ministerio correspondiente, 
como pone de manifiesto la desviación de financiación acumulada de -10.463,48 euros. Proce-
dería en este caso la tramitación de un expediente de reintegro por parte del centro gestor co-
rrespondiente en el caso de que se determine que algún beneficiario de las ayudas percibió un 
importe superior al procedente. 
 

80 Finalmente, los códigos S0576 y S0614 se traspasaron de la Consejería correspondiente al SAE y 
se ejecutan en dicha agencia (la suma de las desviaciones de ambos códigos es de 1,40 M€. 
 

81 A la vista de esta diversa casuística, la CHAP debería establecer un procedimiento regularizado 
no sólo para el alta, sino también para dar de baja los distintos códigos de financiación. En 
cualquier caso, este procedimiento debería articularse entre los tres centros directivos con 
competencia en alguno de los aspectos de la presupuestación y de la gestión del servicio 18, es-
to es, la DGP, la IGJA y la Dirección General de Financiación y Tributos. 
 
Este procedimiento se debería iniciar a instancia del centro gestor correspondiente, bien por 
propia iniciativa, bien a requerimiento de la CHAP cuando el resultado del seguimiento conti-
nuo de la situación de los códigos de financiación así lo haga aconsejable.  
 

5. INCLUSIÓN DE LAS DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

 
82 Las desviaciones de financiación calculadas resultan necesarias para el cálculo de dos importan-

tes estados financieros (resultado presupuestario y remanente de tesorería): 
 

- En el primero de ellos, el saldo presupuestario del ejercicio se debe ajustar con las desvia-
ciones tanto positivas como negativas que se han producido durante el ejercicio.  

- En el caso del remanente de tesorería, se deben tomar en consideración las desviaciones 
de financiación acumuladas positivas. 

 
83 El primer ajuste responde a la lógica de que el resultado de la ejecución presupuestaria no se 

vea alterado por los distintos ritmos de ejecución de los gastos y los ingresos afectados, de tal 
modo que el superávit o déficit de financiación del ejercicio esté calculado como si ambos 
hubieran sido sincrónicos. 
 

84 En el caso del remanente de tesorería, más que de ajuste cabe hablar de cálculo del “remanen-
te de tesorería afectado”11. La importancia de un adecuado cálculo reside en que garantiza que 
la financiación recibida que aún no se haya destinado a su finalidad específica, sólo se empleará 
en ella. No debemos olvidar que su origen son las desviaciones de financiación positivas acu-

                                                           
11 En el nuevo PGCP de 2010 se denomina “exceso de financiación afectada”. 
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muladas hasta el momento de su cálculo, es decir, el exceso de ingresos afectados sobre lo que 
hasta entonces se ha gastado.  
 

85 En los cuadros nº 12, 13 y 14 se incluyen los estados de resultado presupuestario y del rema-
nente de tesorería consolidados para la Junta de Andalucía y sus AAAA en el ejercicio 2012. 
También se incluye el remanente de tesorería de la Junta de Andalucía. Como puede compro-
barse, en todos ellos se han incluido las correspondientes desviaciones de financiación. En el 
anexo VII se incluyen los mismos estados correspondientes a las agencias de régimen especial 
AGAPA y SAE, en los que se incluyen las desviaciones de financiación para ellas calculadas. 
 

ESTADO DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO. JUNTA DE ANDALUCÍA 
M€ 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
CAPÍTULOS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

CAPÍTULOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
I.    IMPUESTOS DIRECTOS 6.034,12  I.    GASTOS DE PERSONAL 9.184,94 
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS 9.912,15  II.   COMPRA DE B. Y SERVICIOS 4.562,41 
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 648,66  III.  INTERESES 761,78 
IV.  TRANSF. CORRIENTES 6.348,20  IV.  TRANSF. CORRIENTES 11.427,73 
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 31,48  V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPER. CORRIENTES 22.974,61 TOTAL OPER. CORRIENTES 25.936,86 

    
AHORRO/DESAHORRO (*) -2.962,25  - 

    
VI.  ENAJ. DE INV. REALES 0,59  VI.  INVERSIONES REALES 1.245,21 
VII. TRANSF. DE CAPITAL 1.781,13  VII. TRANSF. DE CAPITAL 2.810,65 
TOTAL OPER. DE CAPITAL 1.781,73  TOTAL OPER. DE CAPITAL 4.055,86 

    
SALDO NO FINANCIERO -5.236,38  - 

    
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 19,08  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 276,64 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -5.493,95  - 

    
IX.  PASIVOS FINANCIEROS 6.014,95  IX.  PASIVOS FINANCIEROS 1.669,57 
VAR. NETA DE PAS. FINANC. 4.345,38   
    
SALDO PRESUP. DEL EJ. -1.148,57   
  IMPORTE 
CRÉDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERÍA   
DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN EN GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA  -257,38 
SUPERAVIT O DEFICIT DEL EJERCICIO   -891,19 

Fuente: Cuenta General 2012. Cuadro nº 12 
(*) Se corresponde con los conceptos "ahorro/desahorro bruto". 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



23 de septiembre 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 186  página 215

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA CONSOLIDADO 
 M€ 

CONCEPTO  2012 
1.(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 5.552,50 
- (+) Del Presupuesto Corriente 2.253,29 
- (+) De Presupuestos Cerrados 2.834,55 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.432,75 
- (-) De Dudoso Cobro 809,61 
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 158,49 
   
2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 7.799,65 
- (+) Del Presupuesto Corriente 3.598,99 
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.060,60 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 3.140,52 
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 0,46 
   
3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 1.459,51 
    
I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO 697,29 
    
II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO -1.484,93 
   
REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3) -787,64 

 Fuente: E. propia. E. remanente de tesorería consolidado. Cuenta General 2012.  Cuadro nº 13 
 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. JUNTA DE ANDALUCÍA 
 M€ 

CONCEPTO 2012 
1.(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 5.489,29 
   - (+) Del Presupuesto Corriente 2.228,89 
- (+) De Presupuestos Cerrados 2.729,17 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.418,97 
- (-) De Dudoso Cobro 729,68 
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 158,06 
   2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 7.749,59 
   - (+) Del Presupuesto Corriente 3.774,81 
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.059,01 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.916,10 
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 0,33 
   3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 1.438,91 
    
I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO 697,29 
   II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO -1.518,68 
   
REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3) -821,39 

 Cuadro nº 14 
 Fuente: Elaboración propia. Estado del Remanente de Tesorería. Cuenta General 2012. 

 
86 Finalmente, hay que destacar que no se incluyen ajustes por desviaciones de financiación  ni en 

el resultado presupuestario de la Junta de Andalucía ni en los estados financieros de las AAAA. 
Los sistemas de seguimiento contable de los gastos con financiación afectada no las calculan de 
forma diferenciada para estas entidades contables. 
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6. GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA PARA LOS QUE NO SE HA REALI-
ZADO UN SEGUIMIENTO  

87 Uno de los objetivos de la fiscalización es el de determinar si  han habido ciertos gastos que por 
su financiación,  normas de aprobación y vinculación específica de determinados recursos de-
bieran haber tenido tratamiento contable de gastos con financiación afectada en su ejecución y 
seguimiento contable.  
 

88 Con carácter general, se observa que mientras para la gestión de las subvenciones finalistas hay 
un procedimiento normalizado para su clasificación y consideración como gastos con financia-
ción afectada (así se ha expuesto en el epígrafe 4 de este informe) no sucede así con otras 
fuentes de financiación que también pueden tener tal consideración.  
 

89 En cualquier caso, es necesario un adecuado seguimiento contable de todos los gastos que 
tengan carácter afectado. Máxime cuando la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabili-
dad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF) permite en su artículo 
12.1 que al calcular la regla de gasto no se considere como gasto computable la parte de gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras administraciones 
públicas. Si la información deducida del sistema de seguimiento de gastos con financiación 
afectada es completa, se facilitará el cálculo de dicha magnitud.  
 

90 Por otro lado, la falta de seguimiento contable de algunos de estos gastos ha supuesto una 
limitación de alcance en los informes de Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía elaborados por esta institución en los últimos ejercicios. 
 

91 En los apartados siguientes se analizan distintos ingresos que en principio reúnen los requisitos 
para su consideración como gastos como financiación afectada. Se trata de los siguientes:  
 
- Ingresos por endeudamiento a largo plazo. 
- Financiación recibida del Estado para la gestión de los gastos realizados en el ámbito de la 

Ley de la Dependencia. 
- Ingresos obtenidos por el canon de mejora para las infraestructuras hidráulicas. 
 

6.1. Endeudamiento a largo plazo 

92 Los ingresos percibidos por las distintas comunidades autónomas en concepto de endeuda-
miento a largo plazo tiene carácter afectado en función de lo establecido en el artículo 14 de la 
LOFCA. Idéntica consideración atribuye a estos ingresos el artículo 66 del TRLGHP. El volumen 
total de derechos liquidados en el capítulo IX (pasivos financieros) en el presupuesto del ejerci-
cio 2012 fue de 5.983,07 M€. 
 

93 Los sistemas de seguimiento de los gastos con financiación afectada en el ámbito de la Junta de 
Andalucía no incluyen los gastos de inversión financiados con endeudamiento ni tampoco reali-
zan los cálculos de las correspondientes desviaciones de financiación.  
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94 Los argumentos aportados por la Consejería para no hacer el seguimiento de este tipo de gas-
tos son de diverso tipo, si bien pueden resumirse del modo que se recoge en los puntos si-
guientes. 
 

95 En primer lugar, indica la CHAP que en los artículos 14 de la LOFCA y 66 del TRLGHP no se reco-
ge una afectación de los recursos obtenidos por endeudamiento, sino una condición para la au-
torización por parte del Estado de la concertación de las operaciones de crédito.  
 
Esto no puede considerarse concluyente. Si se considera como condición para autorizar una 
operación de endeudamiento que su destino sea financiar inversiones, es evidente que dicha 
condición debe cumplirse y destinar los fondos a la realización de inversiones. La afectación de 
estos recursos, por tanto, es clara.  
 

96 El segundo argumento se encuentra en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, donde se au-
toriza excepcionalmente el endeudamiento hasta 2020, que resultara necesario como conse-
cuencia de circunstancias económicas extraordinarias, para garantizar la cobertura de los servi-
cios públicos fundamentales, por plazo superior a un año y no superior a diez, sin que resulte 
de aplicación las restricciones previstas en el artículo 14 de la LOFCA. Las operaciones que se 
concierten bajo esta excepción deberán ser autorizadas en cualquier caso por el Estado, quién 
apreciará si se dan las circunstancias previstas en esta disposición. 
 
Esta norma abre por tanto la posibilidad de que parte del endeudamiento concertado por las 
comunidades autónomas no se tenga que destinar a gastos de inversión. Es cierto que ello eli-
minaría la afectación de determinadas operaciones de crédito concertadas a largo plazo, como 
señala la CHAP, pero también es cierto que mantendría la afectación a la realización de gastos 
de inversión del resto de las operaciones autorizadas por parte del Estado. 
 

97 En tercer lugar, indica la CHAP que en los gastos financiados con recursos procedentes del en-
deudamiento no se cumplen las características que exige la Comisión de Principios y Normas 
Contables Públicos en su documento número ocho: “su seguimiento contable ha de estar con-
cebido de forma tal que comprenda la totalidad de su período de ejecución, estos gastos 
además deben ser susceptibles de una completa y clara identificación en todos y cada uno de 
dichos períodos”. Indica la entidad fiscalizada que en el Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma no se pueden identificar estos gastos, por cuanto el Presupuesto de cada año, que se 
aprueba mediante Ley, utiliza la clasificación orgánica de segundo grado (por servicios), no con-
siderando el endeudamiento como una fuente financiera separada, sino formando parte del 
Servicio Autofinanciada. 
 
Indica asimismo la CHAP que los proyectos de inversión financiados por las operaciones de 
crédito del ejercicio se encuentran relacionadas con aplicaciones de gasto clasificadas en dicho 
Servicio. No se darían, por tanto, en la Ley del Presupuesto las condiciones necesarias para que 
constituyan un gasto con financiación afectada, concluyendo que esto puede entenderse 
implícitamente una desafectación.  
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Tampoco puede considerarse este argumento como concluyente. La Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía no puede por sí misma desafectar el destino de determi-
nados recursos. La afectación viene dada por la propia naturaleza del recurso del que en cada 
caso se trate y su normativa reguladora. Si se admitiera este argumento, cualquier recurso 
podría perder la naturaleza de afectado a ciertos gastos mediante la simple inclusión de unos y 
otros dentro de los servicios previstos para los ingresos no afectados.   
 

98 El cuarto razonamiento proporcionado por la Consejería hace referencia al problema que sur-
giría en el caso de que se consideraran los gastos financiados con recursos procedentes del en-
deudamiento como gastos afectados y al cierre del ejercicio presupuestario no se hubieran eje-
cutado la totalidad de los gastos. La incorporación de los remanentes de crédito al siguiente 
ejercicio afectaría negativamente al principio de estabilidad presupuestaria. Argumenta la Con-
sejería que las obligaciones que se reconozcan con cargo a estos créditos incorporados su-
pondrán un desequilibrio pues la financiación del gasto con cargo al remanente de tesorería no 
supone el reconocimiento de derechos, ya que se trata de recursos generados en ejercicios an-
teriores. 
 
En cualquier caso, indica la Consejería que la no incorporación de los créditos financiados con 
endeudamiento no supone una pérdida de la financiación correspondiente, lo que considera 
una prueba del carácter no afectado de estos ingresos. 
 
Señala además la CHAP que la tramitación de modificaciones presupuestarias para incorporar 
los créditos afectados también incidiría negativamente en el cumplimiento de la regla de gas-
to, puesto que el artículo 12 de la LOEPSF solo permite minorar el gasto computable en deter-
minadas cuantías, entre las que no se podrían incluir estos remanentes incorporados12.  

 
Este cuarto argumento no se puede considerar tampoco determinante para la no consideración 
de los recursos del endeudamiento como afectados. Por un lado, la realización de inversiones 
financiándolas con endeudamiento siempre va a incidir en el cálculo de la estabilidad presu-
puestaria, teniendo en cuenta que los ingresos por endeudamiento por su propia naturaleza 
tienen carácter financiero y no computan dentro de los ingresos a considerar para calcular la 
estabilidad presupuestaria, mientras que las inversiones realizadas suponen un gasto para la 
administración. Por otro lado, las inversiones realizadas siempre van a incluirse para calcular la 
regla de gasto en el ejercicio en que se realicen, con independencia del momento de la obten-
ción de la financiación y al margen de la consideración o no del endeudamiento como recurso 
afectado.  
 
No obstante, hay un aspecto de interés que pone de manifiesto la CHAP. Se trata de que el art. 
41.2 d) TRLGHP obliga a la incorporación de los remanentes de crédito financiados con el en-

                                                           
12 El artículo 12 de la LOEPSF establece que “se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los 
empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la 
deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la 
Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales 
vinculadas a los sistemas de financiación”. 
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deudamiento a largo plazo afectado a gastos de inversión13. El cumplimiento literal de esta 
obligación incluida en el TRLGHP en situaciones próximas a los límites establecidos en la nor-
mativa de estabilidad presupuestaria puede dar lugar al incumplimiento de estos límites y, por 
tanto, suponer un incumplimiento de esta última normativa, poniendo al gestor en la tesitura 
de tener que elegir qué normativa cumplir. 
 
Es cierto que se pone aquí de manifiesto un posible problema de conflicto de normas que, co-
mo tal, excede el ámbito del análisis de este informe de fiscalización. Sin embargo, hay que in-
dicar que ello no justifica la falta de seguimiento contable y cálculo de desviaciones al que obli-
ga la normativa contable para todo gasto con financiación afectada, ya que este posible conflic-
to normativo se produce con independencia del mencionado seguimiento contable y del con-
secuente cálculo de las desviaciones.  
 

99 Finalmente, indica la CHAP que si se analizan las Cuentas Generales del resto de Comunidades 
Autónomas, ninguna considera los recursos procedentes del endeudamiento como financiación 
afectada.  
 
En este caso, lo señalado por la CHAP es correcto: en las distintas comunidades autónomas está 
generalizada la falta de contabilización, control y seguimiento como gastos con financiación 
afectada de los recursos obtenidos por endeudamiento a largo plazo. Pero ello es más una 
muestra de la dificultades que conlleva una contabilización adecuada que un indicativo de la no 
obligatoriedad de llevarla a cabo14. 
 
De hecho, en el ámbito de las Corporaciones Locales, para las que también se establece la afec-
tación del endeudamiento para la realización de inversiones, está más extendido el seguimien-
to contable de este tipo de gastos.  
 

100 En conclusión, cabe indicar que es necesario dar el tratamiento contable de gastos con finan-
ciación afectada a los ingresos procedentes del endeudamiento, ya que así lo exige la normati-
va contable.  
 

6.2. Ley de la dependencia 

101 La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia tiene por objeto establecer las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho a la promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. 
 

                                                           
13 El art. 41.2 d) TRLGHP establece que “se incorporarán automáticamente al estado de gastos del ejercicio siguiente: (…) d) Los rema-
nentes de crédito de operaciones de capital financiados con ingresos correspondientes a recursos propios afectados por ley a un gasto 
determinado”. 
14 De hecho, el Tribunal de Cuentas en su informe de fiscalización relativo al sector público autonómico (2008-2009) ya reconoce que 
está generalizada la falta de tratamiento contable adecuado de estos gastos e ingresos (pág. 214): “En la mayoría de CCAA, la ausencia 
de sistemas contables auxiliares para el registro de los gastos con financiación afectada impide, con carácter general, pronunciarse sobre 
la aplicación de los recursos obtenidos a través del endeudamiento a gastos de inversión, tal y como exige el art. 14.2 de la LOFCA”. 



Núm. 186  página 220 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

102 Las prestaciones vinculadas a esta Ley se gestionan por las distintas comunidades autónomas, 
si bien el Estado participa en la financiación del sistema en función de cada uno de los niveles 
de protección diferenciados establecidos en la Ley: 
 

- En primer lugar, el nivel mínimo de protección garantizado para cada uno de los benefi-
ciarios se financia íntegramente por la Administración General del Estado y se establece 
anualmente en los Presupuestos Generales del Estado. 

- Hay un segundo nivel de protección, el nivel acordado entre el Estado y las comunidades 
autónomas, articulado mediante un marco de cooperación interadministrativa y desarro-
llado mediante convenios bilaterales entre el Estado y cada comunidad autónoma. En es-
tos convenios figura la financiación que corresponde a cada administración.  

- El tercer nivel de protección, o nivel adicional, se define por cada comunidad autónoma 
con cargo a sus presupuestos. 

 
103 No obstante, hay que indicar que se han modificado las cuantías de las aportaciones del Estado 

al sistema, tanto en lo que se refiere a la cuantía del nivel mínimo (disposición transitoria undé-
cima del Real Decreto 20/2012, de 13 de junio, de medidas para garantizar la estabilidad pre-
supuestaria y el fomento de la competitividad) como en cuanto a la suspensión de la aplicación 
del nivel acordado (leyes de Presupuestos Generales del Estado de los ejercicios 2012 y 2013). 
 

104 En el periodo 2007 a 2012 la financiación del sistema mediante aportaciones del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía ha tenido el desglose incluido en el cuadro nº 1515.  

M€ 
Ejercicio Aportación de la Junta de Andalucía Aportación del Estado 

2007 69,79 69,79 
2008 364,82 199,34 
2009 706,95 383,53 
2010 682,80 439,56 
2011 730,99 427,35 
2012 849,13 345,89 

TOTAL 3.404,45 1.865,46 
Cuadro nº 15 

 
105 En cualquier caso, el Estado participa en la financiación del sistema de la atención a la Depen-

dencia y promoción de la autonomía personal en Andalucía mediante una aportación de recur-
sos que tienen carácter afectado y que se gestionan por la Junta de Andalucía. Sin embargo no 
se hace una contabilización, control y seguimiento como gastos con financiación afectada de 
los gastos e ingresos correspondientes. 
 
Ante esta circunstancia, se ha solicitado información a la Junta de Andalucía acerca de los si-
guientes aspectos: 
 

- Cómo se gestionan los gastos realizados en el ámbito de aplicación de la Ley de Depen-
dencia. 

                                                           
15 Datos incluidos en el informe de fiscalización elaborado por la Cámara de Cuentas de Andalucía “Análisis del programa presupuesta-
rio 31R: Atención a la dependencia, envejecimiento activo y discapacidad” (página 9, cuadro nº6). Puede consultarse en 
www.ccuentas.es.  
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- El volumen de recursos gestionados que proceden del Estado y que tienen carácter afec-
tado. 

- Los motivos para que no se contabilicen como gastos con financiación afectada. 
 

106 En cuanto a los aspectos más relevantes de la gestión de estos gastos en Andalucía, hay que 
indicar que desde el ejercicio 2010 ha cambiado su clasificación funcional. Anteriormente se in-
cluían en el programa 31R “Servicios en materia de dependencia”. Desde dicho ejercicio, sin 
embargo, el programa 31R ha pasado a denominarse “Atención a la dependencia, envejeci-
miento activo y discapacidad”, comprendiendo no sólo los gastos para la atención a la depen-
dencia, sino también gastos como los destinados a las acciones y programas de promoción del 
envejecimiento activo o a la construcción y equipamiento de centros de actividades socio-
culturales. 
 
En menor medida, también se incluyen  algunos  gastos realizados en el ámbito de aplicación 
de la Ley de Dependencia a través del programa presupuestario 31P “Servicio de apoyo a la 
familia”. 

 
107 Desde 2012 las prestaciones vinculadas a la Ley se gestionan a través de la Agencia Andaluza de 

Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Los recursos directamente vinculados a la apli-
cación de la Ley de Dependencia se concretan en los PAIF de la Agencia.  
 

108 En el cuadro 16 se cuantifican los costes de la gestión de la Ley de Dependencia en el año 
201216, que han supuesto 1.195,02 M€. Asimismo se recoge la financiación del Estado, que ha 
sido de 334,94 M€, lo que supone un 28,03% del total del coste del sistema. Para mayor detalle 
del cálculo de los costes y de los ingresos de la gestión de la Ley de la Dependencia se puede 
consultar el anexo III.  

M€ 
COSTE LEY DE DEPENDENCIA 2012  
Total Coste de Dependencia en Agencia 1.177,78 

Total Personal Consejería 17,24 

Total coste 1.195,02 

Total ingresos procedentes del Estado 334,94 

% Ingresos/coste 28,03 

Fuente: Elaboración propia con datos DGP. Cuadro nº 16 
 

109 En cuanto a los argumentos aportados por la Junta de Andalucía para no considerar los gastos 
realizados en la gestión de la Ley de la Dependencia como gastos como financiación afectada, 
son los siguientes: 
 
- La aportación del Estado a la financiación del Sistema de Atención a la Dependencia y 

Promoción Personal en Andalucía es de un 28,03%. 
- Un sistema de financiación condicionada vinculado a los mecanismos de gestión en Anda-

lucía no aportaría garantías financieras adicionales a los recursos procedentes del Estado 
y sin embargo ralentizaría los mecanismos de gestión. 

                                                           
16 En el anexo I se incluye con más detalle la cuantificación de los costes e ingresos. 
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- La financiación procedente del Estado es muy inferior al coste soportado por la Comuni-
dad, máxime cuando se han mantenido casi todas las prestaciones al nivel anterior a la 
entrada en vigor del mencionado Real Decreto 20/2012. Por tanto,  no parece tener sen-
tido un mecanismo pensado en la posible reversión de los ingresos al Estado. 

 
110 No obstante, y a pesar de estos argumentos aportados, la Cámara de Cuentas de Andalucía no 

puede compartir este criterio contable. La normativa no establece como opcional para la enti-
dad contable considerar un gasto como financiación afectada o no. Es algo que aparece ligado a 
la propia naturaleza del ingreso correspondiente y en el caso de los ingresos procedentes del 
Estado en el ámbito de  la Ley 39/2006 la afectación es clara. 
 

111 Dicha afectación no cambia por el hecho de que haya una cofinanciación (es decir, que aporten 
recursos tanto el Estado como la Comunidad Autónoma de Andalucía) o de que la aportación 
de recursos en relación con el gasto haya disminuido con el paso del tiempo. De hecho el PGCP 
prevé tanto la existencia de coeficientes de financiación como la variabilidad de los mismos. 
También se podría considerar como gasto con financiación afectada la parte financiada por el 
Estado (actualmente, el nivel mínimo) y considerar como gasto autofinanciado el resto.  
 

112 Tampoco condiciona el PGCP su aplicación a la posible ralentización en los mecanismos de ges-
tión ni a  lo reducido de los riesgos de tener que proceder algún día a la devolución de los in-
gresos al Estado, por muy ciertos que sean ambos hechos.  
 

113 Por todo ello, cabe considerar que se debe hacer un seguimiento contable de los gastos finan-
ciados con los recursos procedentes del Estado en el ámbito de la mencionada Ley 39/2006. 
Para ello se deben habilitar los mecanismos necesarios para hacer compatible una eficaz ges-
tión de los fondos con su seguimiento contable. 
 

6.3. Ingresos por canon de mejora  

114 La Ley 9/2010, de 30 de Julio, de Aguas de Andalucía regula en su capítulo II el Canon de mejora 
como un tributo aplicable en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
grava la utilización del agua. Tiene la finalidad de posibilitar la financiación de las infraestructu-
ras hidráulicas de cualquier naturaleza correspondiente al ciclo integral del agua de uso urbano, 
tanto en el ámbito de actuación de la Junta de Andalucía como en el de las entidades locales si-
tuadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Con este tributo se da respuesta al principio de recuperación de costes establecido en la Direc-
tiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 
 

115 El canon de mejora tiene dos modalidades: canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de 
depuración de interés de la Comunidad  Autónoma  y canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas de competencia de las entidades locales, regulados respectivamente en las seccio-
nes segunda y tercera del mencionado capítulo II de la Ley de Aguas de Andalucía.  
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116 Para ambas modalidades se establece una afectación a ciertos gastos de los ingresos obtenidos. 
En concreto, por lo que se refiere a la primera de las modalidades, en el artículo 80 se dispone 
que “…los ingresos procedente del Canon de mejora quedan afectados a la financiación de las 
infraestructuras de depuración declaradas de interés de  la Comunidad Autónoma…”. Por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010 se declaran de interés de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía una serie de obras hidráulicas destinadas al cumplimiento del 
objetivo de la calidad de las aguas. 
 

117 La Junta de Andalucía no ha hecho un seguimiento contable de estos ingresos y de los gastos a 
los que están afectados de acuerdo con los requerimientos establecidos en el PGCP. Esto impli-
ca que los ingresos obtenidos por el canon de mejora se incluyen con el resto de los ingresos no 
afectados y que, por tanto, se han contabilizado en el volumen total de ingresos que la admi-
nistración de la Junta de Andalucía ha considerado como de carácter no afectado o “autofinan-
ciado”, en la terminología usada en alguna normativa de la Junta de Andalucía.  
 

118 El detalle de los derechos liquidados en concepto de canon de mejora en el periodo 2011 a 
2013 se incluye en el cuadro nº17. Hay que tener en cuenta que la entrada en vigor del canon 
se previó para el uno de enero de 2011, si bien la disposición final cuarta de la Ley 4/2011, de 6 
de junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales de interés estratégico para An-
dalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la regulación de actividades 
económicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía amplió el mencionado plazo hasta el uno 
de mayo de 2011. 
 

DERECHOS RECONOCIDOS CANON DE MEJORA 
M€ 

 2011 2012 2013 Total 
Importe 4,04 54,85 74,21 133,10 

Fuente: Cuenta General ejercicios 2011-2013. Cuadro nº 17 
 

119 Puesto que no se ha hecho un seguimiento de estos ingresos a pesar de su carácter afectado, 
se ha solicitado información sobre el volumen total de obligaciones reconocidas en el ámbito 
de las obras hidráulicas ejecutadas o en curso de ejecución a las cuales están afectados los in-
gresos del mencionado canon, así como sobre su fuente de financiación. El objetivo ha sido el 
de determinar el importe de estas infraestructuras hidráulicas que han sido financiadas por la 
Junta de Andalucía con sus ingresos no afectados o “autofinanciados”, ya que en ellos están 
englobados los obtenidos en concepto de recaudación del canon de mejora.  
 

120 La información proporcionada por la Junta de Andalucía abarca inversiones realizadas en las 
obras de referencia desde el ejercicio 2003, debido a que, según se indica desde la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (en adelante, CMAOT), las obras declaradas de 
interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía por el mencionado acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 26 de octubre de 2010 se encontraban en distintas fases de ejecución. En el cua-
dro nº 18 se limita dicha información al periodo en el que el canon de mejora ha estado en vi-
gor, esto es, desde el ejercicio 2011:  
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GASTOS REALIZADOS EN INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS  
DE INTERÉS DE LA C.A. DE ANDALUCÍA 

M€ 

Servicio Ob. reconocidas 
2011-2013  Anualidades futuras 

01 19,31 23,13 
03 0,50 12,96 
14 14,78 9,99 
17 46,31 76,77 

Total 80,90 122,85 
 Fuente: Elaboración propia con información CMAOT        Cuadro nº 18 

 
121 El importe de obligaciones reconocidas en el periodo considerado ha sido de 80,90 M€. Se han 

traspasado a anualidades futuras un total de 122,85 M€.  
 

122 Como puede observarse, los créditos se han presupuestado tanto en los servicios 01 y 03, que 
abarcan gastos realizados sin financiación afectada, como los servicios 14 y 17, correspondien-
tes a gastos financiados con Fondos Europeos de carácter estructural y la cofinanciación auto-
nómica correspondiente (es decir, los gastos realizados en estos servicios también incluyen par-
te de financiación no afectada).  
 

123 Para obtener la información que es relevante  a efectos del objetivo de fiscalización estableci-
do, se ha calculado de forma diferenciada la totalidad de los gastos financiados con recursos 
autofinanciados para separarlos de los financiados con fondos europeos. El resultado del des-
glose realizado se muestra en el cuadro nº 19.  
 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN INFRAESTRUCTURAS  
HIDRÁULICAS DE DEPURACIÓN POR FUENTE DE FINANCIACIÓN 

M€ 
Obligaciones 
Reconocidas Autofinanciadas Financiados con 

FFEE Total 

2011-2013 32,03 48,87 80,90 
Fuente: Elaboración propia. Información proporcionada CMAOT.  Cuadro nº 19 

 
124 Como puede comprobarse, el importe de las obligaciones reconocidas financiadas con recursos 

propios de la Junta de Andalucía desde el ejercicio 2011 hasta finales del ejercicio 2013 ha sido 
de 32,03 M€.   
 

125 Si se compara esta cifra con los 133,10 M€ que se han recaudado por el mencionado canon,  
hay un desfase entre los ingresos obtenidos y las inversiones realizadas que alcanza un importe 
de 101,07 M€.   
 
Este desfase pudiera verse reducido en virtud del proceso de gestión de los Fondos Europeos. 
Hasta que no finalice el proceso de verificación, certificación y potenciales decaimientos que 
compondrán la cifra de créditos certificados y retornados de Fondos Europeos, no se conocerá 
si la totalidad del importe de 48,87 M€ va a tener esta fuente de financiación. La cantidad que 
no se pueda atribuir a dichos fondos se deberá financiar con recursos propios y, específicamen-
te, con los ingresos procedentes del canon de mejora.17 

                                                           
17 Punto modificado por la alegación presentada. 
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126 Hay que tener presente además que en los próximos ejercicios se puede producir un incremen-
to en los derechos liquidados por esta figura tributaria, ya que la disposición transitoria séptima 
de la Ley 9/2010, de 30 de Julio, de Aguas de Andalucía establece un aplicación progresiva en el 
tiempo de la parte variable del canon de mejora, de acuerdo con el siguiente calendario: 
 

- Primer año: 30%. 
- Segundo año: 45%. 
- Tercer año: 60%. 
- Cuarto año: 80%. 
- A partir del quinto año: 100%. 

 
127 Por otro lado, hay que indicar que la IGJA viene formulando recomendaciones para la mejora 

de la gestión de esta figura tributaria en distintos informes. En el anexo IV se incluye un resu-
men de las opiniones incluidas en estos informes, de las recomendaciones formuladas por la 
IGJA y del grado de implantación de las mismas, aunque no constituye objeto de este informe 
la fiscalización de la gestión de este tributo18.19 
 

128 Por tanto, al margen de la falta de seguimiento contable de los ingresos afectados, para el pe-
riodo analizado se evidencia un desfase entre los recursos obtenidos en concepto de canon de 
mejora y las inversiones realizadas. En este sentido, se hace necesario el establecimiento de un 
adecuado sistema de seguimiento que ponga de manifiesto el destino que se da a estos recur-
sos. Asimismo, hay que destacar las medidas adoptadas en abril de 2014, con posterioridad, 
por tanto, al periodo fiscalizado y que se detallan en el epígrafe 6.3.1. 
 
De otra parte, sería oportuno establecer un plazo razonable para la inversión de los ingresos 
obtenidos por el canon de mejora, de tal modo que se redujesen los desfases que actualmente 
se producen entre los recursos obtenidos y las cantidades invertidas.  
 
6.3.1. Hechos posteriores 
 

129 Mediante Resolución de la DGP de 28 de abril de 2014 se acuerda modificar la clasificación 
orgánica por servicios del anexo I de la Instrucción 2/2013 de 7 de junio, por la que se estable-
cen los mecanismos y procedimientos de coordinación para la remisión a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública de la información relativa a la elaboración del presupuesto 
2014. 
 

130 Para posibilitar el seguimiento y control presupuestario y contable del gasto afectado a un in-
greso específico y predeterminado por una norma con rango de Ley, y que no tenga el carácter 
de transferencia finalista, se crea un nuevo servicio dentro de la clasificación orgánica del esta-

                                                           
18 La gestión y recaudación en periodo voluntario (salvo la aceptación o denegación de bienes en pago de deuda y la compensación) 
de esta figura tributaria ha sido delegada en la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, en los términos establecidos 
por Resolución del Consejo Rector de la ATRIAN de 27 de mayo de 2011. Por Resolución de 20 de marzo de 2014 se excluyen de la 
delegación, además, la tramitación y resolución de las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento. En ningún caso, se entenderán 
delegadas las competencias de inspección, de recaudación en periodo ejecutivo y de revisión en vía administrativa. (Nota al pie modifi-
cada por la alegación presentada). 
19 Punto modificado por la alegación presentada. 
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do de ingresos y gastos del presupuesto. Se trata del servicio 20, que lleva como rúbrica “Gas-
tos afectados a ingresos finalistas”. 
 

131 Mediante modificación presupuestaria de ocho de julio de 2014, se ha transferido el crédito 
presupuestado destinado a actuaciones financiadas con canon de mejora de infraestructuras 
hidráulicas desde el servicio 01 al nuevo servicio 20. 
 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

132 Se entiende por gasto con financiación afectada aquel gasto presupuestario que se financia, en 
todo o en parte, con recursos presupuestarios concretos que en caso de no realizarse el gasto 
no podrían percibirse o si se hubieran percibido deberían reintegrarse a los agentes que los 
aportaron. Constituyen, por tanto, una excepción al principio general de no afectación de los 
recursos y, por tanto, el PGCP establece que deben ser objeto de un seguimiento y control es-
pecíficos. (§§ 2 a 4 y 15 a 25) 
 

133 Son tres las grandes fuentes de financiación para las que la Junta de Andalucía realiza el segui-
miento contable por considerarlas como afectadas a determinados gastos: Fondos europeos, 
otras dotaciones (fondos recibidos del Estado y, en general, otras transferencias finalistas no 
incluidas en los otros apartados) y Fondos de Compensación Interterritorial. En el cuadro nº 20 
se recogen las desviaciones de financiación calculadas en el ejercicio 2012. (§§ 26 a 29) 
 

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN EJERCICIO 2012 
M€ 

 2012 

 CORRIENTE ACUMULADA 
Fondos Europeos 322,57 -982,36 
Otras Dotaciones -579,95 634,84 
Fondos de Compensación Interterritorial - - 
TOTAL DESVIACIÓN -257,38 -347,52 

Fuente: Elaboración propia y memoria Cuenta General 2012.  Cuadro nº 20 
 

134 Para el seguimiento contable de los ingresos obtenidos por fondos europeos, la Junta de Anda-
lucía sigue un sistema que permite calcular las desviaciones de financiación de acuerdo con las 
exigencias del PGCP (§§ 31 a 34) 
 

135 En cuanto a los ingresos obtenidos por FFCI, el mecanismo de gestión elegido hace posible la 
coincidencia entre los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas cada año. Esto hace 
que no se produzcan desviaciones de financiación. (§§ 46 a 50, 54 y 55) 
 

136 Los gastos financiados con fondos procedentes del Estado y otras subvenciones finalistas se 
contabilizan en el servicio 18. Engloba por tanto todas las aportaciones recibidas por la Junta de 
Andalucía en forma de subvención que no provengan de la Unión Europea. Tampoco compren-
den los ingresos recibidos en concepto de Fondos de Compensación Interterritorial. (§56) 
 
Para facilitar el seguimiento contable de estos gastos e ingresos, la Dirección General de Presu-
puestos ha informado que si bien no se ha aprobado una Instrucción al respecto, se sigue un 
procedimiento regularizado. (§§ 59 a 62) 
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Se debe aprobar oficialmente por la CHAP una norma que regule el procedimiento seguido para 
facilitar el seguimiento contable de los gastos financiados con fondos procedentes del Estado y 
otras transferencias finalistas.  
 

137 Cada subvención finalista contabilizada en el servicio 18 tiene asignado un código de financia-
ción. En el ejercicio 2012 el número de códigos de financiación utilizados para el seguimiento 
contable en el servicio 18 ha sido de 181. (§§ 61 a 63) 
 
En todos estos códigos se ha comprobado con resultados favorables (§64): 
 

a) La coherencia de la información de comienzo de ejercicio 2012 de estos códigos con la de 
final del ejercicio anterior. 

b) La exactitud de los cálculos realizados de las desviaciones tanto de ejercicio corriente co-
mo acumulada, así como del resto de cálculos relativos al seguimiento contable. 

c) Comprobación a través de la denominación del código de que el mismo se corresponde 
con fondos procedentes del Estado y otras transferencias finalistas.  

 
138 Para que el seguimiento contable de las subvenciones finalistas incluidas en el servicio 18 sea 

eficaz es preciso que los códigos de financiación se actualicen cuando sea necesario (altas y ba-
jas). Mientras que hay un procedimiento regularizado para las altas, no sucede igual para las ba-
jas. De hecho durante 2012 no se ha dado de baja ningún código. Hay sin embargo 62 códigos de 
financiación que no han tenido desviaciones de financiación durante el ejercicio. (§§ 65 a 68) 
 
Se debe proceder por parte de la CHAP a una depuración de los códigos de financiación que re-
duzca su número, eliminando aquéllos que ya no sean necesarios.  
 

139 El proceso de depuración debe ser especialmente detallado en los supuestos en los que el conve-
nio o resolución de los que traiga causa la percepción de los fondos haya perdido vigencia y en los 
que la desviación de financiación acumulada sea positiva. Ello debido a  las consecuencias jurídi-
cas que se pueden poner de manifiesto al tratarse de subvenciones finalistas. (§§ 70 y 71) 
 
Se recomienda que la CHAP establezca un procedimiento regularizado no sólo para el alta, sino 
también para dar de baja los distintos códigos de financiación. En cualquier caso debería contar 
con informe previo favorable de la IGJA al fin de que este centro directivo pueda analizar la si-
tuación de fondo que se pone de manifiesto con la desviación existente. 
 
Este procedimiento se debería iniciar a instancia del centro gestor correspondiente. No obstan-
te, se debe hacer un seguimiento continuo por el centro directivo competente (la DGP en este 
caso) que permitiera que de oficio se pudiera dar de baja aquellos códigos en los que se aprecia-
ra la falta de vigencia del código correspondiente, siempre con el informe favorable del centro 
gestor y de la IGJA.  
 

140 Los ajustes por desviaciones de financiación se incluyen en el estado de remanente de tesorería 
de la Junta de Andalucía así como en los estados de resultado presupuestario consolidado y 
remanente de tesorería consolidado de la Junta de Andalucía y sus AAAA. También se incluyen 
en los estados financieros de las ARES. (§ 85) 
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No se incluyen en el resultado presupuestario de la Junta de Andalucía ni en los estados finan-
cieros de las AAAA, ya que los sistemas de seguimiento contable de los gastos con financiación 
afectada no calculan de forma diferenciada las desviaciones de financiación para estas entida-
des contables. (§ 86) 
 
Se recomienda que se establezcan sistemas de seguimiento de los gastos con financiación afec-
tada que permitan diferenciar las desviaciones de financiación que se producen en la Junta de 
Andalucía y las que se producen en sus AAAA. 
 

141 Los ingresos percibidos por las distintas comunidades autónomas en concepto de endeuda-
miento a largo plazo tienen carácter afectado en función de lo establecido en el artículo 14 de 
la LOFCA. Idéntica consideración atribuye a estos ingresos el artículo 66 del TRLGHP, aunque 
hay excepciones a este principio, como prevé la disposición transitoria tercera de la LOFCA. 
 
Sin embargo, los sistemas de seguimiento de los gastos con financiación afectada en el ámbito 
de la Junta de Andalucía no incluyen los gastos de inversión financiados con endeudamiento ni 
tampoco realizan los cálculos de las correspondientes desviaciones de financiación. (§§ 92 a 
100) 
 
Es necesario dar el tratamiento contable de gastos con financiación afectada a los ingresos pro-
cedentes del endeudamiento en aquellas operaciones que estén afectas a gastos de inversión, 
ya que así lo exige la normativa contable.  
 

142 El Estado participa en la financiación del sistema de la atención a la Dependencia y promoción 
de la autonomía personal en Andalucía, regulado en la  Ley 39/2006, de 14 de diciembre, me-
diante una aportación de recursos que tienen carácter afectado y que se gestionan por la Junta 
de Andalucía. Sin embargo no se hace una contabilización, control y seguimiento como gastos 
con financiación afectada de los gastos e ingresos correspondientes. (§ 105) 
 
Se debe hacer un seguimiento contable de los gastos financiados con los recursos procedentes 
del Estado en el ámbito de la Ley 39/2006. Para ello se deben habilitar los mecanismos necesa-
rios para hacer compatible dicho seguimiento con una eficaz gestión de los fondos.  
 

143 La Ley 9/2010, de 30 de Julio, de Aguas de Andalucía regula el canon de mejora de infraestruc-
turas hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad  Autónoma. Los ingresos obtenidos 
por esta figura tributaria están afectados a la financiación de las infraestructuras de depuración 
declaradas de interés de  la Comunidad Autónoma. Sin embargo, la Junta de Andalucía no ha 
hecho un seguimiento contable de estos ingresos y de los gastos a los que están afectados, de 
tal modo que los ingresos obtenidos se han contabilizado con el resto de ingresos no afectados 
o autofinanciados. (§§ 114 a 117) 
 

144 Los ingresos obtenidos por este canon de mejora desde su implantación en 2011 hasta 2013 
han sido de 133,10 M€. Sin embargo, las inversiones realizadas en las infraestructuras de depu-
ración declaradas de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía con ingresos autofinan-
ciados en el mismo periodo han supuesto un importe de 32,03 M€. Esto supone un desfase de 
101,07 M€. (§§ 118 a 125) 
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145 Hay que tener en cuenta, además, que el canon se va implantando progresivamente, de tal 

modo que no se aplicará en su totalidad hasta el ejercicio 2016, lo que también dará lugar a un 
incremento en la recaudación de esta figura tributaria. (§§ 126 a 128)20 
 

146 Como hecho posterior, hay que indicar que en el ejercicio 2014 se ha creado el servicio 20, en 
el que se han incluido los gastos e ingresos gestionados en el ámbito del mencionado canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (§§ 
129 a 131) 
 
Se debe mejorar la gestión tanto de los ingresos, en línea con las recomendaciones formuladas 
por la IGJA, como de los gastos realizados en el ámbito del canon de mejora de las infraestruc-
turas hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía.21 
 
Asimismo, se debe llevar a cabo un adecuado seguimiento contable de estos gastos e ingresos 
que ponga de manifiesto el destino que se le da a los recursos recaudados por esta figura tribu-
taria.  
 
Además, se recomienda que se establezca un plazo razonable para la inversión de los recursos 
obtenidos por el canon de mejora, de tal modo que se reduzcan los desfases entre los recursos 
obtenidos y las cantidades invertidas. 
 

8. ANEXOS  

                                                           
20 Punto modificado por la alegación presentada. 
21 Punto modificado por la alegación presentada. 
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ANEXO II 
 
INFORMACIÓN A FACILITAR POR LOS DISTINTOS ORGANOS GESTORES EN RELACIÓN CON LAS 
TRANSFERENCIAS FINALISTAS 
 
1.- Nombre de la transferencia o subvención finalista. 
2.- Organismo responsable de la subvención: unidad administrativa responsable del gasto de la 
subvención, que será la que certifique los gastos de la subvención. 
3.- Organismo ejecutor del gasto de la subvención. 
4.- Organismo de procedencia de la subvención. 
5.- Aplicación presupuestaria de la transferencia en el organismo de procedencia. 
6.- Disposición normativa de carácter general que origina o posibilita la subvención en su caso. 
7.- Convenio o programa marco que regula los distintos aspectos de la línea de subvenciones de 
manera genérica, en su caso. 
8.- Convenio marco anual que regula aspectos de una línea de subvención para ese ejercicio con-
creto en desarrollo del convenio o programa marco, en su caso. 
9.- Convenio particular que regula de forma precisa una subvención finalista concreta, en su caso. 
10. Convenio de gestión, en su caso. 
11.- Cuantía de la subvención por anualidades. 
12.- Período de vigencia. 
13.- Tasa de cofinanciación. 
14.- Fechas de percepción. 
15.- Condiciones necesarias para la certificación de la subvención, plazo y fase contable de justifi-
cación de cara al concedente. 
16.- Periodicidad del flujo de ingresos y condiciones requeridas para los mismos. 
17. Criterios seguidos por el Organismo concedente para el reintegro de gastos no certificados. 
18.- Aplicaciones presupuestarias de ingresos y gastos. 
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ANEXO III 
 

FINANCIACIÓN LEY DE LA DEPENDENCIA 
 
 

CUADRO RESUMEN DE COSTES E INGRESOS DEL ESTADO POR LEY DE DEPENDENCIA EN LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
EJERCICIO 2012 

 
 

Para el cálculo de los costes se ha acudido a la información proporcionada por la DGP. Se han tomado en consideración 
los realizados por la ASSDA así como los relativos al personal de la RPT de la CSBS que realizan tareas relativas a la im-
plantación de la Ley de la Dependencia. 

 
COSTE LEY DEPENDENCIA EN LA ASSDA 

M€ 
CENTRO CATEGORIA DETALLE GASTO PROGRAMA GASTO 

 Otras  Prestaciones y Servicios   160,89 

 Coste Estructural   22,92 

ASSDA Ley Dependencia Atención Residencia 31R 267,20 

  Estancia Diurna 31P 34,67 

   31R 28,62 

  Prestaciones Económicas 31R 483,05 

  Servicio de Ayuda a Domicilio 31R 346,46 

  Teleasistencia 31R 17,76 

 Total Ley Dependencia en ASSDA (I)   1.177,78 

TOTAL GENERAL ASSDA    1.361,58 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DGP. 
 
 
 

COSTE PERSONAL ADCRITO A LA LEY DE LA DEPENDENCIA EN LA CONSEJERÍA 
M€ 

CENTRO CATEGORIA DETALLE GASTO PROGRAMA GASTO 

CSBS Ley Dependencia RPT Personal Dependencia en Consejería 31R 17,24 

 Total Ley Dependencia en CSBS (II)  17,24 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DGP. 
NOTA: No hemos considerado el coste de los Dependientes atendidos a los Centros Propios de la J. de Andalucía. 
 
 

RESUMEN GASTOS LEY DEPENDENCIA 
M€ 

CENTRO CATEGORIA DETALLE GASTO PROGRAMA GASTO 

ASSDA (I) Ley Dependencia Diversos (ver cuadro superior) 31P y 31R 1.177,78 

CSBS (II) Ley Dependencia RPT Personal Dependencia en Consejería 31R 17,24 

TOTAL COSTE LEY DE DEPENDENCIA (I+II)   1.195,02 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DGP. 
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Para el cálculo de los ingresos, la DGP ha proporcionado información atendiendo a tres criterios (reconocido, devenga-
do e ingresado). Se ha escogido el correspondiente al ingreso devengado, por entender que se ajusta con más exactitud 
al porcentaje de financiación del Estado a lo largo del tiempo. 
 
Hay que tener en cuenta que el artículo 5 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía establece recur-
sos adicionales para refuerzo del estado del bienestar. Un 12,5% de estos recursos se distribuyen entre las comunidades 
autónomas en atención a criterios vinculados con la aplicación de la Ley de la Dependencia. En 2012 esto supuso la 
percepción de recursos por un importe de 485,02 M€. Sin embargo no se han usado en el cómputo realizado en este 
informe de fiscalización puesto que se trata de financiación incondicionada. 
 

INGRESOS DEL ESTADO POR LEY DE DEPENDENCIA 
M€ 

SITUACIÓN INGRESO    
AÑO 2012    

CATEGORÍA DETALLE PRESTACIÓN PROGRAMA TOTAL FINANCIACIÓN 

Ley Dependencia Importe Reconocido 31R 345,89 28,94% 

 Importe Ingresado 31R 288,48 24,14% 

 Importe Devengado 31R 334,94 28,03% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la DGP. 
 

 
CUADRO RESUMEN INGRESOS 

DEPENDENCIA POR MESES EN EL EJERCICIO 2012 
M€ 

DEPENDENCIA 
2012 

IMPORTE 
RECONOCIDO 

IMPORTE 
INGRESADO 

IMPORTE 
DEVENGADO 

FECHA 
INGRESO 

MES 
DEVENGADO 

Enero - - 29,67   
Febrero - - 30,34   
Marzo 30,20 30,20 37,00 09/03/2012 DICIEMBRE '2011 

Abril 29,67 29,67 28,85 02/04/2012 ENERO'2012 

 30,34 30,34 - 30/04/2012 FEBRERO'2012 

Mayo - - 28,05   
Junio 37,00 37,00 28,38 01/06/2012 MARZO'2012 

 28,85 28,85 - 28/06/2012 ABRIL'2012 

Julio - 0,00 28,01   
Agosto 28,05 28,05 24,17 16/08/2012 MAYO'2012 

Septiembre 28,38 28,38 23,82 28/08/2012 JUNIO'2012 

Octubre - - 32,54   
Noviembre 28,01 28,01 24,87 05/11/2012 JULIO'2012 

 24,17 24,17 - 30/11/2012 AGOSTO'2012 

Diciembre 23,82 23,82 19,25 31/12/2012 SEPTIEMBRE'2012 

 32,54 - -  OCTUBRE'2012 

 24,87 - -  NOVIEMBRE'2012 

TOTAL 345,90 288,49 334,95   
Fuente: DGP. 
  



Núm. 186  página 23� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO IV 
 

INFORMES DE CONTROL DE LEGALIDAD DE LA IGJA RELATIVOS AL CANON DE MEJORA DE  
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS 

 
El 25 de junio de 2012 se emite por parte de la IGJA el “informe definitivo de control de legalidad 
del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad 
Autónoma, correspondiente al ejercicio 2011”.  
 
Las deficiencias detectadas, la mayoría de ellas motivadas por ser el ejercicio examinado el prime-
ro de vigencia del canon, dieron lugar a la formulación de una serie de recomendaciones tanto a 
la Consejería competente en materia de Medio Ambiente como a la ATRIAN. En los ejercicios su-
cesivos (2012 y 2013), los informes de legalidad sobre los tributos propios de la Junta de Andaluc-
ía, siguen poniendo de manifiesto deficiencias en la gestión del canon de mejora, si bien en la 
opinión se indica que “se cumple con carácter general con la legalidad más importante relativa a 
la administración y control de los fondos públicos”. 
 
La IGJA ha venido realizando un seguimiento sobre el grado de implantación de las recomenda-
ciones realizadas. Se ha solicitado a la IGJA esta información, resumiéndose a continuación la in-
formación recibida22.23  
 
La primera recomendación se dirigió a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente y 
a la ATRIAN. Dado que el grado de cumplimiento fiscal de los sujetos pasivos del tributo en el pri-
mer ejercicio de su vigencia no puede ser calificado como óptimo, se recomendó el desarrollo de 
concretas actuaciones de gestión e inspección, con el fin de lograr que todos los sujetos pasivos 
del tributo cumplan con las obligaciones de presentar sus declaraciones (documentos 760, 761 y 
762) y realizar los pagos previstos en la Ley. Esta labor se veía dificultada por el retraso en la de-
terminación del total de entidades suministradoras obligadas por el canon de mejora.  
 
Según se informa desde la IGJA, a la fecha del último seguimiento de implantación de las reco-
mendaciones se ha comprobado que las entidades suministradoras que figuran en el registro de 
entidades suministradoras representan cerca del 99% de la población de la Comunidad Autóno-
ma. Este porcentaje supone una mejora sustancial respecto de los datos acreditados en informes 
anteriores. 
 
Por otro lado, la IGJA considera correctas determinadas actuaciones llevadas a cabo por la Direc-
ción General de Infraestructuras y Explotación del Agua en relación con el control de presentación 
de los modelos 760 y 762 del ejercicio 2011 y remite a posteriores seguimientos la verificación de 
ejecuciones programadas por dicha Dirección General (control de presentación de las declaracio-
nes correspondientes a 2012 y comprobación limitada de las declaraciones de 2011 y 2012).  
 
                                                           
22 Se incluye en el informe provisional de control financiero sobre el cumplimiento con la legalidad en la gestión de los tributos propios 
de la Junta de Andalucía, cuya aplicación le corresponde a la ATRIAN, correspondiente al ejercicio 2013, elaborado por la IGJA. La 
información más actualizada sobre el grado de implantación de recomendaciones es de 11 de julio de 2014. La CMAOT ha aportado 
información adicional a fecha 18 de marzo de 2015, si bien no se ha incorporado a este Anexo IV al no haber sido aún validada por la 
IGJA. (Nota al pie modificada por la alegación presentada). 
23 Punto modificado por la alegación presentada. 
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Por tanto, se está implantando la recomendación realizada. 
 
La segunda recomendación hace referencia a que los órganos gestores del tributo, para el ejerci-
cio de sus competencias de gestión, deben disponer de determinada documentación e informa-
ción que permita comprobar algunos de los elementos esenciales para la determinación de la 
deuda tributaria, tales como el abastecimiento en alta y baja, el número de contratos/usuarios, 
los supuestos que dan lugar a exención y a reducciones de la base imponible, etc. También se 
deben habilitar los mecanismos que permitan el acceso a dicha información tanto a la Consejería 
competente como a la propia Intervención Delegada.  
 
Según informa la IGJA, esta recomendación no ha sido implantada. 
 
La tercera recomendación hace referencia a la necesidad de que la Consejería competente en 
materia de Medio Ambiente dotara de medios personales y materiales suficientes a las unidades 
responsables de la gestión del canon, para que estas puedan desempeñar adecuadamente las 
funciones de gestión que tiene delegadas la mencionada Consejería. 
 
Según la IGJA, esta recomendación ha sido adecuadamente atendida. 
 
Una cuarta recomendación hace referencia a la necesidad de que la Consejería competente en 
materia de Medio Ambiente y la ATRIAN revisen los modelos utilizados para gestionar el canon de 
mejora, ya que determinadas magnitudes calculadas automáticamente al cumplimentar los mo-
delos (Disminución progresiva del canon y Cuota variable disminuida) no coinciden con los impor-
tes reales. 
 
Según la IGJA, esta recomendación no ha sido atendida satisfactoriamente. 
 
Finalmente, en el “Informe de legalidad sobre los tributos propios de la Junta de Andalucía del 
ejercicio 2012” elaborado asimismo por la IGJA, se incluye una nueva recomendación, para que  
los órganos competentes de la ATRIAN y/o de la Consejería competente en materia de Medio 
Ambiente lleven a cabo las tareas de gestión e inspección que resulten adecuadas para compro-
bar las circunstancias que dan lugar a las reducciones y bonificaciones que son de aplicación en la 
gestión del tributo.  
 
Esta recomendación aún no se ha cumplido, según manifiesta la IGJA. 
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ANEXO V 
 

CÓDIGOS DE FINANCIACIÓN “PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE” 
€ 

CÓDIGO DE  
INSTITUCIÓN 

CÓDIGO DE  
FINANCIACIÓN 

DESVIACION DE  
FINANCIACION 

8076 S0912 - 
263 S0913 - 
352 S0914 -181.745,74  

452 S0915 - 
8026 S0916 - 

240 S0917 - 
602 S0919 - 

672 S0920 - 

 TOTAL -181.745,74  
Fuente: Elaboración propia. 

 
Los códigos S0912 a S0920 se crearon para gestionar la financiación estatal destinada a los Planes 
de Zona en el ámbito del programa de desarrollo rural sostenible.  
 
Esos planes vienen previstos en la Resolución de 26 de noviembre de 2010, de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por la que se publica el Protocolo general con la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, para el desarrollo sostenible del medio rural. Esta Resolución 
establece una distribución de financiación orientativa para los años de vigencia del programa, 
supeditada a la firma posterior entre Comunidad Autónoma y el Ministerio de un Convenio que 
recogiera los Planes de Zona elaborados entre ambas administraciones, y en que los que se deber-
ían concretar las actuaciones a desarrollar. 
 
En un primer momento, se esperaba que dichos planes entraran en funcionamiento en 2011, por 
lo que se estableció como vigencia máxima del Protocolo el 1 de junio de 2011. 
 
No obstante, los trabajos se dilataron en el tiempo, llegando a ser necesaria una prórroga del 
Protocolo General y una flexibilización en los plazos de inicio que se efectuó mediante Resolución 
de 8 de agosto de 2011, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por la 
que se publica el Acuerdo de modificación y prórroga del Protocolo general con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para el desarrollo sostenible del medio rural (firmado el 31 de mayo). 
 
Esta Resolución establece en su cláusula tercera el compromiso de la Administración del Estado 
de mantener en el presupuesto crédito necesario para financiar las actuaciones con cargo al pre-
supuesto 2011, si la suscripción del Convenio de colaboración tiene lugar antes del 30 de sep-
tiembre de 2011 y con cargo al presupuesto 2012, si la suscripción del Convenio de colaboración 
tiene lugar antes del 1 de junio de 2012. 
 
Además prorroga hasta el 1 de junio de 2012 la duración y los efectos del Protocolo general, sus-
crito el 20 de noviembre de 2010.  
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Dado que a la fecha de firma del Protocolo General (noviembre de 2010), el presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2011 estaba ya aprobado, no fue posible incluir su pre-
supuestación para dicho ejercicio. Por ello estos códigos se crearon con el ejercicio 2011 ya inicia-
do y la primera presupuestación (y única) se hizo para el ejercicio 2012. 
 
Finalmente, los planes de zona de la Comunidad Autónoma de Andalucía no llegaron a firmarse 
en el plazo indicado, por lo que, concluida la vigencia del Protocolo, no se espera ningún movi-
miento en estos códigos de financiación ni su presupuestación en ejercicios posteriores, salvo que 
por nueva Resolución estatal se reactive su vigencia, algo que de momento no está previsto que 
vaya a producirse. 
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ANEXO VI 
 

CÓDIGOS DE FINANCIACION CON DESVIACIÓN DE FINANCIACIÓN ACUMULADA POSITIVA  
Y SIN MOVIMIENTO EN EL EJERCICIO 2012 

€ 
Nº 

 
Código de 

Financiación 
Destino Fecha de 

Salida 
Denominación Explicación Importe 

1 S0014 C. Agricultura 
P. Y D.R. 

02/06/2014 Actuación en materia de Producción Agraria. 
 

Desde el año 2012 lleva años sin 
variar ya que corresponde a líneas 
de actuaciones sin ejecución, (en la 
memoria de Incorporaciones de 
2013 se indica que se deben anular 
88.716,08 € por corresponder a 
remanentes del 2001 que se incor-
poraron en 2002 a otro programa, y 
por otra parte se indica también en 
la memoria que habría que devolver 
al MAGRA MA 110.643,70 €, cuando 
el Ministerio solicite esa devolución). 
 

199.359,78 

2 S0025 C. Igualdad, 
Salud y P.S. 

20/05/2014 Plan Gerontológico. 
 

La vigencia del Plan concluyó en el 
año 2009. Se ha solicitado incorporar 
esta cantidad a 2014, variándose en 
el expediente de modificación la 
aplicación de destino. 
 

17.506,09 

3 S0046 C. Economía 
I.C. y E. 

03/06/2014 Subvenciones a Cooperativas y Sociedades 
Anónimas Laborales. 
 

Existe actualmente remanente de 
crédito no comprometido sobrante 
por importe de 2.582.218,27 €, 
según la Consejería se pondrá en 
conocimiento del centro directivo 
competente a los efectos oportunos.  
 

2.582.218,27 

4 S0082 C. Igualdad, 
Salud y P.S. 

20/05/2014 Convenio Programas de Prevención de 
situaciones de riesgo, tratamiento familiar y 
malos tratos. 
 

La última Resolución firmada fue del 
Plan de Acción de 2008, se ha 
solicitado que se incorpore esta 
cantidad al presupuesto 2014, en el 
mismo expediente de modificación. 
 

30.931,05 

5 S0084 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2014 Convenio de Hidrológica Forestal. 
 

Este Convenio fue suscrito inicial-
mente en 1985 por IARA, AMA e 
ICONA, se solicita como en años 
anteriores, la anulación de la desvia-
ción al no seguir vigente dicho 
convenio. 
 

1.855.874,18 

6 S0136 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2014 Actuaciones de Descontaminación de Suelos. 
 

Este convenio finalizó en el año 
2005, sin que se hayan firmado 
prorrogas ni adendas al mismo a 
partir de ese año, se solicita por 
tanto la anulación de la desviación. 
 

45.325,80 

7 S0137 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2014 Reutilización de aceites usados 
 

Esta línea de financiación recoge las 
subvenciones previstas en la Orden 
28/02 de 1989 que regula los aspec-
tos generales y tiene  carácter anual. 
A través de otra Orden Ministerial  
se regulan los aspectos particulares; 
la ultima Orden se aprobó en 2005, y 
al no existir liquidaciones pendientes 
de estas ayudas, se propone la 
Anulación de la totalidad de la 
Desviación por importe de 
195.608,15 €. 
 

195.608,15 

8 S0151 C. Igualdad, 
Salud y P.S. 

20/05/2014 Atención de familias desfavorecidas, en 
situación de riesgo social. 
 

Desde el año 2009 se está pidiendo 
la anulación de la desviación de 
financiación, no formalizando 
convenio ninguno con la Conferencia 
Sectorial desde el año 2007. 
 

493.369,16 
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Código de 
Financiación 

Destino Fecha de 
Salida 

Denominación Explicación Importe 

9 S0152 C. Igualdad, 
Salud y P.S. 

20/05/2014 Plan Acción Integral Personas Discapacitadas. 
 
 

Actualmente, la suma de los Rema-
nentes no comprometidos del 
ejercicio 2013, al igual que la desvia-
ción de financiación del código, es de 
0,75€, solicitando en un expediente 
de modificación presupuestaria su 
incorporación para unirse a otra 
partida de crédito autofinanciado de 
la misma finalidad. 
 

114.077,75 

10 S0156 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2014 Protección y mejora de la Cuenca del Guadal-
quivir. 
 

En este expediente se propone la 
anulación de la desviación, pero eso 
si, por una cantidad menor, 523,23 
€. 
 

17.462,60 

11 S0159 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2.014 Mejora y Ordenación Bosques en Zonas 
Rurales. 
 
 

En este caso se solicita la anulación 
de la desviación por importe de 
1.700.333,22 €, al no existir ni pagos, 
ni recursos pendientes correspon-
dientes a estas ayudas como para 
comprometer o pagar en los próxi-
mos ejercicios. 
 

1.700.333,22 

12 S0190 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2014 Canon de Vertidos. 
 

Se propone incorporar a este ejerci-
cio 4.977,42 €. Asimismo se propone 
la anulación de 10,20 €; pero no se 
indica nada de los 11.605,93 € que 
restan. 
 

16.593,55 

13 S0193 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2014 Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

 

Dado que el convenio finalizó en el 
año 2000 sin prorrogas ni adendas, 
el centro directivo entiende que 
debe anularse. 
 

14.028,28 

14 S0208 Administración 
Local y R.I. 

26/05/2014 Plan Estatal de Voluntariado. 
 

Dicho importe corresponde a 
remanente no comprometido, por 
tanto y en base a lo expuesto, no se 
considera necesaria la Incorporación 
de crédito pendiente, circunstancia 
que fue comunicada a la D.G.P. antes 
de proceder a la incorporación del 
ejercicio 2014 del remanente 
sobrante. 
 

4.989,63 

15 S0502 C. Agricultura 
P. Y D.R. 

02/06/2014 Apoyo Sector Pesquero afectado por la 
extinción acuerdo pesca U.E.-Marruecos. 

Se indica que no se ha recibido del 
MAGRAMA solicitud de devolución 
de la desviación de financiación 
acumulada. 
 

2.238.672,56 

16 S0503 C. Igualdad, 
Salud y P.S. 

20/05/2014 Red Epidemiológica, Programa de Investiga-
ción de Enfermedades Raras. 
 

En el año 2013 se ejecutó por 
Escuela Andaluza de Salud Pública el 
Remanente de 387,10 € mediante 
dos documentos contables. 
 

387,10 

17 S0521 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2014 Construcción Autovía de la Plata-P.Aracena. 
 

Se solicita la incorporación de 
créditos no comprometidos por 
importe de 34.726 € para la finaliza-
ción de un expediente y la anulación 
de la diferencia 145.007,78 €. 
 

179.733,78 

18 S0533 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2014 Trasvase Guadiaro- Majaceite. 
 

Se propone la incorporación del 
remanente de crédito por el importe 
total de la desviación. 
 

2.052.094,73 

19 S0538 C. Agricultura 
P. Y D.R. 

02/06/2014 Trazabilidad Hortofrutícula. 
 

Se indica que no se ha recibido del 
MAGRAMA solicitud de devolución 
de la desviación de financiación 
acumulada, aunque le envió la 
correspondiente comunicación. 
 
 

1.964.690,07 
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20 S0549 C. de Justicia e 
I. 

27/02/2014 Medidas de protección integral contra la 
violencia de género. 
 

No aparece en el informe de segui-
miento de la Consejería de Igualdad, 
Salud y P.S. 
 

33.919,68 

21 S0551 C. Igualdad, 
Salud y P.S. 

 

20/05/2014 Fondos para la integración de inmigrantes-
IAM 

Se solicitó a la Dirección General de 
Financiación y Tributos el reintegro 
del importe pendiente. Esta Direc-
ción General indica que ya se produ-
jo el reintegro vía descuento realiza-
do por parte del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales.  
 

2.865,26 

22 S0557 C. Educación 
C. Y D. 

Sin fecha Restauración del Castillo-Alcazaba de Alcalá la 
Real y del Castillo de Burgalimar en Baños de 
la Encina, ambos en la provincia de Jaén. 
 

Desde el Servicio de Conservación y 
Obras del Patrimonio Histórico, 
consideran que las dos intervencio-
nes cofinanciadas con cargo al 1 % 
Cultural del Ministerio de Fomento 
están finalizadas, habiéndose 
resuelto y liquidado ya los convenios 
suscritos con dicho Ministerio; por 
tanto argumentan que la desviación 
contabilizada en este código es un 
saldo que se puede anular. 

 

6.441,30 

23 S0568 C. Agricultura 
P. Y D.R. 

02/06/2014 Fomento de la Selección y Difusión de la 
Cabaña Ganadera. 
 

Finalizó la línea de ayuda, sin que se 
haya recibido solicitud de reintegro, 
también dicen que al revisar el 
Código se ha detectado un pago de 
24.067 €, no incluido por error, que 
se procederá a incluirlo en la próxi-
ma rendición de cuentas. 
 

153.846,57 

24 S0575 C. Agricultura 
P. Y D.R. 

02/06/2014 Plan de Recuperación de Olivar por Heladas. 
 

Se pagaron más ayudas del importe 
asignado por el Ministerio. 
 

-10.463,48 

25 S0576 S.A.E. 19/05/2014 Red Eures España. 
 

Son Códigos traspasado de la Conse-
jería al SAE que se están ejecutando. 
 

79.181,04 

26 S0577 C. Economía 
I.C. y E. 

03/06/2014 Proyecto Emprendemos Juntos. 
 

La financiación del “día de la persona 
Emprendedora”, ha sido suspendida, 
por lo que durante los ejercicios 
2011,2012 y 2013 no se ha produci-
do liquidación de derechos ni 
reconocimiento de obligaciones, 
encontrándose por tanto inactivo. 
 

13.304,04 

27 S0593 I.A.J. 20/05/2014 Festival Europeo de la Creación Joven, EUTO-
PIA. 
 

Desde el año 2010 en los sucesivos 
expedientes de incorporación de 
remanente se ha puesto de mani-
fiesto por el Instituto, que al no estar 
prevista la continuidad del convenio, 
se procediera a la anulación de dicha 
desviación. 
 

0,32 

28 S0594 C. Agricultura 
P. Y D.R. 

02/06/2014 Plan de Ordenación y Competencia. Sector 
Lácteo. 
 

El Ministerio no pide cuenta de ese 
importe, con lo cual entienden ellos 
que no podría anularse. 
 

1,16 

29 S0607 I.A.M. Sin fecha Cooperación en Programas y Actuaciones 
dirigidos específicamente a las mujeres. 

Se reintegró con fecha 21/06/2011. 
 
 

-463,84 

30 S0608 C. Agricultura 
P. Y D.R. 

02/06/2014 Ayudas de Mínimos al Gasóleo. 
 

Del total de la desviación de finan-
ciación, se comunicó al MAGRAMA 
que quedan 109.911,36 € como 
saldo sobrante por haber finalizado 
las líneas de ayudas. La diferencia de  
93.911,36 €, proviene de que en el 
código S0182 “Ayudas a la produc-
ción vegetal”, en el que se integró 
esta línea de actuación en 2005 y 
2006, se ejecutó más gasto de lo 

203.250,78 
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ingresado por el mencionado 
importe. Por tanto, en el código 
S0182 hay un déficit de financiación 
por 93.911,36 € que aparece como 
exceso de financiación en el S0608.. 
 

31 S0610 C. Igualdad, 
Salud y P.S. 

20/05/2014 Actuaciones de Acogida de Menores Inmi-
grantes. 
 

La última Resolución firmada fue en 
el año 2010 habiendo sido tramitado 
el expediente de reintegro y transfe-
rido el importe por parte de la 
Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública. 
 

10.080,20 

32 S0614 S.A.E. 19/05/2014 Plan de Empleo Bahía de Cádiz. 
 

Son Códigos traspasado de la Conse-
jería al SAE que se están ejecutando. 

 

1.327.111,78 

33 S0628 C. Economía 
I.C. y E. 

03/06/2014 Instalaciones de Investigación, Transf. y 
Valoración en Algeciras. 
 

Como se muestra en el informe de 
seguimiento que ellos adjuntan, los 
Derechos pendientes de cobro a 
2013 son 0,00 €, siendo la desviación 
de financiación a esa fecha también 
nula. 
 

1.422.990,00 

34 S0638 C. Educación 
C. Y D. 

Sin fecha Subvenciones en materia de Deporte. 
 

Con fecha 9 de octubre de 2009 se 
emite documento contable de pago 
por importe de 60.000 € materia-
lizándose este pago el 2 de diciem-
bre de 2009 y quedando pendiente 
de pago 20.000 €, Este compromiso 
se incorpora durante los ejercicios 
siguientes (2010-2011-2012) como 
remanente de crédito comprometi-
do, sin que se realice propuesta de 
pago, con fecha 20 de diciembre 
2013 la Secretaria General para el 
Deporte dicta Resolución por la que 
se minora la cantidad a transferir a la 
Empresa Pública del Deporte en 
4.206,10 €, procediéndose al pago 
de 15.793,90 €; como consecuencia 
de la minoración, se procede al 
barrado de la cuantía minorada. Se 
encuentra finalizado a día de hoy, 
por lo que se propone la anulación 
de la citada cantidad. 
 

20.000,00 

35 S0644 C. Medio 
Ambiente y 

O.T. 

26/05/2014 Protección y Mejora Medio Ambiente Rec. 
Esp.- Ley de Montes- T. Electric. 
 

Para poder continuar con la actua-
ción se solicita la incorporación de 
remanente de crédito no compro-
metido por el mismo importe. 

 

2.410.657,54 
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ANEXO VII 
 

 
ESTADOS FINANCIEROS DE LAS AGENCIAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

 
ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. AGAPA 

m€ 
PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

PRESUPUESTO 
DE GASTOS 
CAPÍTULOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
I.    IMPUESTOS DIRECTOS    I.    GASTOS DE PERSONAL 98.718,98  
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -   II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 14.433,90  
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 2.123,07   III.  INTERESES - 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 109.599,33   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES - 
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 1.321,69   V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 113.044,09   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 113.152,88  
       
AHORRO -108,79      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 40,62   VI.  INVERSIONES REALES 68.956,07  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 62.120,41   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 62.161,03   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 68.956,07  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN -6.903,83      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 376,43   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 390,05  
RESULTADO PRESUPUESTARIO -6.917,45      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS    IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -6.917,45     
      IMPORTE 

CRÉDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERÍA    - 

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN EN GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA    1.031,08  

      

  SUPERÁVIT O DÉFICIT DEL EJERCICIO -7.948,53  

Fuente: Cuenta General 2012. 
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ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. AGAPA 
 m€ 

CONCEPTO IMPORTE 

    
1.(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 42.485,78  

- (+) Del Presupuesto Corriente 30.705,54  
- (+) De Presupuestos Cerrados 9.764,15  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.236,91  
- (-) De Dudoso cobro  0,00  

- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 220,82  
    
2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 23.945,55  
- (+) Del Presupuesto Corriente 12.325,86  

- (+) De Presupuestos Cerrados 2.660,73  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 8.995,45  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 36,49  
    

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 2.165,58  
    
I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO 1.031,08  
    

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO 19.674,74  

    

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  20.705,81  
 Fuente: Cuenta General 2012. 
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ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. ATRIAN 
m€ 

PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

PRESUPUESTO 
DE GASTOS 
CAPÍTULOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 775,13  
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 36.402,71  
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 3,54   III.  INTERESES 3.497,26  
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40.229,97   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES - 
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 36,71   V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 40.270,22   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 40.675,10  
       
AHORRO -404,88      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES - 
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -  VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL -  TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL - 
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN -404,88      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -404,88      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -404,88    
      IMPORTE 
CRÉDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERÍA    - 
DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN EN GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA    -  
     
  SUPERÁVIT O DÉFICIT DEL EJERCICIO  -404,88 

Fuente: Cuenta General 2012. 
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1. (+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 3.387,35  
- (+) Del Presupuesto Corriente 3.414,62  
- (+) De Presupuestos Cerrados - 

- (+) De Operaciones no Presupuestarias - 
- (-) De Dudoso cobro  - 
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 27,27  

   

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 2.709,90  
- (+) Del Presupuesto Corriente 1.945,66  
- (+) De Presupuestos Cerrados - 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 764,24  

- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

   
3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 1.073,95  

   

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

   
II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO 1.751,40 

   

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  1.751,40  

 Fuente: Cuenta General 2012. 
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ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. SAE 
m€ 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
CAPÍTULOS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

PRESUPUESTO 
DE GASTOS 
CAPÍTULOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
I.  IMPUESTOS DIRECTOS -  I. GASTOS DE PERSONAL 121.275,85  
II.  IMPUESTOS INDIRECTOS -  II. COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 25.728,12  
III. TASAS Y OTROS INGRESOS 44.660,55   III. INTERESES 62,86  
IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 125.218,33   IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 104,46  
V.  INGRESOS PATRIMONIALES -  V.  AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 169.878,88   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 147.171,29  
       
AHORRO 22.707,59      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 19.518,37  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 805.011,06   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 686.892,15  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 805.011,06   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 706.410,52  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 121.308,13      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 149,79   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 121.457,92      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS 140,00  
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -140,00      
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 121.317,92    
      IMPORTE 
CRÉDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERÍA    - 
DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN EN GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA    90.910,73  
      
  SUPERÁVIT O DÉFICIT DEL EJERCICIO  30.407,19  

Fuente: Cuenta General 2012. 
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 m€ 
CONCEPTO IMPORTE 

    
1. (+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 513.723,51  
- (+) Del Presupuesto Corriente 468.197,01  
- (+) De Presupuestos Cerrados 42.420,03  

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 10.791,18  
- (-) De Dudoso cobro  7.684,71  
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 103,43  
    

2. (-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 383.562,67  
- (+) Del Presupuesto Corriente 352.747,28  
- (+) De Presupuestos Cerrados 18.575,04  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 12.240,35  

- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 0,00  
    
3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 12.216,34  
    

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO 104.312,13 
    
II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO 37.961,63 

    

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  142.273,75  

 Fuente: Cuenta General 2012. 
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9. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

 
 

CUADRO ESTADÍSTICO DE ALEGACIONES 
 

ENTES Materia Admitida Parcialmente 
admitida 

NO ADMITIDAS 

 
Justificación 

Evidencia, falta 
documentación, 

etc. 

Aceptación del hecho 
/Adopción de medidas 

Alegación nº 1  - - - - Nº1  
Alegación nº 2  - - - - Nº2  
Alegación nº 3  - - - Nº3 -  
Alegación nº 4  Nº4 - - - -  
Alegación nº 5  Nº5 - - - -  
Alegación nº 6  Nº6 - - - -  
Alegación nº 7  - - - Nº7 -  
Alegación nº8  - - - - Nº8  
Alegación nº 9  Nº9 - - - -  
Alegación nº 10  - Nº10 - - -  

TOTALES  4 1  2 3 10 

 
 
 
 
ALEGACIÓN Nº 1, A LOS PUNTOS 67 A 70 Y 73 A 80 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Respecto a los códigos sin desviación corriente en 2012, como bien se indica en su informe, esta 
cuestión deber ser consultada para cada caso con el órgano gestor, para que valore si es posible 
dar de baja el código ante la previsión de que no vaya a ser utilizado en un futuro. Esto es espe-
cialmente importante en el caso de los códigos incluidos en el punto D de la consideración 67, en 
los que, según la Cámara, su norma reguladora ha perdido vigencia y por tanto deberían darse de 
baja, ya que aunque la norma que lo regulara hasta ese momento no esté en vigor actualmente, 
en algunos casos se aprueban, tras períodos más o menos dilatados de inactividad en la materia, 
nuevas normas sobre la misma que pasan a incluirse en el mismo código por ser coincidente su 
objeto. 
 
En ese sentido la DGP, ha solicitado formalmente por parte del gestor la autorización expresa para 
la baja de los códigos analizados, excluyendo los 5 códigos a los que se refiere el apartado A de la 
Consideración 67, por ser códigos con actividad de ejecución reciente, e incluyendo el SO914, por 
no estar prevista su utilización en un futuro. 
 
Asimismo se ha requerido al gestor para que solicite la baja de cualquier otro código no incluido 
en los analizados que considere deban ser dados de baja. 
 
Una vez obtenida la autorización o solicitud del gestor para dar de baja los códigos que procedan, 
se requerirá informe favorable de la Intervención General, para poder efectuar la baja de los códi-
gos en el sistema. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica el contenido del informe y describe determinadas actuaciones llevadas a cabo 
por la Dirección General de Presupuestos, atendiendo así a la recomendación incluida en el in-
forme: la depuración de los códigos de financiación que ya no sean necesarios. 
 
 
ALEGACIÓN Nº 2, AL PUNTO 81 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Desde la Dirección General de Presupuestos se ha iniciado recientemente el procedimiento de ela-
boración de una orden que regule de forma global y pormenorizada todas las cuestiones relativas 
a la gestión y presupuestación de los fondos de financiación afectada, incluyendo tanto cuestiones 
relativas a los fondos gestionados a través del Servicio 18 “transferencias finalistas” como al servi-
cio 20 “Otros ingresos finalistas”. 
 
Para la aprobación de esta orden se contará con la participación de la Intervención General y de la 
Dirección General de Financiación, Tributos y Juegos, por ser centros directivos con alguna compe-
tencia en la presupuestación o gestión de la financiación afectada. 
 
Entre las cuestiones que se regularán en esta orden se incluye expresamente el procedimiento de 
alta, modificación y baja de los códigos de financiación, así como la regularización de los saldos 
contables de los mismos. Se preverá la posibilidad de iniciar estos procedimientos tanto a instancia 
del gestor, cuya autorización será en todo caso requerida, como de oficio por el centro directivo de 
los tres anteriormente citados que tenga la competencia en cada supuesto. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación presentada confirma la necesidad de establecer un procedimiento regularizado para 
todo lo relativo a las altas y bajas de códigos de financiación, así como la conveniencia de que en 
dicho procedimiento participen los distintos centros directivos con competencia en esta materia.  
 
 
ALEGACIÓN Nº 3, AL PUNTO 6.3 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
La información considerada en el balance del canon se ha limitado la información al periodo en el 
que el canon de mejora ha estado en vigor, esto es, desde el ejercicio 2011, pero la información 
aportada por la CMAOT sobre los gastos reales de la Junta de Andalucía en las actuaciones decla-
radas de interés de la Comunidad eleva la cifra de la inversión en 120,3M€ con carácter previo a la 
aplicación del Canon de Mejora por lo que la Junta de Andalucía ya había adelantado financiación 
para la realización de actuaciones de las declaradas de interés de la Comunidad Autónoma. Es 
decir, con anterioridad a la aplicación del canon de mejora la Junta de Andalucía ha acometido 
importantes inversiones en infraestructuras declaradas de interés sin tener en cuenta que el canon 
aún no estaba en vigor. 
 
Se hace constar esta información dado que la Cámara de Cuentas evalúa a lo largo del informe el 
cumplimiento de la ejecución del plan de inversiones previsto. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El periodo tomado en consideración para computar los gastos ha coincidido con los ejercicios 
presupuestarios durante los que el canon de mejora ha estado vigente. Lógicamente, la adminis-
tración llevará años realizando inversiones en esta área, al igual que se invierte en cualquier otro 
tipo de infraestructuras. Pero ello no constituye argumento suficiente como para computar el 
gasto realizado desde 2003, cuando tanto la Ley de Aguas como el Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de declaración de interés general se aprueban en 2010.  
 
 
ALEGACIÓN Nº 4, A LOS PUNTOS 123, 124 Y 125 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 5, AL PUNTO 127 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 6, AL PUNTO 127 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 7, AL PUNTO 128 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Más allá de la falta de seguimiento contable a la que se refiere el informe emitido por la Cámara 
de Cuentas (y que se ha resuelto mediante la creación del Servicio 20 tal como refleja el propio 
informe en el punto 6.3.1. Hechos posteriores), y en relación con las competencias que limitan la 
actuación de la CMAOT en este sentido, se pone de manifiesto que desde el órgano gestor del gas-
to del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas se viene realizando, conforme al objetivo de 
establecer un control interno y un seguimiento de las inversiones dentro de la propia CMAOT y 
facilitar la información requerida por los controles legales o por la sociedad en general en relación 
a las inversiones en depuración de obras declaradas de interés de la Comunidad Autónoma, el 
Informe Anual de Seguimiento del Canon Autonómico de Depuración y del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno que declara de interés de la Comunidad Autónoma una serie de infraestructuras de de-
puración, y que refleja las inversiones realizadas en esta materia y mediante todas las fuentes de 
financiación utilizadas, incluida el canon de mejora del que se realiza un balance, y en cada uno de 
los expedientes correspondientes, utilizando para su elaboración la programación anual en mate-
ria de aguas y los datos de contabilidad oficial de ingresos y gastos de los sistemas contables de la 
Junta de Andalucía. Estos informes han sido la fuente facilitada a la Cámara de Cuentas para in-
formar sobre los datos solicitados a la CMAOT con el objeto de realizar el informe de seguimiento 
contable de los gastos con financiación afectada. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
No se puede admitir la alegación, al no tenerse constancia de la existencia de dichos informes 
anuales. Durante los trabajos de campo no se han proporcionado al equipo de fiscalización y tam-
poco se adjuntan con la alegación formulada.  
 
Por tanto, aunque no se dude de la existencia de dichos informes anuales, no se puede reflejar en 
el informe de fiscalización la existencia de algo de cuya existencia no se tiene evidencia. 
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ALEGACIÓN Nº 8, AL PUNTO 128 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía regula el canon de mejora como un tributo 
aplicable en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que grava la utilización 
del agua con el fin de posibilitar la financiación de las infraestructuras hidráulicas de cualquier 
naturaleza correspondientes al ciclo integral del agua de uso urbano, tanto en el ámbito de actua-
ción de la Junta de Andalucía como en el de las entidades locales situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
El artículo 80 de la Sección 2ª Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de 
interés de la Comunidad Autónoma del Capítulo II Canon de mejora de la citada Ley de Aguas de 
Andalucía dispone que “…los ingresos procedentes del canon de mejora quedan afectados a las 
infraestructuras de depuración declaradas de interés de la Comunidad Autónoma…”. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no se debe admitir. La propia CMAOT reconoce en el último párrafo que estudiará la 
posibilidad de implantar la recomendación realizada, por lo que cabe entender que la considera 
razonable con independencia de las posibles dificultades en su implantación. 
 
El texto de la alegación se centra fundamentalmente en poner de manifiesto que este tipo de 
obras requieren un periodo prolongado de tramitación hasta su ejecución final, que en la alega-
ción se cuantifica en cuatro o cinco años, lo que dificulta la ejecución presupuestaria del gasto en 
los primeros ejercicios. Sin embargo, se obvia en la alegación que muchas de las infraestructuras 
declaradas de interés general por el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010 
ya estaban ejecutándose en el momento de la entrada en vigor del canon. De hecho, como se ha 
indicado en la alegación tercera, la CMAOT proporcionó las cantidades invertidas desde 2003 en 
dichas infraestructuras. 
 
Se debe, por tanto, mantener la recomendación realizada y establecer plazos razonables para la 
inversión de los recursos recaudados por el canon de mejora.  
 
 
ALEGACIÓN Nº 9, AL PUNTO 7 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 10, ANEXO IV (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
Se adjunta como alegación el informe sobre implantación de las recomendaciones contenidas en 
el Informe definitivo de control de legalidad de los tributos propios de la Junta de Andalucía co-
rrespondientes al ejercicio 2013 emitido por el Interventor Delegado de la Agencia Tributaria de 
Andalucía. Este informe fue remitido a la Agencia Tributaria de Andalucía el pasado marzo de 
2015 mediante comunicación oficial. En dicho Informe sobre implantación de las recomendaciones 
se recoge lo actuado respecto a las recomendaciones efectuadas por la IGJA. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
No se puede incorporar la información más reciente correspondiente a 18 de marzo de 2015 so-
bre la implantación de recomendaciones debido a que la IGJA aún no se ha pronunciado sobre 
ella. 
 
 
 
 
 
 



23 de septiembre 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 186  página 253

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2015, por la que se ordena la publicación del Informe de 
fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén). Ejercicio 2012.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta Institución, en la 
sesión celebrada el 9 de julio de 2015,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del Informe de fiscalización 
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén), correspondiente al ejercicio 2012.

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

FISCALIZACIÓN DE DETERMINADAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN). EJERCICIO 2012

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 9 de julio de 2015, 
con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe de fiscalización de 
determinadas áreas del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén), correspondiente al ejercicio 2012.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
2. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGÍA
3. LIMITACIONES AL ALCANCE
4. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

4.1. Presupuesto y cuentas anuales
4.1.1. Presupuesto general
4.1.2. Modificaciones presupuestarias
4.1.3. Liquidación y cuenta general 

4.2. Control interno
4.2.1. Asesoría Jurídica
4.2.2. Inventario 
4.2.3. Sistemas de control interno 
4.2.4. Reparos formulados por la Intervención

4.3. Personal
4.4. Gastos

4.4.1. Cumplimiento de la Ley de morosidad
4.4.2. Reconocimiento extrajudicial de créditos
4.4.3. Gastos sin consignación presupuestaria
4.4.4. Plan de pago a proveedores 

4.5. Tesorería
4.6. Remanente de tesorería
4.7. Endeudamiento

4.7.1. Endeudamiento financiero
4.7.2. Deudas con Administraciones públicas

4.8. Polígono industrial «Las Calañas»
4.9. Enajenación de la fincas «La Dehesilla» y «Cerro la Umbría de los Negros»

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
6. ANEXOS

6.1. Estados y cuentas anuales
6.1.1. Liquidación del presupuesto de 2012 
6.1.2. Liquidación de presupuestos cerrados
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6.1.3. Resultado presupuestario 
6.1.4. Remanente de tesorería 
6.1.5. Balance 
6.1.6. Cuenta del resultado económico-patrimonial 

6.2. Evolución del grado de ejecución y de recaudación 
6.2.1. Evolución del grado de ejecución y de recaudación del presupuesto de ingresos 
6.2.2. Evolución del grado de ejecución y de pago del presupuesto de gastos 

A B R E V I A T U R A S

art. artículo
BOP Boletín Oficial de la Provincia
€ euros
EBEP Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
ICAL  Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

modelo normal de Contabilidad Local
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido
LB Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
LBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
MHAP Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
m€ Miles de euros
OOAA Organismos Autónomos
PFOEA Programa de Fomento del Empleo Agrario
RB  Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía
RD 500/90  Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
en Materia de Presupuestos

RPT Relación de Puestos de Trabajo
RDL Real Decreto-ley
TRLRHL  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
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1. INTRODUCCIÓN 

1 El pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía aprobó incluir en el plan de actuaciones del año 
2013 la realización de un trabajo de fiscalización de diversas áreas del Ayuntamiento de Mar-
molejo, del ejercicio 2012. 
 
El municipio, que está situado a 53 kilómetros de Jaén, cuenta con una población, según datos 
del Instituto Nacional de Estadística recogidos del padrón municipal a 1 de enero de 2012, de 
7.329 habitantes que se agrupan en dos núcleos urbanos: Marmolejo y San Julián, este último 
constituido como Entidad Local Autónoma. 
 

2 La estructura de la Corporación está formada durante el ejercicio 2012 por el Alcalde, el Te-
niente de Alcalde; el Pleno, integrado por 12 concejales; y la Junta de Gobierno, compuesta por 
6 concejales. 
 
La Corporación se organiza en seis concejalías que se corresponden con las siguientes áreas de-
legadas:  
 
* Urbanismo, Comercio, Turismo y Medio Ambiente. 
* Servicios, Protección Civil, Tráfico y Cooperación. 
* Juventud, Cultura, Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
* Servicios Sociales, Salud, Mujer, Infancia y Mayores. 
* Hacienda, Agricultura, Industria y Participación Ciudadana. 
* Deportes, Festejos, Radio y Televisión. 
 
En el ejercicio fiscalizado se han realizado 13 sesiones plenarias (7 ordinarias y 6 extraordina-
rias). 
 
El presupuesto del ayuntamiento para 2012 prevé unos créditos para gastos de 10. 576.221,67 
€ y unas previsiones de ingresos de 12.428.763,87 €; en consecuencia, presenta un superávit de 
1.852.542,20 €. Cuenta con una plantilla de personal de 65 plazas (34 de personal funcionario y 
31 laborales), de las que 56 están ocupadas. 
 
La corporación aprobó, mediante resolución del pleno de 28 de agosto de 2013, la supresión de 
la Entidad Local Autónoma “San Julián”, de conformidad con el art. 121 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
 

3 A su vez, para la gestión de determinados servicios participa en las siguientes entidades: 
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Tipo Fecha de 
constitución Objeto social 

Consorcio de Aguas del Rumblar 12/11/1988 Servicio de abastecimiento de aguas y sanea-
miento de los municipios consorciados 

Sociedad Mixta del Agua de Jaén, S.A 25/10/2007 

 
Empresa mixta de ámbito provincial constituida 
por la Excma. Diputación Provincial de Jaén y la 
empresa Acciona Agua, S.A., con destino a la 
Gestión Integral de los Servicios Públicos de 
Abastecimiento, Suministro de Agua Potable, 
Alcantarillado y Depuración 

Residuos Sólidos Urbanos de Jaén, S.A 1992 

 
Gestión, de forma indirecta, de los servicios 
relacionados con los residuos encomendados a la  
Diputación Provincial de Jaén por parte de los 
municipios. 

Fuente: elaboración propia con la información de los estatutos de las entidades Cuadro nº 1  
 

2. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGÍA 

4 El objetivo del presente informe es la realización de una fiscalización de regularidad, a 31 de 
diciembre de 2012, de las siguientes áreas: 
 
a. Presupuesto y cuentas anuales 
b. Control interno 
c. Personal 
d. Gastos 
e. Tesorería 
f. Remanente de tesorería 
g. Endeudamiento 
h. Estabilidad presupuestaria 
 

5 Los procedimientos aplicados en relación con los objetivos perseguidos han consistido en lo 
siguiente: 
 
* Análisis de la tramitación del presupuesto del ayuntamiento y de su liquidación, así como de 
la cuenta general de la entidad local y del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupues-
taria en la aprobación, modificación y liquidación del presupuesto. 
 
* Verificar la forma de organización de la corporación y revisión del funcionamiento de los sis-
temas de control interno implantados por la entidad, así como los reparos formulados, por la 
intervención. 
 
* Comprobar los distintos tipos de modificaciones de crédito cuyos expedientes han sido apro-
bados durante el ejercicio sujeto a revisión.  
 
* Análisis y evaluación de las principales magnitudes de gasto. Análisis de los gastos sin consig-
nación presupuestaria y verificación de su tratamiento contable. Análisis de los expedientes de 
reconocimiento extrajudicial de créditos tramitados.  
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* Comprobar la relación de puestos de trabajo, de la plantilla presupuestaria y del organigrama. 
Para esta área se ha realizado un muestreo estratificado en función del tipo de personal (fun-
cionarios y laborales) y dentro de cada uno un muestreo aleatorio simple. 
 
* Identificación y cuantificación de todas las operaciones de crédito que mantiene la Corpora-
ción. 
 
* Verificación de la tramitación y el adecuado reflejo del estado de tesorería, comprobando la 
coherencia interna entre este estado y todos aquellos en los que ha de reflejarse el movimiento 
de fondos. 
 

6 La lectura adecuada del informe requiere que se tenga en cuenta el contexto global del mismo. 
Cualquier conclusión hecha sobre un epígrafe o párrafo concreto pudiera no tener sentido con-
siderado aisladamente. 
 
El trabajo se ha realizado de acuerdo con los principios y normas de auditoría del sector público 
generalmente aceptados, incluyéndose todas aquellas pruebas que se han considerado necesa-
rias para llegar a las conclusiones de este informe, y se ha llevado a cabo en colaboración con la 
firma de auditoría KPMG, de acuerdo con el contrato suscrito el pasado 26 de noviembre de 
2013. 
 
Los trabajos de campo han finalizado el 21 de mayo de 2014. 
 

3. LIMITACIONES AL ALCANCE 

7 En el transcurso de la fiscalización se han utilizado los procedimientos considerados más ade-
cuados para la consecución de los objetivos marcados, con las siguientes limitaciones: 
 
-No se dispone del inventario actualizado, tal y como establece la Ley de Bienes de las Entida-
des locales de Andalucía y su reglamento, por lo que, además de la falta de control, impide de-
terminar el correcto reflejo de los bienes en los saldos contables del inmovilizado. 
 
-No se ha obtenido respuesta de los abogados del ayuntamiento sobre los procedimientos ju-
risdiccionales pendientes de resolución que, en su caso, puedan repercutir en las cuentas fisca-
lizadas.  
 
-Se ha solicitado confirmación de una muestra de las operaciones efectuadas entre el ayunta-
miento y las entidades financieras y los acreedores. No se han obtenido la totalidad de las res-
puestas, lo que ha supuesto limitaciones al alcance del trabajo previsto, al no recibir contesta-
ción del 70% de los acreedores (11 acreedores) y del 12% de las entidades financieras (una en-
tidad), sin que haya sido posible efectuar procedimientos alternativos para confirmar los saldos 
correspondientes. 
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4. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

4.1. Presupuesto y cuentas anuales 

4.1.1. Presupuesto general 

8 La aprobación definitiva del presupuesto general del ayuntamiento de 2012 no se produjo has-
ta el 6 de septiembre de ese año y, en consecuencia, al inicio del ejercicio se prorrogó automá-
ticamente el presupuesto anterior. 
 
En tal sentido, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.6 del TRLRHL, por Decreto 
de Alcaldía de 18 de enero de 2012 se determinan los créditos que no se pueden prorrogar por 
estar destinados a servicios o programas que concluyeron en el ejercicio anterior o estar finan-
ciados con créditos o ingresos que exclusivamente se percibieron en dicho ejercicio. El importe 
de tales créditos asciende a 1.840.310,51 €, correspondientes al capítulo 6, y se ajustan a la ba-
ja en el presupuesto de gastos prorrogado. 
 
La aprobación inicial del presupuesto 2012 se realiza por el pleno de 20 de julio de 2012. Una 
vez publicado en BOP nº 155, de 10 de agosto, se presenta una reclamación que fue aceptada. 
 
La aprobación definitiva se produjo el 6 de septiembre de 2012 (BOP nº 175, de 10 de septiem-
bre), con un retraso de 249 días sobre la fecha límite prevista en el artículo 169.2 del TRLRHL. 
 
El presupuesto general presenta el siguiente detalle: 

(€) 

Entidad Ingresos Gastos Ingresos-Gastos 

Ayuntamiento 12.428.763,87 10.576.221,67 1.852.542,20 

Fuente: elaboración propia a partir del presupuesto de la Entidad Cuadro nº 2 
 

9 Aunque el presupuesto del ayuntamiento se aprueba con un superávit de 1.852.542.20 €, no 
cumple con lo dispuesto en el art. 193.3 del TRLRHL, al no cubrirse el déficit producido en el 
ejercicio anterior, ya que el remanente de tesorería de 2011 era negativo en -2.279.220,27 €. 
 

10 Por otro lado, según el preceptivo informe de la intervención, era necesario elaborar un plan 
económico-financiero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgá-
nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, pues el 
presupuesto aprobado incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 

11 No obstante, como el ayuntamiento, previamente (el 30 de marzo de 2012), ya había aprobado 
un plan de ajuste para poder acogerse al mecanismo de financiación para el pago a proveedo-
res, regulado en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, consideró, en el pleno celebrado 
el 20 de julio de 2012, volver aprobar el citado plan de ajuste, para dar cobertura a lo estable-
cido en la normativa sobre estabilidad. 
 

12 La Dirección General de Relaciones Financieras con las CCLL de la Junta de Andalucía, con fecha 
2 de noviembre de 2012, recomienda al ayuntamiento que elabore un plan económico-
financiero específico a los efectos de la estabilidad presupuestaria, por ajustarse mejor en pla-
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zos y contenido a lo previsto en la Ley Orgánica. La intervención municipal también aconseja la 
redacción de un plan independiente del aprobado para acogerse al plan de pago a proveedo-
res.  
 
Finalmente, el plan económico-financiero 2012-2014, requerido por la legislación de estabilidad 
presupuestaria, se aprueba por el pleno de 27 de diciembre de 2012. 
 

4.1.2. Modificaciones presupuestarias 

13 En 2012 se han tramitado 15 expedientes de modificaciones presupuestarias, por un importe 
de 577.731,63 €, dichas modificaciones suponen un incremento del 5% de los créditos inicial-
mente aprobados. 
 

14 En el siguiente cuadro se muestra la incidencia por capítulos de gastos de las modificaciones 
presupuestarias: 
 

(€) 

Cap Descripción  Incorporación 
de créditos 

Generaciones 
de créditos 

Transferencias 
de créditos 

Ampliación 
de créditos Total 

% 
sobre 
total 

1 Gastos de personal - 90.000,00 282.771,38 - 372.771,38 65% 

2 Gastos corrientes en 
bienes y servicios - 88.710,00 584.893,67 - 673.603,67 117% 

3 Gastos fianncieros - - - - - - 

4 Transferencias 
corrientes - - 1.584,95 151.010,67 152.595,62 26% 

6 Inversiones reales 239.841,27 6.006,05 -869.250,00 - -623.402,68 -108% 

7 Trasnferencias de 
capital - - - - - - 

8 Activos financieros - 2.163,64 - - 2.163,64 0% 

9 Pasivos financieros - - - - - - 

Total  239.841,27 186.879,69 - 151.010,67 577.731,63 100% 

Fuente: elaboración propia a partir de los expedientes de modificaciones presupuestarias  Cuadro nº 3 

 
A continuación, se presentan las modificaciones por figuras: 

 
(€) 

Tipo Número Positivas Negativas 

Ampliación de crédito 1 151.010,67 - 

Incorporaciones de créditos 1 239.841,27 - 

Generaciones de créditos 3 186.879,69 - 

Transferencias de créditos 10 1.247.552,22 1.247.552,22 

TOTAL 15 1.825.283,85 1.247.552,22 

Fuente: elaboración propia a partir de los expedientes de modificaciones presupuestarias  Cuadro nº 4 
 

15 Se han analizado todos los expedientes de modificaciones y las conclusiones más significativas 
son las siguientes: 
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-Se han aprobado incorrectamente cuatro expedientes una vez finalizado el ejercicio económi-
co de 2012; en concreto, en los meses de febrero y marzo de 2013 se aprueban la ampliación 
de crédito, una generación por importe de 178.710,00 € y dos transferencias de crédito de 
500.000,00 € y 1.584,95 €. Tales expedientes no pueden producir efectos, pues los créditos in-
cluidos inicialmente en el presupuesto solo pueden ser modificados durante el ejercicio 
económico en el que se deban ejecutar, es decir, antes del 31 de diciembre de 2012. 

-En el expediente de incorporación de remanentes de créditos, por importe de 239.841,27 €, 
para la ejecución de la obra “Mejora y acondicionamiento de caminos rurales en el término 
municipal de Marmolejo”, no constan las partidas presupuestarias relativas a los créditos in-
corporados del ejercicio anterior ni tampoco su fuente de financiación.  

-Se ha tramitado una generación de crédito por cuantía de 2.163,64 € para conceder un antici-
po reintegrable a un empleado del ayuntamiento, que deberá devolver en 36 mensualidades. 
Este expediente incumple el artículo 181 a) del TRLRHL que exige, para poder generar crédito, 
un compromiso firme de aportación para financiar gastos que por su naturaleza estén com-
prendidos en los fines u objetivos de la entidad local.  

 
4.1.3. Liquidación y cuenta general 

16 La liquidación del presupuesto se aprueba por Resolución de Alcaldía de 27 de marzo de 2013 y 
se remite a la Administración del Estado el 8 de abril de 2013, con ocho días de retraso con res-
pecto al plazo legal fijado en el artículo 193.5 del TRLRHL (anexo 6.1.1). 
 

17 El grado de ejecución y recaudación del presupuesto de ingresos es el siguiente: 
 

(€) 

Capítulo Previsiones 
definitivas 

Derechos reconocidos 
Netos 

Recaudación 
neta 

Grado de 
Ejecución 

Grado de 
Recaudación 

1 1.531.397,98 1.975.494,86 1.833.785,23 129% 93% 

2 85.478,99 22.901,63 22.901,63 27% 100% 

3 1.192.460,22 1.358.973,14 618.402,50 114% 46% 

4 2.567.537,31 2.247.855,10 2.067.606,88 88% 92% 

5 79.183,88 54.303,27 15.957,08 69% 29% 

6 152.000,00 - - - - 

7 2.800.670,68 740.475,04 512.910,77 26% 69% 

8 242.004,91 2.163,64 183,64 1% 8% 

9 4.355.761,53 4.430.703,04 4.430.703,04 102% 100% 

Total 13.006.495,50 10.832.869,72 9.502.450,77 83% 88% 

Fuente: elaboración propia a partir del presupuesto de la Entidad  Cuadro nº 5 
 

18 El grado de ejecución del presupuesto de ingresos ha pasado del 56% en 2010 al 83% en 2012 y 
el de recaudación se ha mantenido en torno al 78% en 2010 y 2011 y ha aumentado al 88% en 
2012 (anexo 6.2.1.). 
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19 A continuación se presenta el grado de ejecución y pago del presupuesto de gastos: 
 

(€) 

Capítulo Créditos  
definitivos  

Obligaciones  
reconocidas netas 

Pagos 
Realizados 

Grado de 
ejecución 

Grado de  
Pago 

1 2.420.985,55 2.227.358,23 2.212.007,65 92% 99% 

2 1.795.452,32 1.603.948,64 1.126.132,16 89% 70% 

3 271.000,00 187.440,70 187.440,70 69% 100% 

4 1.103.464,98 1.044.073,25 349.917,28 95% 34% 

6 5.344.458,23 3.550.155,30 3.206.560,02 66% 90% 

7 - - - - - 

8 2.163,64 2.163,64 2.163,64 100% 100% 

9 216.428,58 216.428,58 216.428,58 100% 100% 

Total 11.153.953,30 8.831.568,34 7.300.650,03 79% 83% 

Fuente: elaboración propia partir del presupuesto de la Entidad Cuadro nº 6 
 

20 El grado de ejecución del presupuesto de gastos ha pasado del 49% en 2010, al 79% de 2012 y 
el grado de pago se ha mantenido en 2010 y 2012 en torno al 83% (anexo 6.2.2.). 
 

21 La liquidación del presupuesto de 2012, según el informe emitido por la intervención, no cum-
ple con el objetivo de estabilidad presupuestaria, pues, una vez practicados los ajustes, presen-
ta una necesidad de financiación de 19.736,05 €:  
 
 (€) 

Estabilidad presupuestaria Importe  

Ingresos capítulos 1 a 7 6.400.003,04 

Gastos capítulos 1 a 7 8.612.976,12 

Déficit -2.212.973,08 

Ajustes SEC 2.193.237,03 

Necesidad de financiación -19.736,05 

Fuente: informe de intervención Cuadro nº 7 
 
En aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Soste-
nibilidad Financiera, la entidad debía haber elaborado un nuevo plan económico-financiero, 
que, sin embargo, no ha sido aprobado por la corporación local.  
 

22 La cuenta general del ejercicio 2012 se aprueba por el pleno del ayuntamiento el 31 de julio de 
2013, se cumple así lo establecido en el artículo 212.4 del TRLRHL donde se determina que de-
berá ser aprobada antes del 1 de octubre del ejercicio siguiente al que corresponda.  
 

23 La cuenta general se ha rendido a esta Institución el 10 de septiembre de 2013, dentro del lími-
te máximo establecido en el artículo 11.1. b) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía (1 de noviembre del ejercicio posterior).  
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4.2. Control Interno 

4.2.1 Asesoría jurídica 

24 Los abogados externos del ayuntamiento no han contestado a la solicitud de información sobre 
cualquier pasivo eventual, demanda, pleito o litigio en firme, en proceso o pendiente de reso-
lución, de los procesos abiertos que pueden repercutir en las cuentas fiscalizadas.  
 
No obstante, el ayuntamiento ha facilitado toda la información que obraba en su poder rela-
cionada con las actuaciones de “Las Calañas” y “La Dehesilla” y “Cerro la Umbría de los Ne-
gros”, que se describen en los epígrafes 4.8 y 4.9 de este informe. 
 
En todo caso, se pone de manifiesto una falta de control interno de la entidad local sobre los 
pleitos que puedan tener incidencia en sus estados contables.  
 

4.2.2. Inventario 

25 La corporación no dispone de un inventario actualizado de bienes, por lo que el existente no 
refleja la totalidad de los datos e información que exige la Ley de Bienes de las Entidades Loca-
les de Andalucía y su reglamento. Ello impide verificar el correcto reflejo de los bienes en el in-
movilizado y determinar si la amortización anual aplicada es la correcta.  
 

26 El inmovilizado, a 31 de diciembre de 2012 según balance de situación, asciende a 
52.680.616,68 €. 
 

(€) 

Inmovilizado Saldo a 31/12/2012 

Inversiones destinadas al uso general 22.878.378,31 

Inmovilizaciones inmateriales 215.308,49 

Inmovilizaciones materiales 29.586.929,88 

Total 52.680.616,68 

Fuente: elaboración propia con los datos del balance Cuadro nº 8 
 

4.2.3. Sistemas de control interno 

27 El ayuntamiento realiza con medios propios la contabilidad diaria a través del programa “OPEN 
LOCAL”, así como la preparación y presentación de las cuentas anuales. Se ha dispuesto del so-
porte informático de la contabilidad. 
 

28 La entidad local no posee manuales de procedimientos ni reglamentos internos, a excepción de 
las bases de ejecución del presupuesto. 
 

4.2.4. Reparos formulados por la Intervención 

29 Durante el ejercicio 2012 se han formulado dos reparos por la Intervención municipal. El prime-
ro se realiza por los pagos efectuados a personas vinculadas con la corporación por alguna rela-
ción jurídica o prestación de servicios que no se ha podido justificar.  
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Este reparo se resuelve, de conformidad con lo establecido en el art. 217.1) del TRLRHL, por re-
solución del alcalde, de 25 enero de 2012, en la que se acuerda proceder al pago correspon-
diente. Del reparo y de la resolución de la discrepancia se ha informado al pleno de la corpora-
ción (art 218 TRLRHL).  
 
El número de perceptores y la cuantía total abonada, que fueron consignadas en el presupues-
to de gastos de 2011 - en el capítulo 1, partida 14300 - y pagadas en el ejercicio 2012, se detalla 
en el siguiente cuadro: 
 
 (€) 

Concepto y nº perceptores Importe  

Percepciones dinerarias 22.642,65 

Número de perceptores 79 

Fuente: elaboración propia Cuadro nº 9 
 
El segundo reparo está relacionado con la cancelación de una deuda de un tercero con la cor-
poración por 10.087,31 € que el alcalde aprueba por resolución nº 249/2012, de 20 de sep-
tiembre. Ante la falta de justificación del abono o, en su caso, la compensación de la misma, el 
interventor repara el acuerdo. La cancelación de la deuda finalmente se realiza con fecha 1 de 
octubre de 2012. Se han seguido los procedimientos establecidos en los arts. 216 y ss. del 
TRLRHL y se ha informado al pleno de la resolución contraria al reparo efectuado.  

4.3. Personal 

30 La evolución de las obligaciones reconocidas netas del capítulo 1 del presupuesto de gastos de 
los ejercicios 2010, 2011 y 2012, es la siguiente: 
 

(€) 

Artículo Descripción 2010 2011 2012 Variación 
(2010/2012) 

10 Órganos de gobierno y personal directivo  139.999,71 117.913,91 113.473,11 -19% 

11 Personal eventual - - - - 

12 Personal funcionario 658.296,49 658.970,45 588.179,59 -11% 

13 Personal laboral 452.471,19 489.931,62 647.482,32 43% 

14 Otro personal  373.796,06 408.132,16 365.719,52 -2% 

15 Incentivos al rendimiento 35.587,50 17.450,63 23.348,71 -34% 

16 Cuotas, prestaciones y otros gastos sociales a 
cargo del empleador 480.939,04 409.648,14 489.154,98 2% 

TOTAL  2.141.090,00 2.102.046,91 2.227.358,23 4% 

Fuente: elaboración propia a partir de la liquidación del presupuesto de gastos 2010-2012  Cuadro nº 10 
 

31 Las obligaciones reconocidas netas se han incrementado en el ejercicio 2012 debido fundamen-
talmente al aumento del gasto del personal laboral (43%); si bien, han disminuido los gastos 
por incentivos al rendimiento (-34%) y el destinado a personal funcionario (-11%).  
 

32 La evolución del número medio de empleados durante los ejercicios 2010, 2011 y 2012 es la 
siguiente: 
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Descripción 2010 2011 2012 

Funcionarios 34 34 29 

Personal laboral  135 193 232 

Total 169 227 261 

Fuente: elaboración propia  Cuadro nº 11 
 
Se ha obtenido la cifra anterior a partir del número de perceptores que se han declarado en los 
modelos de IRPF. 
 

33 Se produce un incremento del número de personal laboral en un 54%, pasando de 169 a 261 el 
número medio de empleados entre 2010 y 2012 
 

34 La entidad local no dispone de RPT ni de organigrama actualizado, incumple, por tanto lo esta-
blecido en el art. 74 del EBEP, que tiene carácter básico y es aplicable a todas las Administra-
ciones Públicas, en el que se obliga a las Corporaciones Locales a formar la Relación de Puestos 
de Trabajo existente en su organización. Por su parte, el art. 90.2 de la LRBRL, establece que en 
las mismas deben incluirse la descripción de los puestos de trabajo tipo y las condiciones re-
queridas para su creación.  
 

35 El único instrumento vigente para la gestión del personal es la plantilla presupuestaria, que 
cuenta con una relación de 65 plazas (34 de personal funcionario, 29 de laborales y 2 eventual), 
de las que 56 están ocupadas. La distribución por grupos y tipos se presenta a continuación: 
 

Funcionarios Número Vacantes Laborales Numero Vacantes Total Total ocupadas 

A1 4 4 A1 3 1 7 2 

A2 1 1 A2 1 - 2 1 

C1 11 2 C1 2 - 13 11 

C2 10 - C2 2 - 19 19 

* 8 1 * 16 - 24 23 

TOTAL 34 8  31 1 65 56 

Fuente: elaboración propia a partir de la plantilla presupuestaria  Cuadro nº 12 
*Extinto grupo E 

 
36 El análisis del grado de cualificación, según se desprende de la plantilla presupuestaria, pone de 

manifiesto que tan solo el 14% de las plazas se les exige una formación universitaria (subgrupos 
A1 y A2, personal funcionario y personal laboral), el porcentaje mayor corresponde a puestos 
para los que se exige menor cualificación profesional. 
 

37 En todo caso, se debe resaltar la diferencia existente entre el número de personas que, en 
régimen laboral, han prestado servicios para el ayuntamiento durante 2012 (232) y el personal 
laboral previsto en la plantilla presupuestaria (31 plazas). 
 

38 Se ha analizado una muestra de nóminas, tanto de personal funcionario, personal laboral y 
altos cargos, de febrero de 2012, comprobando el nombramiento del cargo de funcionario o la 
existencia de un contrato laboral vigente, su inclusión en el TC2 y un recálculo del porcentaje 
de retención de IRPF aplicado, sin que se hayan detectado incidencias significativas. Se ha teni-
do en cuenta el convenio de personal laboral y el acuerdo económico y social de funcionarios 
de 30 de noviembre de 1999, vigente en el ejercicio fiscalizado. 
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Por otro lado, la LBRL prevé que las retribuciones de los miembros de las corporaciones locales 
estarán en función de su régimen de dedicación, y distingue tres supuestos: dedicación exclusi-
va, dedicación parcial y miembros sin dedicación (cuando no tengan dedicación exclusiva ni 
parcial). En los dos primeros casos, percibirán las cuantías aprobadas por el pleno y deberán es-
tar dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social. Los miembros sin dedicación 
podrán recibir asistencias en función de la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de que formen parte (art. 75). 
 
Durante el ejercicio fiscalizado en el ayuntamiento había dos miembros con dedicación exclusi-
va (el alcalde y el 1º teniente de alcalde) que recibían un importe anual de 26.574,73 €, cada 
uno. Ninguno tenía dedicación parcial y, por último, el importe total del régimen de asistencias 
correspondiente al resto de concejales asciende a 45.300,00 €.  
 
Estas cuantías se encuentran dentro de los límites establecidos en la Resolución sobre reco-
mendaciones en materia de retribuciones, aprobada por el Consejo Municipalista Andaluz de la 
FAMP, de 28 de septiembre de 2010. 
 

4.4. Gastos 

39 El detalle de las obligaciones reconocidas netas del presupuesto de gastos de los ejercicios 
2010, 2011 y 2012 es el siguiente: 
 

 (€) 

Descripción 2010 % 2011 % 2012 % % 2011/ 
2012 

% 2010/ 
2011 

1Gastos de personal 2.141.090,42 35% 2.102.046,91 33% 2.227.358,23 25% 6% -2% 
2 Gastos corrientes en 
bienes y servicios 1.148.733,81 19% 1.363.449,33 22% 1.603.948,64 18% 18% 19% 

3 Gastos financieros 1.500,00 0% 12.213,16 0% 187.440,70 2% 1.435% 714% 
4 Transferencias 
corrientes 705.077,47 12% 921.820,99 15% 1.044.073,25 12% 13% 31% 

6 Inversiones reales 2.004.367,56 33% 1.907.589,97 30% 3.550.155,30 40% 86% -5% 
7 Transferencias de 
capital - - - - - - - - 

8 Activos financieros 32.110,00 1% 0,00 - 2.163,64 - 100% -100% 

9 Pasivos financieros - 0% 21.428,60 0% 216.428,58 2% 910% - 

TOTAL 6.032.879,26 100% 6.328.548,96 100% 8.831.568,34 100% 40% 5% 

Fuente: elaboración propia a partir del presupuesto de la Entidad Cuadro nº 13 
 

40 Los capítulos que tienen mayor representatividad sobre el total de la liquidación del presupues-
to de gastos son los siguientes: 
 
- Capítulo 1. Gastos de personal, que se sitúa entre el 35% de 2010 y el 25% de 2012. 
- Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios, que representan un 22% en 2011 y un 18% 
en 2012. 
- Capítulo 6. Inversiones reales, que varía del 30% en 2011 al 40% en 2012.  
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El capítulo 3. Gastos financieros, se incrementa un 1.435% en 2012 con respecto al ejercicio an-
terior. Este incremento se debe a los intereses derivados de los dos préstamos formalizados al 
acogerse al plan de pago a proveedores; los producidos por la devolución de los préstamos y 
subvenciones concedidos por Administraciones públicas, así como por el aplazamiento de la 
deuda mantenida con la Seguridad Social.  
 
El aumento habido en el capítulo 6. Inversiones reales (86%) se produce como consecuencia de 
la aprobación de un expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
1.116 facturas, por importe de 2.550.651,52 €, relacionado con el plan de pago a proveedores. 
 
El capítulo 9. Pasivos financieros se incrementó en un 910% con relación al ejercicio 2011, de-
bido fundamentalmente a los reintegros que el ayuntamiento está efectuando de préstamos 
recibidos del Ministerio de Industria y Energía. 
 

4.4.1. Cumplimiento de la Ley de morosidad 

41 El ayuntamiento tiene implantado en el ejercicio 2012 el registro de facturas previsto en la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se es-
tablecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  
 

42 Esta ley también establece la obligación de elaborar trimestralmente un informe sobre el cum-
plimiento de los plazos para el pago de las obligaciones, que incluirá necesariamente el número 
y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo. 
 

43 Durante el ejercicio 2012, la corporación no elaboró los informes preceptivos, incumpliendo 
por tanto lo establecido en dicha norma. 
 

4.4.2. Reconocimiento extrajudicial de créditos  

44 El art 173.5 TRLRHL establece que “no podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía 
superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno 
derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, 
sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.” 
 

45 No obstante, y con la finalidad de evitar posibles reclamaciones por responsabilidad patrimo-
nial, el Pleno de la Corporación (art. 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril) podrá reconocer ex-
trajudicialmente aquellos créditos que, en su momento, no se imputaron al presupuesto, bien 
por carecer de dotación presupuestaria o bien por no haber seguido el procedimiento legal-
mente establecido. 
 

46 Durante el ejercicio fiscalizado se ha tramitado un expediente de reconocimiento extrajudicial 
de créditos, aprobado por el pleno el 6 de septiembre de 2012, previo informe de la interven-
ción, correspondiente a 1.116 facturas por un total de 2.550.651,52 €, relacionado con el plan 
de pago a proveedores.  
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4.4.3. Gastos sin consignación presupuestaria 
 

47 Según determina la regla 71 de la ICAL, si durante el ejercicio se realizan gastos que no se pue-
dan imputar al presupuesto se deben registrar, al menos a 31 de diciembre, en la cuenta 413 
<<Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto>>.  
 

48 A finales de los ejercicios 2010 y 2011 la cuenta tenía un saldo de 1.653.607,36 €. Durante 
2012, y en virtud del expediente de reconocimiento extrajudicial anteriormente reseñado, este 
saldo junto con otras facturas que no estaban contabilizados por importe de 897.044,16 € se ha 
podido aplicar al presupuesto. A su vez, durante el ejercicio fiscalizado aparecen más facturas 
por 515.047,97 €, importe que se corresponde con el saldo a 31 de diciembre de 2012 de la 
cuenta 413.  
 

4.4.4. Plan de pago a proveedores 

49 La Corporación se acogió al Real Decreto ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se establece 
un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales. El citado 
mecanismo permite la cancelación de las obligaciones pendientes de pago derivadas de contra-
tos de obras, suministros o servicios, siempre que la factura o la solicitud de pago se haya regis-
trado antes del 1 de enero de 2012. 
 
Para ello, el ayuntamiento elaboró una relación certificada de las obligaciones pendientes de 
pago que se pudiesen acoger al citado plan y, previo informe de la intervención, se aprobó, en 
el pleno de 30 de marzo, un plan de ajuste que posteriormente fue informado favorablemente 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 
El importe de las facturas, distribuidas por ejercicios, se expone en el siguiente cuadro: 
 
 (€) 

Ejercicio económico Importe de las facturas  

Año 2002 1.694,35 

Año 2003 10.218,55 

Año 2004 16.736,89 

Año 2005 12.579,63 

Año 2006 8.665,34 

Año 2007 6.641,10 

Año 2008 14.205,17 

Año 2009 64.084,89 

Año 2010 700.332,15 

Año 2011 3.519.820,46 

Año 2012 783,00 

Total 4.355.761,53 

Fuente: elaboración propia a partir del presupuesto de la Entidad Cuadro nº 14 
 
Para financiar la operación de pago, la entidad local acuerda la concertación de una operación de 
endeudamiento a largo plazo por importe de 4.355.761,53 €, que se formaliza el 23 de mayo de 
2012 y se compromete a adoptar las medidas previstas en el plan de ajuste elaborado al efecto. 
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Posteriormente, en el pleno de 19 de julio de 2012, se incluyen nuevas facturas, correspondien-
tes al ejercicio 2011, por importe de 74.941,51 €, acogiéndose a la ampliación concedida por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. La operación de endeudamiento se con-
cierta el 26 de julio de 2012. 
 

50 Por otro lado, el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la moro-
sidad de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financie-
ros, pone en marcha una nueva fase del mecanismo de financiación para el pago a proveedores 
de las entidades locales. En esta nueva fase se podrán incluir las obligaciones pendientes de 
pago con sus proveedores que fuesen líquidas, vencidas y exigibles con anterioridad a 31 de 
mayo de 2013. Las facturas pendientes del Ayuntamiento de Marmolejo susceptibles de finan-
ciar ascendían a 987.817,50 €, de los que 165.467,78 € correspondían al ejercicio 2012 y el re-
sto (822.349,72 €) a 2013. 
 
No obstante, y de acuerdo con el art. 18.2 del Real Decreto-ley citado, para poder financiar las 
obligaciones de pago pendientes con una operación de crédito se requiere revisar el plan de 
ajuste previamente aprobado y, una vez revisado, remitirlo al Ministerio para su valoración. El 
ayuntamiento no ha cumplido este trámite y no ha podido concertar una operación de crédito 
para su financiación. Por ello, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas le está re-
teniendo al ayuntamiento el 50% de la participación de tributos del Estado a partir de 2014. 
 

4.5. Tesorería 

51 La situación de la tesorería del Ayuntamiento de Marmolejo, facilitada por la entidad, a 31 de 
diciembre de 2012 es la siguiente: 
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Ordinal Entidad Bancaria Saldo a 31.12.12 

2 Movimientos internos de tesorería - 

201 Banco Bilbao Vizcaya Andalucia 1.702,28 

202 Banco Santander Central 3.822, 47 

204 Banco Popular 166.557,04 

206 Banco Popular 2.189, 37 

207 Banco Popular 1.301, 46 

210 Banco Mare Nostrum 8.255, 99 

212 Cajasur 24,79 

214 Unicaja 6.196,73 

215 Caja Rural 2.760,93 

218 BBVA 2.882,11 

221 La Caixa 3.758,85 

223 Caja Provincial Ahorros Jaén 608.255,23 

225 Cajasur 13.410,21 

226 Cajasur 369,19 

227 Unicaja 6,55 

228 BBK Bank - 

401 Unicaja 34,63 

402 Unicaja 0,01 

404 Unicaja 5.009,70 

TOTAL  826.537,54 

Fuente: elaboración propia a partir del estado de Tesorería  Cuadro nº 15  
 

52 El saldo de la tesorería (826.537,54 €) no coincide con el recogido en el balance (826. 200,62 €) 
ya que, indebidamente, la cuenta 579 <<Formalización>> mantenía, al cierre del ejercicio, un 
saldo acreedor de 336,92 €. 
 

53 A la fecha de realización de los trabajos de campo la corporación no posee ningún plan de dis-
posición de fondos de la tesorería por lo que se incumple el artículo 187 del TRLRHL. 
 

54 La tesorería no dispone de caja operativa. 
 
Se ha solicitado a las entidades financieras información sobre los movimientos de las cuentas 
corrientes, así como el saldo a 31 de diciembre de 2012.  
 
Han contestado todas las entidades bancarias, excepto el Banco Popular.  
 
Las respuestas obtenidas han confirmando los saldos registrados por la entidad local, a excep-
ción de Unicaja, que ha incluido una cuenta corriente con un importe de 393,53 € y de la que la 
corporación no reconoce su titularidad.  
 
 



Núm. 186  página 2�0 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 

55 Las operaciones no presupuestarias de tesorería ascienden, a 31 de diciembre de 2012, a un 
saldo acreedor de 1.093.388,35 € y un saldo deudor de 751.725,34 €. Las partidas más significa-
tivas acreedoras son la deuda por IVA, por 445.033,61 €, y por fianzas, que ascienden a 
584.888,71 €. En cuanto a las partidas más significativas deudoras obedecen a IVA por valor de 
695.918,99 €.  
 

56 Se han detectado diferencias entre el detalle facilitado por el ayuntamiento de las operaciones 
no presupuestarias y el importe reflejado en el remanente de tesorería, que se detallan a con-
tinuación: 

Detalle Derechos pendientes de cobro de 
operaciones no presupuestarias 

Obligaciones pendientes de pago de 
operaciones no presupuestarias 

Remanente de Tesorería 751.725,34 1.093.388,35 

Detalle facilitado por Corporación 769.119,48 1.093.725,27 

Diferencia 17.394,14 336,92 

Fuente: elaboración propia a partir de la información del remanente  Cuadro nº 16 
 
Esas diferencias vienen arrastradas de ejercicios anteriores; si bien, ni el ayuntamiento ni el 
servicio de informática de la Diputación de Jaén han podido explicarlas y justificarlas. 
 
No se han tramitado durante el ejercicio 2012 ninguna orden de pagos a justificar ni anticipos 
de caja fija. 
 

4.6. Remanente de tesorería 

57 En el siguiente cuadro se muestra un resumen del estado de remanente de tesorería a 31 de 
diciembre de 2012: 
 

Estado de remanente de tesorería a 31/12/12 Importe 

1. (+) Fondos líquidos  826.537,54 

2. (+) Derechos pendientes de cobro 4.881.559,64 

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 477.598,40 

I. Remanente de tesorería (1+2-3) 5.230.498,78 

II. (-) Saldos de dudoso cobro 2.025.185,86 

III. (-) Exceso de financiación afectada 501.688,20 

IV. Remanente de tesorería para gastos generales 2.703.624,72 

Fuente: elaboración propia a partir de la información del remanente Cuadro nº 17 
 

58 Los fondos líquidos están constituidos por los saldos disponibles en las cuentas bancarias a fin 
del ejercicio, presentando un saldo de 826.537,54 €. 
 

59 El importe total de deudores se desglosa de la siguiente manera: 1.331.348,95 € corresponden 
al presupuesto corriente, 3.084.759,47 € a presupuestos cerrados y 751.725,34 € de operacio-
nes no presupuestarias (anexo 6.1.4). 
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60 Los acreedores a final del ejercicio 2012 se desglosan 1.530.918,31 € del presupuesto corriente, 
1.352.804,30 € corresponden a acreedores de presupuestos cerrados y 1.093.388,35 € de ope-
raciones no presupuestarias (anexo 6.1.4). 
 

61 El cálculo del remanente de tesorería incluye cobros recibidos pendientes de aplicación defini-
tiva por importe de 286.274,12 € y pagos realizados pendientes de aplicación definitiva por im-
porte de 3.499.512,56 €. El detalle de los cobros es el siguiente: 
 

(€) 

Cobros realizados pendientes de aplicación a 31/12/12 Importe 

1 Ingresos de caja  555.910,21 

2 Ingresos en cuentas operativas 14.473,25 

3 Ingresos de recursos gestionados por otros entes -311.563,88 

4 Ingresos sin clasificar 25.950,00 

5 Alquiler de viviendas sociales 1.504,54 

TOTAL 286.274,12 

Fuente: elaboración propia a partir de la información del remanente  Cuadro nº 18 
 

62 El detalle de los cobros pendientes de aplicación definitiva, desglosado por año de origen, es el 
siguiente: 

(€) 

 Ejercicio Total cobros pendientes aplicación 

1 Años anteriores  83.456,92 

2 Ejercicio 2004  100.486,64 

3 Ejercicio 2005  -15.475,82 

4 Ejercicio 2006  70.299,52 

5 Ejercicio 2007  -107.151,10 

6 Ejercicio 2008  2.170.481,69 

7 Ejercicio 2009  -701.724,63 

8 Ejercicio 2010  -1.026.928,84 

9 Ejercicio 2011  2.800,54 

10 Ejercicio 2012  -289.970,80 

 TOTAL 286.274,12 

Fuente: elaboración propia a partir de la información del remanente  Cuadro nº 19 
 

63 Los saldos negativos que figuran en algunos ejercicios son debidos a que el importe de los co-
bros imputados al presupuesto en ese ejercicio es superior al de los cobros realizados en el 
mismo. 
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64 Por lo que se refiere a los pagos pendientes de aplicar, se desglosan de la siguiente manera: 
 

(€) 

Pagos realizados pendientes de aplicación a 31/12/12 Importe 

1.  Pagos pendientes de aplicación 3.375.458,03 

2. Pagos pendientes de aplicación definitiva 124.054,53 

TOTAL 3.499.512,56 

Fuente: elaboración propia a partir de la información del remanente  Cuadro nº 20 
 

65 El detalle de los pagos pendientes de aplicación definitiva, desglosado por año de origen, es el 
siguiente: 
 (€) 

 Ejercicio Total pagos pendientes aplicación 

1 Ejercicios anteriores  497.688,33 

2 Ejercicio 2004  8.979,83 

3 Ejercicio 2005  543.004,86  

4 Ejercicio 2006  779.346,19 

5 Ejercicio 2007  1.116.778,19 

6 Ejercicio 2008  1.661.069,99 

7 Ejercicio 2009  - 932.797,43 

8 Ejercicio 2010  - 173.564,03 

9 Ejercicio 2011  - 993,37 

 TOTAL 3.499.512,56 

Fuente: elaboración propia a partir de la información del remanente Cuadro nº 21 
 
Al igual que ocurría en el caso de los cobros pendientes de aplicar al presupuesto, los importes 
negativos que figuran en algunos ejercicios (2009, 2010 y 2011) son debidos a que se han impu-
tado al presupuesto más pagos que los que se han registrado en tales ejercicios. 
 

66 En relación con los pagos pendientes de aplicación, en el punto 16 de la memoria de la cuenta 
general, se señala: “Estos saldos deberán aplicarse a presupuestos futuros, si bien la realidad fi-
nanciera de la corporación, hace complicada esta posibilidad. En esta nos encontramos con pa-
gos que realmente son presupuestarios y se realizaron sin consignación en sus respectivos ejer-
cicios, con la consecuencia inicial de que en sus respectivos ejercicios los resultados finales no 
transmitían la imagen fiel de la contabilidad, pues aquellos hubieran sido sustancialmente peo-
res que los declarados. Igualmente lastra la situación económica municipal y su recuperación, 
pues son operaciones que deberían ser objeto de regularización mediante su reconocimiento ex-
trajudicial, y correspondiente aplicación presupuestaria”. 
 

67 En suma, como se desprende de los detalles anteriores, la corporación ha realizado operacio-
nes significativas desde 2004 y ejercicios anteriores que no han sido incluidas en sus presu-
puestos ni regularizadas posteriormente, lo que, por un lado, no respeta el carácter limitativo 
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de los créditos presupuestarios, por otro, incumple los principios de universalidad y anualidad 
presupuestaria y, por último, desvirtúa sus estados contables. 
 
Por consiguiente, se incumple el artículo 173.5 de la LRHL que impide adquirir “compromisos de 
gastos por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos, 
siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infrinjan la 
expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar”. 
 
Igualmente, esta situación incide en la capacidad o necesidad de financiación de la Entidad lo-
cal y, en consecuencia, en el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria.  
 

68 La base de ejecución del presupuesto número 37 establece los criterios para la determinación 
del importe de los derechos de difícil o imposible recaudación: “Para la determinación de los 
saldos de dudoso cobro del remanente de tesorería se atenderá a un único criterio de antigüe-
dad, atendiendo a la siguiente escala: 2 años 10%, 3 años 15%, 4 años 20%, …”. La aplicación de 
los mismos suponen una dotación de 942.876,21 €; no obstante, la propia corporación tiene 
registrado un importe superior, en concreto, 2.025.185,86 €. 
 

69 El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, el 28 de mayo de 2013, ha aprobado los crite-
rios para la dotación de los saldos de dudoso cobro en las entidades locales, en función de la 
antigüedad y del grado de recaudación. La aplicación de tales criterios supone que deberían 
considerarse como derechos de difícil o imposible recaudación, al menos 2.735.623,87 €. 
 
De esta forma, el remanente de tesorería para gastos generales pasaría de 2.703.624,72 € a 
1.993.124,09 €.  
 

4.7. Endeudamiento 

4.7.1. Endeudamiento financiero 

70 La información sobre el endeudamiento con entidades financieras contenida en la memoria de 
las cuentas anuales y la que se refleja en el balance no son coincidentes. En la memoria la deu-
da financiera se cuantifica en 4.430.703,04 € y en el balance el importe es de 5.330.681,80 eu-
ros. 
 

71 Por ello, se ha obtenido de la corporación un detalle de todas las operaciones que componen el 
endeudamiento indicando el destino de los fondos, el importe contratado y los movimientos 
generados durante el ejercicio 2012. Al mismo tiempo, se ha solicitado a las entidades financie-
ras información sobre los movimientos habidos en el ejercicio con el detalle de tipo de deuda, 
fecha de emisión, deuda emitida y amortizada, su situación a 31 de diciembre, así como infor-
mación de los intereses devengados y de los restantes gastos financieros. 
 

72 A partir de la información facilitada por la entidad local y la confirmada con las entidades finan-
cieras, el endeudamiento del ayuntamiento durante el ejercicio 2012 es el siguiente: 
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€ 

Operación Importe inicial de 
los préstamos 

Intereses abonados 
durante 2012 

Saldo pendiente al 
31.12.2012 

PRÉSTAMO 1 RDL 4/2012 4.355.761,53 127.810,63 4.355.761,53 

PRÉSTAMO 1 RDL 4/2012 74.941,51 2.141,54 74.941,51 

Total 4.430.703,04 129.952,17 4.430.703,04 

Fuente: elaboración propia a partir de los documentos de los expedientes  Cuadro nº 22 
 

73 Las dos operaciones concertadas, por importe de 4.355.761,53 € y 74.941,51 €, se han efectua-
do al amparo del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se establece un meca-
nismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales. 
 

74 Por otro lado, el ayuntamiento no ha formalizado ninguna operación financiera a corto plazo 
durante 2012. 
 

4.7.2. Deudas con Administraciones Públicas 
 

75 Las deudas con Administraciones públicas del Ayuntamiento de Marmolejo a 31 de diciembre 
de 2102, se exponen en el siguiente cuadro: 

(€) 

Entidad  Descripción Saldo a 31.12.2012 

Diputación de Jaén Fondos de Cooperación Provincial 85.714,26 

Diputación de Jaén Reintegro de subvenciones 6.770,87 

Junta de Andalucía Reintegro de subvenciones 30.000,00 

Seguridad Social Deudas con la S.S. 106.688,62 

MHAP Deudas con Hacienda 182.751,80 

Ministerio de Industria y Energía Fondos MINER 2.476.289,50 

Total  2.888.215,05 

Fuente: elaboración propia a partir de los documentos de los expedientes  Cuadro nº 23 
 

76 La deuda con la Diputación de Jaén por importe de 85.714,26 € deriva de un préstamo de 
150.000,00 € que el ayuntamiento obtuvo, el 29 de octubre de 2009, del Fondo de Cooperación 
Provincial para la adquisición de suelo urbano e industrial en el municipio. A principios del ejer-
cicio se debían 107.142,84 € y durante 2012 se han amortizado 21.428,58 €. 
 

77 También se ha tenido que reintegrar a la Diputación una subvención de 12.500,00 € del Plan de 
Actividades Deportivas para el año de 2009. En el ejercicio auditado se han devuelto 6.411,36 
€, incluidos intereses y quedan pendientes 6.770,87 €. 
 

78 La deuda con la Junta de Andalucía es consecuencia del reintegro de una subvención concedida 
para la “reparación de los daños producidos en el Balneario de Marmolejo” por importe de 
45.000,00 €. Durante el ejercicio se han amortizado 16.614,37 € (principal e intereses) y que-
dan pendientes 30.000,00 €.  
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79 El ayuntamiento obtuvo un aplazamiento del pago de la deuda con la Seguridad Social en el 
ejercicio 2011, comprendiendo los meses de septiembre, octubre y diciembre de 2011, por un 
importe de 146.533,38 €. Durante el ejercicio auditado se han abonado 39.844,76 €, de forma 
que la deuda con este organismo, a 31 de diciembre de 2012, ascendía a 106.688,62 €. 
 

80 Como consecuencia de las liquidaciones definitivas de la participación del ayuntamiento en los 
tributos del Estado de los ejercicios 2008 y 2009, y de conformidad con los establecido en las 
sucesivas leyes de presupuestos, la entidad local debe reembolsar las cantidades recibidas en 
exceso en esos ejercicios, mediante compensación con cargo a las entregas a cuenta que se 
perciban a partir de enero de 2011.  
 
A 31 de diciembre de 2012 quedan pendientes por devolver 182.751,80 €. 
 

81 El Ministerio de Industria y Energía, durante los ejercicios 2006 a 2010, financió diversas actua-
ciones de reindustrialización en el municipio, acogidas a los fondos MINER: a) “Urbanización de 
terrenos para el Polígono Industrial Las Calañas”, b) “Subestación Eléctrica Polígono Industrial 
Las Calañas” y c) “Nave Nido y Vivero de Empresas”. 
 
Los importes recibidos por el ayuntamiento en concepto de préstamos y subvenciones son los 
siguientes: 
 

Expediente  Actuación Préstamo Subvención Total 

REI-04000-2006-148 Urb.de terrenos para polígono industrial 1.147.910,00 200.000,00 1.347.910,00 

REI-04000-2009-548 Subestación eléctrica 1.000.000,00 215.671,22 1.215.671,00 

REI-2010 Nave nido y viveros de empresas - 150.000,00 150.000,00 

Total  2.147.910,00 515.671,22 2.713.581,22 

Fuente: elaboración propia a partir de los documentos de los expedientes  Cuadro nº 24 
 

82 - Expediente REI-04000-2006-148. “Urbanización de terrenos para el Polígono Industrial Las 
Calañas”. 
 
El Ministerio concedió al ayuntamiento un préstamo por 1.147.910,00 € sin intereses a 10 años, 
así como una subvención de 200.000,00 €, para financiar la urbanización del polígono industrial 
“Las Calañas”. 
 
Como consecuencia del retraso producido en las obras, la corporación solo pudo justificar en 
plazo 222.038,98 € del préstamo y 38.687,78 € de la subvención recibida. El importe del 
préstamo que se pudo justificar se está reintegrando periódicamente y, a finales de ejercicio, 
quedan pendientes 177.631,18 €. Las cantidades restantes (925.871,02 € del préstamo y 
161.314,22 € de la subvención), han sido requeridas por el Ministerio para su reintegro. 
 
El ayuntamiento recurrió ante la jurisdicción contencioso-administrativa la resolución ministe-
rial y obtuvo su suspensión de manera cautelar hasta la resolución del recurso. La sentencia, 
dictada el 5 de junio de 2013, ha sido desfavorable para la corporación municipal, condenándo-
la a devolver las cantidades debidas, junto con los intereses correspondientes. 
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La entidad local ha solicitado y obtenido el aplazamiento de la deuda: el calendario de devolu-
ción del préstamo comienza en agosto de 2013 y finaliza en enero de 2023; por su parte, la de-
volución de la subvención se realizará en el ejercicio 2020. 
 
- Expediente REI-04000-2009-548. “Subestación Eléctrica Polígono Industrial Las Calañas”. 
 
Para llevar a cabo esta actuación el Ministerio le otorgó un préstamo sin intereses a 10 años 
por 1.000.000,00 € y una subvención de 215.671,22 €.  
 
Este proyecto no se ha llegado a ejecutar, por lo que la corporación ha tenido que reintegrar el 
importe concedido, con el siguiente calendario de devolución: durante el ejercicio 2012 se ha 
reintegrado la subvención, junto con sus intereses, y desde junio de 2012 a abril de 2019, se 
devolverá el préstamo con los intereses por el aplazamiento. 
 
- Expediente: REI-2010. “Nave Nido y Vivero de Empresas”. 
 
El Ministerio para la ejecución de este proyecto otorgó a la entidad local una subvención de 
150.000,00 €. Como el ayuntamiento no ha cumplido los plazos establecidos en el acuerdo de 
concesión, se le ha requerido el reintegro de su importe más los intereses. 
 
La corporación ha solicitado el aplazamiento del pago de la cuantía total de 211.853,52 € (prin-
cipal e intereses) que se iniciará a partir del ejercicio 2019. 
 

83 En resumen, durante los ejercicios 2006 a 2010 el Ministerio de Industria y Energía financió 
diversas actuaciones de reindustrialización en el municipio por importe de 2.713.581,22 €; si 
bien, el incumplimiento de los plazos otorgados para la realización de los proyectos ha dado lu-
gar al requerimiento del reintegro de las cantidades no dispuestas, junto con los respectivos in-
tereses, lo que supone que el ayuntamiento adeude al Ministerio, a finales del ejercicio audita-
do (2012), al menos, 2.476.289,50 €. 
 

Expediente  Actuación Ayuda Importe concedido Deuda a 
31.12.2012 

REI-04000-2006-
148 

Urb.de terrenos para 
polígono industrial 

Préstamo 1.147.910,00 1.103.502,20 

Subvención 200.000,00 161.314,22 

REI-04000-2009-
548 Subestación eléctrica 

Préstamo 1.000.000,00 915.662,65 

Subvención 215.671,22 - 

REI-2010  Nave nido y viveros de empresas Subvención 150.000,00 211.853,52 

Total   2.713.581,22 2.476.289,50 

Fuente: elaboración propia a partir de los documentos de los expedientes Cuadro nº 25 
 

84 En todo caso, esta cantidad ha aumentado en el ejercicio 2013, como consecuencia de la sen-
tencia por la que se condena al ayuntamiento a reintegrar el importe no justificado del primer 
expediente, así como por los intereses y recargos derivados del incumplimiento de sus obliga-
ciones en los otros dos expedientes. En tal sentido, la deuda con el Ministerio se ha incremen-
tado en, al menos, 925.905,44 €, importe que se mantendrá siempre que el ayuntamiento 
cumpla con sus compromisos en los plazos acordados. 
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4.8. Polígono industrial “Las Calañas” 

85 El 10 de diciembre de 2003 se aprueba definitivamente una modificación puntual de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento del ayuntamiento que reclasifica una superficie de suelo no 
urbanizable de 248.941m², que pasa a tener la consideración de suelo urbano de uso industrial. 
La parcela está situada entre la carretera de acceso a la población y la autovía Madrid-Cádiz.  
 

86 Tales terrenos fueron adquiridos paulatinamente por la entidad local durante los ejercicios 
1999 a 2006, en virtud de 35 escrituras de compraventa de otras tantas fincas rústicas. 
 

87 Una vez aprobada la modificación puntual, se procede, por resolución de la alcaldía de 21 de 
enero de 2005, a la aprobación del proyecto de urbanización. En todo caso, según el informe 
elaborado por la Secretaria del ayuntamiento de 23 de septiembre de 2013 sobre las actuacio-
nes efectuadas en el polígono industrial “Las Calañas”, los documentos que configuran el citado 
proyecto no están completos, ni visados ni firmados, no se especifica el importe de su presu-
puesto y, además no incluyen los contenidos técnicos de las obras necesarias para asegurar el 
funcionamiento del suministro de agua y energía eléctrica. 
 

88 El proyecto de urbanización se acomete, por un lado, mediante la ejecución de obras por pro-
pia administración (acogidas al PFOEA de los años 2004 a 2006) y, por otro, a través de un con-
trato de obras para la urbanización del polígono industrial, según el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares aprobado por el pleno de la corporación el 31 de enero de 2005 con un 
presupuesto de licitación de 2.516.443,66 € (IVA excluido). 
 
Este contrato se adjudica el 21 de junio de 2005 por importe de 2.169.062,48 € (IVA excluido); 
no obstante, cuando había transcurrido poco más de un año, en concreto, el 31 de julio de 
2006, el pleno de la entidad acuerda la resolución del contrato y cuantifica la obra realmente 
ejecutada en 356.120,95 € (IVA incluido). 
 

89 En ese mismo pleno se aprueba un nuevo pliego de cláusulas administrativas con un presu-
puesto de licitación de 3.339.676,83 € (IVA incluido). El nuevo contrato se adjudica el 6 de sep-
tiembre de 2006 y tras la ejecución de las obras se procede a su recepción el 10 de julio de 
2008, con un importe total certificado de 3.691.450,60 € (IVA incluido).  
 

90 El 20 de agosto de 2008 se procede mediante escritura pública a la agrupación y parcelación de 
los citados terrenos, resultando una parcela urbana destinada a uso industrial de 248.941m², 
denominada “Las Calañas”, con un valor, según consta en el documento público, de 
11.151.991,60 €.  
 
En el polígono industrial están previstas 292 parcelas con superficies comprendidas entre 281 y 
930m² (la mayoría tienen 480m²). 
 

91 Entre los ejercicios 2005 y 2007, el ayuntamiento ha enajenado 140 parcelas del citado polígo-
no industrial, por un importe total de 5.475.023,15 € (IVA excluido), de los que, a 31 de diciem-
bre de 2012, se habían cobrado 3.565.473,28 € (IVA excluido). 
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En todo caso, y aunque en el acta de recepción, de 10 de julio de 2008, se mantiene que las 
obras se han ejecutado de acuerdo con el proyecto aprobado, la urbanización no está comple-
tamente finalizada al no disponer de conexión exterior ni de suministro de energía eléctrica y 
de agua, tal y como se mantiene en el informe de la Secretaria del ayuntamiento, de 23 de sep-
tiembre de 2013, anteriormente citado. 
 

92 Ante la falta de estos servicios, algunos compradores han renunciado a la adjudicación y otros, 
a partir de finales de 2011, han empezado a exigir a la corporación la anulación de los contratos 
formalizados y la devolución de las cantidades pagadas.  
 
En tal sentido, en el informe de la Secretaria del ayuntamiento, ya mencionado, se concluye 
que se debe proceder a la resolución de los contratos de compraventa por incumplimiento del 
ayuntamiento, con devolución de las cantidades satisfechas, todo ello sin perjuicio de aclara-
ción y exigencia (sic) de las responsabilidades que correspondan. 
 

93 A 31 de diciembre de 2012 el ayuntamiento no tiene registrada esta situación en sus estados 
contables. Dada las circunstancias anteriormente descritas, la entidad local debe dotar la co-
rrespondiente provisión para responsabilidades por importe de, al menos, 3.565.473,28 €. 
 

4.9. Enajenación de las fincas “La Dehesilla” y “Cerro la Umbría de los Negros” 
 

94 Mediante escritura pública de compraventa, de 22 de septiembre de 1995, el ayuntamiento 
adquirió la finca rústica denominada “La Dehesilla” y “Cerro la Umbría de los Negros”, con una 
superficie de 359 hectáreas, de las que 224 son de monte y el resto (135 hectáreas) de olivar y 
explotación de ganado cabrío. 
 

95 El 21 de agosto de 2001, el pleno de la corporación aprobó el expediente de enajenación de la 
citada finca rústica y solicitó autorización a la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía al exceder su importe del 25% de los recursos ordinarios del presupuesto. La Delegación 
Provincial de la Consejería suspendió el plazo para otorgar la citada autorización al existir una 
confusión entre la clasificación del suelo y la documentación aportada.  
 

96 Con posterioridad, el 20 de septiembre de 2005, el pleno de la entidad local aprueba un nuevo 
expediente para la enajenación de la finca por procedimiento abierto y subasta, que se publica 
en el Boletín Oficial de la Provincia de 4 de octubre de 2005 (BOP nº 230), con un presupuesto 
base de licitación de 800.000,00 € (IVA excluido). En el expediente se mantiene que el bien in-
mueble tiene naturaleza patrimonial, dada su clasificación urbanística de suelo apto para urba-
nizar conforme a las Normas Subsidiarias de Planeamiento del ayuntamiento. 
 

97 La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía insta a la entidad local a suspender el pro-
cedimiento de adjudicación, pues considera que se incumple la normativa urbanística, la fores-
tal y de montes públicos. En todo caso, el ayuntamiento continúa con la tramitación del expe-
diente, y el 22 de junio de 2006, por resolución de alcaldía, se adjudica la finca a la mercantil 
“Puerto Indal Promociones, S.L.”, por 800.000,00 € (IVA excluido). Del acuerdo se dio cuenta al 
pleno celebrado el 31 de julio de 2006.  
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98 La escritura de compraventa se firma el 30 de enero de 2008, y en ella se procede a la segrega-
ción de la finca inicial, a la constitución de un derecho de servidumbre y a la venta de la parcela 
resultante, conforme al procedimiento de adjudicación descrito. La entidad local recibe en ese 
acto 800.000,00 € por la venta de los terrenos y 4.200.000,00 € a cuenta del primer plazo de los 
aprovechamientos urbanísticos que le corresponden al municipio. 
 

99 Paralelamente, el ayuntamiento aprueba inicialmente un “Plan Parcial de Núcleos Aislados” 
que afecta a una parte de la finca “La Dehesilla”, sin el preceptivo informe de la consejería 
competente y, posteriormente, el 17 de agosto de 2009, una adaptación parcial de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento que incluye un sector SAUR-B “La Dehesilla” como suelo urbani-
zable ordenado. Este adaptación es impugnada por la Junta de Andalucía ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa y revisada de oficio por la propia corporación, previo Dictamen del 
Consejo Consultivo de Andalucía, de 17 de febrero de 2010, que informa favorablemente la de-
claración de nulidad de la adaptación parcial, pues el documento procede a clasificar suelo no 
urbanizable en urbanizable sin que sea el procedimiento adecuado para ello. 
 

100 El 27 de enero de 2011, la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía solicita a la corpo-
ración local el inicio del procedimiento de revisión de oficio de la adjudicación de la finca en 
cuestión. Finalmente, el pleno celebrado el 19 de abril de 2012, acuerda iniciar el expediente 
de revisión de oficio y solicitar dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía. 
 
El 2 de octubre de 2012, el órgano consultivo emite dictamen favorable a la declaración de nu-
lidad del acto de adjudicación y de enajenación de las fincas municipales “La Dehesilla” y “Cerro 
Umbría de los Negros”. 
 

101 A 31 de diciembre de 2012 el ayuntamiento no tiene registrada esta situación en sus estados 
contables, por lo que, al igual que ocurría en el supuesto del polígono industrial “Las Calañas”, 
debe dotar la correspondiente provisión para responsabilidades por importe de, al menos, 
5.000.000,00 €. 
 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Presupuesto y cuentas anuales 
 

102 La aprobación definitiva del presupuesto general del ayuntamiento de 2012 no se produjo has-
ta el 6 de septiembre de ese año, es decir, con un retraso de 249 días sobre la fecha límite es-
tablecida en el artículo 169.2 del TRLRHL (31 de diciembre del año anterior). Hasta ese momen-
to estuvo prorrogado el presupuesto anterior (§ 8). 
 

103 A pesar de que el presupuesto del ayuntamiento se aprueba con un superávit de 1.852.542.20 
€, no cumple con lo dispuesto en el art. 193.3 del TRLRHL, al no cubrirse el déficit producido en 
el ejercicio anterior, ya que el remanente de tesorería de 2011 era negativo en -2.279.220,27 € 
(§ 9). 
 
El no atender los plazo marcados en la legislación para la elaboración y aprobación del presu-
puesto, evidencia carencias en la planificación de la actividad municipal que limitan la utilidad 
del presupuesto como instrumento necesario para la ejecución de una gestión presupuestaria 
ordenada, transparente y sujeta al ordenamiento jurídico. 
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104 A su vez, el presupuesto incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, por lo que de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el ayuntamiento debería haber aproba-
do un plan económico financiero. El citado plan no se aprobó hasta el 27 de diciembre de 2012, 
cuando casi había finalizado el ejercicio económico en el que se debería aplicar (§ 10 a 12). 
 

105 La liquidación del presupuesto se produce el 27 de marzo de 2013 y se remite a la Administra-
ción del Estado el 8 de abril de 2013, con ocho días de retraso con respecto al plazo legal fijado 
en el artículo 193.5 del TRLRHL (§ 16). 
 

106 La cuenta general del ejercicio 2012 se aprueba por el pleno del ayuntamiento el 31 de julio de 
2013; se cumple así lo establecido en el artículo 212.4 del TRLRHL donde se determina que de-
berá ser aprobada antes del 1 de octubre del ejercicio siguiente al que corresponda (§ 22).  
 

107 La cuenta general se ha rendido a esta Institución el 10 de septiembre de 2013, dentro del lími-
te máximo establecido en el artículo 11.1 b) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía (1 de noviembre del ejercicio posterior) (§ 23). 
 
Personal 
 

108 La entidad local no dispone de relación de puestos de trabajo ni de organigrama actualizado (§ 
34). 
 

109 El instrumento que tiene aprobado para la gestión de personal es la plantilla presupuestaria 
que se publica junto al presupuesto y cuenta con 65 plazas (34 de personal funcionario, 29 de 
laborales y 2 de personal eventual), de las que 56 están ocupadas (§ 35). 
 
La Corporación debe aprobar un instrumento organizativo adecuado (RPT u otro similar) que le 
permita llevar a cabo la gestión y control de su personal. En él se deben incluir la denominación 
de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, al que 
estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias (arts. 74 del EBEP 
y 90.2 de la LBRL). 
 
Gastos 
 

110 La Ley 15/2010, de 5 de julio, establece la obligación de elaborar trimestralmente un informe 
sobre el cumplimiento de los plazos para el pago de las obligaciones, que incluirá necesaria-
mente el número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incum-
pliendo el plazo (§ 41). 
 

111 Durante el ejercicio 2012, la corporación no elaboró los informes preceptivos, incumpliendo 
por tanto lo establecido en dicha norma (§ 43). 
 

112 A finales del ejercicio, los gastos pendientes de aplicar a presupuesto eran de 515.047,97 € (§ 
48). 
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113 La corporación se acogió al Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se establece 
un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales y ha con-
certado dos operaciones de endeudamiento a largo plazo por cuantía de 4.355.761,53 € y 
74.941,51 € (§ 49). 
 

114 También se ha acogido al Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra 
la morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas fi-
nancieros, por importe de 987.817,50 €, de los que 165.467,78 € correspondían al ejercicio 
2012 (§ 50). 
 
Tesorería 
 

115 A la fecha de realización de los trabajos de campo el ayuntamiento no posee ningún plan de 
disposición de fondos de la tesorería por lo que se incumple el artículo 187 del TRLRHL (§ 53). 
 
Se debe elaborar un adecuado manual de funciones para la tesorería con la finalidad de garan-
tizar un funcionamiento correcto en el manejo y custodia de los fondos públicos. 
 

116 No se han tramitado anticipos de caja fija ni órdenes de pago a justificar durante 2012 (§ 56). 
 
Remanente de tesorería 
 

117 El remanente de tesorería para gastos generales es de 2.703.624,72 € (cuadro nº 17). 
 

118 El cálculo del remanente de tesorería incluye cobros recibidos pendientes de aplicación defini-
tiva por importe de 286.274,12 € y pagos realizados pendientes de aplicación definitiva por im-
porte de 3.499.512,56 €. Esto supone que la corporación ha realizado operaciones significati-
vas, desde 2004 y ejercicios anteriores, que no han sido incluidas en sus presupuestos ni regu-
larizadas posteriormente, lo que, por un lado, no respeta el carácter limitativo de los créditos 
presupuestarios, por otro, incumple los principios de universalidad y anualidad presupuestaria 
y, por último, desvirtúa sus estados contables. 
 
Por consiguiente, se incumple el artículo 173.5 de la LRHL que impide adquirir “compromisos de 
gastos por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos, 
siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que infrinjan la 
expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar”. 
 
Igualmente, esta situación incide en la capacidad o necesidad de financiación de la Entidad lo-
cal y, en consecuencia, en el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria (§ 61 a 
67).  
 

119 Por último, el remanente de tesorería se encuentra minorado en 2.025.185,86 € como conse-
cuencia de la dotación de los derechos de difícil o imposible recaudación. Si se aplicasen los cri-
terios aprobados por el Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, el 28 de mayo de 2013, 
para la dotación de los saldos de dudoso cobro en las Entidades locales, el remanente de teso-
rería para gastos generales pasaría de 2.703.624,72 € a 1.993.124,09 € (§ 69). 
 



Núm. 186  página 282 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 

La Corporación debe efectuar un análisis pormenorizado de los derechos pendientes de cobro y 
proceder, en su caso, a la depuración de los mismos. 
 
Endeudamiento 
 

120 El endeudamiento financiero de la entidad local a 31 de diciembre de 2012 es de 4.430.703,04 
€ (§ 73 y cuadro nº 22). 
 

121 Por su parte, las deudas del ayuntamiento con las Administraciones públicas ascienden, al me-
nos, a 2.888.215,05 €. De éstas, destacan las contraídas con el Ministerio de Industria y Energía, 
como consecuencia de la financiación de diversas actuaciones de reindustrialización en el mu-
nicipio, durante los ejercicios 2006 a 2010, acogidas a los fondos MINER. La deuda con el Minis-
terio, a 31 de diciembre de 2012, era de, al menos, 2.476.289,50 €; si bien, en los ejercicios 
posteriores, como consecuencia de los intereses y recargos derivados de los incumplimientos 
por parte de la entidad local, la deuda se ha incrementado en, al menos, 952.905,44 € (§ 75 y 
ss. y cuadros nº 23 y 24). 
 

122 Como consecuencia de las actuaciones realizadas por la corporación local en el polígono indus-
trial “Las Calañas” y de la enajenación de las fincas “Las Dehesillas” y “Cerro la Umbría de los 
Negros”, el ayuntamiento, a 31 de diciembre de 2012, debe dotar como provisión para respon-
sabilidades, al menos, 3.565.473,28 € y 5.000.000,00 €, respectivamente(§ 93 y 101). 
 

123 Por último, se debe destacar que las deudas de la entidad local (4.430.703,04 € con entidades 
financieras y 2.888.215,05 € con las Administraciones públicas), junto con las obligaciones pen-
dientes de aplicar a presupuesto (515.047,97 €) y las provisiones para hacer frente a posibles 
responsabilidades (8.565.473,28 €.), dan lugar, a finales del ejercicio de 2012, a una complicada 
posición financiera del ayuntamiento (§ 73, 75, 48, 93 y 101). 
 
Posición que se agrava con los intereses y recargos que se deben abonar, en ejercicios posterio-
res, al Ministerio de Industria y Energía, cuantificados, en al menos, 952.905,44 €, siempre que 
la entidad local cumpla con los aplazamientos acordados (§ 84). 
 

124 A su vez, se deben tener en cuenta las distorsiones que provocarán en los futuros presupuestos 
del ayuntamiento los 3.499.512,56 € de pagos pendientes de aplicación definitiva (§ 64 y ss.). 
 

6. ANEXOS 
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6.1.2. Liquidación de presupuestos cerrados 
 

Situación 
Económica Saldo inicial Rectificaciones 

+/- 
Derechos 
Anulados 

Recaud./ 
Pagos 

Dchos Ptes /  
Obl. Ptes 

Ingresos 7.306.305,42 -2.968.387,20 -76.396,66 1.176.154,09 3.084.759,47 

Gastos 7.210.155,90 -3.359.574,96 - 2.497.869,73 1.352.711,21 

Diferencias 96.149,52 391.187,76 -76.396,66 -1.321.715,64 1.732.048,26 
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6.1.3. Resultado presupuestario 
 

Resultado presupuestario a 31/12/12 Importe 

a. Operaciones corrientes 596.707,18 

b.  Otras operaciones no financieras -2.809.680,26 

1. Total Operaciones no financieras (a+b) -2.212.973,08 

2. Activos financieros - 

3. Pasivos financieros 4.214.274,46 

A. Resultado Presupuestario del ejercicio (1-2) 2.001.301,38 

 Ajustes  

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales - 

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 118.021,00 

6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 208.415,64 

B. Resultado Presupuestario Ajustado (A+4+5-6) 1.910.906,74 
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6.1.4. Remanente de tesorería 
 

Estado de remanente de tesorería a 31/12/12 Importe  

1. (+) Fondos Líquidos en la tesorería  826.537,54 

2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  4.881.559,64 

 - (+) del Presupuesto Corriente 1.331.348,95  

 - (+) del Presupuesto Cerrado 3.084.759,47  

 - (+) de Operaciones No Presupuestarias 751.725,34  

 - (-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 286.274,12  

3. (-) Obligaciones pendientes de pago  477.598,40 

 - (+) del Presupuesto Corriente 1.530.918,31  

 - (+) del Presupuesto Cerrado 1.352.804,30  

 - (+) de Operaciones No Presupuestarias 1.093.388,35  

 - (-) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 3.499.512,56  

I. Remanente de tesorería total (1+2-3)  5.230.498,78 

II. (-) Saldos de dudoso cobro  2.025.185,86 

III. (-) Exceso de financiación afectada  501.688,20 

IV. Remanente de tesorería para gastos generales  2.703.624,72 
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6.2. Evolución del grado de ejecución y de recaudación 
6.2.1. Evolución del grado de ejecución y de recaudación del presupuesto de ingresos 

 
 

Capítulo Grado de ejecución 
2012 

Grado de ejecución 
2011 

Grado de ejecución 
2010 

1 129% 93% 87% 

2 27% 48% 85% 

3 114% 107% 83% 

4 88% 103% 107% 

5 69% 82% 100% 

6 0% 12% -8% 

7 26% 30% 91% 

8 1% 0% 92% 

9 102% -1% 56% 

Total 83% 44% 56% 

 
 
 
 
 
 
 

Capítulo Grado de 
recaudación 2012 

Grado de 
recaudación 2011 

Grado de 
recaudación 2010 

1 93% 91% 99% 

2 100% 100% 99% 

3 46% 85% 95% 

4 92% 72% 93% 

5 29% 15% 40% 

6 0% 61% 100% 

7 69% 68% 52% 

8 8% 100% 10% 

9 100% 100% 0% 

Total 88% 77% 78% 
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6.2.2. Evolución del grado de ejecución y de pago del presupuesto de gastos 
 
 
 

Capítulo Grado de ejecución 
2012 

Grado de ejecución 
2011 

Grado de ejecución 
2010 

1 92% 95% 96% 

2 89% 98% 83% 

3 69% 100% 100% 

4 95% 95% 91% 

6 66% 25% 26% 

7 0& 0% 0% 

8 100% 0% 92% 

9 100% 100% 0% 

Total 79% 52% 49% 

 

 
 
 
 
 

Capítulo Grado de pago 2012 Grado de pago 2011 Grado de pago 2010 

1 99% 95% 99% 

2 70% 83% 96% 

3 100% 100% 100% 

4 34% 96% 99% 

6 90% 31% 53% 

7 0% 0% 0% 

8 100% 0% 100% 

9 100% 0% 0% 

Total 83% 73% 83% 
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3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de junio de 2015, de la Presidencia, por la que 
aprueba la creación del fichero de procesos selectivos (BOJA núm. 110, de 10.6.2015).

Advertidos errores en la Resolución de 3 de junio de 2015, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, por la que aprueba la creación del fichero de procesos selectivos, publicada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 110, de 10 de junio de 2015, se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 26, Anexo I, Fichero: Procesos Selectivos, en el apartado e) Tipología de los datos, donde 
dice: «Datos de carácter identificativos, académicos y profesionales, datos administrativos, salud»; debe decir: 
«DNI/NIF, núm. SS/Mutualidad, nombre y apellidos, dirección, teléfono y firma».



Núm. 186  página 2�2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 5 de junio de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Chiclana de la Frontera, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 1084/2010. (pp. 2008/2015).

NIG: 1101542C20100005073.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1084/2010. Negociado: C.
De: Don José González Ruiz.
Procurador: Sr. Miguel Ángel Bescos Gil.
Letrado: Sr. Pedro Pérez Rodríguez.
Contra: Don Francisco Montiel Velázquez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1084/2010, negociado C, seguido a instancia 
de José González Ruiz frente a Francisco Montiel Velázquez y Josefa Ruiz Tocón se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, son del tenor literal siguiente:

«Juzgado Mixto número Dos de Chiclana de la Frontera (Cádiz)
Plaza Concepción Arenal, s/n.
Tlf.: 956 902 009/662 978 556. Fax: 956 010 420.
Número de Identificación General: 1101542C20100005073.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1084/2010. Negociado: C.

SENTENCIA NúM. 70/2015

En Chiclana de la Frontera a 28 de abril de 2015.

Juez que la dicta: Doña Isabel Marín Pareja.
Procedimiento: Juicio Ordinario 1084/2010.

Parte demandante:
Don José González Ruiz.
Procurador: Don Miguel Ángel Béseos Gil.
Abogado: Don Pedro Pérez Rodríguez.

Parte demandada:
Don Francisco Montiel Velázquez (fallecido).
Procurador:
Abogado:

Objeto del juicio: Nulidad del testamento.

F A L L O

Estimar parcialmente la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales don Miguel Ángel 
Bescós Gil, en nombre y representación de don José González Ruiz, contra don Francisco Montiel Velázquez, 
declarando que don José González Ruiz es heredero forzoso de doña Josefa Ruiz Tocón, quien le pretirió en el 
testamento otorgado el día 25 de octubre de 2002 ante el Notario don Manuel Gómez Ruiz, protocolo número 
2186, desestimando los restantes pedimentos de la demanda, y sin condena en costas para ninguna de las 
partes.

Notifíquese la presente resolución a los interesados, haciéndoles saber que no es firme y contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación ante este mismo Juzgado, en el plazo de 20 días a contar desde el 
siguiente a su notificación, para su resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banco Santander núm.    , indicando en las 
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Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de 
conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y encontrándose dicho demandado, Francisco Montiel Velázquez y Josefa Ruiz Rocón, ambos en situación 
de rebeldía y fallecidos, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma a los mismos.

En Chiclana de la Frontera, a cinco de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante 
de autos núm. 591/2015.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 591/2015. Negociado: b2.
NIG: 2906744S20150007816.
De: Doña Ruby Nancy Escobar Ribera.
Contra: Way Technologies, S.L., Bay Technologies R & D, S.L., José Luis Montegrift Obasurto, Laurent 

Gerard Richard Charles, Mercedes Pérez Lozano y Tarot Callcenter, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 591/2015 se ha 
acordado citar a Ruby Nancy Escobar Ribera, Way Technologies, S.L., Bay Technologies, R & D, S.L., José Luis 
Montegrift Obasurto, Laurent Gerard Richard Charles, Mercedes Pérez Lozano y Tarot Callcenter, S.L., como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 26 de noviembre de 2015, 
a las 9,40 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de 
lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Ruby Nancy Escobar Ribera, Way Technologies, S.L., Bay Technologies 
R & D, S.L., José Luis Montegrift Obasurto, Laurent Gerard Richard Charles, Mercedes Pérez Lozano y Tarot 
Callcenter, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a tres de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante 
de autos núm. 317/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 317/2015. Negociado: b2.
NIG: 2906744S20150003860.
De: Don Miguel Ángel Cantudo Trujillano.
 Contra: El Pinar Investments, S.L., Cheetah Corporate Investment Limited, Serengeti Corporate 
Investment Limited y Casillas Investments, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 317/2015, a instancia de la parte 
actora don Miguel Ángel Cantudo Trujillano contra El Pinar Investments, S.L., Cheetah Corporate Investment 
Limited, Serengeti Corporate Investment Limited y Casillas Investments, S.L., sobre Despidos/Ceses en general, 
se ha dictado Resolución de fecha 3.9.15 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Que debo completar el fallo de la sentencia en el sentido que donde dice «Condenando a El Pinar 
Investments, S.L., al abono a la actora de la cantidad de 40.428,02 en concepto de indemnización, así como al 
pago de la cantidad de 17.685,15 euros».

Debe decir: «Condenando a El Pinar Investments, S.L., al abono a la actora de la cantidad de 40.428,02 
en concepto de indemnización. Igualmente se condena a El Pinar Investments, S.L., al pago de la cantidad de 
17.685,15 euros de salarios adeudados, más 10% de interés de mora sobre esta última».

Notifíquese esta Resolución a las partes, advirtiéndoles que la misma es firme y contra ella no cabe 
recurso sin perjuicio del que tengan las partes frente a resolución aclarada.

Así lo acuerda, manda y firma don Gonzalo Alonso Sierra, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Siete 
de Málaga, de lo que doy fe.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado por su S.S. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado El Pinar Investments, S.L., Cheetah Corporate Investment 
Limited, Serengeti Corporate Investment Limited y Casillas Investments, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, 
o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a tres de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante 
de autos núm. 417/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 417/2015. Negociado: B2.
NIG: 2906744S20150005354.
De: Don Juan Tomáas de la Torre Machuca.
 Contra: Urbaconsult, S.A., Inversión Gestión y Arrendamientos, S.L., Sogec Sociedad de Gestión 
Económica, S.L., Interne, S.L. y Arcs Estudios y Servicios Técnicos, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 417/2015 se ha 
acordado citar a Urbaconsult, S.A., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan 
el próximo día 22 de octubre de 2015, a las 11,40 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en 
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la 
Justicia de Málaga) planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Urbaconsult, S.A.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a cuatro de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 2 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 187/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 187/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20090007996.
De: Doña Susana Navarro Sanz.
Contra: Capital Hill, S.L.; Valle Tulio, S.L.; Estudio Jurídico Albareda 17, S.L.; Fundación Martín Robles, 

Balbia Híspalis, S.L.; Puerto Quintero, S.L.; Best Buy Motor, S.A., Guadalcanal Country Club, S.L.; 
Medalia Investment XXI, S.L.; Masilia Híspalis, S.L.; César Moreno Ortiz, Somersen Cooporacion, 
S.A.; Fogasa y José Vicente Estrada Esteban.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 187/2015 a instancia de la parte 
actora doña Susana Navarro Sanz contra Capital Hill, S.L.; Valle Tulio, S.L.; Estudio Jurídico Albareda 17, S.L.; 
Fundación Martín Robles, Balbia Híspalis, S.L.; Puerto Quintero, S.L.; Best Buy Motor, S.A.; Guadalcanal Country 
Club, S.L.; Medalia Investment XXI, S.L.; Masilia Híspalis, S.L.; César Moreno Ortiz, Somersen Cooporacion, S.A.; 
Fogasa y José Vicente Estrada Esteban, sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución del tenor 
literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a dos de septiembre de dos mil quince. 

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Susana Navarro Sanz contra Capital Hill, 
S.L.; Valle Tulio, S.L.; Estudio Jurídico Albareda 17, S.L.; Fundación Martín Robles, Balbia Híspalis, S.L.; Puerto 
Quintero, S.L.; Best Buy Motor, S.A.; Guadalcanal Country Club, S.L.; Medalia Investment XXI, S.L.; Masilia 
Híspalis, S.L.; César Moreno Ortiz, Somersen Cooporacion, S.A.; Fogasa y José Vicente Estrada Esteban, se 
dictó resolución judicial en fecha 31 de enero de 2013, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

1. Que estimando la demanda formulada por Susana Navarro Sanz, contra Estudio Jurídico Albareda 17, 
S.L.; y César Moreno Ortiz, Capital Hill, S.L.; Valle Tulio, S.L.; Fundación Martín Robles, Balbia Híspalis S.L.; 
Puerto Quintero, S.L.; Best Buy Motor, S.A.; Guadalcanal Country Club, S.L.; Medalia Investment XXI, S.L.; 
Masilia Híspalis, S.L.; Somersen Cooporacion, S.A., y Administrador Bernardo Martín Moreno, Ofelia Robles 
Manzanete, y Fogasa, debo condenar y condeno a la demandada Capital Hill, S.L., a que abone a la actora la 
suma de 30.724,19 euros más el 10% en concepto de interés por mora.

2. Se tiene por desistida a la demandante respecto de las codemandadas Estudio Jurídico Albareda 17, 
S.L.; César Moreno Ortiz, Valle Tulio, S.L.; Fundación Martín Robles, Balbia Híspalis, S.L.; Puerto Quintero, 
S.L.; Best Buy Motor, S.A.; Guadalcanal Country Club, S.L.; Medalia Investment XXI, S.L.; Masilia Híspalis, S.L.; 
Somersen Cooporacion, S.A., y Administrador Bernardo Martín Moreno, Ofelia Robles Manzanete, a los que se 
absuelve de los pedimentos de la demanda.

3. No se hace especial pronunciamiento de condena respecto del Fogasa.

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.
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Cuarto. Consta en el Juzgado de lo Social número Once de Sevilla que con fecha 11 de julio de 2011 se 
ha dictado Auto de Insolvencia en la Ejecutoria número 99/11.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados Internacionales (arts. 
117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiera conocido 
del asunto en primera instancia y una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias (art. 239 del TA de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS, cuando con anterioridad hubiera 
sido declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Cuarto. La ejecución se despachará mediante auto, en la forma prevista en la LEC y contra el mismo 
cabrá recurso de reposición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formular el ejecutado, en el 
plazo de diez días siguientes a la notificación del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

 PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de 33.796,61 euros en concepto 
de principal, más la de 6.759 euros calculados para intereses y gastos y habiendo sido declarada la ejecutada 
Capital Hill en insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de 
que en el plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese, o designen bienes, 
derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere 
el fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así, por este Auto, lo acuerdo, mando y firmo la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada. La Secretaria.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Capital Hill, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dos de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 197/2015. 

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 197/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20140007864.
De: Don Sebastián Cruz Callealta.
Contra: Mensadelta, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 197/2015, a instancia de la 
parte actora don Sebastián Cruz Callealta contra Mensadelta, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha 
dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a cuatro de septiembre de dos mil quince. 
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Sebastián Cruz Callealta, contra 
Mensadelta, S.L., se dictó Resolución judicial en fecha 2 de junio de 2015, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Que estimando la demanda presentada en materia de despido por don Sebastián Cruz Callealta frente 
a la demandada Mensadelta, S.A., y el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la Improcedencia 
del despido de fecha 31.5.2014, declarando extinguida la relación laboral a la fecha del despido, condenando 
al demandado Mensadelta, S.A., a que abone al actor en concepto de indemnización la cantidad de 11.100,51 
euros, sin que se devenguen salarios de tramitación.

Que estimando la demanda en reclamación de cantidad presentada por don Sebastián Cruz Callealta 
frente a la demandada Mensadelta, S.A., y el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa 
Mensadelta, S.A., a que abone a la actora la suma de 783,47 euros más el 10% en concepto de interés por 
mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial y teniendo en cuenta que 
no responde de las cantidades de carácter extrasalarial.

Segundo. Dicha Resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la Resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
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todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

-  S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Mensadelta, S.L., en cantidad suficiente 
a cubrir la suma de 1.1962,32 euros en concepto de principal, más la de 3.588 euros calculados 
provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente Resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarraga, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe. La Magistrada-Juez. La Secretaria.

D E C R E T O

Secretaria Judicial, doña Amparo Atares Calavia. 
En Sevilla, a diecinueve de diciembre de dos mil doce.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a 
instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, 
se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artícu- 
lo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; ten- 
drá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art.84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente, podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarías o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.
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Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor, y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.
Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 

recurso directo de revisión, en el plazo de tres días, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo. El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado Mensadelta, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a tres de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 1010/2012.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 1010/2012. Negociado: 3I.
NIG: 4I09144S20120011175.
De: Don Joaquín Correa Fulgado.
Contra: D/Da. INSS y TGSS, Cesma Mutua y Ficonsa Firmes y Construcciones y Servicios, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1010/2012, a instancia de la 
parte actora don Joaquín Correa Fulgado contra INSS y TGSS, Cesma Mutua y ficonsa firmes y Construcciones 
y Servicios, S.L., sobre Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado Sentencia de fecha 4.9.2015 del 
tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Joaquín Correa Fulgado contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, Mutua Cesma, Ficonsa Firmes Construcciones 
y Servicios, S.L., se reconoce al trabajador el pago directo que le ha sido denegado por Mutua Cesma 
correspondiente a la baja por incapacidad temporal en la que se ha encontrado desde el 9 de noviembre de 
2011 a 8 de febrero de 2012 al reunir los requisitos para ello, sin perjuicio de que la Mutua condenada puede 
efectuar la reclamación correspondiente frente a la empresa Ficonsa Firmes Construcciones y Servicios, S.L., 
procedió a descontarse en los documentos de cotización la prestación que le correspondía al trabajador.

Póngase en conocimiento a los efectos oportunos esta resolución al Fondo de Garantía Salarial, habida 
cuenta que se han percibido prestaciones de dicho Organismo por el período comprendido durante los meses 
de noviembre y diciembre de 2011, condenando a las demandadas a estar y pasar por esta declaración, así 
como a las consecuencias económicas derivadas de tal pronunciamiento

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la sentencia, mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante 
este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Ficonsa Firmes y Construcciones y Servicios, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a cuatro de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 7 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 149/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 149/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20120006320.
De: Doña María Ángeles Lobo Rodríguez.
Contra: Limcamar y Esabe Limpiezas Integrales, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 149/2015 a instancia de la 

parte actora doña María Ángeles Lobo Rodríguez contra Limcamar y Esabe Limpiezas Integrales, S.L., sobre 
Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

DECRETO 651/15

Secretaria Judicial, doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a siete de septiembre de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. María Ángeles Lobo Rodríguez ha presentado demanda de ejecución frente a Esabe Limpiezas 
Integrales, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 2 de julio de 2015 por un total de 2.298,66 
euros de principal, más la cantidad de 690 euros presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que, de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará Decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

Declarar al ejecutado Esabe Limpiezas Integrales, S.L., en situación de insolvencia total por importe 
de 2.298,66 euros de principal más la cantidad de 690 euros presupuestados para intereses y costas euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese 
de baja en los libros correspondientes. Notifíquese la presente Resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente Resolución cabe recurso directo de revisión, que deberá 
interponerse ante quien dicta la Resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma ajuicio del recurrente, art. 188 LRJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá 
hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el núm. de cuenta de este Juzgado, debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» 
seguida del código «31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta, deberá especificar un 
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ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la Resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos. El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado, Esabe Limpiezas Integrales, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a siete de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 203/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 203/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20120002819.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Geosur 96, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 203/2015, a instancia de la 

parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Geosur 96, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, 
se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a ocho de septiembre de dos mil quince. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción 
contra Geosur 96, S.L., se dictó Resolución judicial en fecha 22 de septiembre de 2014, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la empresa 
Geosur 96, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de la entidad actora 
de la suma de 428,98 euros.

Segundo. Dicha Resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la Resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Geosur 96, S.L., en cantidad suficiente a 
cubrir la suma de 428,98 euros en concepto de principal, más la de 142 euros calculados provisionalmente para 
intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.
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Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente Resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la llma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez  del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe. La Magistrada-Juez. La 
Secretaria.

D E C R E T O

Secretaria Judicial, doña Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a ocho de septiembre de dos mil quince.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a 
instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, 
se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artícu- 
lo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; ten- 
drá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente, podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute, de entidades financieras o depositarías o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado, deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS,  y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
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este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor, y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada:

Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.
Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 

recurso directo de revisión, en el plazo de tres días, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo. El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado Geosur 96, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a ocho de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 11 de septiembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 319/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 319/2015. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20150003427.
De: Don Fidel Ríos Toranzo.
Contra: Miguel Pérez M, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 319/2015, a instancia de la 
parte actora don Fidel Ríos Toranzo contra Miguel Pérez M, S.L., sobre Despidos/Ceses en general, se ha 
dictado Decreto de fecha 27.3.2015 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretaria Judicial, doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a 27 de marzo de 2015.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Fidel Ríos Toranzo presentó demanda de Despido frente a Miguel Pérez M, S.L.
Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 319/15.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82,1 de la LRJS, procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA 

DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 28 de marzo de 2016, a las 11,10 horas, para la celebración del acto de juicio 

en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga, de 
Sevilla,

- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio, 
a las 10,40 horas, para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011, de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que, de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada, dese cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente. 
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado/ 

graduado social.
- Notifíquese la presente Resolución.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta Resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado, Miguel Pérez M, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a once de septiembre de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, de rectificación de errores, por la que se suspende la licitación del expediente de 
contratación del servicio de referencia.

Con fecha 19.8.2015, mediante Resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Sevilla, se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, modelo tipo que ha de regir en este 
expediente de contratación del «Servicio de limpieza, aseo, desinfección y mantenimiento higiénico sanitario de 
las dependencias, instalaciones y mobiliario del edificio Coliseo, sito en Sevilla, calle Adolfo Rodríguez Jurado, 
núm. 1, sede compartida de la Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública y de la Gerencia Provincial de la Agencia Tributaria de Andalucía». Número de expediente: 2015/53117.

La licitación del citado expediente fue publicada en el BOJA núm. 171, de 2 de septiembre de 2015.
Examinado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, modelo tipo, que se ha puesto a 

disposición de los interesados, se observa que se ha producido un error material, ya que son los elaborados 
inicialmente antes de ser sometidos por el órgano gestor a informe del Gabinete Jurídico previo a su aprobación, 
en lugar de los PCAP aprobados con posterioridad por el Delegado del Gobierno mediante Resolución de fecha 
19.8.2015, y adaptados a las observaciones realizadas por el Letrado de la Junta de Andalucía, Jefe de la 
Asesoría Jurídica de la Consejería de la Presidencia y Administración Local en su informe PRPI00044/15-Cp de 
fecha 7.7.2015. 

Como consecuencia de ello, es preciso proceder a anunciar la nueva licitación, en la que se establecerá 
un nuevo plazo de presentación de ofertas, en garantía de los principios de publicidad y libre concurrencia.

De acuerdo con todo lo anterior, al tratarse de un error material subsanable, y en aplicación del art. 105.2 
de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Suspender la licitación del expediente de contratación del «Servicio limpieza, aseo, desinfección 
y mantenimiento higiénico sanitario de las dependencias, instalaciones y mobiliario del edificio Coliseo, sito 
en Sevilla, calle Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, sede compartida de la Secretaría General Provincial de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de la Gerencia Provincial de la Agencia Tributaria de 
Andalucía». Número de expediente: 2015/53117.

Segundo. Subsanar el error material producido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
modelo tipo, aplicable al presente contrato, procediéndose al nuevo anuncio.

Tercero. Notificar a todos los licitadores que han presentado documentación para la presente licitación 
que pueden proceder a la retirada de la misma en la Sección de Contratación, sita en Plaza de la Contratación, 
núm. 3, de Sevilla.

Sevilla, 17 de septiembre de 2015.- El Delegado del Gobierno, Juan Carlos Raffo Camarillo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por la que se anuncia la licitación, por el procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria, para la contratación del servicio que se indica. (pD. 23�1/2015).

El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla ha resuelto convocar la licitación para la 
contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno en Sevilla de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2015/53117.
2. Objeto del contrato.
a) Servicio de limpieza, aseo, desinfección y mantenimiento higiénico sanitario de las dependencias, 

instalaciones y mobiliario del edificio Coliseo, sito en Sevilla, calle Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, sede 
compartida de la Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de la 
Gerencia Provincial de la Agencia Tributaria de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla, Edificio Coliseo, C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1.
d) Plazo de ejecución: Dieciocho meses, improrrogables.
3. Tramitación y procedimiento del expediente de contratación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos seis mil quinientos euros (206.500,00 euros), excluido el IVA.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dirección: C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, 4.ª plta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 954 544 206.
e) Telefax: 954 544 375.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Tres días antes de la terminación del plazo 

de entrega de las ofertas.
g) Plataforma de contratación URL: http://www.juntadeandalucía.es/contratación.
h) Perfil del contratante: Delegación del Gobierno en Sevilla de la Junta de Andalucía.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación: Grupo U; Subgrupo 1; Categoría A.
8. Presentación de las ofertas: A partir de su publicación en el BOJA.
a) Fecha y hora límite de presentación de las ofertas: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural 

contado a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en el BOJA. Si la fecha límite fuera festivo, 
se trasladaría al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, 
sito en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3 (41004), o en las oficinas de Correos en las condiciones 
establecidas en el apartado 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de mantenimiento de la oferta: El licitador deberá mantener su oferta hasta la fecha de 
notificación de la adjudicación definitiva del contrato.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura sobre núm. 1: Calificación de documentos. La Mesa de Contratación se reunirá para la 

apertura del sobre núm. 1 dentro del plazo de once días naturales siguientes a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de las ofertas, comunicando por medios electrónicos, y a través del Perfil del Contratante, los 
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defectos u omisiones subsanables detectados en la calificación de los documentos, a fin de que los licitadores 
afectados conozcan y subsanen dentro del plazo que se indique, nunca superior a tres días hábiles.

10. Apertura pública del sobre núm. 2 de los licitadores admitidos. 
a) Lugar: Sala de Juntas de la Secretaría General de la Delegación del Gobierno de la Junta de 

Andalucía.
b) Dirección: Plaza de la Contratación, núm. 3, 41004, Sevilla.
c) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfil del Contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta 

de Andalucía, y se comunicará por medios electrónicos a las empresas licitadoras la fecha y la hora para la 
celebración de la apertura del sobre núm. 2.

11. Apertura pública del sobre núm. 3 de los licitadores que hayan superado los umbrales mínimos de 
puntuación.

a) Lugar: Sala de Juntas de la Secretaría General de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía.

b) Dirección: Plaza de la Contratación, núm. 3, 41004, Sevilla.
c) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfil del Contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta 

de Andalucía, y se comunicará por medios electrónicos a las empresas licitadoras, la fecha y la hora para la 
celebración de la apertura del sobre núm. 3.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario con un máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 17 de septiembre de 2015.- El Delegado del Gobierno, Juan Carlos Raffo Camarillo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2015, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 
por la que se hace pública la formalización del contrato que se cita.

Resolución del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de servicios: «Trabajo de campo y supervisión de la encuesta de coyuntura turística 
de Andalucía (ECTA) durante seis meses», expediente 2014/000063.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Núm. de expediente: 2014/000063.
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) División en lotes: Sí.
c) Lote 1: Trabajo de campo de la encuesta de coyuntura turística de Andalucía (ECTA) durante seis 

meses.
d) Lote 2: Supervisión de la encuesta de coyuntura turística de Andalucía (ECTA) durante seis meses.
e) CPV: 7933000-6.
f) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 228, de 21.11.2014.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Lote 1: 146.150,40. IVA: 30.691,58 €. Importe total: 176.841,98 €. 
Lote 2: 14.900,00. IVA: 3.129,00 €. Importe total: 18.029,00 €.
Este contrato está cofinanciado en un 80% por la Unión Europea con cargo al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Feder Andalucía 2007-2013.
5. Formalización del contrato: Lote 1. Desierto.
6. Formalización del contrato: Lote 2.
a) Fecha de adjudicación: 29 de julio de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de agosto de 2015.
c) Contratista: TYPSA Estadística y Servicios, S.L. 
d) Importe de adjudicación. Importe total: 14.840,65 €.

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- El Director, P.D. (Resolución de 1.7.2009), la Secretaria General,  
M.ª Dolores Contreras Aguilar.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial de Jaén de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios que se 
cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Orden de 2 de junio de 2014 (BOJA núm. 111, 
de 11 de junio de 2014), ha resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00098/ISE/2014/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Servcio apoyo y asistencia al alumnado con necesidades educativas de 

apoyo específico en los centros docentes públicos de la provincia de Jaén dependientes de la Consejería de 
Educación.

División por lotes y número: Sí, 4.
a) Lugar de ejecución: Jaén y provincia.
b) Plazo de ejecución: Véase el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 1.023.420,00 euros.
Véase en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares el presupuesto de licitación de cada uno de 

los lotes.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.11.2014, publicada en el perfil del contratante el 10.11.2014.
b) Contratista: APROMPSI (Lotes 1, 2, 3 y 4).
c) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 1.023.420,00 euros. 
6. Fecha de la formalización: 3.8.2015, publicada en el perfil del contratante 17.9.2015.

Jaén, 17 de septiembre de 2015.- El Gerente, Antonio Javier Sánchez Camacho.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2015, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía, por la que se publica la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General. Oficina Jurídica y de Contratación.
c) Número de expediente: CA-25/2014.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de retirada, transporte, destrucción con certificación 

y destino al reciclaje de documentación confidencial para las sedes de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía.

c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) Boletín y fecha de publicación licitación: BOJA, 13 de mayo de 2015.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Presupuesto base de licitación. Presupuesto total: 9.840 €, IVA excluido.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 4 de agosto de 2015.
b) Fecha de formalización: 15 de agosto de 2015.
c) Entidad adjudicataria: Destrucción Confidencial de Documentación, S.A.
d) CIF: A-81597320.
e) Precio del contrato: 9.200 €, IVA excluido. 

Sevilla, 11 de septiembre de 2015.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, 
sobre la adjudicación y formalización del contrato de obras que se indica.

1. Entidad contratante. 
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2015/22169. Obras de rehabilitación de edificios en Barriada Martínez 

Montañés del Polígono Sur, Conjunto 9, Bloques 1, 2, 3, 4, 5, 6 7 y 8 - 156 VPP (SE-0903) en Sevilla.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 111 de 11 de junio de 2015.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Sin variantes con un solo criterio de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos catorce mil cuatrocientos treinta y cuatro euros con treinta y un 

céntimos (514.434,31), IVA excluido.
5. Adjudicación y formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 25 de agosto de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de septiembre de 2015.
c) Contratista: Easy 2000, S.L.
d) Importe de adjudicación: Trescientos diez mil cuatrocientos nueve euros con sesenta y seis céntimos 

(310.409,66 euros), IVA excluido.
e) Plazo de ejecución: 3 meses.
6. Otras informaciones: Proyecto cofinanciado por la Unión Europea con Fondos Europeos de Desarrollo 

Regional (FEDER).

Sevilla, 17 de septiembre de 2015.- El Director, Francisco Javier Hidalgo Guzmán.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2015, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía, por la que se anuncia la formalización del contrato que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del TRLCSP, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, se hace pública la formalización del contrato que a continuación se indica:

Contratación de la prestación de servicio para el diseño, producción, montaje, desmontaje, supervisión y 
mantenimiento de stands y otros espacios expositivos, así como la asistencia técnica integral para la organización 
por parte de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía de la V Edición de 
Andalucía Sabor International Fine Food Exhibition, a celebrar en Sevilla del 14 al 16 de septiembre de 2015.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2015.000080.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: Contratación de la prestación de servicio para el diseño, producción, montaje, desmontaje, 

supervisión y mantenimiento de stands y otros espacios expositivos, así como la asistencia técnica integral para 
la organización por parte de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía de la 
V Edición de Andalucía Sabor International Fine Food Exhibition, a celebrar en Sevilla del 14 al 16 de septiembre 
de 2015.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 280.000,00 (IVA excluido), correspondiendo a esta cantidad un IVA de 

58.800,00, por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 338.800,00 €.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 5 de agosto de 2015.
b) Fecha de formalización: 27 de agosto de 2015.
c) Contratista: Acciona Producciones y Diseño, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de la adjudicación: 221.200,00 (IVA excluido), lo que supone un importe total IVA incluido de 

267.652,00 €.

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Viceconsejería, por la que se da publicidad 
a los contratos de publicidad institucional adjudicados y a las ayudas, subvenciones y convenios en 
materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional superiores a 30.000 euros, así como las 
ayudas, subvenciones y convenios que por importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados por 
la Administración de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

único. Hacer público que no se ha producido adjudicación alguna de contratos de publicidad 
institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, celebrados con medios 
de comunicación, agencias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria durante el cuatrimestre 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que 
se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad 
Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 de la propia Ley.

Sevilla, 17 de septiembre de 2015.- La Viceconsejera, María Felicidad Montero Pleite.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se hacen públicos acuerdos de valoración 
adoptados en sesión celebrada el día 14 de julio de 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentadas las 
notificaciones a los interesados en el expediente, sin haberlas podido practicar, o por resultar los mismos con 
domicilios desconocidos, por el presente se notifica el acto administrativo que se indica, para cuyo conocimiento 
podrán comparecer ante esta Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, calle Paseo de Almería, núm. 68.

Expte: 12/2015 CPV y Expte: 13/2015 CPV.
Interesado: Avata Poniente 11 S.L.U.
Domicilio: Avda. Carlos III, núm. 348, Aguadulce, Roquetas de Mar, Almería.
Municipio en el que se ubican las parcelas: Vícar, Polígono 22, Parcela 27.

Expte: 19/2015. CPV.
Interesado: Bonanza del Poniente S.L.
Domicilio: Avda. Roquetas de Mar, núm. 211, Roquetas de Mar, Almería.
Municipio en el que se ubica la parcela: Berja, Polígono 81, Parcelas 75-76-77 y Polígono 66, Parcela 129.

Expte: 30/2015. CPV.
Interesado: Don Stuart y Doña Sara Hanson.
Domicilio: Dr. Fleming, núm. 5, Huércal-Overa, Almería.
Municipio en el que se ubica la parcela: Huércal-Overa, Polígono 1, Parcelas 308-309-315.

Almería, 17 de septiembre de 2015.- La Presidenta, Pilar Soriano Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
determinados bienes y derechos afectados por el proyecto que se cita, en la provincia de Granada.

Mediante Resolución de fecha 6.3.2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de Granada, se autorizó administrativamente, se aprobó el proyecto de ejecución de instalaciones y se 
reconoció, en concreto, la utilidad pública del proyecto denominado «Ramal para Suministro de Gas Natural a 
Guadix (Granada)», en la provincia de Granada, previa la correspondiente información pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, la declaración de utilidad pública lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los 
bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los efectos del art. 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto de la Ley de Expropiación Forzosa, esta 
Delegación Territorial ha acordado convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados en el orden de 
convocatoria que se cita en la relación anexa en el Ayuntamiento de Guadix (Granada), donde radican las fincas 
afectadas como punto de reunión, para que de conformidad con el procedimiento establecido en el mismo así 
como en los artículos 56 y siguientes del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el proyecto arriba indicado, y, si procediera, las de ocupación definitiva, señalándose a 
estos efectos como fecha de convocatoria el día 5 de noviembre de 2015, a partir de las 9.30 horas.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación 
individual, publicándose en el BOE, BOJA, BOP de Granada, en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento 
de Guadix (Granada), y mediante anuncio en los diarios «Ideal» de Granada y «Granada Hoy», todo ello de 
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, sirviéndose la misma como notificación, conforme el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
para el caso de domicilios ignorados o de notificaciones que no se hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados deberán acudir a este acto personalmente provistos de su DNI/NIF 
o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
(escritura de propiedad o nota simple registral) y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose 
acompañar de un Perito y un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento del acta previa de ocupación, podrán formular por 
escrito ante esta Delegación Territorial (Secretaria General), sita en Calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, 
C.P. 18013, de Granada, las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan padecido al relacionar los bienes y derechos afectados.

En el expediente expropiatorio, la empresa «Redexis Gas Distribución S.A.U.» asumirá la condición de 
beneficiaria.

Granada, 10 de septiembre de 2015.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.
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Finca Titular Serv. 
m.l.

Serv. 
m² OT. m² Pol Par Naturaleza Hora

GR-GU-20 Jesús García úbeda
Sandra Hernández Hernández 

39 78 296 61 463 Labor Regadío 9:30

GR-GU-21 Antonio López Rueda 0 0 57 61 126 Labor Regadío 9:45

GR-GU-22 Lourdes García úbeda 92 184 191 61 120 Labor Regadío 10:00

GR-GU-23 Hdros. de Carmen Martínez Gómez 0 0 54 61 125 Labor Regadío 10:15

GR-GU-24 Fernando Cruz López 0 0 35 61 124 Labor Regadío 10:30

GR-GU-25 Fundación de los Excmos. Señores 
Marqueses de Peñaflor y de Cortes

22 44 44 61 121 Labor Regadío 10:45

GR-GU-26 Fernanda Burgos Ortiz 45 90 421 61 123 Labor Regadío 11:00

GR-GU-27 Belén García Lozano 89 178 762 61 122 Labor Regadío 11:15

GR-GU-29 Jose Antonio Pérez Pareja 119 238 938 61 44 Labor Regadío 11:30

GR-GU-31 Gofeman S.L 317 634 2.536 90.977 02 Solar (viales) 11:45

GR-GU-32 Ayuntamiento de Guadix 1.252 2.504 10.016 s/n s/n Vial 12:00

GR-GU-33 Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir

33 66 264 s/n s/n Vial/río Guadix 12:15

GR-GU-34 Ayuntamiento de Guadix 78 156 624 s/n s/n Vial 12:00

A N E X O

PROYECTO: RAMAL PARA SUMINISTRO DE GAS NATURAL A GUADIX (GRANADA).

T. M.: GUADIX

Abreviaturas utilizadas: Serv. m.l. = Servidumbre metros lineales; Serv. m2 = Servidumbre metros cuadrados; 
OT. m2 = Ocupación temporal metros cuadrados; Exp. m2 = Expropiación en dominio metros cuadrados;  

Pol = Polígono; Par = Parcela. PO =Posición.

INSTALACIONES AUXILIARES

Finca Titular Serv. 
m.l.

Serv. 
m²

OT. 
m²

Exp. 
m² Pol Par Naturaleza Hora

GR-GU-20PO Jesús García Ubeda 
Sandra Hernández Hernández 0 0 0 4 61 463 Labor regadío 9:30

GR-GU-34PO Ayuntamiento de Guadix 0 0 0 4 s/n s/n Vial 12:00
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, relativa a la 
publicidad de los contratos de publicidad institucional adjudicados y de las subvenciones, ayudas o 
convenidos concedidas o celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en 
materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 7.1 y 8.1 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, y en los artículos 4.1 
y 6.1 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, procede hacer pública la relación de los contratos, subvenciones, 
ayudas o convenios a los que se alude en la citada Ley y Decreto y que hubieran sido adjudicados, concedidas o 
celebrados en el período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2015.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

único. Hacer público que, en el periodo comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto, ambos 
de 2015, la Consejería de Hacienda y Administración Pública no ha adjudicado ningún contrato de publicidad 
institucional ni ha concedido o celebrado ninguna ayuda, subvención o convenio con medios de comunicación, 
agencias o empresas del sector en materia de actitud publicitaria por un importe superior a 30.000 euros.

Sevilla, 16 de septiembre de 2015.- La Secretaria General Técnica, María del Mar Clavero Herrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por el que se notifica el emplazamiento efectuado a las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando a esta Administración a emplazar 
de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que se haya podido practicar, en el procedimiento abreviado núm. 453/2014, seguido a 
instancias de doña Josefina Ramos Serrano ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de 
Sevilla, por el que se recurre la Resolución de 11 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados definitivos de aspirantes que, admitidos 
al proceso de acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías 
profesionales del Grupo III, convocado por Orden de 14 de noviembre de 2008, acreditan el cumplimiento del 
requisito de acceso exigido por su base segunda 2.c) se notifica el emplazamiento personal a las personas 
interesadas que a continuación se relacionan, todo ello en virtud de que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente anuncio.

14615222-X MARGARITA SANTANA ALE 26024956-L Mª PILAR GARCÍA MERINO
34005792-Q MONTSERRAT PANTOJO DOELLO 48903180-M NIEVES RUBIO GÓMEZ
44236082-K CARMEN GALÁN GARCÍA 75210794-N AMELIA RUBIO LORENZO
24276228-G ANTONIA ABRIL POZO 44208089-L M.ª ROCÍO ARROYO GONZÁLEZ
14615659-X CLAUDIA SANTANA ALES 31338546-B M.ª ANASTASIA PULIDO SÁNCHEZ
29491120-Z LAURA LÓPEZ PICHARDO 77324463-G ISABEL M.ª BLANCO GALISTEO
24192114-R M.ª ENCARNACIÓN ANTONILES FERNÁNDEZ 21507733-L M.ª CONSOLACIÓN LÓPEZ NAVARRO
26017204-H MARA ÁNGELES ALGAR CRUZ 52566127-H ROCÍO MARTÍN LÓPEZ
28779953-F ISABEL M.ª TORRADO MAGUILLO 52568381-H M.ª TERESA VILLALÓN GONZÁLEZ
14329164-A ELENA RODRÍGUEZ DE ALMANSA CALLEJO 48567768-W VIRGINIA HOLGADO PÉREZ
45659701-D SONIA JIMÉNEZ MARTÍN 28934512-Y M.ª DOLORES BRAVO VALENCIA
28626728-P ESPERANZA MACARENA BENJUMEA PEÑA 28722589-M M.ª LORETO RAMOS RUÍZ
28733892-S M.ª DEL PILAR LÓPEZ RAMÍREZ 28749015-G M.ª DOLORES SÁNCHEZ RAMOS
27312466-N M.ª DOLORES FUENTES MORENO 27318275-W ELOÍSA RUIZ ARDILLA
28799210-J MYRIAM GALLEGO TERRÓN 44237889-B SANDRA RODRÍGUEZ TRANCOSO
26038543-J M.ª MERCEDES ARMENTEROS GAY 52544938-N PILAR PEÑA TRIGO
25595904-D ASUNCIÓN CABEZA PÁRRAGA 74822243-T M.ª JOSÉ GÓMEZ RIVERO
33372566-A ANTONIA BERMúDEZ MARTÍN 32021078-H MICAELA CANDIL BLAS
29435637-F M.ª TRINIDAD GARCÍA DELGADO 29483972-L M.ª DEL CARMEN DE LA PIEDAD PRIETO
44228760-J ROCÍO DE LA CINTA ÁLVAREZ NACIMIENTO 44204779-K M.ª JOSÉ PÉREZ DE LA CRUZ
44207020-P M.ª JOSÉ MENDOZA CORDERO 75569169-R BLANCA TORREJÓN TIERRA
75569172-G ALICIA M.ª TORREJÓN TIERRA 75550881-K SONIA MUNELL DELGADO
29610042-A M.ª JOSÉ CUETO CASADO 29487849-D VANESSA LARES RODRÍGUEZ
29490850-C CARMEN MAR RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 44959602-F SONIA ENCINAS PILES
09420070-Y BELÉN DEVESA ROBLEDO 29054194-L BÁRBARA MORALES MILÁN
75559681-N TANIA MARTÍNEZ MACÍAS 26006062-P JUANA PANCORBO COLMENERO
26014529-B ANTONIA M.ª MEDINA CRUZ 26017762-R ANABELLA SALIDO ALCALÁ
26023356-Y YOLANDA ROMERO ARIAS 77323276-J M.ª DOLORES GARCÍA COLMENERO
77327475-A M.ª ISABEL FERNÁNDEZ CÁMARA 04173024-L PALOMA BAENA MONTERO
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52557282-M GEMA CORREAS RODRÍGUEZ 52340822-K M.ª ELENA MUÑOZ CHAVARRÍA
71262268-B REBECA FERNÁNDEZ GARCÍA 24254159-S M.ª FABIOLA MORÓN MAZUECOS
23784981-Z M.ª ÁNGELES MARTÍN MALDONADO 14627029-H MARÍA MORALES LOBILLO
24195212-V JOSEFA CANO IBÁÑEZ 75152903-N CARMEN ÁLVAREZ GONZÁLEZ
74662896-C SUSANA MORENO CAPILLA 02853697-H JUANA LAVESIERA CONESA
74691828-H MARÍA DÍAZ CONTRERAS 24194501-L M.ª DE LOS ÁNGELES MARABOTTO GUZMÁN
44233830-T LAURA VILLA MAZO 44209272-Y RAQUEL ROMERO LÓPEZ
44219282-R MARTA GARCÍA MILLARES-BLANCO 75559948-A VANESSA RODRÍGUEZ LEANDRO
16805748-Q STEPHANIE ANA LATORRE CRISTÓBAL 26972834-K FÁTIMA JIMÉNEZ MAQUEDA
30513839-S M.ª CARMEN GUTIÉRREZ LUQUE 30523770-X MATILDE SÁNCHEZ TORRES
28720624-H ANTONIA ESCOBAR BURGOS 30945175-D ANA ISABEL MONTERO EXPÓSITO
44361046-A ELENA SÁNCHEZ ALCAIDE 52823819-H MATILDE ROSARIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
30533060-P M. JOSEFA BALMONT MARTÍN 75213257-Z CARMEN LINARES HERRERA
27530987-X JOSEFA BELÉN RUIZ VIECO 75263264-L TANIA RODRÍGUEZ RUIZ
75267453-E DOLORES GEREZ ZAMORA 75270570-B JESúS RUIZ RODRÍGUEZ
34865930-T CECILIA M.ª CASTRO SÁNCHEZ 18111729-B DOLORES LÓPEZ VALVERDE
45593063-W RAQUEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 75260095-R M.ª VICTORIA SERRANO CASTRO
75219785-X NATALIA GARCÍA RUEDA 34009389-W M.ª DEL MAR CHACÓN DOMÍNGUEZ
31241569-W M.ª CONCEPCIÓN PÉREZ FERNÁNDEZ 32853129-K INMACULADA CARLES MARISCAL
48898535-Y LUCÍA DEL ROSARIO MAINE MORENO 75958589-P LAURA MARÍN BENÍTEZ
31854773-A ANA M.ª MEDINA MUÑOZ 30948309-S M.ª CINTA HEREDIA RODRÍGUEZ
44038764-C DELIA MORAL LLULL

Sevilla, 17 de septiembre de 2015.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley a30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado 
por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B54734249 DADIMASA GUADUA HOMES, SL NOTIFICA-EH0401-2015/8154 P101040847905 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

CAUCION-EH0401-2015/282 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B65923112 INDALOHOGAR GRUPO EMPRESARIAL SLU NOTIFICA-EH0401-2015/8357 P101040848203 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

CAUCION-EH0401-2015/295 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B98494305 REY ROSA ESPECIALIDADES, SOCIEDAD 
LIMITADA

NOTIFICA-EH0401-2015/9131 A251040163652 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH0401-2015/254 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B98494305 REY ROSA ESPECIALIDADES, SOCIEDAD 
LIMITADA

NOTIFICA-EH0401-2015/9131 P251040157251 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/254 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6968766L GALAN, ILIUT VIOREL NOTIFICA-EH0401-2015/9217 D113040050152 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH0401-2015/33 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y2655807B BAKELLA EP BARBIER HAFIDA NOTIFICA-EH0401-2015/9244 P101040852211 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/8513 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y2894613P ZUKAUSKAS ROBERTAS NOTIFICA-EH0401-2015/8939 P101040851326 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/9180 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y3748608J DE MEYER BART FERNAND NOTIFICA-EH0401-2015/9026 P101040851493 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

COMPLINS-EH0401-2015/1144 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Y3748608J DE MEYER BART FERNAND NOTIFICA-EH0401-2015/9026 0291040256290 OTRAS NOTIFICACIONES COMPLINS-EH0401-2015/1144 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Y3813214N BARRINGTON DAVID JOHN NOTIFICA-EH0401-2015/9031 P101040851423 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

COMPLINS-EH0401-2015/1143 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Y3813214N BARRINGTON DAVID JOHN NOTIFICA-EH0401-2015/9031 0291040256263 OTRAS NOTIFICACIONES COMPLINS-EH0401-2015/1143 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

00539227S NAVARRO MAYCAS RAFAEL NOTIFICA-EH0401-2015/9397 P101040852421 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/8572 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

08908471L RODRIGUEZ GONZALEZ FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9137 A251040163661 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH0401-2015/255 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

08908471L RODRIGUEZ GONZALEZ FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9137 P251040157267 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/255 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26248693N MOLINA EXPOSITO JENNIFER NOTIFICA-EH0401-2015/8840 P101040850477 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2011/508013 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26248693N MOLINA EXPOSITO JENNIFER NOTIFICA-EH0401-2015/8843 P101040850452 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2011/508012 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27259931D ESCANEZ AGUADO FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9133 A251040163573 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH0401-2015/248 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27259931D ESCANEZ AGUADO FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9133 A251040163582 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH0401-2015/249 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27259931D ESCANEZ AGUADO FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9133 P251040157172 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/248 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27259931D ESCANEZ AGUADO FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9133 P251040157181 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/249 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27494176E RODRIGUEZ RUIZ ANA MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/8519 P101040849086 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

CONPREAU-EH0401-2014/2362 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27494176E RODRIGUEZ RUIZ ANA MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/8519 P101040849131 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

CONPREAU-EH0401-2014/2363 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27510788M NAVARRO RODRIGUEZ JOSE FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9230 P111040061935 PROP.LIQ. SUCESIONES 
GESTION

COMPLINS-EH0401-2015/1118 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

27510788M NAVARRO RODRIGUEZ JOSE FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9230 0291040255170 OTRAS NOTIFICACIONES COMPLINS-EH0401-2015/1118 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

27517621F BERNAL ROSIQUE JOSE MANUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9209 D113040050125 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH0401-2014/321 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27518038X SANCHEZ SALINAS ROSARIO NOTIFICA-EH0401-2015/9132 A251040163494 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH0401-2015/246 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27518038X SANCHEZ SALINAS ROSARIO NOTIFICA-EH0401-2015/9132 P251040157093 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/246 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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27519385T REQUENA HERNANDEZ ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2015/9163 0291040257191 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2015/278 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

34845406S CAPEL RODRIGUEZ JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2015/8853 A251040163406 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH0401-2015/243 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34845406S CAPEL RODRIGUEZ JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2015/8853 P251040157014 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/243 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34847323T GONZALEZ LINNITT DONNA NOTIFICA-EH0401-2015/9515 RAF1040095686 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2015/1129 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34847323T GONZALEZ LINNITT DONNA NOTIFICA-EH0401-2015/9515 RAF1040095731 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2015/1130 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34847323T GONZALEZ LINNITT DONNA NOTIFICA-EH0401-2015/9515 0291040257742 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2015/793 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34847323T GONZALEZ LINNITT DONNA NOTIFICA-EH0401-2015/9515 0291040257751 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2015/601 UNIDAD DE 
RECAUDACION

45596858W CRUZ CAICEDO ROSA MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/8977 RAF1040095126 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2015/1071 UNIDAD DE 
RECAUDACION

45596858W CRUZ CAICEDO ROSA MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/8977 0291040256491 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2015/375 UNIDAD DE 
RECAUDACION

45599572W NIETO MARRUECOS JOSE ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2015/9464 P101040853024 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/505016 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45599572W NIETO MARRUECOS JOSE ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2015/9464 P101040853042 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/505016 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

74571301B RODRIGUEZ LEYVA EMILIA NOTIFICA-EH0401-2013/7279 R101040047691 REC.REPOS.SERV.GEST.
TRIBUTARIA

RECGEST-EH0401-2013/127 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75245430X SANCHEZ CASTILLO M ENCARNACION NOTIFICA-EH0401-2015/9246 P101040852254 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/8531 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75717714N SALMERON LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH0401-2015/8930 RAF1040094453 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2015/715 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75717714N SALMERON LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH0401-2015/8930 0291040255852 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2014/2036 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75722177J ALARCON GARCIA ANA BELEN NOTIFICA-EH0401-2015/8836 P101040850565 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2011/509184 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75728817Y CANO TORRENTE MARIA NIEVES NOTIFICA-EH0401-2015/8991 0291040256446 OTRAS NOTIFICACIONES OTRNOTIF-EH0401-2015/268 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

77346638F HERENA ESTEVEZ BERNARDO DAVID NOTIFICA-EH0401-2015/8838 P101040850486 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2011/508013 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77346638F HERENA ESTEVEZ BERNARDO DAVID NOTIFICA-EH0401-2015/8842 P101040850461 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2011/508012 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

A04006334 INDUSTRIAS INDALICAS DEL DIAMANTE SA NOTIFICA-EH0401-2014/15199 0901040011520 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04218525 “ SOLANCAR, SL “ NOTIFICA-EH0401-2015/9315 0901040019405 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04293783 CARBURANTES DEL PONIENTE SL NOTIFICA-EH0401-2014/15183 0901040011362 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04316287 JUYMA DE MACAEL SL NOTIFICA-EH0401-2015/9268 0901040018906 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04316287 JUYMA DE MACAEL SL NOTIFICA-EH0401-2015/9268 0901040019055 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04316287 JUYMA DE MACAEL SL NOTIFICA-EH0401-2015/9268 0901040019064 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04384244 RESIDENCIAL VILLAVIEJA SL NOTIFICA-EH0401-2014/15251 0901040012052 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04385985 MARTINAL SL NOTIFICA-EH0401-2014/15180 0901040011335 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04417689 ALTASPAIN SL NOTIFICA-EH0401-2015/9272 0901040018942 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04434437 RESTAURACION RUCER SL NOTIFICA-EH0401-2014/15179 0901040011326 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04525309 URVALLE SL NOTIFICA-EH0401-2014/15198 0901040011511 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04553459 FRANEJIDO, SL NOTIFICA-EH0401-2014/15186 0901040011396 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04557518 ROMEMASA SL NOTIFICA-EH0401-2014/15182 0901040011353 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04632923 YESOS Y ESCAYOLAS BALADRE SL NOTIFICA-EH0401-2015/9274 0901040018960 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04673323 TANATORIO-DE-CARBONERAS SL NOTIFICA-EH0401-2014/15288 0901040012446 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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B04686036 JOC&LIT SL NOTIFICA-EH0401-2015/9265 0901040018872 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04719324 ROTULACIONES ALMAGRERA, S.L. NOTIFICA-EH0401-2015/9266 0901040018881 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04722518 MULTISERVICIOS REFORMAS Y CONTRATAS MB, NOTIFICA-EH0401-2015/9301 0901040019261 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04724878 FLOR DE VENECIA NOTIFICA-EH0401-2014/15252 0901040012062 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04725032 LAMESIANAGROUP SLU NOTIFICA-EH0401-2015/9297 0901040019222 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04725743 BRASAS ARGENTINAS SL EN CONSTITUCION NOTIFICA-EH0401-2015/9294 0901040019195 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04727582 WIKI FACTORY SL NOTIFICA-EH0401-2015/9345 0901040019703 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04737185 FRIGOPONIENTE SL NOTIFICA-EH0401-2015/8903 0252040155092 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCILIM-EH0401-2015/44 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

B04740056 ROAN SERVICIOS Y GESTIONES DEL SUR SL NOTIFICA-EH0401-2014/15227 0901040011816 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04750626 EJIDO HERRIA NOTIFICA-EH0401-2015/9318 0901040019432 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04752440 SONAFIA COMUNICACION, SOCIEDAD LIMITADA NOTIFICA-EH0401-2015/9290 0901040019150 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04752887 INVERSIONES ARENZANA SL NOTIFICA-EH0401-2014/15229 0901040011834 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04763025 ENEYTECOM SL NOTIFICA-EH0401-2014/15273 0901040012290 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04791174 EL RETO 2014 SL NOTIFICA-EH0401-2015/9325 0901040019500 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04795779 DE AROMAS MOJACAR, S.L. NOTIFICA-EH0401-2015/9324 0901040019491 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B18704478 APLICACIONES IGNIFUGAS EUROPA SL NOTIFICA-EH0401-2015/9269 0901040018913 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B85147536 ANGLEZ EMPRESARIAL SL NOTIFICA-EH0401-2015/9111 0102041080766 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/9331 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B85532232 CORTHISA TECNICAS DE CORTE SL NOTIFICA-EH0401-2014/15195 0901040011483 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

B98494305 REY ROSA ESPECIALIDADES, SOCIEDAD 
LIMITADA

NOTIFICA-EH0401-2015/9131 0102041069683 LIQ. DE TRANSMISIONES CONPREAU-EH0401-2014/1116 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X3093729E RAFIQI YOUSSEF NOTIFICA-EH0401-2015/9298 0901040019231 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

X6287049E RUIZ RONQUILLO PRIMITIVO NOTIFICA-EH0401-2014/15181 0901040011344 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

X6682562G CORTES SOLIS ROYDIS NOTIFICA-EH0401-2015/9275 0901040018976 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

X6807315M SADIKI HICHAM NOTIFICA-EH0401-2015/9319 0901040019441 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7443813R BITRI ARON NOTIFICA-EH0401-2015/9277 0901040018994 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

X9564119Y PAGAN LINSEY NOTIFICA-EH0401-2015/9299 0901040019240 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y0727808X EVANS CAROL JOAN NOTIFICA-EH0401-2015/9693 0901040018216 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y1154280Q ARIS, DAVID LEE NOTIFICA-EH0401-2014/15188 0901040011414 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y1355827Z WATTS OLIVER RADFORD NOTIFICA-EH0401-2015/9267 0901040018890 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

08905226V SANTIAGO BALGA CRISTINA MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/9293 0901040019186 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

08906436P SANCHEZ BARBERO MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2014/15276 0901040012324 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

08908471L RODRIGUEZ GONZALEZ FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9137 0102041065420 LIQ. DE TRANSMISIONES CONPREAU-EH0401-2014/434 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

08913366S ROMERA RIVAS JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2014/15256 0901040012105 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

09184518C FERNANDEZ FERNANDEZ FCO ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2015/9320 0901040019450 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

14624520Q GARCIA GARCIA AMPARO NOTIFICA-EH0401-2015/9377 0102041072964 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2012/509273 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

17808574L PRADES LARIO LUIS NOTIFICA-EH0401-2015/9334 0901040019591 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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18073181B CUBILLOS AMADO, JONATHAN REINEL NOTIFICA-EH0401-2015/9276 0901040018985 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

18110473C NUÑOZ GUTIERREZ JACOBA NOTIFICA-EH0401-2014/15185 0901040011380 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

18110513Z FERNANDEZ MUÑOZ JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2014/15284 0901040012403 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

18112349X SANCHEZ BARBERO M ANGELES NOTIFICA-EH0401-2014/15277 0901040012333 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

23258888T FORTES PEREZ ISABEL NOTIFICA-EH0401-2014/15187 0901040011405 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

23773097K RUIZ ORTEGA PURIFICACION NOTIFICA-EH0401-2015/9329 0901040019545 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

23789657K JIMENEZ ESTEVEZ JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2014/15313 0901040012735 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

25596837E JIMENEZ REGUERA FRANCISCO LUIS NOTIFICA-EH0401-
2014/15306

0901040012656 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27051772T MALDONADO PUGA PATRICIO NOTIFICA-EH0401-2015/9310 0901040019353 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27052148P RUBIO AVELLANEDA MANUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9344 0901040019694 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27080866E BERENGUEL AMAT SOLEDAD NOTIFICA-EH0401-2015/9316 0901040019414 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27096751Z GONZALEZ JUAREZ MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9282 0901040019046 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27144220B LOZANO SOTO BEATRIZ NOTIFICA-EH0401-2014/15192 0901040011450 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27216568R MARTINEZ ORTIZ JOSE NOTIFICA-EH0401-
2014/15299

0901040012586 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27225567F ESCOBAR GONZALEZ JOSE NOTIFICA-EH0401-2015/9338 0901040019633 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27229095Q RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE NOTIFICA-EH0401-2015/9341 0901040019660 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27232350M HARO LOSILLA JOSE NOTIFICA-EH0401-2014/15197 0901040011502 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27235463J FELICES CARMONA JUAN NOTIFICA-EH0401-2015/9309 0901040019342 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27236183C CLEMENTE OYONARTE GUMERSINDO NOTIFICA-EH0401-2015/9291 0901040019162 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27243424Q MARTIN JIMENEZ M ANGELES NOTIFICA-EH0401-2015/9312 0901040019371 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27245941A ORTEGA CASTELLON ROSAURA NOTIFICA-EH0401-2014/15184 0901040011371 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27245941A ORTEGA CASTELLON ROSAURA NOTIFICA-EH0401-2015/9286 0901040019114 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27251506W HERNANDEZ DONAIRE ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2014/15194 0901040011475 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27259931D ESCANEZ AGUADO FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9133 0102041067693 LIQ. DE TRANSMISIONES CONPREAU-EH0401-2014/1463 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27259931D ESCANEZ AGUADO FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9133 0102041067763 LIQ. DE TRANSMISIONES CONPREAU-EH0401-2014/1463 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27260834S VENZAL GARCIA JUAN NOTIFICA-EH0401-2014/15254 0901040012083 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27264390Y AMATE GIL JUAN NOTIFICA-EH0401-2015/8699 0102041064111 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2012/14198 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27268415Y BLANCO LOPEZ JOSE MARIA NOTIFICA-EH0401-2014/15177 0901040011301 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27509464S FERNANDEZ CONTRERAS JOSE NOTIFICA-EH0401-2015/9117 0102041079842 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/15164 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27513249M RAMOS MORENO AMADOR NOTIFICA-EH0401-2015/9323 0901040019484 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27516437L SANCHEZ RODRIGUEZ PEDRO NOTIFICA-EH0401-2014/15202 0901040011554 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

27518038X SANCHEZ SALINAS ROSARIO NOTIFICA-EH0401-2015/9132 0102041068440 LIQ. DE TRANSMISIONES CONPREAU-EH0401-2014/1473 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34847323T GONZALEZ LINNITT DONNA NOTIFICA-EH0401-2015/9515 0942040732920 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2015/793 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34848280Z MUÑOZ AGUILERA BERNARDA NOTIFICA-EH0401-2015/9295 0901040019204 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

34853838Y CABO SANCHEZ EVA MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/4888 0102041055754 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/503109 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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34857805V AREVALO BARAZAS MANUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9326 0901040019511 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

39309020L CASTILLO CAZORLA DIEGO NOTIFICA-EH0401-2014/15318 0901040012780 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

45596858W CRUZ CAICEDO ROSA MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/8977 0942040730130 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2015/375 UNIDAD DE 
RECAUDACION

52129249W RENTERO IZQUIERDO DAVID NOTIFICA-EH0401-2014/15247 0901040012013 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

54137291Y GARCIA GONZALEZ M DOLORES NOTIFICA-EH0401-2015/9328 0901040019536 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

73253422D RODRIGUEZ VILAR DOLORES NOTIFICA-EH0401-2014/15228 0901040011825 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

75200108K MARTIN GIMENEZ FRANCISCO DOMINGO NOTIFICA-EH0401-2015/9313 0901040019380 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

75206190P CARRILLO CARRILLO ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2014/15253 0901040012071 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

75220530L SILVAS MARTINEZ ANA NOTIFICA-EH0401-2014/15190 0901040011432 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

75228876Q AVELLANEDA RODRIGUEZ JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2014/15174 0901040011274 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

75249670H MARTINEZ NAVARRO SERGIO NOTIFICA-EH0401-2015/9376 0102041109465 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/2867 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75261001X PEREZ MUÑOZ JUAN SALVADOR NOTIFICA-EH0401-2015/9130 0102041070940 LIQ. DE TRANSMISIONES CONPREAU-EH0401-2014/2144 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76658052H RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/9382 0102041071814 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2012/509209 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

78036492E RUBI ROVIRA MARIA DEL CARMEN NOTIFICA-EH0401-2014/15287 0901040012430 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

78036833H RODRIGUEZ GUTIERREZ ANA BELEN NOTIFICA-EH0401-2014/15226 0901040011800 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

78039938H ROMERA RIVAS JUAN MANUEL NOTIFICA-EH0401-2014/15257 0901040012114 PROVIDENCIA DE 
APREMIO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B54734249 DADIMASA GUADUA HOMES, SL NOTIFICA-EH0401-2015/8154 0393040885090 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

CAUCION-EH0401-2015/282 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B65923112 INDALOHOGAR GRUPO EMPRESARIAL SLU NOTIFICA-EH0401-2015/8357 0393040885806 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

CAUCION-EH0401-2015/295 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B65923112 INDALOHOGAR GRUPO EMPRESARIAL SLU NOTIFICA-EH0401-2015/8357 0393040885815 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

CAUCION-EH0401-2015/295 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y2655807B BAKELLA EP BARBIER HAFIDA NOTIFICA-EH0401-2015/9244 0393040898293 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/8513 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y2894613P ZUKAUSKAS ROBERTAS NOTIFICA-EH0401-2015/8939 0393040895274 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/9180 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y3748608J DE MEYER BART FERNAND NOTIFICA-EH0401-2015/9026 0393040895511 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

COMPLINS-EH0401-2015/1144 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Y3813214N BARRINGTON DAVID JOHN NOTIFICA-EH0401-2015/9031 0393040895326 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

COMPLINS-EH0401-2015/1143 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

00539227S NAVARRO MAYCAS RAFAEL NOTIFICA-EH0401-2015/9397 0393040899562 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/8572 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45599572W NIETO MARRUECOS JOSE ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2015/9464 0393040901452 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/505016 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45599572W NIETO MARRUECOS JOSE ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2015/9464 0393040901495 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/505016 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75245430X SANCHEZ CASTILLO M ENCARNACION NOTIFICA-EH0401-2015/9246 0393040898460 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/8531 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75249670H MARTINEZ NAVARRO SERGIO NOTIFICA-EH0401-2015/9376 0393040893043 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH0401-2015/1336 UNIDAD DE 
VALORACION

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B65923112 INDALOHOGAR GRUPO EMPRESARIAL SLU NOTIFICA-EH0401-2015/8363 0331040843481 COMUNICACIONES 
GENERALES

CAUCION-EH0401-2015/295 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27116881L MARTINEZ CHACON ANTONIA NOTIFICA-EH0401-2015/9017 0331040847234 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREAU-EH0401-2013/264 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27185848D MALDONADO DIAZ JUAN NOTIFICA-EH0401-2015/8872 0331040846516 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH0401-2003/1982 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27211102D MALDONADO DIAZ DOLORES NOTIFICA-EH0401-2015/8875 0331040846534 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH0401-2003/1982 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación



Núm. 186  página 330 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

27226065E HERRADA JIMENEZ MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2015/8958 0331040846701 COMUNICACIONES 
GENERALES

COMPLINS-EH0401-2014/989 UNIDAD DE 
VALORACION

27267268D MALDONADO TORNERO MANUEL JESUS NOTIFICA-EH0401-2015/8879 0331040846263 COMUNICACIONES 
GENERALES

SUCDON-EH0401-2003/162 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27494176E RODRIGUEZ RUIZ ANA MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/8519 0331040844425 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREAU-EH0401-2014/2362 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27494176E RODRIGUEZ RUIZ ANA MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/8519 0331040844434 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREAU-EH0401-2014/2363 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27503996K CRESPO LUQUE JOSE FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9050 0331040846351 COMUNICACIONES 
GENERALES

COMPLINS-EH0401-2015/896 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

28491424J ALVAREZ BEJAR JUANA GUADALUPE NOTIFICA-EH0401-2015/9042 0331040846902 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH0401-2015/802 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75193338J BLESA BLESA MARIA BEATRIZ NOTIFICA-EH0401-2015/8790 0331040845441 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREAU-EH0401-2014/2428 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B54734249 DADIMASA GUADUA HOMES, SL NOTIFICA-EH0401-2015/8154 1341040855393 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

CAUCION-EH0401-2015/282 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B65923112 INDALOHOGAR GRUPO EMPRESARIAL SLU NOTIFICA-EH0401-2015/8357 1341040855691 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

CAUCION-EH0401-2015/295 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y2655807B BAKELLA EP BARBIER HAFIDA NOTIFICA-EH0401-2015/9244 1341040859645 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2013/8513 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y2894613P ZUKAUSKAS ROBERTAS NOTIFICA-EH0401-2015/8939 1341040858902 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2013/9180 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

00539227S NAVARRO MAYCAS RAFAEL NOTIFICA-EH0401-2015/9397 1341040859925 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2013/8572 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26248693N MOLINA EXPOSITO JENNIFER NOTIFICA-EH0401-2015/8840 1341040858141 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2011/508013 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26248693N MOLINA EXPOSITO JENNIFER NOTIFICA-EH0401-2015/8843 1341040858123 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2011/508012 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45599572W NIETO MARRUECOS JOSE ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2015/9464 1341040860494 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2013/505016 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75245430X SANCHEZ CASTILLO M ENCARNACION NOTIFICA-EH0401-2015/9246 1341040859751 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2013/8531 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75722177J ALARCON GARCIA ANA BELEN NOTIFICA-EH0401-2015/8836 1341040858254 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2011/509184 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77346638F HERENA ESTEVEZ BERNARDO DAVID NOTIFICA-EH0401-2015/8838 1341040858166 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2011/508013 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77346638F HERENA ESTEVEZ BERNARDO DAVID NOTIFICA-EH0401-2015/8842 1341040858132 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2011/508012 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Almería, 7 de septiembre de 2015.- El Gerente, José Manuel Gutiérrez Buendía.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado 
por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Y3106110C VANDENKERCKHOVE LAURENCE MARIE N NOTIFICA-EH0401-2015/7046 P101040841431 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/508472 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14582303G OLMOS RIO EMILIA MONSERRAT NOTIFICA-EH0401-2015/9027 P101040851624 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

COMPLINS-EH0401-2015/1146 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

14582303G OLMOS RIO EMILIA MONSERRAT NOTIFICA-EH0401-2015/9027 0291040256351 OTRAS NOTIFICACIONES COMPLINS-EH0401-2015/1146 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

14699021C TALLEDO CHOCARRO JOSE MANUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9028 P101040851536 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

COMPLINS-EH0401-2015/1145 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

14699021C TALLEDO CHOCARRO JOSE MANUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9028 0291040256324 OTRAS NOTIFICACIONES COMPLINS-EH0401-2015/1145 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

27249068W VALLES CALATRAVA JOSE RAFAEL NOTIFICA-EH0401-2015/9488 D113040050283 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-EH0401-2014/398 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27522343Z ARIAS CEBALLOS MARIA INES NOTIFICA-EH0401-2015/9644 P101040853471 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/8717 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45582077X CANOVAS LOBILLO CARMEN MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/6441 P121040063745 PROP.LIQ. DONACIONES 
GESTION

SUCDON-EH0401-2012/2496 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45600992L MULLOR REYES ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2015/9627 D113040050432 ACUERDO DE DEVOLUCION DEVINGIN-EH0401-2015/118 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

53711499J GUTIERREZ ESPINOSA ARANZAZU NOTIFICA-EH0401-2015/8269 RAF1040093954 RESOLUCION APLAZAMIENTO 
FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2015/964 UNIDAD DE 
RECAUDACION

53711499J GUTIERREZ ESPINOSA ARANZAZU NOTIFICA-EH0401-2015/8269 0291040254321 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2015/271 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75716159K PEDROSA LOPEZ OSCAR NOTIFICA-EH0401-2015/9647 P101040853505 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/505032 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04034674 JUAN PASTOR SL NOTIFICA-EH0401-2015/7214 0901040013943 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04042149 EMBUTIDOS EL MOLINO SL NOTIFICA-EH0401-2015/10302 0102041076676 LIQ. DE TRANSMISIONES COMPLINS-EH0401-2015/237 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

B04042149 EMBUTIDOS EL MOLINO SL NOTIFICA-EH0401-2015/10302 0102041076681 LIQ. DE TRANSMISIONES COMPLINS-EH0401-2015/237 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

B04042149 EMBUTIDOS EL MOLINO SL NOTIFICA-EH0401-2015/10302 0102041076695 LIQ. DE TRANSMISIONES COMPLINS-EH0401-2015/237 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

B04152781 TRANS-ALGAIDA, SL NOTIFICA-EH0401-2015/7211 0901040013916 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04280996 PROMOCIONES INMOBILIARIAS GA.Y.TO. SL NOTIFICA-EH0401-2015/7213 0901040013934 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04417689 ALTASPAIN SL NOTIFICA-EH0401-2015/7215 0901040013952 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04418828 MOUNTAIN OAKS LUBRIN SL EN 
CONSTITUCION

NOTIFICA-EH0401-2015/9279 0901040019012 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04524559 PROMOCIONES SOL DE ALMERIA XXI SL NOTIFICA-EH0401-2015/9284 0901040019082 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04560058 MIPELEC SL NOTIFICA-EH0401-2015/7212 0901040013925 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04632923 YESOS Y ESCAYOLAS BALADRE SL NOTIFICA-EH0401-2015/9691 0901040018193 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04733812 MACH3MARKETING SL NOTIFICA-EH0401-2015/9280 0901040019021 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04738050 HIERROS CORRUGADOS EL EJIDO, S.L. NOTIFICA-EH0401-2015/7237 0901040014200 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04776548 CAROLINA DE ESPAÑA IMPORTACION Y 
EXPORTACION, SOCIEDAD LIMITADA

NOTIFICA-EH0401-2015/10062 0102041082526 LIQ. DE TRANSMISIONES CONPREAU-EH0401-2014/2195 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04777694 RIESMIRMAR SL NOTIFICA-EH0401-2015/7233 0901040014162 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION
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X6738420H CALUGARU VASILE NOTIFICA-EH0401-2015/7223 0901040014060 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

X7606895J SANTOS OLIVEIRA ARTUR AGOSTINHO NOTIFICA-EH0401-2015/9330 0901040019554 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y1208662A STEVENS, EILEEN FRANCES NOTIFICA-EH0401-2015/9285 0901040019091 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y1208662A STEVENS, EILEEN FRANCES NOTIFICA-EH0401-2015/9285 0901040019101 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y2772889T EL KABRITI KHALID NOTIFICA-EH0401-2015/9296 0901040019213 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y2903885B IVANOVA, ELENA NOTIFICA-EH0401-2015/9759 0102041086465 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2014/500332 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

08906228F VILLEGAS CRIADO M DOLORES NOTIFICA-EH0401-2015/9333 0901040019586 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

08907704B GODOY DURAN JOSE MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9587 0102041090614 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/11732 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

15471344A LUIS TOMAS GARCIA GARCIA NOTIFICA-EH0401-2015/7192 0901040013513 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

22720723N ENRIQUEZ SANTIAGO JJOSEFA NOTIFICA-EH0401-2015/9781 0102041071792 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/500905 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23191083E PARDO BONILLO MARIA CONCEPCION NOTIFICA-EH0401-2015/9361 0901040019866 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

23204163S PEREZ RAMIREZ ANA NOTIFICA-EH0401-2015/7221 0901040014022 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

23465282S LOPEZ GARCIA ELIAS NOTIFICA-EH0401-2015/9591 0102041099391 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/13758 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23741841E AMAT JIMENEZ ISIDORA NOTIFICA-EH0401-2015/7227 0901040014103 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

24211925D ROMERA VELASCO JUAN MANUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9761 0102041110901 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/2967 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27100955D AMAT NAVARRO MAGDALENA NOTIFICA-EH0401-2015/7236 0901040014191 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27177497F BERENGUEL MATEO MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/7235 0901040014182 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27181789K MALDONADO SANCHEZ BRIGIDA NOTIFICA-EH0401-2015/7228 0901040014112 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27199926B RODRIGUEZ VARGAS PURIFICACION NOTIFICA-EH0401-2015/7238 0901040014216 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27207776H MALDONADO LUQUE FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/9314 0901040019396 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27239316W GOMEZ GARCIA JUAN GABRIEL NOTIFICA-EH0401-2015/9327 0901040019520 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27253038Q GONZALEZ PLAZA JOSE MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/9289 0901040019143 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27269418C ASENSIO ASENSIO DOLORES NOTIFICA-EH0401-2015/7230 0901040014131 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27495676G RIVAS PINTOR ELENA NOTIFICA-EH0401-2015/7224 0901040014074 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27498448Q SORIANO SANCHEZ JUAN MIGUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9308 0901040019333 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27514350W AVILA LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH0401-2015/7220 0901040014015 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

27514350W AVILA LOPEZ JOSE NOTIFICA-EH0401-2015/7220 0901040014033 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

34846881H RODRIGUEZ EXPOSITO FRANCISCO JAVIER NOTIFICA-EH0401-2015/9677 0102041058105 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2014/504608 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45563975D ORTUÑO COSTA JOSE LUIS NOTIFICA-EH0401-2015/9347 0901040019721 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

45581626L VALDIVIA ROSALES MARIA JOSE NOTIFICA-EH0401-2015/9356 0901040019816 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

53711499J GUTIERREZ ESPINOSA ARANZAZU NOTIFICA-EH0401-2015/8269 0942040726470 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2015/271 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75219519C SANCHEZ GARCIA JOSEFA NOTIFICA-EH0401-2015/9278 0901040019003 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

75232858L GOMEZ MUÑOZ FEDERICO NOTIFICA-EH0401-2015/9553 0102041085291 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2012/509851 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75720752Z TALAVERON MILAN DAVID NOTIFICA-EH0401-2015/9307 0901040019320 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

76149363C PEREZ ROMERA ANTONIO NOTIFICA-EH0401-2015/9349 0901040019744 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

77439981Q MARQUEZ ZAPATA ALEJANDRO NOTIFICA-EH0401-2015/9281 0901040019030 PROVIDENCIA DE APREMIO UNIDAD DE 
RECAUDACION

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Y3106110C VANDENKERCKHOVE LAURENCE MARIE N NOTIFICA-EH0401-2015/7046 0393040868726 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/508472 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

14582303G OLMOS RIO EMILIA MONSERRAT NOTIFICA-EH0401-2015/9027 0393040895816 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

COMPLINS-EH0401-2015/1146 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

14699021C TALLEDO CHOCARRO JOSE MANUEL NOTIFICA-EH0401-2015/9028 0393040895642 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

COMPLINS-EH0401-2015/1145 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

22720723N ENRIQUEZ SANTIAGO JJOSEFA NOTIFICA-EH0401-2015/9781 0393040902913 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

VALORAR-EH0401-2015/1424 UNIDAD DE 
VALORACION

27522343Z ARIAS CEBALLOS MARIA INES NOTIFICA-EH0401-2015/9644 0393040902886 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/8717 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75716159K PEDROSA LOPEZ OSCAR NOTIFICA-EH0401-2015/9647 0393040903044 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/505032 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04417796 PROMARSANZ 21 SLU NOTIFICA-EH0401-2015/9666 0331040849361 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH0401-2015/982 UNIDAD DE 
RECAUDACION

B04517942 FINCAS ZAMORA Y MAÑAS, SL NOTIFICA-EH0401-2015/10032 0331040850016 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH0401-2015/1021 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X9814192T BOUMGAIT M BAREK NOTIFICA-EH0401-2015/10500 0331040853412 COMUNICACIONES 
GENERALES

REQUER-EH0401-2015/323 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

Y1068060T YATABARE FOUSSENY NOTIFICA-EH0401-2015/9989 0331040850201 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH0401-2015/124 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

16298580K GONZALEZ HERNANDEZ AMALIA NOTIFICA-EH0401-2015/9513 0331040848205 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH0401-2015/854 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27233174R MULLOR SORIANO JUAN NOTIFICA-EH0401-2015/10210 0331040851321 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH0401-2015/1004 UNIDAD DE 
RECAUDACION

27248769W MARTOS MORALES MANUEL ANGEL NOTIFICA-EH0401-2015/9516 0331040848810 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH0401-2015/821 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34854417X MARTINEZ AGUILAR GABRIEL NOTIFICA-EH0401-2015/9261 0322040210484 REQUERIMIENTO GENERAL CONPREAU-EH0401-2015/231 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Y3106110C VANDENKERCKHOVE LAURENCE MARIE N NOTIFICA-EH0401-2015/7046 1341040850563 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2013/508472 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27522343Z ARIAS CEBALLOS MARIA INES NOTIFICA-EH0401-2015/9644 1341040860975 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2013/8717 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45582077X CANOVAS LOBILLO CARMEN MARIA NOTIFICA-EH0401-2015/6441 1341040847711 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH0401-2012/2496 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75716159K PEDROSA LOPEZ OSCAR NOTIFICA-EH0401-2015/9647 1341040861002 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH0401-2013/505032 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

ACTAS INSPECCIÓN
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

F04060786 SAT EUROMAR NOTIFICA-EH0401-2015/6615 0531040030771 REQUERIMIENTO REQUERIR-EH0401-2015/23 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

27068794W MENDOZA MONTERO FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2015/10290 0551040008750 COMUNICACION ACTUINSP-EH0401-2014/1404 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Almería, 8 de septiembre de 2015.- El Gerente, José Manuel Gutiérrez Buendía.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Granada de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados 
por la Oficina Liquidadora de Guadix, para ser notificado por comparecencia.

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Y2778976S MARCOS MICHEL NOTIFICA-EH1806-2015/1207 0252180123653 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH1806-2013/1167 Of. Liquid. de 
GUADIX

Granada, 17 de septiembre de 2015.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos por actos dictados 
por la Oficina Liquidadora de Écija, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B91955021 INVINANDALUS SL NOTIFICA-EH4106-2015/1118 P101410596463 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJDOL-EH4106-2015/262 Of. Liquid. de ECIJA

30820530R CURIEL RUIZ JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH4106-2015/1116 P251410214141 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH4106-2015/40 Of. Liquid. de ECIJA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

28606769J VALDERRAMA MARTIN LORENZO NOTIFICA-EH4106-2015/1117 0252410199044 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCIOL-EH4106-2014/394 Of. Liquid. de ECIJA

Sevilla, 11 de septiembre de 2015.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Gerencia Provincial en Sevilla de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado 
por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B85343697 CONSTRUCCIONES PROMOCIONES 
CERROS DE NOBLEJAS SL

NOTIFICA-EH4101-2015/15420 P101410584344 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

CAUCION-EH4101-2010/22 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B86405396 ODISOC SL NOTIFICA-EH4101-2015/16126 A251410223482 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/392 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B86405396 ODISOC SL NOTIFICA-EH4101-2015/16126 P251410214726 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/392 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90147455 TURISMO TEMATICO S.L. NOTIFICA-EH4101-2015/16973 P101410586645 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2014/18657 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90151556 JADRIMACO NOTIFICA-EH4101-2015/16147 A251410223787 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/424 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90151556 JADRIMACO NOTIFICA-EH4101-2015/16147 P251410215024 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/424 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90155003 O’DONNELL SPORT NOTIFICA-EH4101-2015/16127 A251410223491 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/393 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90155003 O’DONNELL SPORT NOTIFICA-EH4101-2015/16127 P251410214735 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/393 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90155300 CONSULINVERS NS, SOCIEDAD 
LIMITADA

NOTIFICA-EH4101-2015/16146 A251410223771 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/425 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90155300 CONSULINVERS NS, SOCIEDAD 
LIMITADA

NOTIFICA-EH4101-2015/16146 P251410215015 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/425 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91055764 MARISMAS DE TIERRAS BAJAS SL NOTIFICA-EH4101-2015/16972 P101410587117 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2014/18413 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91055764 MARISMAS DE TIERRAS BAJAS SL NOTIFICA-EH4101-2015/16972 P101410587135 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2014/18415 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91561993 INICIATIVAS APARCA SL NOTIFICA-EH4101-2015/18138 R201410003296 REC.REPOS.SERVICIO.
INSPECCION

RECINSP-EH4101-2013/75 UNIDAD  INSPECCION 
TRIBUTARIA

27196580T LOPEZ MARTINEZ MARIA CARMEN NOTIFICA-EH4101-2015/10334 P101410571762 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2014/13173 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27851772Z VILLEGAS GOMEZ MARIA LUISA NOTIFICA-EH4101-2015/17462 P101410590251 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

SUCDON-EH4101-2013/9540 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28302582R DIAZ LOPEZ SEBASTIANA NOTIFICA-EH4101-2015/16496 P101410562337 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

CAUCION-EH4101-2009/139 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28302582R DIAZ LOPEZ SEBASTIANA NOTIFICA-EH4101-2015/16496 P101410562346 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

CAUCION-EH4101-2009/138 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28393921F SAGRARIO GARCIA MARIA 
DOLORES

NOTIFICA-EH4101-2015/16135 A251410223631 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/401 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28393921F SAGRARIO GARCIA MARIA 
DOLORES

NOTIFICA-EH4101-2015/16135 P251410214875 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/401 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28772462Z MOLINA AGUILERA, MARIA OLGA NOTIFICA-EH4101-2015/16138 A251410223674 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/404 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28772462Z MOLINA AGUILERA, MARIA OLGA NOTIFICA-EH4101-2015/16138 P251410214911 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/404 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28794000R GARRIDO FERNANDEZ VERONICA NOTIFICA-EH4101-2015/16156 A251410223832 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/417 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28794000R GARRIDO FERNANDEZ VERONICA NOTIFICA-EH4101-2015/16156 P251410215076 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/417 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28817753H ESCUDERO GALLARDO JORGE NOTIFICA-EH4101-2015/5981 P101410538451 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2014/505527 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28857231M DE BURGOS DIAZ ANA MA NOTIFICA-EH4101-2015/16546 A251410223211 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/338 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28857231M DE BURGOS DIAZ ANA MA NOTIFICA-EH4101-2015/16546 P251410214464 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/338 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28859462M VILLEGAS GOMEZ DOLORES NOTIFICA-EH4101-2015/17455 P101410590111 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

SUCDON-EH4101-2013/9540 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28895711Y CORNEJO MORA MANUEL NOTIFICA-EH4101-2015/15130 R251410008891 RESOLUCION EXPT. 
SANCIONADOR

SANCION-EH4101-2014/52 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28904067J GALLARDO MARIN JUAN NOTIFICA-EH4101-2015/11404 P101410574553 PROP.LIQ. 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH4101-2014/512921 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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35060765W BALLARIN MILAN LUIS CARLOS NOTIFICA-EH4101-2015/16143 A251410223726 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/409 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

35060765W BALLARIN MILAN LUIS CARLOS NOTIFICA-EH4101-2015/16143 P251410214963 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/409 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

47426180L VERA CASTILLO MARIA NOTIFICA-EH4101-2015/16153 A251410223963 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/412 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

47426180L VERA CASTILLO MARIA NOTIFICA-EH4101-2015/16153 P251410215191 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/412 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

47426183E VERA CASTILLO MARTA NOTIFICA-EH4101-2015/16157 A251410223972 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/413 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

47426183E VERA CASTILLO MARTA NOTIFICA-EH4101-2015/16157 P251410215207 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/413 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52267515S PEREZ HERRERA PABLO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2015/16141 A251410223701 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/406 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52267515S PEREZ HERRERA PABLO ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2015/16141 P251410214945 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/406 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52298033N MARTOS CONTRERA JORGE NOTIFICA-EH4101-2015/16134 A251410223622 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/400 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52298033N MARTOS CONTRERA JORGE NOTIFICA-EH4101-2015/16134 P251410214866 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/400 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75372565R BLANCO ZAMBRUNO MANUEL NOTIFICA-EH4101-2015/16123 A251410223367 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCION-EH4101-2015/389 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75372565R BLANCO ZAMBRUNO MANUEL NOTIFICA-EH4101-2015/16123 P251410214604 PROP.LIQ. IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH4101-2015/389 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

27728686R ORTEGA MUÑOZ CONCEPCION NOTIFICA-EH4101-2015/17269 0102411230453 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/14348 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28271005A GONZALEZ RODRIGUEZ DOLORES NOTIFICA-EH4101-2015/10705 0102411104755 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2011/520443 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28484709Z BLANCO CHARLO JESUS MARIA NOTIFICA-EH4101-2015/17100 0102411216062 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/508149 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28649655G MATAMOROS GARCIA MIGUEL 
ANGEL

NOTIFICA-EH4101-2015/17381 0102411226000 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2013/518402 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28751555Z GONZALEZ RODRIGUEZ 
FRANCISCO ANTONIO

NOTIFICA-EH4101-2015/10706 0102411104825 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2011/520443 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28914717Z CARRETERO TORRES TERNERO, 
MARIA MANUELA

NOTIFICA-EH4101-2015/17394 0102411229786 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2013/519816 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

30262966A VEGA CARO KENNETH EDUARDO NOTIFICA-EH4101-2015/17369 0102411226670 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2013/514586 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34030790J BRUNA VIDAL ANGEL NOTIFICA-EH4101-2015/17145 0102411207471 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2014/509546 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

35013887K GARRIDO YETE MARCOS ANTONIO NOTIFICA-EH4101-2015/12910 0102411206943 LIQ. DE TRANSMISIONES VEHICULO-EH4101-2013/567 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

49090884Y CAMPOS VEGA FRANCISCO NOTIFICA-EH4101-2015/12981 0102411172354 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2013/516373 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

52693648G SUAREZ PEREZ ANTONIO JOSE NOTIFICA-EH4101-2015/12350 0102411162542 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH4101-2013/501143 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77588134A ADAME SANCHEZ DAVID NOTIFICA-EH4101-2015/12233 0102411093043 LIQ. DE TRANSMISIONES CAUCION-EH4101-2009/177 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

COMPROBACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B90147455 TURISMO TEMATICO S.L. NOTIFICA-EH4101-2015/16973 0393410595146 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2014/18657 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27196580T LOPEZ MARTINEZ MARIA CARMEN NOTIFICA-EH4101-2015/10334 0393410578793 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2014/13173 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28817753H ESCUDERO GALLARDO JORGE NOTIFICA-EH4101-2015/5981 0393410555343 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2014/505527 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28904067J GALLARDO MARIN JUAN NOTIFICA-EH4101-2015/11404 0393410582713 MOTIVACION DE LA COMP.
DE VALOR

ITPAJD-EH4101-2014/512921 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B41954306 FERRETERIA Y COCINA DEL SUR SL NOTIFICA-EH4101-2015/10876 0331410990775 COMUNICACIONES 
GENERALES

RESAFDEL-EH4101-2015/1099 UNIDAD DE 
RECAUDACION

AUDIENCIAS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B85343697 CONSTRUCCIONES PROMOCIONES 
CERROS DE NOBLEJAS SL

NOTIFICA-EH4101-2015/15420 1341410699675 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2010/22 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B90147455 TURISMO TEMATICO S.L. NOTIFICA-EH4101-2015/16973 1341410701741 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2014/18657 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación
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B91055764 MARISMAS DE TIERRAS BAJAS SL NOTIFICA-EH4101-2015/16972 1341410702240 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2014/18413 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B91055764 MARISMAS DE TIERRAS BAJAS SL NOTIFICA-EH4101-2015/16972 1341410702274 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2014/18415 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27196580T LOPEZ MARTINEZ MARIA CARMEN NOTIFICA-EH4101-2015/10334 1341410684634 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2014/13173 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27851772Z VILLEGAS GOMEZ MARIA LUISA NOTIFICA-EH4101-2015/17462 1341410706404 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2013/9540 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28302582R DIAZ LOPEZ SEBASTIANA NOTIFICA-EH4101-2015/16496 1341410674231 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2009/139 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28302582R DIAZ LOPEZ SEBASTIANA NOTIFICA-EH4101-2015/16496 1341410674310 TRAMITE DE ALEGACIONES CAUCION-EH4101-2009/138 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28817753H ESCUDERO GALLARDO JORGE NOTIFICA-EH4101-2015/5981 1341410646974 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2014/505527 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28859462M VILLEGAS GOMEZ DOLORES NOTIFICA-EH4101-2015/17455 1341410706352 TRAMITE DE ALEGACIONES SUCDON-EH4101-2013/9540 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

28904067J GALLARDO MARIN JUAN NOTIFICA-EH4101-2015/11404 1341410687872 TRAMITE DE ALEGACIONES ITPAJD-EH4101-2014/512921 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- El Gerente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se da 
publicidad a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en materia 
de actividad publicitaria, correspondiente al segundo cuatrimestre del año 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan 
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de 
las Administraciones Públicas, sobre la adjudicación de lo contratos de publicidad institucional y de las ayudas, 
subvenciones o convenios celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en materia 
de actividad publicitaria, se informa que en el ámbito de la Consejería de Educación, en el período comprendido 
entre el 1 de mayo de 2015 y el 31 de agosto de 2015, no se han adjudicado contratos de publicidad institucional 
ni se han concedido ayudas, subvenciones o convenios en materia de actividad publicitaria de cuantía superior 
a 30.000 euros.

Asimismo, se indica que en, materia de cultura y deporte, la información correspondiente al período 
comprendido entre el 1 de mayo y el 17 de junio de 2015 será publicada, respectivamente, por las actuales 
Consejerías de Cultura y Turismo y Deporte.

Sevilla, 17 de septiembre de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio Olivares Calvo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
Resoluciones y Actos Administrativos referentes al reconocimiento de la situación de dependencia.

EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-04/1867530/2009-05 MARÍA PILAR ALTARES FERNÁNDEZ
CUEVAS DEL ALMANZORA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE ACEPTA DESISTIMIENTO PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/426489/2008-37 JOSÉ BELMONTE ALONSO
PECHINA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE ACEPTA DESISTIMIENTO PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1060850/2008-43 HEREDEROS DE CARMEN CRUZ UTRILLA
ROQUETAS DE MAR 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/2126812/2009-14 ANTONIO MANUEL CORTÉS SANTIAGO
BERJA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD., SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
DECLARA CADUCIDAD PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/738825/2008-01 ANTONIO CORTÉS CORTÉS
ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ACUERDA INICIO PROCEDIMIENTO TRASLADO DE CENTRO.

SSAAD01-04/033381/2007-03 LUISA CORTÉS NIETO
ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
REQUIERE INFORME DE SALUD.

SAAD01-04/1584465/2009-28 ANTONIA CONTRERAS CORTÉS
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ACUERDA INICIO REVISION DE OFICIO PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/053323/2007-70 JUAN ANTONIO CONDE PALOMINO
EL EJIDO

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ACUERDA INICIO REVISION DE OFICIO PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/006452/2007-84 LUISA COLLADO BOLEA 
VERA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ACUERDA INICIO REVISION DE OFICIO PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/781486/2008-24 MARÍA CAZORLA CARRIÓN
NIJAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
INADMITE SOLICITUD REVISÓN GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/3691684/2010-45 DOLORES CARRIQUE MONTERO
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ACUERDA INICIO REVISION DE OFICIO PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/7573205/2015-62 MARÍA CRISTINA MARTÍN MORENO (I.G.M)
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA.

SAD0104/3991679/2011-06 MARÍA GONZÁLEZ MÁRQUEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 



23 de septiembre 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 186  página 3�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-04/824732/2008-74 ROSA MARÍA GODOY BERNAL (F.F.G.)
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/4282581/2011-94 MARÍA JOSEFA GIL ESCOBAR
ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD,SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
REQUIERE DOCUMENTACIÓN.

SAAD01-04/5875238/2013-28 BENITA GIL LAGUNA
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
ACEPTA RENUNCIA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1908760/-2009-50 ANGUSTIAS GARCÍA SÁNCHEZ
BERJA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
REVOCA PRCEDIMIENTO REVISIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1166541/2008-80 ENCARNACIÓN GARCÍA TOMILLERO
BERJA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ACUERDA INICIO REVISION DE OFICIO PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04//3640366/2010-00 JUANA GARCÍA RUIZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/394825/2008-47 ISABEL GARCÍA PÉREZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/4205439/2011-45 ENCARNACIÓN HIDALGO CEBA
RIOJA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE ACEPTA DESISTMIENTO PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.  

SAAD01-04/3211109/2010-03 DOLORES HERRERO LORENTE
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2452327/2009-55 MODESTA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
INADMITE SOLICITUD REVISÓN GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/7333148/2014-29 JESúS JOSÉ LÓPEZ DÍAZ
EL EJIDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/580429/2008-46 SILVESTRE LÓPEZ PÉREZ
EL EJIDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/7023210/2014-16 MANUEL LORENTE SÁNCHEZ
ALHAMA DE ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
CONCEDE TRASLADO DE CENTRO RESDIENCIAL.

SAAD01-04/3370755/2010-53 IGNACIA LOZANO HERNÁNDEZ
NÍJAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/242476/2007-00 HEREDEROS DE TRINIDAD LOZANO SÁNCHEZ
ALHAMA DE ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1192430/2008-87 JOSÉ MUÑOZ LÓPEZ
ALMERÍA 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/5433051/2012/60 FRANCISCO MILÁN BRUQUE
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
DECLARA CADUCIDAD PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/1192740/2008-64 TERESA MARTÍN SEVILLA
BERJA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ACUERDA INICIO PROCEDIMIENTO TRASLADO DE CENTRO.

SAAD01-04/7431831/2015-45 PATROCINIO POYATOS GÓMEZ
EL EJIDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/6549093/2013-27 DOLORES PARRA RUIZ
NÍJAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.
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SAAD01-04/3622428/2010-63 MARÍA LUISA PLAZA GARCÍA
EL EJIDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE ACEPTA DESISITMIENTO PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

SAAD01-04/1813621/2009-18 CARMEN RUIZ GUIRADO
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
REVISA GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/4913288/2011-17 NICOLÁS RUIZ ALONSO
VIATOR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE DECLARA DECAIDO DERECHO ACCESO UNIDAD ESTANCIA 
DIURNA.

SAAD01-04/3775639/2010-10 RAFAEL REDONDO MARTÍN
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/2843265/2010-17 ANA MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ
HUÉRCAL OVERA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ACUERDA INICIO REVISION DE OFICIO PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1222404/2008-96 SILVIA VARGAS RUEDA
ROQUETAS DE MAR

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ACUERDA INICIO REVISION DE OFICIO PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/6944755/2014-81 ESTEBAN LUIS SÁNCHEZ GARCÍA
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
ADVIERTE CADUCIDAD PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

MUR-EXP 770/2011-010633 PEDRO VALERO TORRES
HUÉRCAL OVERA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
INFORMA PROCEDIMIENTO DE TRASLADO.

SAAD01-04/546262/2008-33 DIMOVA DESISLAVA STAMOVA (T.A.D.)
EL EJIDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
DECLARA CADUCIDAD PROCEDIMIENTO REVISIÓN DE OFICIO 
GRADO DE DEPENDENCIA. 

SADD01-04/3775639/2010-10 RAFAEL REDONDO MARTÍN
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/4613369/2011-90 GLORIA VIVIANA RUBIO FERNÁNDEZ (O.S.R.)
VERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/7526789/2015-00 FRANCISCA ACIÉN FUENTES
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
RECONCE GRADOD E DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/1300027/2008-12 ANTONIO DEL PINO GÁLVEZ
NÍJAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/3641435/2010-55 SAMALA MUÑOZ FERNÁNDEZ (A.M.D.)
ALMERÍA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
EXTINGUE PRESTACIÓN EOCNÓMICA.

SAAD01-04/6859887/2014-47 ENE VIOREL (D.E.)
NÍJAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/5819480/2012-83 ALBA MATEO PEINADO ( F.R.M.)
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
DECLARA CADUCIDAD PROCEDIMIENTO REVISÓN DE OFICIO 
GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/5477437/2012-88 MARÍA BELÉN NAVARRO JIMÉNEZ (L.M.N)
EL EJIDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
DECLARA CADUCIDAD PROCEDIMIENTO REVISÓN DE OFICIO 
GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/005080/2007-55 MIGUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
CHIRIVEL 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/3820820/20111-16 FÁTIMA ZOHRA EL BTATI (I.E.B.)
VÍCAR

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
SUSPENDE CAUTELARMENTE PAGO PRESTACIÓN ECONÓMICA. 
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SAAD01-04/7457672/2015-08 SHAHNAZ AKHTAR
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL QUE SE 
CITA VALORACIÓN GRADO DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/3820820/2011-16 FÁTIMA ZOHRA EL BATATI (I.E.B.)
VÍCAR

ACTO DE TRÁMITE DICTADO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR EL 
QUE SE ACUERDA INICIO REVISION DE OFICIO GRADO DE 
DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/1914707/2009-29 JOAQUINA SÁNCHEZ GARCÍA
MACAEL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
INADMITE REVISIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/3275938/2010-09 CARMEN VELLO DORADO
MOJÁCAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/3275938/2010-09 CARMEN VELLO DORADO
MOJÁCAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE 
EXTINGUE PRESTACIÓN ECONÓMICA. 

Almería, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Gracia Fernández Moya.
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CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NúM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-11/767207/2008-90 Giraldo Correa, Ana Milena Algeciras Trámite de audiencia
SAAD01-11/7205679/2014-62 Pampin Torres, Moisés Cádiz Resolución de revisión de grado de dependencia
SISAAD01-11/069339/2015-81 Santos Cárdenas, M.ª Luisa Cádiz Resolución de reconocimiento de dependencia
SAAD01-11/4532853/2011-43 Marta Ruiz, María Cádiz Resolución de archivo

Cádiz, 18 de septiembre de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



23 de septiembre 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 186  página 3�5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de medida de protección.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que 
se ordena la notificación por edicto de la resolución de cambio de medida de protección a doña María Isabel 
López Heredia, con DNI 4406766B, y don Francisco Manuel Jiménez Ureba, con DNI 75760114T, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 
6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 15 de julio de 
2015, en virtud de la cual se acuerda cesar el acogimiento residencial del menor M.V.H. en el Centro Residencial 
Básico «Rebaño de María» en Cádiz y constituir acogimiento temporal de dicha menor con sus primos maternos 
doña María Isabel López Heredia y don Francisco Manuel Jiménez Ureba.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el 
plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 16 de septiembre de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se 
cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 28 de julio de 2015 por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a doña Susana Pacheco Pérez, con DNI 75954621L, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 28 de julio de 2015, en virtud de la 
cual se ratifica la declaración de desamparo de la menor S.R.P. acordada de manera cautelar por resolución de 
declaración provisional de desamparo de fecha 22 de abril de 2015, con todas las consecuencias inherentes a 
dicha declaración; ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 28 de julio de 2015 por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a doña Susana Pacheco Pérez, con DNI 75954621L, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 28 de julio de 2015, en virtud de 
la cual se ratifica la declaración de desamparo de la menor J.R.P. acordada de manera cautelar por resolución 
de declaración provisional de desamparo de fecha 22 de abril de 2015, con todas las consecuencias inherentes 
a dicha declaración, cesar la medida de acogimiento residencial en el Centro «Carmen Herrero» de La Línea de 
la Concepción, y constituir el acogimiento familiar temporal con sus tíos paternos, doña Inmaculada Carrasco 
Barranco y don Juan Carlos Ruiz Carretero.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se 
cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 28 de julio de 2015 por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a doña Susana Pacheco Pérez, con DNI 75954621L, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 28 de julio de 2015, en virtud de 
la cual se ratifica la declaración de desamparo del menor D.R.P. acordada de manera cautelar por resolución de 
declaración provisional de desamparo de fecha 22 de abril de 2015, con todas las consecuencias inherentes a 
dicha declaración; ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 28 de julio de 2015 por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a doña Susana Pacheco Pérez, con DNI 75954621L, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 28 de julio de 2015, en virtud de 
la cual se ratifica la declaración de desamparo del menor I.R.P. acordada de manera cautelar por resolución de 
declaración provisional de desamparo de fecha 22 de abril de 2015, con todas las consecuencias inherentes a 
dicha declaración; ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se 
cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 28 de julio de 2015 por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a doña Susana Pacheco Pérez, con DNI 75954621L, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 28 de julio de 2015, en virtud de 
la cual se ratifica la declaración de desamparo del menor A.R.P., acordada de manera cautelar por resolución de 
declaración provisional de desamparo de fecha 22 de abril de 2015, con todas las consecuencias inherentes a 
dicha declaración; ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se notifican Resoluciones sobre prestaciones económicas gestionadas por 
esta Delegación.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber a través de este anuncio que se han dictado Resoluciones sobre las prestaciones de las que 
son perceptoras.

DNI: 26239356J.
Apellidos y nombre: Pérez Infantes, Juan Pedro.
Prestación: PNC.
Número de procedimiento: 756-2015-1291-2.
Contenido del acto: Resolución de extinción del derecho a la pensión y de declaración de cantidades 

indebidamente percibidas.

DNI: 29901288T.
Apellidos y nombre: Lindo Barrera, Ana María.
Prestación: PNC.
Número de procedimiento: 756-2015-3262-1.
Contenido del acto: Resolución de modificación de la cuantía de la pensión.

DNI: 25936552G.
Apellidos y nombre: Cortés Jiménez, María.
Prestación: PNC.
Número de procedimiento: 754-2014-3347-2.
Contenido del acto: Resolución de modificación de la cuantía de la pensión.

DNI: 26152121V.
Apellidos y nombre: Iniestar Clavijo, Teresa.
Prestación: PNC.
Número de procedimiento: 758-2015-23179-1.
Contenido del acto: Resolución de modificación de la cuantía de la pensión.

DNI: 51844948G.
Apellidos y nombre: García Hoces, Antonio.
Prestación: PNC.
Número de procedimiento: 756-2015-1986-2.
Contenido del acto: Resolución de confirmación de la cuantía de la pensión.

Al objeto de conocer el contenido exacto de los expedientes, los interesados podrán comparecer en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial, sita en Paseo de la Estación 
núm. 19, 6.ª planta, haciéndoles saber que contra las mismas podrán interponer reclamación previa a la vía de la 
jurisdicción laboral, ante esta Delegación Territorial, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de publicación 
de este Acuerdo, conforme a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por R.D.L. 2/1995, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Jaén, 18 de septiembre de 2015.- La Delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, tras los intentos infructuosos de notificación personal al interesado de resolución 
recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, 
que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Acto notificado: Resolución de traslado de centro.
Número expediente: (DPJA) 353-2014-00001622-2.
Menores: P.J.J.G.
Interesada: Joaquina Guirado Peñuelos.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, los interesados podrán 
solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita regulado en la Ley 1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus prestaciones, la defensa y 
representación gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 
profesionales sea legalamente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los 
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, 
estará obligado a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por la intervención de profesionales 
designados.

El lugar donde el/la interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la 
Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 18 de septiembre de 2015.- La Delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 15 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución de cambio de centro, adoptada en el expediente de 
protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 26 de agosto de 2015, adoptada en el expediente núm. 
(DPHU)352-2005-00000197-1 al padre del menor J.G.T., don Juan García López, por la que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de 29 de agosto de 2012, respecto a la declaración de la 
situación legal de desamparo y asunción de la tutela sobre el menor J.G.T.

2. Solicitar al Juzgado de Primera Instancia correspondiente al centro de protección, autorización de 
internamiento no voluntario del menor en centro específico de conformidad con el art. 788 bis de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

3. Proceder al cambio de centro del menor, constituyéndose el acogimiento residencial del mismo 
en el centro Proyecto Hombre de Jerez de la Frontera (Cádiz), cesándose el acogimiento residencial en el 
Centro de Protección de Menores «La Jara» de Cartaya (Huelva).

4. El régimen de relaciones personales del menor quedará a valoración del Equipo Técnico del 
mencionado centro según la evolución del tratamiento recibido por el menor, y previa comunicación a la Unidad 
Tutelar.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 15 de septiembre de 2015.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 15 de septiembre de 2015, en el expediente de protección (DPAL) 352-2012-00003359-1 
(EQM3), referente al menor A.R.F., la Comisión Provincial de Medidas de Protección ha resuelto el archivo de los 
procedimientos de protección tramitados respecto del menor por mayoría de edad del mismo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Trinidad Rodríguez Funes, al desconocerse 
el lugar en el que debe ser notificado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/ 2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Gracia Fernández Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 18 de agosto de 2015, en el Expediente de Protección (DPAL) 352-2015-0000493-1 (EQM 
3), referente a la menor V.O.P., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores para 
poner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por el presente, se ordena la notificación del presente acto a don Miguel Antonio Ochoa de la Rosa, al 
haberse intentado la notificación en el domicilio que consta en el expediente, en dos ocasiones, y encontrarse 
este ausente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término de diez días hábiles, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm.  226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Gracia Fernández Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 15 de septiembre de 2015, en el Expediente de Protección (DPAL) 352-2005-040000317-1 
(EQM 3), referente al menor F.D.G.C., la Comisión Provincial de Medidas de Protección ha resuelto la revocación 
de desamparo del menor.

Por el presente, se ordena la notificación del presente acto a don Francisco David Gómez Cortés, al 
desconocerse el lugar en el que debe ser notificado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Gracia Fernández Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 13 de agosto de 2015 la Jefa de Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, en el expediente de protección (DPAL) 352-2014-00004914-
1 (EQM3), referente al menor A.B., y previa autorización de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, 
autoriza ampliación de régimen de relaciones familiares.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Mamadou Sarifou Diallo, al no haberse 
podido practicar aquella por resultar la dirección que consta en el expediente desconocida, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Gracia Fernández Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 15 de septiembre de 2015, en el Expediente de Protección (DPAL) 352-2005-040000317-1 
(EQM 3), referente al menor F.D.G.C., la Comisión Provincial de Medidas de Protección ha resuelto la revocación 
de desamparo del menor.

Por el presente, se ordena la notificación del presente acto a doña María Dolores Gómez Cortés, al 
desconocerse el lugar en el que debe ser notificado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Gracia Fernández Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 17 de septiembre de 2015, en los expedientes de protección (DPAL) 352-2014-00002512-
1, (DPAL) 352-2012-00002513-1 Y (DPAL) 352-2014-00002514-1 (EQM3), referente a los menores J.A.M.A., 
A.M.A. y P.M.A., la Comisión Provincial de Medidas de Protección ha resuelto la restricción del régimen de 
relaciones familiares de los menores.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Resurrección Moya Alés, al intentar 
notificarse en el domicilio que consta en el expediente y resultar esta incorrecta, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 17 de septiembre de 2015.- La Delegada, Gracia Fernández Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado don Antonio Gabriel García Ubiña, domiciliado 
en C/ Ruiseñor, núm. 15, de la localidad de Maracena (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. 
del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador 
núm. 180078/2015 que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen 
pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Don Antonio Gabriel García Ubiña.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, del expediente sancionador núm. 180078/2015.

Tener por comunicado a don Antonio Gabriel García Ubiña de la propuesta de resolución del expediente 
sancionador núm. 180078/2015, según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

Granada, 16 de septiembre de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado don José Manuel Dueñas Jimeno, domiciliado 
en C/ Pablo Iglesias, núm. 2, de la localidad de La Zubia (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la  propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 
180168/2015 que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el plazo de 
15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Don José Manuel Dueñas Jimeno.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, del expediente sancionador núm. 180168/2015.

Tener por comunicado a don José Manuel Dueñas Jimeno de la propuesta de resolución del expediente 
sancionador núm. 180168/2015 según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero.

Granada, 16 de septiembre de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado don Az Eddine Quaouab, domiciliado en 
C/ Carretera, núm. 39, 4.º A, de la localidad de La Rábita (Granada), que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 
1.ª, se encuentra a su disposición el acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. 180176/2015 que 
se le instruye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones que estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios 
de que pretenda valerse.

Interesado: Az Eddine Quaouab.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente sancionador núm. 180176/2015.

Tener por comunicado a don Az Eddine Qaouab del acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. 
180176/2015 según se establece en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero.

Granada, 16 de septiembre de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado don Francisco Cano Adamuz, domiciliado en 
C/ Cristóbal Colón, núm. 39, 3.º, de la localidad de Huétor Tájar (Granada), que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada 
en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la propuesta de resolución del expediente 
sancionador núm. 180144/2015 que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento 
durante el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones 
que estimen pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Don Francisco Cano Adamuz.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, del expediente sancionador núm. 180144/2015.

Tener por comunicado a don Francisco Cano Adamuz, de la propuesta de resolución del expediente 
sancionador núm. 180144/2015, según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero.

Granada, 17 de septiembre de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, de notificaciones de procedimientos de reconocimiento de grado de discapacidad.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, se ha acordado la publicación a través del presente anuncio para 
que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que el expediente se encuentra 
a su disposición en el Centro de Valoración y Orientación situado en la C/ Linares, núms. 2-4, de Jaén, teléfono 
953 002 900, donde podrá comparecer en el plazo de 15 días, a partir de la publicación del presente anuncio, 
para conocimiento del texto íntegro.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

NúM. EXPEDIENTE NúM. DNI NOMBRE Y APELLIDOS ACTO NOTIFICADO
23/43538/04 50395254T JOSÉ MOLINA JIMÉNEZ RESOLUCIÓN CADUCIDAD POR INCOMPARECENCIA 

A CITACIÓN
23/37338/02 75102168S FRANCISCO JAVIER CABRERA BARRAGÁN RESOLUCIÓN CADUCIDAD POR INCOMPARECENCIA 

A CITACIÓN
23/63456/09 77337022M JULIA ERENCIA COLMENERO RESOLUCIÓN CADUCIDAD POR INCOMPARECENCIA 

A CITACIÓN
23/79682/14 26235658H JOSÉ ANTONIO QUESADA TORREGROSA RESOLUCIÓN CADUCIDAD POR INCOMPARECENCIA 

A CITACIÓN
23/62632/08 77365802N LUCÍA JIMÉNEZ MARTOS RESOLUCIÓN CADUCIDAD POR INCOMPARECENCIA 

A CITACIÓN
23/66695/10 26230061X NATALIA SERRANO PADILLA RESOLUCIÓN CADUCIDAD POR INCOMPARECENCIA 

A CITACIÓN
23/78248/13 77345878Y ANA BELÉN CÁRDENAS SÁNCHEZ RESOLUCIÓN CADUCIDAD POR INCOMPARECENCIA 

A CITACIÓN
23/27018/99 77353889J ANA BEATRIZ NETO BARRERO RESOLUCIÓN CADUCIDAD POR INCOMPARECENCIA 

A CITACIÓN
23/81095/14 26436954H ISABEL TORRES PÁEZ RESOLUCIÓN CADUCIDAD POR INCOMPARECENCIA 

A CITACIÓN
23/84484/15 78682162J ISABEL MUÑOZ TORRES CITACIÓN RECONOCIMIENTO
23/63635/09 MARÍA PÉREZ MARCHAL COMUNICACIÓN INICIO REVISIÓN OFICIO
23/69395/10 X6566040T NICOLASA ARROYO TENORIO COMUNICACIÓN INICIO REVISIÓN OFICIO
23/69349/10 X6761998K SIMONE CRISTINA PEREIRA COMUNICACIÓN INICIO REVISIÓN OFICIO
23/41674/04 X1415132B MOHAMED EL AOUNI RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD Y ARCHIVO

Jaén, 18 de septiembre de 2015.- La Delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica resolución de inscripción básica en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados.

Núm. expediente: (DPSE) 387-2015-1845.
Núm. Proc.: (DPSE) 382-2015-1904.
Interesados: Leticia Adorna Alférez y Víctor José Oliva Calero.
Asunto: Resolución de 23.4.2015, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Parejas de 

Hecho de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se reseña.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87- 89, de Sevilla.

Contra la anterior Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071-Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 186  página 366 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica resolución de inscripción básica en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados.

Núm. expediente: (DPSE) 387-2013-2808.
Núm. Proc: (DPSE) 386-2015-818.
Interesados: Patricia Mójica Báez y Sergio Cabrera Álvarez.
Asunto: Resolución de 14.7.2015, por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de 

Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se reseña

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87- 89, de Sevilla. 

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071-Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica resolución de inscripción básica en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados.

Núm. expediente: (DPSE) 387-2015-3256.
Núm. proc.: (DPSE) 383-2015-18.
Interesados: María Sherezhade Moreno Vega y Daniel Luna García.
Asunto: Resolución de 12.6.2015 por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho 

de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se reseña.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en la Avda. Luis Montoto, 87-89, de Sevilla.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071-Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcalde.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de RJAP y PAC, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 13 de julio de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, de Motril (Granada).

Nombre NIF Liquidación Descripción
Juan Luis Ballesteros Hernández 23756044B 0472182709764 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
Eliane Alice Jeanne Dorval X5551666H 0472182746092 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
Mónica Mihaela Pap Y0325813D 0472182746382 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
Jan Van Der Sluis X2010099Z 0472182748135 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
Louise Helen Jones X5037052Y 0472182748206 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
Luis Rentero Moreno 77150572Q 0472182765861 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
Roxana Marilena Mocanu X9901688G 0472182779624 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
Judit Rocío García Palomares 74722538T 0472182781620 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
María Petrovicova X5894170Y 0472182795745 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
Azucena López Cobos 74745676T 0472182795852 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
María Petrovicova X5894170Y 0472182815773 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
José Antonio Jiménez Victoria 76439114V 0472182820550 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
Christiane Josephine
Augusta Marie Wittemans

Y3768638X 0472182891834 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria

Elisabeth Hodneland X1826682E 0472182891873 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria
José Manuel Naranjo Custodio 09725799L 0472182927504 Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria

Sevilla, 13 de julio de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 10 de agosto de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección 
Económico Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Regional Universitario de Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Regional Universitario de 
Málaga, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avenida Carlos Haya, s/n.

Nombre NIF Liquidación Descripción

MICHAEL NEIL LEPPARD X1586692Z 0472293796643 III.1.1.761 Hospitalización.

ALONA PETRITSKA Y3490339B 0472293821705 III.2.3.3.1 Urgencias.

HAJAR EL JABBARI Y2090723Z 0472293828696 III.2.3.3.1 Urgencias.

HONG LI Y2565689F 0472293837950 III.2.3.3.1 Urgencias.

VIKTORIIA BOIARYNA Y3173823K 0472293848402 III.2.3.3.1 Urgencias.

SOUAD HARMAL Y1374215W 0472293849285 III.2.3.3.1 Urgencias.

HERMINIA SANCHEZ PERAL 45005237X 0472293849513 III.2.3.3.1 Urgencias.

RAVENA DE SANTANA FILGUERAS Y1737204M 0472293849592 III.2.3.3.1 Urgencias.

SPRING KARSTA BECKER Y0739285X 0472293854244 III.2.3.2 Consulta Sucesiva.
III.3.1.2.1.5.1 Ecografías
III.3.1.2.1.2.14. Genito-Urinario

EGDA CECILIA JUMBO CORONEL X4418129J 0472293864125 III.2.3.3.1 Urgencias.

MUSTAPHA CHIFFOUR Y0546549Z 0472293863784 III.2.3.3.1 Urgencias.

MOHAMMED ACHRAI MORO Y3258322H 0472293863802 III.2.3.3.1 Urgencias.

SANTIAGO PEREZ FIGUEIRAS 51552869W 0472293864396 III.2.3.3.1 Urgencias.

GEORGE JIANU Y3775765F 0472293875483 III.2.3.3.1 Urgencias.

JACQUELINE VERHOEVEN Y1984760N 0472293895212 III.1.1.373 Parto con complicaciones

ANABELLA RONCAYOLI LOMBARDI Y3702506A 0472293895264 III.1.1.373 Parto con complicaciones

CANDACE MARIE QUANDER Y3083399X 0472293895390 III.2.3.3.1 Urgencias.

PHILLIP GEOFFREY HUGHES HUBBOLD Y2161569C 0472293895436 III.1.1.761 Hospitalización.
III.2.3.1 Primera Consulta.

WILHELMSEN SHIPS SERVICE SPAIN S.A.U. A78458494 0472293898495 III.2.3.3.1 Urgencias.

GEO LYUBOMIROV Y3901157A 0472293915873 III.2.3.3.1 Urgencias.

FATIMA BOULAL Y1127583E 0472293918076 III.1.1.14 Hospitalización.
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Nombre NIF Liquidación Descripción

LUTZ DIETER GANZER LOTHER X0309933P 0472293906330 III.1.1.532 Hospitalización.

THAIS NOVAES FERREIRA Y3558309Q 0472293937040 III.2.3.3.1 Urgencias.

YASUSHI ARITA Y3593184T 0472293943654 III.2.3.3.1 Urgencias.

TAIBI EL AZHARI Y2157974J 0472293948104 III,1,1,82 Neoplasias Respiratorias.

MARIA JOSE IZQUIERDO MARQUEZ 77231607E 0472293948432 III.2.3.3.1 Urgencias.

FRANCISCO ADOLFO RODRIGO CAMPOS 45312483E 0472293937031 III.2.3.3.1 Urgencias.

PRERNA GUPTA Y3720985J 0472293948231 III.2.3.3.1 Urgencias.

SIMON JOHN CALDWELL X1781320Q 0472293969086 III.2.3.4 Estancia Hospitalaria.

ADEL HARRAS X2386015H 0472293923350 III.2.3.3.1 Urgencias.
III.2.3.3.1 Urgencias.

Sevilla, 10 de agosto de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 10 de agosto de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-
La Janda, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en C/ Ramón de Carranza, núm. 19, en Cádiz.

Nombre NIF Liquidación Descripción
HMNOS MATEOS CB E11391059 0472114003221 Concepto 025 Por Insp. 
WANG ZHENG YONG QUIAN 75792215R 0472114015933 Concepto 025 Por Insp
BEJUMEA ORTEGA INIESTA 75952197X 0472114013860 Concepto 025 Por Insp
GALVIN&LOPEZ SC J72197726 0472114013754 Concepto 025 Por Insp
RIAZ KASHIF X314433B 0472114012792 Concepto 025 Por Insp
ARANA HOSTELERIA DE CADIZ S.L B11574779 0472114004033 Concepto 025 Por Insp
PEREZ TINOCO GABRIEL 75775442X 0472114004015 Concepto 025 Por Insp
MERA ROMERO ANTONIO 32066879A 0472114003412 Concepto 025 Por Insp
GARDEN RESTAURACION Y EVENTOS B72265549 0472113996640 Concepto 025 Por Insp
GARRIDO RUBIO FRANCISCO GABRIEL 25666182E 0472113997681 Concepto 025 Por Insp
NIETO ASIS ESTER MARIA 45325823E 0472114042662 Concepto 120 Asis. San
GARRIDO SANTAMARIA TANIA 48906751B 0472114017335 Concepto 120 Asis. San
GALINDO MATEO NATIVIDAD 44033790Z 0472114012663 Concepto 120 Asis. San
FARROMEQUE DANCE JEAN CARLO 49621799N 0472114014165 Concepto 025 Por Insp
PROYECTOS ACARIGUA S.L B50985027 0472114013956 Concepto 025 Por Insp
PESCADOS BENASUR S.L B93035798 0472114004025 Concepto 025 Por Insp
BUTRON ALGECIRAS YAIZA 45329.671Y 0472114045772 Concepto 120 Asis. San
SEVILLA SALGUERO FRANCISCO 31173186K 0472113978082 Concepto 120 Asis. San

Sevilla, 10 de agosto de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica del Distrito Sanitario Aljarafe-Sevilla Norte.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifican a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse, al Distrito Sanitario Aljarafe-Sevilla 
Norte, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. de las Américas, s/n, Mairena del Aljarafe, 41927 (Sevilla).

Nombre NIF Liquidación Descripción

CYNTHYA BAÑOS JARA 53342700L 0472413768731 73000 controles oficiales adicionales por 
incumplimiento

LUIS MANUEL PELÁEZ PAYÁN 52220655Y 0472413814380 73000 controles oficiales adicionales por 
incumplimiento

ESTACIÓN DE SERVICIOS EL LORETO S.C J41671595 0472413768661 73000 controles oficiales adicionales por 
incumplimiento

NATAE VERGARA PAVÓN 28803524A 0472413804115 73000 controles oficiales adicionales por 
incumplimiento

FEMAJESAN SL B41855099 0472413814554 73000 controles oficiales adicionales por 
incumplimiento

RESTAURACIÓN BOPISA SL B91437459 0472413804124 73000 controles oficiales adicionales por 
incumplimiento

ANA MARÍA GÓMEZ MARTÍNEZ 45807393H 0472413773302 23000 Otras actuaciones sanitarias. 
M.ª VICTORIA ARDERIUS GONZÁLEZ 00152251Z 0472413657455 171 Atención a las urgencias simples
MARÍA VALDÉS FERNÁNDEZ 53962652Y 0472413657604 171 Atención a las urgencias simples

Sevilla, 17 de septiembre de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a expedientes de 
tasación de costas judiciales, tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de 
Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, el acto administrativo que se cita, haciéndose constar que para el 
conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071 Sevilla.

Nombre NIF Expte. Procedimiento Acto Administrativo
José Pedro Muñoz López 31203347Y 117/2014 441/2008 Notificación

Sevilla, 18 de septiembre de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publica la Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, de 21 de abril de 2014, por la que se califican como recursos de la sección B), yacimientos 
de origen no natural, los residuos mineros existentes en las presas mineras de la denominada «Mina 
de Río Tinto», denominadas «Cobre», «Gossan» y «Aguzadera»; localizadas en los términos municipales 
de Minas de Riotinto, Nerva y El Campillo, en la provincia de Huelva, a solicitud de la entidad Rumbo 5. 
Cero, S.L. (pp. 33�3/201�).

La Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la 
Junta de Andalucía, en aplicación del artículo 46.5 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento General para el régimen de la minería, hace saber que: 

La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo de la Junta de Andalucía, ha dictado Resolución de fecha 21 de abril de 2014, por la que se declaran 
como recursos de la sección B), yacimiento de origen no natural, los residuos mineros existentes en las presas 
mineras de la denominada «Mina de Río Tinto», denominadas «Cobre», «Gossan» y «Aguzadera», localizadas en 
los términos municipales de Minas de Riotinto, Nerva y El Campillo, en la provincia de Huelva, a solicitud de la 
entidad Rumbo 5. Cero, S.L. 

Huelva, 19 de noviembre de 2014.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Dirección Provincial en Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la que se aprueba el Reglamento 
de la Ley citada, así como en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, he resuelto dar publicidad 
a las subvenciones concedidas en el año 2014, al amparo del Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Programa Emple@ Joven y la Iniciativa @mprende+.

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de concesión otorgadas a favor de las entidades que 
se especifican se corresponden a la convocatoria 2014, y se realizan con cargo a las aplicaciones indicadas a 
continuación.

01.11.39.01.29.8024.761.00.32L.6
01.11.39.16.29.8024.763.00.32L.4
01.11.39.18.29.8024.761.11.32L.8

Modalidad de Ayudas: Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven.

Expediente: MA/CSC/0023/2014.
CIF: P2905400D.
Entidad: Ayuntamiento de Fuengirola.
Importe: 1.335.398,16 €.

Expediente: MA/CSC/0101/2014.
CIF: P2901500E.
Entidad: Ayuntamiento de Antequera.
Importe: 1.059.597,56 €.

Málaga, 18 de septiembre de 2015.- La Directora, María Francisca Montiel Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Dirección Provincial en Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la que se aprueba el Reglamento 
de la Ley citada, así como en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, he resuelto dar publicidad 
a las subvenciones concedidas en el año 2014, al amparo del Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio, por el que se 
aprueba el Programa Empleo 30+.

 Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de concesión otorgadas a favor de las entidades 
que se especifican se corresponden a la convocatoria 2014, y se realizan con cargo a las aplicaciones indicadas 
a continuación.

01.11.39.01.29.761.00.32L.4
31.11.39.16.29.763.01.32L.8.2015
31.11.39.16.29.763.01.32L.8.2015

Modalidad de Ayudas: Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo 30+

Expediente: MA/CSM/0044/2014.
CIF: P2905400D.
Entidad: Ayuntamiento de Fuengirola.
Importe: 622.200,00 €.

Málaga, 18 de septiembre de 2015.- La Directora, María Francisca Montiel Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Almería, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes sancionadores 
en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Calle 
Hermanos Machado, núm. 4, 04071, Almería.

Expediente: AL-02978/2014 Matrícula: 68-79BJG- Titular: GRUPO BER - MOL SL Domicilio: AVDA. LOS PELAOS, 23 Co Postal: 
04117 Municipio: NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 479 Hora: 10:38 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE NIJAR HASTA NIJAR DE CARÁCTER PúBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN 
CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ.CONSULTADA BASE DE DATOS 
DGTT, DE BAJA POR NO VISAR EL 31-01-2012.
TRANSPORTA PUNTALES Y TABLEROS PARA LA CONSTRUCCIÓN DESDE VENTA DEL POBRE A CAMPOHERMOSO. SE ADJUNTA 
FOTOGRAFIA DE LA CARTA DE PORTE DONDE FIGURA COMO CARGADOR EL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE TTE.
CONDUCTOR: SALVADOR GARCIA SALVADOR. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: AL-03228/2014 Matrícula: AL-001330-AH Titular: GRUAS Y MAQUINARIA ROJAS Domicilio: BARRIADA EL LARGO Co 
Postal: 04640 Municipio: CUEVAS DEL ALMANZORA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 4 de Diciembre de 2014 Vía: A1201 
Punto Kilométrico: ,2 Hora: 16:09 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CUEVAS DEL ALMANZORA HASTA CUEVAS 
DEL ALMANZORA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y 
DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA 
DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO.
NO ACREDITA LA ACTIVIDAD REALIZADA ENTRE LAS 20.50 H. DEL DIA 24/11/2014 Y LAS 07.20 H. DEL DIA 01/12/2014. CARECE 
DE CERTIFICADO DE ACTIVIDADES OPORTUNO Y TARJETA DE CONDUCTOR.
CONDUCTOR: ANDRES PEREZ NAVARRO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 
1.001,00

Expediente: AL-00112/2015 Matrícula: 82-78FNG- Titular: LOGARSA DE DISTRIBUCIONES, SL Domicilio: C/ CORTADORES, 4 Co 
Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 5 de Noviembre de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 75 
Hora: 09:09 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE LA MOJONERA HASTA ALBOX INCUMPLIENDO LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 102.2 DE LA LOTT PARA LOS TRANSPORTES PRIVADOS COMPLEMENTARIOS DE MERCANCÍAS. 
NO QUEDA ACREDITADA LA RELACIÓN LABORAL DEL CONDUCTOR CON EL TITULAR DE LA TARJETA DE TRANSPORTES/
VEHÍCULO. TAMPOCO JUSTIFICA QUE LAS MERCANCÍAS TRANSPORTADAS PERTENEZCAN A LA EMPRESA O HAYAN SIDO 
VENDIDAS, COMPRADAS, DADAS O TOMADAS EN ALQUILER, PRODUCIDAS, EXTRAÍDAS, TRANSFORMADAS O REPARADAS POR 
ELLOS CONSTITUYENDO DICHA VENTA, COMPRA, ALQUILER, PRODUCCIÓN, EXTRACCIÓN, TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN 
PARTE INTEGRANTE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DE LA EMPRESA. TRANSPORTA HARINA. ESTE úLTIMO HECHO 
SE DENUNCIA EN EL BOLETIN DE REFERENCIA 0404000714110503 QUE SE ACUMULA A ESTE PROCEDIMIENTO.
CONDUCTOR: JOSE MANUEL SANCHEZ GARCIA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 4.001,00

Expediente: AL-00184/2015 Matrícula: 38-05GYZ- Titular: TRANSPORTES INTERNACIONALES PICOSO SL Domicilio: C/ LEONARDO 
DA VINCI, 5 CIM, NAVE 1 Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 1 de Enero de 2015 Vía: A7 
Punto Kilométrico: 549 Hora: 20:10 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA ALEMANIA DE CARÁCTER 
PúBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
SU VALIDEZ. CONSULTADA BASE DE DATOS DGTT, AUTORIZACION DE TTE. DE BAJA POR NO VISAR DESDE EL 31-07-2014.- NO 
PRESENTA NINGúN DOCUMENTO QUE ACREDITE ESTAR EN POSESION DE AUTORIZACION DE TTE.
CONDUCTOR: VENTSISLAV MUTENOV. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00
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Expediente: AL-00233/2015 Matrícula: B -008551-SF Titular: ABDELMOHCIN AKOUDAD MEHDI Domicilio: C/ JESUS DE PERCEVAL, 
67 PORTAL 1 2º PTA. 13 Co Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 8 de Enero de 
2015 Vía: N340 Punto Kilométrico: 427 Hora: 11:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ROQUETAS 
DE MAR EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4450 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 950 KGS. 27,14% TRANSPORTA 
UN TURISMO MATRICULA 9604BKM. SE ADJUNTA TICKET CON EL RESULTADO DADO EN EL PESAJE .
CONDUCTOR: ABDELMOHCIN AKOUDAD MEHDI. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: AL-00254/2015 Matrícula: 21-05JBD- Titular: ANGECAR EXPORT-IMPORT, SOCIEDAD LIMITADA Domicilio: CALLE 
BUENOS AIRES, 54 ESC. 2 3º 1I Co Postal: 30500 Municipio: CEUTI Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2015 Vía: 
A7 Punto Kilométrico: 529 Hora: 17:12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALEMANIA HASTA EJIDO (EL) LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN SEMANAL DE 
61:02 HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 22/12/14 Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 29/12/14. EXCESO 5:02 HORAS, 
LO QUE SUPONE UN EXCESO DE CONDUCCIÓN SUPERIOR A 4 HORAS EN LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN SEMANAL.
CONDUCTOR: RADU MIREL HEGEDUS. Normas Infringidas: 141.24.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: AL-00262/2015 Matrícula: 87-25BZC- Titular: FRANCISCO MARTIN SEIRA Domicilio: C/ AGUA, 32 Co Postal: 04760 
Municipio: BERJA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 2 de Diciembre de 2014 Vía: AL6300 Punto Kilométrico: ,1 Hora: 09:14 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BERJA HASTA ADRA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, 
AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA 
DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT.NO ACREDITA EL CONDUCTOR SU RELACION LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR 
DEL VEHICULO .TRANSPORTA PAN CONGELADO .
CONDUCTOR: FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 801,00

Expediente: AL-00315/2015 Matrícula: 24-11BSC- Titular: CERDÁN GARRIDO DAVID Domicilio: AVENIDA JUEGOS DEL 
MEDITERRANEO, 1 P-1 1º- A Co Postal: 04131 Municipio: RETAMAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Enero de 2015 Vía: 
N344 Punto Kilométrico: 11 Hora: 09:19 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA UTILIZANDO 
UN TACÓGRAFO ANALOGICO QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS 
OBLIGATORIOS. CARECE DE PRECINTO LA PLACA DE MONTAJE DEL TACOGRAFO. SE ADJUNTA FOTOGRAFIA DE LA PLACA.
CONDUCTOR: MANUEL JURADO ESTRADA. Normas Infringidas: 141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 401,00

Expediente: AL-00317/2015 Matrícula: 24-11BSC- Titular: CERDAN GARRIDO DAVID Domicilio: AVDA. JUEGOS DEL MEDITERRANEO, 
1 P-1 1º A Co Postal: 04131 Municipio: RETAMAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Enero de 2015 Vía: N344 Punto 
Kilométrico: 11 Hora: 09:24 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA INCUMPLIENDO LAS 
NORMAS SOBRE PRECINTADO DEL DISPOSITIVO DE LIMITACION O SUS ELEMENTOS, CONSISTENTE EN CARECE DE PRECINTO 
LA PLACA DE MONTAJE .SE ADJUNTA FOTOGRAFIA DE LA PLACA DE MONTAJE .
CONDUCTOR: MANUEL JURADO ESTRADA. Normas Infringidas: 141.25,140.20 LEY 16/87 15.1 RD1417/05 Pliego de descargo: Sí 
Sanción: 601,00

Expediente: AL-00350/2015 Matrícula: 35-03GMM- Titular: OPERADOR LOGISTICO GIMETRANS SL Domicilio: POL. IND. C/ JUAN 
ANTONIO GOMEZ GUERRERO NAVE 4 Co Postal: 04600 Municipio: HUERCAL OVERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de 
Enero de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 414 Hora: 16:29 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA EJIDO 
(EL) CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. REALIZADA DESCARGA DE DATOS CONTENIDAS EN TARJETA 
DE CONDUCTOR PRESENTA PERIODO DE INACTIVIDAD DESDE EL 27-12-2014 HASTA EL 24-01-2015. NO PRESENTA CERTIFICADO 
DE ACTIVIDADES QUE JUSTIFIQUE DICHO PERIODO DE INACTIVIDAD NI DISCOS DIAGRAMAS CORRESPONDIENTES A DICHO 
PERIODO.
CONDUCTOR: ANTONIO MIGUEL MARTINEZ MOLINA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
1.001,00

Expediente: AL-00408/2015 Matrícula: 42-41HNT- Titular: ZAIN ABID TRANSPORT SLU Domicilio: CL. AGUSTIN GOMEZ ARCO, 
15 PORTAL 4 PLANTA 2ª Co Postal: 04120 Municipio: LOMA CABRERA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Enero de 
2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 452 Hora: 10:59 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LA CAÑADA HASTA PECHINA 
SIN HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. úLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGúN PLACA DE MONTAJE DE 
FECHA 07/12/2012. ULTIMA INSPECCION POR TALLER AUT. E1-547.
CONDUCTOR: BENAISAS RAMOS JAMMAI. Normas Infringidas: 141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 
401,00

Expediente: AL-00491/2015 Matrícula: 75-98FKD- Titular: FRUDELIA SL Domicilio: C/ TUNDRA, 8 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 2 de Febrero de 2015 Vía: LOCAL SAN AGUSTIN Punto Kilométrico: 0 Hora: 10:54 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA EJIDO (EL) CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U 
OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. PRESENTA DOCUMENTO DE CONTRO OMITIENDO EN DICHO DOCUMENTO DE 
LOS DATOS RELATIVOS AL CIF Y DOMICILIO SOCIAL DEL CARGADOR. SE UNA DE LAS COPIAS DEL DOCUMENTO DE CONTROL.
CONDUCTOR: MIGUEL ANGEL BAEZA ALJARILLA. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00
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Expediente: AL-00512/2015 Matrícula: AL-008442-AH Titular: DEL REY SORIANO MANUEL Domicilio: C/ CHERCOS, 12 3º B Co 
Postal: 04009 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 5 de Febrero de 2015 Vía: A1000 Punto Kilométrico: 
3 Hora: 10:41 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA ATARFE EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PúBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 41150 
KGS. MMA: 40000 KGS. EXCESO: 1150 KGS. 2,87% TRANSPORTA ABONOS. SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA.
CONDUCTOR: MANUEL DEL REY SORIANO. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: AL-00540/2015 Matrícula: 13-20GBY- Titular: SALIDO OLIVA JOSE ANTONIO Domicilio: CAMINO ALGARROBO 40 
PORTAL 1- 1ºW Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 2015 Vía: A7 
Punto Kilométrico: 414 Hora: 17:07 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VICAR HASTA EJIDO (EL) LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE 
DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 26/01/15, Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 09/02/15. DESCANSO 
REALIZADO 43:24 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 42 HORAS E INFERIOR A 45 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 10:39 
HORAS DE FECHA 07/02/15 Y LAS 06:03 HORAS DE FECHA 09/02/15. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN IGUAL O INFERIOR 
A 3 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR SER REDUCIDO Y 
CONSECUTIVO A OTRO DESCANSO SEMANAL REDUCIDO.
CONDUCTOR: FRANCISCO JOSE DOMENE SANCHEZ. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
100,00

Expediente: AL-00557/2015 Matrícula: 41-16DXP- Titular: TTES. MILLAN Y CANO, S.L. Domicilio: C/ SAN FRANCISCO, 11 Co Postal: 
30890 Municipio: PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 4 de Febrero de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 549 
Hora: 08:51 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE HUERCAL-OVERA HASTA PUERTO LUMBRERAS EXCEDIÉNDOSE LA 
MMA TOTAL DE VEHÍCULO SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PúBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 23350 KGS. MMA: 18000 KGS. EXCESO: 5350 KGS. 29,72%
SE ADJUNTA TIKET DE PESAJE. EL CONDUCTOR RECIBE COPIA DEL TICKET DE PESAJE. PESADO CON BÁSCULA MÓVIL 4688 Y 
4689. TRANSPORTA NARANJAS.
CONDUCTOR: DAVID MELLADO GINER. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 3.800,00

Expediente: AL-00559/2015 Matrícula: 54-87HFG- Titular: ROSTRUM SA Domicilio: AVDA ANDALUCIA, 64 Co Postal: 41880 Municipio: 
RONQUILLO (EL) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 28 de Enero de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 534 Hora: 13:07 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA MURCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN 
EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 91:13 HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE 
FECHA 12/01/15 Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 26/01/15. EXCESO 1:13 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O 
IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 90 HORAS.
CONDUCTOR: PEDRO EXPOSITO LEAL. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: AL-00561/2015 Matrícula: 41-16DXP- Titular: TTES. MILLAN Y CANO, S.L. Domicilio: C/ SAN FRANCISCO, 11 Co Postal: 
30890 Municipio: PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 4 de Febrero de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
549 Hora: 08:51 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE HUERCAL-OVERA HASTA PUERTO LUMBRERAS DE CARÁCTER 
PúBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
SU VALIDEZ. . CONSULTADA BASE DE DATOS DGTT DE BAJA POR NO VISAR DESDE EL 31-07-2014.
CONDUCTOR: DAVID MELLADO GINER. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: AL-00623/2015 Matrícula: 04-39FYF- Titular: EDUARDO HECTOR CANDELA Domicilio: C/ RONDA, 21 - SAN JOSE 
Co Postal: 04118 Municipio: NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 16 de Febrero de 2015 Vía: N340 Punto Kilométrico: 
420,3 Hora: 09:45 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA MOJONERA (LA) DE CARÁCTER PúBLICO, 
UTILIZANDO PARA LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA QUE REQUIERE EL CERTIFICADO DE 
CONDUCTOR DE TERCER PAÍS (NO DE LA UE), CARECIENDO EL CONDUCTOR DE ESTE CERTIFICADO. CONDUCTOR NACIONAL 
DE ARGENTINA.TRANSPORTA PAQUETERIA.
CONDUCTOR: FABIAN ALBERTO NAVARRO. Normas Infringidas: 141.9 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: AL-00718/2015 Matrícula: 96-03FFG- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
453 Hora: 09:25 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAMA DE ALMERIA HASTA VIATOR LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE 
DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 02/02/15, Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 16/02/15. DESCANSO 
REALIZADO 41:06 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 36 HORAS E INFERIOR A 42 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 11:13 HORAS 
DE FECHA 14/02/15 Y LAS 04:19 HORAS DE FECHA 16/02/15. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN SUPERIOR A 3 HORAS EN 
LOS TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR SER REDUCIDO Y CONSECUTIVO A 
OTRO DESCANSO SEMANAL REDUCIDO.
CONDUCTOR: PEDRO JOSE MOLERO ALCALA. Normas Infringidas: 141.24.5 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: AL-00719/2015 Matrícula: 96-03FFG- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
453 Hora: 09:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAMA DE ALMERIA HASTA VIATOR DE CARÁCTER PúBLICO, 
AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU 
VALIDEZ. TRANSPORTA NEVERAS Y CARROS VACIOS PARA EL TRANSPORTE DE ALIMENTACIÓN.
CONDUCGTOR: PEDRO JOSE MOLERO ALCALA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00
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Expediente: AL-00720/2015 Matrícula: 09-96HRR- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2015 Vía: A1000 Punto Kilométrico: 
3,1 Hora: 11:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA JAEN CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE ACTIVIDADES EN LA TARJETA DE CONDUCTOR DESDE EL DIA 26-01-15 HASTA EL DIA 06-02-
15 Y DESDE EL 08-02-15 HASTA EL DIA 18-02-15. NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES NI DISCOS DIAGRAMA.
CONDUCTOR: FRANCISCO MANUEL ALVAREZ RODRIGUEZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
1.001,00

Expediente: AL-00780/2015 Matrícula: AL-003537-X Titular: ANTONIO EGEA MAQUINARIA SL Domicilio: CTRA. NACIONAL 340. KM. 
422 Co Postal: 04738 Municipio: VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Febrero de 2015 Vía: N340 Punto Kilométrico: 
401 Hora: 08:22 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ROQUETAS DE MAR HASTA BALANEGRA DE CARÁCTER 
PúBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
SU VALIDEZ. TRANSPORTA ARIDOS.
CONDUCTOR: ANTONIO JESUS EGEA PEREZ. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 301,00

Expediente: AL-00783/2015 Matrícula: AL-003537-X Titular: ANTONIO EGEA MAQUINARIA SL Domicilio: CTRA. NACIONAL 340. KM. 
422 Co Postal: 04738 Municipio: VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Febrero de 2015 Vía: N340 Punto Kilométrico: 
401 Hora: 08:33 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ROQUETAS DE MAR HASTA BALANEGRA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE LOS DISCOS DIAGRAMA DESDE EL 02-02-15 AL 10-02-15.NO 
PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES NI TARJETA DE CONDUCTOR QUE JUSTIFIQUE DICHA CARENCIA .
CONDUCTOR: ANTONIO JESUS EGEA PEREZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-00821/2015 Matrícula: 00-44DFN- Titular: TRANSPORTES RODRIGUEZ OLAR S.L. Domicilio: C/ AGUAMARINA, 
57, 4º - A Co Postal: 04738 Municipio: VICAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2015 Vía: N340 Punto 
Kilométrico: 414 Hora: 22:22 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BALANEGRA HASTA LAS NORIAS CARECIENDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O 
DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. UNICAMENTE PRESENTA HOJA DE REGISTRO DEL DIA DE LA FECHA. NO 
PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES. PRESENTA TARJETA DE CONDUCTOR SIN ACTIVIDADES.
CONDUCTOR: SERGIO BOSQUET UTRILLA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-00841/2015 Matrícula: 21-92HZP- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 2 de Marzo de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 414 
Hora: 09:14 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JAEN HASTA MOJONERA (LA) CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE ACTIVIDADES EN LA TARJETA DE CONDUCTOR DESDE LAS 12.41 H DEL DIA 07-02-15 HASTA 
LAS 17.23 HORAS DEL DIA 11-02-15, Y DESDE LAS 15.52 HORAS DEL DIA 20-02-15 HASTA LAS 18.31 HORAS DEL DIA 24-02-15. 
NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES NI DISCOS DIAGRAMA.
CONDUCTOR: VASILE DODITA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-00842/2015 Matrícula: 21-92HZP- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 2 de Marzo de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
414 Hora: 09:19 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JAEN HASTA MOJONERA (LA) UTILIZANDO UN VEHÍCULO 
QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS 
PERECEDERAS O POR TENER DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO. TRANSPORTA CARNES Y YOGURES. SE FOTOCOPIA 
UNO DE LOS ALBARANES QUE PRESENTA. NO PRESENTA CERTIFICADO ATP. EL VEHICULO OBSTENTA DISTINTIVO ATP CLASE 
FRC 11-2015.
CONDUCTOR: VASILE DODITA. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: AL-00850/2015 Matrícula: 08-37HMS- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 3 de Marzo de 2015 Vía: A92 Punto Kilométrico: 
352 Hora: 11:25 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JAEN HASTA EJIDO (EL) CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, 
QUE SE ESTÉ UTILIZANDO.NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES SEGúN RGLTO 561/2006, ENTRE LOS PERIODOS 
COMPRENDIDAS DESDE LAS 00 HORAS DEL DIA 03 HASTA LAS 20:27 HORAS DEL DIA 07 DE FEBRERO DEL ACTUAL, Y OTRO 
PERIODO COMPRENDIDOS DESDE LAS 20:58 HORAS DEL 07 HASTA LAS 02:19 HORAS DEL DIA 19 TODOS ELLOS DE FEBRERO 
DEL ACTUAL. EL CONDUCTOR MANIFIESTA HABER ESTADO DE VACACIONES, EN AMBOS PERIODOS.
CONDUCTOR: FRANCISCO MANUEL ALVAREZ RODRIGUEZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
1.001,00
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Expediente: AL-00858/2015 Matrícula: 26-43CRM- Titular: GIRBOAN PAUL VASILE Domicilio: C/ SASGITARIO, 5 ESC. 9 1ª F Co 
Postal: 29631 Municipio: BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 2 de Marzo de 2015 Vía: A389 Punto Kilométrico: 2 
Hora: 10:01 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALMERIA DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE 
TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MUEBLES PARA REPARTO. SE FOTOCOPIA UNO DE LOS ALBARANES QUE PRESENTA.
CONDUCTOR: VALENTIN NITU. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00

Expediente: AL-00939/2015 Matrícula: 18-23BMJ- Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: LA MOLINA 21 Co Postal: 
04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 9 de Marzo de 2015 Vía: A1051 Punto Kilométrico: 
,8 Hora: 08:36 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOJONERA (LA) HASTA ROQUETAS DE MAR DE CARÁCTER 
PúBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
SU VALIDEZ. TRANSPORTA HORMIGON. SE FOTOGRAFÍA ALBARAN. AUTORIZACION DE TRANSPORTE CADUDADA DESDE 31-03-
10. NO RECIBE COPIA AL LLEVAR PRISA, QUEDANDO ENTERADO.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: AL-00940/2015 Matrícula: 18-23BMJ- Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: LA MOLINA 21 Co Postal: 
04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 9 de Marzo de 2015 Vía: A1051 Punto Kilométrico: ,8 
Hora: 08:06 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOJONERA (LA) HASTA ROQUETAS DE MAR SIN HABER PASADO 
LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. úLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGúN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 19/01/2011. 
TACOGRAFO MARCA STONERIDGE ELECTRONICS, MODELO VG 8456, NUMERO FABRICACIÓN 811611.
CONDUCTOR: ANTONIO SORIANO SANCHEZ. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-01003/2015 Matrícula: GR-006145-AW Titular: PALENZUELA PEÑA JUAN CRISTOBAL Domicilio: C/ JUEGO DE 
ATENAS, 15 BQ. 4 BJ. PTA. F Co Postal: 04131 Municipio: RETAMAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Marzo de 2015 
Vía: AL-3104 Punto Kilométrico: 3,6 Hora: 11:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LA CAÑADA HASTA VIATOR 
DE CARÁCTER PúBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. CADUCADA DESDE EL DIA 31-07-2014, SE ADJUNTA LA MISMA. TRANSPORTA TRES PALETS 
JUNTO CON UNA CARRETILLA ELEVADORA. NO SE INMOVILIZA MUY PROXIMO A DESTINO.
CONDUCTOR: ANTONIO JAVIER SALVADOR RUIZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: AL-01004/2015 Matrícula: GR-006145-AW Titular: JUAN CRISTOBAL PALENZUELA PEÑA Domicilio: C/ JUEGO DE 
ATENAS, 15 BQ. 4 BAJO PTA. F Co Postal: 04131 Municipio: RETAMAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Marzo de 
2015 Vía: AL-3104 Punto Kilométrico: 3,6 Hora: 11:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LA CAÑADA HASTA VIATOR 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN 
DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 09:05 HORAS DE FECHA 
13/03/2015 Y LAS 09:05 HORAS DE FECHA 14/03/2015 DESCANSO REALIZADO 006:05 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 
03:00 HORAS DE FECHA 14/03/2015 Y LAS 09:05 HORAS DE FECHA 14/03/2015. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL 
DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O 
SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR A 7 HORAS. . SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA.
CONDUCTOR: ANTONIO FAVIER SALVADOR RUIZ. Normas Infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
1.001,00

Expediente: AL-01005/2015 Matrícula: GR-006145-AW Titular: JUAN CRISTOBAL PALENZUELA PEÑA Domicilio: C/ JUEGO DE 
ATENAS, 15 BQ. 4 BAJO PTA. F Co Postal: 04131 Municipio: RETAMAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Marzo de 
2015 Vía: AL-3104 Punto Kilométrico: 3,6 Hora: 11:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LA CAÑADA HASTA VIATOR 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL 
TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 08:40 HORAS DE FECHA 16/03/2015 
Y LAS 08:40 HORAS DE FECHA 17/03/2015 DESCANSO REALIZADO 007:40 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 23:40 HORAS 
DE FECHA 16/03/2015 Y LAS 07:26 HORAS DE FECHA 17/03/2015. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E 
INFERIOR A 8 HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA.
CONDUCTOR: ANTONIO JAVIER SALVADOR RUIZ. Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: AL-01021/2015 Matrícula: GR-000059-AH Titular: ABDERRAZZAK AKHRIBACH Domicilio: C/ SIERRA NEVADA, 14 1º A 
Co Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 12 de Marzo de 2015 Vía: PASEO PEDRO PONCE, 
S/N Punto Kilométrico: Hora: 18:56 Hechos: SEGúN ACTA Nº 4/2015, POR REALIZAR TRANSPORTE PúBLICO DISCRECIONAL DE 
VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD.
SE ADJUNTA INFORME DE LA INTERVENCIÓN.
CONDUCTOR: ABDERRAZZAK AKHRIBACH. Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: No Sanción: 
1.380,01
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Expediente: AL-01022/2015 Matrícula: GR-009046-AJ Titular: BALJAD YASSINE Domicilio: C/ SAHAGUN, 11 PORTAL 11 6º IZQ 
Co Postal: 24008 Municipio: LEON Provincia: Leon Fecha de denuncia: 2 de Febrero de 2015 Vía: LOCAL SAN AGUSTIN Punto 
Kilométrico: 0 Hora: 09:06 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE EL EJIDO HASTA ROQUETAS DE MAR INCUMPLIENDO 
LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 102.2 DE LA LOTT PARA LOS TRANSPORTES PRIVADOS COMPLEMENTARIOS 
DE MERCANCÍAS. NO QUEDA ACREDITADA LA RELACIÓN LABORAL DEL CONDUCTOR CON EL TITULAR DE LA TARJETA DE 
TRANSPORTES/VEHÍCULO. TAMPOCO JUSTIFICA QUE LAS MERCANCÍAS TRANSPORTADAS PERTENEZCAN A LA EMPRESA 
O HAYAN SIDO VENDIDAS, COMPRADAS, DADAS O TOMADAS EN ALQUILER, PRODUCIDAS, EXTRAÍDAS, TRANSFORMADAS O 
REPARADAS POR ELLOS CONSTITUYENDO DICHA VENTA, COMPRA, ALQUILER, PRODUCCIÓN, EXTRACCIÓN, TRANSFORMACIÓN 
O REPARACIÓN PARTE INTEGRANTE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DE LA EMPRESA. TRANSPORTA PAN PARA 
REPARTO. ÉSTE úLTIMO HECHO SE DENUNCIA EN EL BOLETÍN DE REFERENCIA 0404000715020202 QUE SE ACUMULA A ESTE 
PROCEDIMIENTO.
CONDUCTOR:KHALID EL BAHRI. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00

Expediente: AL-01038/2015 Matrícula: 02-51CWS- Titular: ALBERTO PEREZ CARRILLO Domicilio: C/ GLAUCIO, 19 BJ. PUERTA 9 
Co Postal: 04711 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Marzo de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 516 
Hora: 12:11 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA MURCIA DE CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO 
DE TÍTULO HABILITANTE. CONSULTADA BASE DATOS DGTTS FIGURA DE BAJA AUTOMATICA A NOMBRE DEL ANTERIOR 
PROPIETARIO.FECHA DE BAJA 10-10-2014.
OTRAS EMPRESAS CARGADORAS: GODOY HORTALIZAS SL, CIF B04752614, AVD REINO DE ESPAÑA, 222 ROQUETAS DE MAR 
(ALMERIA); NATURE CHOICE SAR. CIF F04354981, CTRA. DE ALMERIMAR POL. 26, PARCELA 407, EL EJIDO (ALMERIA). SE 
ADJUNTA FOTOGRAFIA DE LOS DOCUMENTOS DE CONTROL.
CONDUCTOR: JOSE PEREZ LOPEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: AL-01087/2015 Matrícula: 05-32GBY- Titular: RICARDO CALATRAVA RUEDA Domicilio: C/ OLVIDO, Nº 4, NAVE 8 
Co Postal: 04230 Municipio: HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de Febrero de 2015 Vía: AL3111 
Punto Kilométrico: ,5 Hora: 10:40 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENAHADUX HASTA SAN ISIDRO NIJAR DE 
CARÁCTER PúBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA ALIMENTACION. SE ATRIBUYE AL TRANSPORTE LA 
CONSIDERACION DE PUBLICO AL NO QUEDAT ACREDITADA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIBLES AL TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO AL PRESENTAR ALBARAN DONDE SE RESEÑA CARGADOR DISTINTO AL TITULAR, NO QUEDANDO 
ACREDITADALA PERTENENCIA O RELACION DEL TITULAR DEL VEHICULO CON LA MERCANCIA TRANSORTADA. SE ADJUNTA 
FOTOCOPIA DE ALBARAN Y DE PERMISO DE CIRCULACIÓN.
CONDUCTOR: JUAN JOSE CALATRAVA RUEDA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
801,00

Expediente: AL-01102/2015 Matrícula: 18-23BMJ- Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: LA MOLINA 21 Co Postal: 
04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 420 
Hora: 08:53 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOJONERA (LA) HASTA ROQUETAS DE MAR DE CARÁCTER PúBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 16000 KGS DE HORMIGON. SEGúN TERMINAL DE LA DGTT, TIENE LA 
AUTORIZACION DE BAJA DESDE EL 31-03-2010. NO SE INMOVILIZA TENIENDO EN CUENTA LA MERCANCIA TRANSORTADA 
(HORMIGON).
CONDUCTOR: ANTONIO VICO GARCIA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: AL-01103/2015 Matrícula: 18-23BMJ- Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 Co 
Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
420 Hora: 08:58 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOJONERA (LA) HASTA ROQUETAS DE MAR SIN HABER PASADO 
LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. úLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGúN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 19/01/2011. 
ULTIMA INSPECCION POR T AUT 5-181.
CONDUCTOR: ANTONIO VICO GARCIA. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-01104/2015 Matrícula: 18-23BMJ- Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 Co 
Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
420 Hora: 09:03 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOJONERA (LA) HASTA ROQUETAS DE MAR CARECIENDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O 
DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. UNICAMENTE LLEVA DISCO DIAGRAMA CORRESPONDIENTE AL DIA DE 
LA FECHA, CARECIENDO DE LOS CORRESPONDIENTES A LOS ULTIMOS 28 DIAS. NO LLEVA NI TARJETA DE CONDUCTOR NI 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES QUE JUSTIFIQUE DICHO PERIODO DE INACTIVIDAD. SE DILIGENCIA DISCO.
CONDUCTOR: ANTONIO VICO GARCIA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-01105/2015 Matrícula: 18-23BMJ- Titular: OJEDA HORMIGONES ROQUETAS S.L Domicilio: C/ LA MOLINA, 21 Co 
Postal: 04740 Municipio: ROQUETAS DE MAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
420 Hora: 09:07 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOJONERA (LA) HASTA ROQUETAS DE MAR CARECIENDO, 
FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA 16000 KGS DE HORMIGON 
CARECIENDO DE DOCUMENTO DE CONTROL.
CONDUCTOR: ANTONIO VICO GARCIA. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00
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Expediente: AL-01116/2015 Matrícula: 88-78HVV- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 23 de Marzo de 2015 Vía: N340 Punto Kilométrico: 
464,5 Hora: 08:48 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENAHADUX HASTA ALBOLODUY NO LLEVANDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO EL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DEL MISMO, POSEYÉNDOLO. TRANSPORTA YOGURES PARA REPARTO. 
PRESENTA FOTOCOPIA SIN COMPULSAR.
CONDUCTOR: JUAN FCO. OJEDA BLANCO. Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 201,00

Expediente: AL-01155/2015 Matrícula: A -006182-EM Titular: TRANSLINE PECHINA SL Domicilio: LA IGLESIA 7 Co Postal: 04240 
Municipio: VIATOR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Marzo de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 438 Hora: 11:44 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA UTILIZANDO HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO NO HOMOLOGADAS O QUE RESULTAN INCOMPATIBLES CON EL TACÓGRAFO UTILIZADO. 
TACOGRAFO MARCA MANNESMANN, MODELO 1318, NUM. 0977717, HOMOL. E1-62. DISCO DIAGRAMA E1-137, VALIDO PARA 
E1-60, E1-63, 64, 65, 66... SE ADJUNTA DISCO DIAGRAMA ACTUAL.
CONDUCTOR: ALBERTO JUSTO DIEÑAS ARJONA. Normas Infringidas: 141.11 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: AL-01161/2015 Matrícula: 48-91CGL- Titular: RAMON JOSE BAÑOS LOPEZ Domicilio: C/ MIRA MAESO, 79 DCHA Co 
Postal: 04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 30 de Marzo de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 527 
Hora: 11:10 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA CANTORIA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. VEHICULO DOTADO CON TACOGRAFO ANALOGICO.- EN EL MOMENTO DE LA INSPECCION SOLO PRESENTA 
DISCOS DIAGRAMA DEL 25, 26, 27, 28 Y 30 DE MARZO DE 2015.- PRESENTA TARJETA DE CONDUCTOR DEL TACOGRAFO DIGITAL, 
EN LA CUAL, UNA VEZ EFECTUADA LA DESCCARGA, HAY PERIODOS DE INACTIVIDAD DESDE LAS 13,50 HORAS DEL 04-03-2015 
A LAS 20,50 DEL 09-03-2015.- DESDE LAS 21,13 H DEL 09-03-2015 A LAS 22,50 DEL 13-03-2015.- DESDE LAS 14,20 DEL 15-03-
2015 A LAS 08,08 DEL 30-03-2015.- NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES.
CONDUCTOR: RAMON JOSE BAÑOS LOPEZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-01258/2015 Matrícula: 79-49FLK- Titular: PREFABRICADOS Y MAT. DE CONSTRUCCION IBAÑEZ, SL Domicilio: CL. 
CASTAÑEDA, 34 Co Postal: 04710 Municipio: SANTA MARIA DEL AGUILA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 6 de Abril de 2015 
Vía: N340 Punto Kilométrico: 3,1 Hora: 10:40 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA TABERNAS 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN 
DE 4:58 HORAS, ENTRE LAS 09:56 HORAS DE FECHA 31/03/15 Y LAS 18:33 HORAS DE FECHA 31/03/15, IMPLICANDO 
UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN.
CONDUCTOR: FRUCTUOSO CARRION RAMOS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: AL-01289/2015 Matrícula: 21-92HZP- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 9 de Abril de 2015 Vía: A92 Punto Kilométrico: 
392,3 Hora: 12:46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA JAEN CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE ACTIVIDADES EN LA TARJETA DE CONDUCTOR DESDE LAS 01.12 HORAS DEL DIA 02-04-15 
HASTA LAS 01.26 HORAS DEL DIA 06-04-15.
SE HACE CONSTAR QUE EL CONDUCTOR NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES NI HOJAS DE REGISTRO.
CONDUCTOR: ANGEL NAJAR GAMEZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-01306/2015 Matrícula: 19-29CDF- Titular: ARIDOS MAFIRA SLU Domicilio: CALLE BOTAVARA, 104 Co Postal: 04711 
Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 14 de Abril de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 471 Hora: 08:33 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA EJIDO (EL) CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS 
HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ 
UTILIZANDO. PERIODOS DE INACTIVIDAD DESDE FECHAS 17-03-2015 A 23-03-2015 Y DESDE 03-04-2015 A 08-04-2015. NO 
PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES SEGúN REGLAMENTO CE Nº561/2006.
CONDUCTOR: MANUEL ESPINOSA GOMEZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-01421/2015 Matrícula: 66-01BMY- Titular: PORCEL CRUZ, RAFAEL Domicilio: POL. IND. LA FUENTE C/ MALAGA, 
10 Co Postal: 18340 Municipio: FUENTE VAQUEROS Provincia: Granada Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2015 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 411 Hora: 09:14 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA EJIDO (EL) LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:40 
HORAS, ENTRE LAS 09:20 HORAS DE FECHA 13/04/2015 Y LAS 22:45 HORAS DE FECHA 13/04/2015. EXCESO 00:40 HORAS, 
LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS. SE ADJUNTA DISCO DIAGRAMA.
GREGORIO GARCIA LOPEZ. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00



Núm. 186  página 38� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 23 de septiembre 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Expediente: AL-01422/2015 Matrícula: 66-01BMY- Titular: PORCEL CRUZ, RAFAEL Domicilio: POL. IND. LA FUENTE, C/ MÁLAGA, 
10 Co Postal: 18340 Municipio: FUENTE VAQUEROS Provincia: Granada Fecha de denuncia: 16 de Abril de 2015 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 411 Hora: 09:21 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA EJIDO (EL) FALTANDO LA 
CONSIGNACIÓN DEL LUGAR DE COMIENZO O DEL FINAL DE UTILIZACIÓN EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE 
IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO. EN DISCO DIAGRAMA CORRESPONDIENTE AL DIA 11-04-2015 SE 
OMITEN LOS DATOS RELATIVOS A LUGAR DE FINALIZACION, FECHA DE FINALIZACION Y KILOMETROS FINALES. SE ADJUNTA 
DISCO DIAGRAMA.
CONDUCTOR: GREGORIO GARCIA LOPEZ. Normas Infringidas: 142.4 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: AL-01479/2015 Matrícula: 81-49CHK- Titular: MAFORCA SLU Domicilio: CL. RIO GUADALFEO, 12 Co Postal: 04230 
Municipio: HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 7 de Abril de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 529 Hora: 
19:55 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA VALENCIA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:20 HORAS, ENTRE LAS 
01:59 HORAS DE FECHA 27/03/2015 Y LAS 14:57 HORAS DE FECHA 27/03/2015. EXCESO 00:20 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS. SE ADJUNTA DISCO DIAGRAMA DEL 27-28 DE MARZO 
DE 2015.
CONDUCTOR: ANTONIO MARQUEZ CAÑABATE. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: AL-01576/2015 Matrícula: 09-96HRR- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 27 de Abril de 2015 Vía: A92 Punto Kilométrico: 392 
Hora: 11:39 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA JAEN CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES 
U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA MATERIAL DE RECICLAJE AL AMPARO DE DOCUMENTO DE 
CONTROL DONDE SE OMITEN LOS DATOS RELATIVOS MATRICULA DEL TRACTOCAMION Y DATOS DE EMPRESA TRANSPORTISTA. 
SE ADJUNTA FOTOCOPIA.
CONDUCTOR: FRANCISCO MANUEL ALVAREZ RODRIGUEZ. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
401,00

Expediente: AL-01593/2015 Matrícula: 40-53HMN- Titular: ALMANSA LOPEZ ISABEL Domicilio: PROFESOR EMILIO LANGLE, 9 2º 
1 Co Postal: 04007 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 21 de Abril de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 534 
Hora: 08:53 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA BARCELONA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 10:17 HORAS, ENTRE LAS 
05:36 HORAS DE FECHA 24/03/15 Y LAS 18:23 HORAS DE FECHA 24/03/15. EXCESO 0:17 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 10 HORAS.
CONDUCTOR: VALERI PETROV PETROV. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: AL-01682/2015 Matrícula: 56-53FHL- Titular: ARTVAN 2013 SL Domicilio: AV. LAS VAGUADAS, 31-ESC. 8, PLANTA 
BAJA, PTA. C Co Postal: 06010 Municipio: BADAJOZ Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 6 de Mayo de 2015 Vía: A92 Punto 
Kilométrico: 387 Hora: 09:43 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE PORTUGAL HASTA EJIDO (EL) LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 05:47 HORAS DE FECHA 24/04/15 Y LAS 05:47 HORAS DE FECHA 25/04/15 
DESCANSO REALIZADO 7:28 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 22:19 HORAS DE FECHA 24/04/15 Y LAS 05:47 HORAS DE 
FECHA 25/04/15. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS.
CONDUCTOR: JESUS VALLE HERNANDEZ. Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
100,00

Expediente: AL-01705/2015 Matrícula: AL-009648-X Titular: JOSE ANTONIO RUBIO ESCOBAR Domicilio: C/ MARIA JOSE, Nº 5 
Co Postal: 04716 Municipio: NORIAS DE DAZA (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 8 de Abril de 2015 Vía: A358 Punto 
Kilométrico: ,5 Hora: 10:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BERJA HASTA NEJITE TRANSPORTANDO MERCANCÍAS 
PELIGROSAS UTILIZANDO BULTOS (ENVASES, EMBALAJES, RECIPIENTES A PRESIÓN, GRG, GRANDES EMBALAJES) SIN LAS 
MARCAS PRESCRITAS EN EL ADR PARTE 6. TRANSPORTA UN GRG DE UN VOLUMEN TOTAL DE 600 LITROS, CONTENIENDO 
546,53 LITROS DE UN1202 GASOLEO, CLASE 3, G.E. III. CARECIENDO DE TODAS LAS ETIQUETAS Y MARCAS, INCUMPLIENDO 
LA SECCIÓN 6.5.2.
CONDUCTOR: ANTONIO OCAÑA ARANCE Normas Infringidas: 140.15.5 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: AL-01711/2015 Matrícula: 24-43FFX- Titular: HNOS.LUCENA PADILLA, S.L. Domicilio: PGNO. VALDERREPISO PP3 NAVE 
2 Co Postal: 23710 Municipio: BAILEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 25 de Abril de 2015 Vía: A7 Punto Kilométrico: 453 Hora: 
20:23 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE NIJAR HASTA EJIDO (EL) CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES 
U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. PRESENTA UN DOCUMENTO DE CONTROL QUE CARECE DE LOS DATOS 
DE LA EMPRESA TRANSPORTISTA ASI COMO DE LAS MATRICULAS DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS PARA EL TRANSPORTE.SE 
ADJUNTA FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE CONTROL QUE PRESENTA .
CONDUCTOR: ANTONIO LUCENA PADILLA. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00
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Expediente: AL-01777/2015 Matrícula: 60-93GCP- Titular: ALONSO BARRIOCANAL, VICENTE Domicilio: C/ PONIENTE, 2 - 3º- 12 
Co Postal: 04240 Municipio: VIATOR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Mayo de 2015 Vía: A1000 Punto Kilométrico: 3,1 
Hora: 10:47 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BARCELONA HASTA VICAR CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE ACTIVIDADES EN LA TARJETA DE CONDUCTOR DESDE EL DIA 24-04-15 HASTA EL DIA 17-05-
15 INCLUSIVE. NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES NI HOJAS DE REGISTRO.
CONDUCTOR: VICENTE ALONSO BARRIOCANAL. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 1.001,00

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, sirviendo el presente anuncio de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. 

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.

La Jefa de Servicio de Transportes (P.D. Resolución 15.11.1999, BOP núm. 248 de 30.12.1999), María 
del Mar Vizcaíno Martínez.

Almería, 16 de septiembre de 2015.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DepORte

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 11 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial 
de Cultura, Turismo y Deporte en Jaén, por el que se notifica resolución de cancelación, de oficio, de la 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de los establecimientos hoteleros que se citan (BOJA 
núm. 181, de 16.9.2015).

Advertido el error en el anuncio de 11 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Jaén, por el que se notifica resolución de cancelación, de oficio, de la inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía de los establecimientos hoteleros que se citan (publicado en el BOJA núm. 
181, de 16 de septiembre de 2015), se procede a efectuar la oportuna rectificación en los términos que a 
continuación se exponen:

En el apartado donde dice: «Núm. RTA: H/JA/0062».
Debe decir: «Núm. RTA: H/JA/00662».

En el apartado donde dice: «Denominación: Hotel Don Pedro».
Debe decir: «Denominación: Don Pedro».
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica resolución de cancelación de la inscripción en el 
registro de explotaciones ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 6.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos: María José Fernández Muñoz.
DNI/NIF: 7500108C.
Procedimiento/núm. expte.: ES140350000721.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución cancelación REGA.
Recursos: Recurso potestativo de reposición (1 mes) o recurso contencioso-administrativo (2 meses).
 Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, 
situada en la C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta, Córdoba.

Córdoba, 18 de septiembre de 2015.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifica resolución de cancelación de la inscripción en el 
registro de explotaciones ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, 
que en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de 
Aquino, s/n, 6.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos: José González Fernández.
DNI/NIF: 09733011D.
Procedimiento/núm. expte.: ES1402400000268.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de cancelación del REGA.
Recursos: Recurso potestativo de reposición (1 mes) o recurso contencioso-administrativo (2 meses).
 Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, 
situada en la C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta, Córdoba.

Córdoba, 18 de septiembre de 2015.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: D. Juan Serafín Moreno Heredia.
NIF/CIF: 24101153 M.
Domicilio: C/ Camino Espinar, núm. 12, C.P.: 18519 Purullena (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. S.A GR/0211/15.
 Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural de Granada, de fecha 20.8.2015.
 Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.
 Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 17 de septiembre de 2015.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: D. Gabriel Roldán Moreno.
NIF/CIF: 24253720J.
Domicilio: C/ San Pedro, núm. 2, Urb. El Ventorrillo, C.P.: 18195 Cúllar Vega (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. S.A GR/0389/15.
 Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador de fecha 
24.8.2015.
 Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 
4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.
 Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 17 de septiembre de 2015.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadore de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: D. José García García.
NIF/CIF: 74670765T.
Domicilio: C/ Baja, núm. 22, C.P.: 18180, Diezma (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. S.A GR/0379/15.
 Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador de fecha 
21.8.2015.
 Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 
4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.
 Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 17 de septiembre de 2015.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ACUERDO de 10 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Granada, por el que se somete a trámite de información pública expediente 
de Autorización Ambiental Unificada de proyecto que se cita, en Padul (Granada). (pp. 225�/2015).

De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, se somete a información pública expediente AAU/GR/0003/15, en los términos que se 
detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la Autorización Ambiental Unificada. 
- Características: Planta de fabricación de aglomerado asfáltico, en el término municipal de Padul.
- Promotor: Asfaltos Luis Fernández, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida Autorización Ambiental Unificada, la correspondiente 
evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban 
integrarse en aquella, y a fin de que cualquier persona pueda examinar la documentación del expediente en las 
dependencias de esta Delegación Territorial en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, planta segunda, entre las 9 y las 14 
horas, durante treinta días, plazo en el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen convenientes.

Granada, 10 de septiembre de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ACUERDO de 11 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el 
procedimiento de obras en zona de policía. (pp. 228�/2015).

Expediente: GR-26896.
Asunto: Obras en zona de policía (vallado de finca, construcción caseta aperos y fosa séptica).
Peticionario: Mónica B. Márquez Saleh.
Cauce: Barranco de Almeiza.
Término municipal: Padul (Granada).
Lugar: Pol. 18, Parc. 15716.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18071, Granada.

Granada, 11 de septiembre de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Málaga, sobre resolución de procedimientos sancionadores en materia de 
legislación medioambiental.

Intentada la notificación y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Interesado: Agustín Pinto Barea.
NIF: 79027833V.
Expediente: MA/2014/616/G.J. DE COTO/CAZ.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 10 de julio de 2015.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Laureano Pérez Navas.
NIF: 74792615L.
Expediente: MA/2015/161/AG.MA/CAZ.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 4 de agosto de 2015.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Ahmad Hazin.
NIF: X04374054.
Expediente: MA/2014/407/AG.MA/VP.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 28 de julio de 2015.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Dorian Fernando Gómez Isaza.
NIF: X8151954H.
Expediente: MA/2014/318/GC/PES.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 27 de julio de 2015.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Manuel Ruiz Fernández.
NIF: 74933583C.
Expediente: MA/2014/589/G.C./PA.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 22 de julio de 2015.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Herederos de Josefa Fontalba Mesa.
NIF: 24697254S.
Expediente: MA/2014/417/AG.MA/INC.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 9 de abril de 2015.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 18 de septiembre de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Interesado: Federación Andaluza de Tiro Olímpico.
CIF: G41194408.
Expediente: MA/2015/238/AG.MA/INC.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 16 de julio de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Interesado: Lucy Spence.
NIE: X2313724Q.
Expediente: MA/2015/298/AG.MA/INC.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 4 de agosto de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Interesado: Ren Qiaofen. 
Pasaporte: G33358093.
Expediente: MA/2015/303/G.C/EP.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 4 de agosto de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Interesado: Yurui Cai.
NIE: X3443713S.
Expediente: MA/2015/281/G.C/EP.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 16 de julio de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Interesado: Shiqing She.
NIE: Y2395702J.
Expediente: MA/2015/281/G.C/EP.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 16 de julio de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Interesado: Yuting You.
NIE: X5008124N.
Expediente: MA/2015/281/G.C/EP.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 16 de julio de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio.

Málaga, 18 de septiembre de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, de trámite de audiencia para declaración de caducidad de la 
ocupación temporal de terrenos en el monte público «El Robledal», término municipal de Cortes de la 
Frontera (Málaga), perteneciente al Ayuntamiento de Cortes de la Frontera. 

De conformidad con lo que determinan los apartados 14 y 15 del Pliego de Condiciones Técnicas que 
regulaba la autorización de ocupación de terrenos en el monte público «El Robledal», código MA 70007-AY, en 
el término municipal de Cortes de la Frontera (Málaga), perteneciente al municipio de Cortes de la Frontera, 
con una ampliación de la zona de acampada y dotación de agua del Albergue-Campamento Juvenil de Cortes 
de la Frontera de 4.000 m², se concede trámite de audiencia de 10 días a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la presente, para vista del expediente y presentación de alegaciones en su caso, para lo 
que pueden dirigirse en horario de 9 a 14 horas a la Sección de Patrimonio de esta Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, que se encuentra en la Avda. de la Aurora, número 47, planta 6.ª, 
puerta 15, de Málaga.

Málaga, 18 de septiembre de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, del Ayuntamiento de Castro del Río, de bases para la 
funcionarización del personal laboral fijo. (pp. 211�/2015).

Mediante acuerdo plenario de fecha 16 de marzo de 2015 fue aprobado el Plan de Empleo para 
la funcionarización del personal laboral fijo de la plantilla del Ayuntamiento de Castro del Río, así como la 
modificación de la RPT y plantilla de personal.

Conforme al requerimiento del Servicio de Administración Local de la Delegación del Gobierno en 
Córdoba, de fecha 1 de junio de 2015, con registro de entrada en este Ayuntamiento al núm. 3040, de fecha 8 
de junio, por Decreto de la Alcaldía de fecha de 25 de junio se aprueba continuar el proceso de funcionarización 
con las siguientes plazas:

Grupo de Clasificación Profesional: C2. 
1 Plaza Auxiliar Administrativo Biblioteca.
1 Plaza Auxiliar Administrativo Tesorería.
1 Plaza Auxiliar Administrativo Intervención-Informática.
1 Plaza Auxiliar Administrativo Catastro.

En el ámbito de las atribuciones que le confiere la vigente legislación de régimen local, artículo 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con el artículo 10 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, esta Alcaldía ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto las bases aprobadas por Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2015 
para dar cumplimiento al Decreto fecha 25 de junio de 2015.

Segundo. Aprobar las siguientes bases que han de regir los procesos selectivos:

BASES PARA LA FUNCIONARIZACIÓN DEL PERSONAL LABORAL FIJO EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CASTRO DEL RÍO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad por el sistema de promoción interna 

horizontal, mediante concurso-oposición, de las plazas pertenecientes a los distintos Grupos de clasificación 
profesional, de acuerdo con el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y que se incluyen en los Anexos incluidos en esta convocatoria; ello en cumplimiento del acuerdo 
plenario de fecha 16 de marzo de 2015 de funcionarización del personal laboral fijo en plantilla y Decreto de la 
Alcaldía de fecha 17 de junio de 2015.

El sistema de provisión será mediante promoción interna horizontal para ser ocupadas por personal de 
este Ayuntamiento que tenga la condición de laboral fijo en plantilla y cumpla los requisitos establecidos en la 
base segunda.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en este concurso-oposición los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
- Tener la condición de personal laboral fijo en plantilla con anterioridad al día 13 de mayo de 2007 o en 

virtud de proceso selectivo convocado con anterioridad a dicha fecha.
- Estar en posesión de la titulación exigida para cada una de las plazas que constan en el Anexo de 

esta convocatoria. También será suficiente estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos del título.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las solicitudes deberán cumplimentarse necesariamente, en el impreso normalizado establecido por 

este Ayuntamiento, que se facilitará en el Registro General y que se encuentra disponible también en la sede 
electrónica https://www.ayuntamientocastrodelrio.org.
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A dicha solicitud se adjuntarán:
- Los documentos acreditativos de los méritos alegados, conforme al Baremo que se establece en la 

base octava. El Tribunal no valorará méritos que no estén acreditados documentalmente el día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que se expresa para 
cada Grupo de Clasificación profesional, cantidad que podrá ser abonada mediante ingreso o transferencia a 
la Entidad Cajasur BBK Bank IBAN ES08.0237.0022.2091.5064.8823 colaboradora de este Ayuntamiento, o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del 
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Grupo de C2: 6 euros.
Los aspirantes que acrediten alguna de las siguientes condiciones, obtendrán las bonificaciones que 

para cada una de ellas se indica:
a) Familia numerosa, de carácter general o monoparental, un 30%.
b) Familia numerosa, de carácter especial, un 40%.
c) Las personas que acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 33%, estarán exentas de esta tasa.
La acreditación de las citadas condiciones, deberá adjuntarse a su solicitud.
La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo de presentación de solicitudes, 

determinará la exclusión del aspirante.
Las referidas solicitudes deberán dirigirse al Señor. Alcalde de este Ayuntamiento, y se presentarán en 

el Registro General de entrada de documentos de este Ayuntamiento, o conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y orden de actuación.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde dictará resolución en el término máximo 

de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar 
o completar su documentación, con los efectos administrativos previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.
Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica https://www.
ayuntamientocastrodelrio.org.

La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo publicado 
por Resolución de 5 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, iniciándose 
por aquél cuyo apellido comience con la letra «J», siguiéndose sucesivamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes funcionarios de carrera:
- Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
- Secretario: El titular de la Corporación o funcionario de carrera en quién delegue, que actuará con voz 

pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso 
a la plaza objeto de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Autoridad convocante, y 
los aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.
Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido como para su actuación se requerirá la 

presencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, más la del Presidente y 
Secretario o quienes les sustituyan.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas 
correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración 
en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la 
publicación de los resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos 

quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspondientes anuncios que se publicarán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, en el lugar de celebración de las pruebas y sede electrónica https://www.
ayuntamientocastrodelrio.org.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en dependencias municipales, y darán comienzo en 

la fecha y hora que se determine por la Alcaldía.
A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el Tribunal determinará la fecha para la práctica de 

las sucesivas pruebas, sin que entre la terminación de 
una y el comienzo de la siguiente puedan mediar menos de cinco días hábiles ni más de cuarenta y 

cinco días hábiles.
Por analogía con lo dispuesto en el artículo 33 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se establece en el 

Programa la exención de aquellos conocimientos acreditados suficientemente en las pruebas de ingreso como 
personal laboral fijo en plantilla.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas; primero se celebrará la fase de concurso y 

después la de oposición.

A) Fase de concurso: El Tribunal, procederá a la evaluación de los méritos alegados por los aspirantes 
que hayan superado la Fase de Oposición con arreglo al siguiente baremo:

a) Valoración del trabajo desarrollado:
- Por cada año completo o fracción superior a seis meses de trabajo desarrollado en la Administración 

Local, en un puesto de trabajo clasificado en la misma categoría profesional y funciones de contenido similar al 
del puesto a que se opta: 0,15 puntos.

- Por cada año completo o fracción superior a seis meses de trabajo desarrollado en la Administración 
Local, en un puesto de trabajo clasificado en inferior categoría profesional y funciones de contenido similar al del 
puesto a que se opta: 0,10 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 2,50 puntos.
b) Antigüedad:
- Por cada año completo o fracción superior a seis meses, de servicios prestados en la Administración 

Local: 0,15 puntos.
Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.
c) Grado personal:
- Por poseer un grado personal superior al nivel de los puestos a que se opta: 2 puntos.
- Por poseer un grado personal igual al nivel de los puestos a que se opta: 1,50 puntos.
Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.
d) Superación de ejercicios o pruebas selectivas:
- Por cada ejercicio o prueba selectiva superada, en la Administración Local, en promoción interna, para 

cubrir permanentemente plazas de igual categoría a las que se opta: 0,10 puntos.
Puntuación máxima por este apartado: 0,50 puntos.
e) Titulaciones académicas:
- Titulación superior a la exigida para el acceso al Grupo al que se opta: 0,75 puntos.
- Titulación del mismo nivel pero diferente, a la exigida para el acceso al Grupo al que se opta: 0,25 puntos.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homologadas por el Ministerio de Educación y 

Ciencia.
Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.
f) Cursos de formación y perfeccionamiento:
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Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios, congresos o jornadas que tengan relación 
directa con las funciones a desarrollar en el puesto a que se opta y hubiesen sido impartidos por Instituciones 
de carácter público, se valorará a razón de 0,01 puntos por hora.

No se valorarán los cursos en los que no conste expresamente el número de horas ni los que sean de 
duración inferior a 10 horas. En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez, los cursos relativos a una 
misma materia, aunque se repita su participación.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por Administraciones Públicas, Organismos Institucionales, 
Colegios Profesionales o Centrales Sindicales, que hayan sido acreditados por la Administración o impartidos 
dentro de Programas de Formación Continua.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

Acreditación de los méritos alegados: Los méritos alegados se acreditarán:
a), b), c) y d) Valoración del trabajo, antigüedad, grado personal y superación de ejercicios o pruebas 

selectivas:
Mediante certificación expedida por la Administración correspondiente.
e) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia compulsada del título académico o certificado de 

estudios desarrollados, expedidos por la autoridad docente competente.
f) Cursos de formación y perfeccionamiento:.
Mediante certificado o documento acreditativo de la asistencia expedido por el ente organizador de los 

mismos.
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación, se hará pública en el Tablón de Edictos de 

la Casa Consistorial y lugar de celebración de la prueba al menos una hora antes del inicio del ejercicio de la 
oposición.

B) Fase de oposición: Constará de un ejercicio que tendrá carácter eliminatorio.
Consistirá en contestar, por escrito, un cuestionario de 20 preguntas de tipo test con tres respuestas 

alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La duración total del ejercicio será de 1 hora.

Novena. Calificación del ejercicio de la oposición.
Para superar esta fase de oposición será necesario un número de 11 respuestas acertadas.
En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso podrán aplicarse para superar el 

ejercicio de la oposición.
El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de la puntuación obtenida en el 

ejercicio más la puntuación alcanzada en la fase de concurso. En caso de empate se resolverá a favor de quien 
hubiere obtenido mayor puntuación en la fase de oposición.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
Finalizado el ejercicio de la fase de oposición y una vez calificado éste, serán hechos públicos los 

resultados mediante anuncios suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, local de celebración de la prueba y sede electrónica https://www.ayuntamientocastrodelrio.org.

La calificación otorgada en la fase de concurso se hará pública en la forma y momento previstos en la 
base 8.ª de esta convocatoria.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal elevará la correspondiente relación de aprobados a la Presidencia de la Corporación, a efectos 

del nombramiento de los aspirantes propuestos.
Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumuladas a otros turnos de acceso.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán ante esta Administración -Recursos Humanos-, dentro del plazo de veinte 

días hábiles, a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de los requisitos 
exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, los interesados no presentaren la 
documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.
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Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr. Alcalde efectuará los correspondientes 

nombramientos.
El personal laboral fijo que no supere el proceso selectivo continuará en el puesto de trabajo que 

desempeñe, sin que se modifique la naturaleza jurídica de su relación con el Ayuntamiento.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos y antes de la toma de posesión, los nombrados deberán prestar 

juramento o promesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los aspirantes nombrados funcionarios de carrera deberán tomar posesión dentro del plazo de un mes, 

a contar desde el día de la fecha de notificación del nombramiento.
Dicha toma de posesión conllevará la rescisión simultánea de la relación laboral existente hasta esa fecha.
Cuando, sin causa justificada, no lo hicieren así, decaerán en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Adscripción de puestos.
El personal laboral fijo en plantilla que supere el proceso selectivo, quedará destinado en el puesto 

de trabajo que viniera desempeñando y que ha sido reservado para su desempeño por personal funcionario, 
debiendo de permanecer en el mismo durante un plazo mínimo de dos años.

Decimoséptima. Resoluciones del Tribunal e impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 

proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámites afectados de irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como los actos administrativos que se deriven de ellas 
y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida 
en la misma Ley 30/1992.

Decimoctava. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye al Tribunal Calificador la facultad de interpretar estas bases, y de resolución de incidencias 

y recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facultad de interpretación y 
resolución de incidencias hasta la terminación de las pruebas.

Decimonovena. Clasificación del Tribunal.
El Tribunal calificador tendrá la categoría Primera, de conformidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, 

de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Vigésima. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

Se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva de hombre y mujeres.

Tercero. Publíquense las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde en el lugar y fecha arriba indicada.

Castro del Río, 26 de junio de 2015.- El Alcalde, José Luis Caravaca Crespo; el Secretario, José Luis 
Travé Pacetti.
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A N E X O

PLAZAS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, TITULACIONES EXIGIDAS Y TEMARIO

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

Subescala Auxiliar

Grupo de Clasificación Profesional: C2. Título de Graduado en educación secundaria obligatoria.

1 Plaza Auxiliar Administrativo Biblioteca.
1 Plaza Auxiliar Administrativo Tesorería.
1 Plaza Auxiliar Administrativo Intervención-Informática.
1 Plaza Auxiliar Administrativo Catastro.

Temario

1. Objeto y ámbito de aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público.
2. Clases de Personal al servicio de las Administraciones Públicas.
3. Derechos y deberes. Código de conducta de los Empleados Públicos.
4. Adquisición y pérdida de la relación de servicio del Empleado Público.
5. Ordenación de la actividad profesional del Empleado Público.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de La Rambla, de adopción del escudo y 
bandera municipal. (pp. 8�6/2015).

Don Juan Jiménez Campos, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla. 

HACE SABER

Con fecha 25 de marzo de 2015 el Ayuntamiento Pleno acordó iniciar expediente de adopción del escudo 
y bandera del Municipio, conforme al Informe pericial realizado por don Francisco Serrano Rico, y solicitar su 
inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, 
Tratamientos y Registros de las Entidades Locales de Andalucía, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de veinte días, mediante publicación de la iniciación del procedimiento en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, en el BOP de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

La Rambla, 31 de marzo de 2015.- El Alcalde, Juan Jiménez Campos.


